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L A formación de jueces y magistrados es una cues-
tión fundamental para una buena Administración 
de Justicia . en españa goza ya de una larga tradi-

ción, pues fue en 1944 cuando se acordó la creación 
de un centro de formación de jueces y fiscales depen-
diente del Ministerio de Justicia y de la Universidad 
Complutense de Madrid . en su primitiva configuración 
como organismo del Ministerio de Justicia, la escuela 
Judicial gestionó 47 promociones de jueces (entre 1947 
y 1996), en formación compartida con los fiscales .

La reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial  de 
1995 supuso la atribución al  Consejo General del Po-
der Judicial  de competencias exclusivas en materia de 
selección y formación de los miembros de la carrera 
judicial y, por consiguiente, la diferenciación entre la 

formación de jueces y fiscales . La etapa actual de la 
escuela Judicial como centro dependiente del Consejo 
General del Poder Judicial se inició en 1997 a partir de 
la promoción 47 . Se conmemora por consiguiente en 
este año 2012 el decimoquinto aniversario de la es-
cuela como órgano técnico del Consejo . Con ocasión 
de dicha celebración ha parecido oportuno dedicar un 
artículo monográfico de la Revista del Poder Judicial a 
la importante labor que desarrolla la escuela .

La principal misión de la escuela Judicial es la forma-
ción de los jueces y magistrados españoles tanto en 
una fase inicial inmediatamente posterior a la supe-
ración del concurso-oposición que abre el acceso a la 
judicatura como posteriormente a través de la forma-
ción continua .

Puesto que a la escuela se accede tras superar un pro-
ceso selectivo de oposición donde se acredita un alto 
grado de conocimiento del derecho, la formación ini-
cial  que se imparte en la escuela se centra en la adqui-
sición de habilidades y competencias técnicas, relacio-
nales, funcionales, analíticas y personales que permitan 
un adecuado desempeño de la función jurisdiccional . 
Se trata de asegurar que el juez conozca en profun-
didad lo que comporta su condición de órgano inde-
pendiente, responsable y sometido al imperio de la ley, 
conforme a la posición institucional del poder judicial 
en un estado democrático y de Derecho . en los quince 
años de funcionamiento de la actual escuela Judicial 
un total de 2 .564 jueces en prácticas integrantes desde 
la promoción 48 hasta la actual promoción 63 han rea-
lizado su formación inicial en la escuela Judicial .  Las 
inmejorables condiciones en las que se imparte dicha 
formación en el edificio que a tal efecto cedió la Ge-
neralitat de Cataluña en barcelona han permitido que 
la escuela se consolide internacionalmente como un 
centro de referencia  a nivel europeo e internacional .

La formación continua de la carrera judicial profundiza 
en la línea de lo anterior pues pretende confirmar y 
prolongar los fines de la formación inicial, contribuir 
a la apertura de la carrera judicial a la sociedad fo-
mentando la reflexión sobre su función,  y mejorar la 
competencia técnica de jueces y magistrados mediante 
la permanente actualización de conocimientos, tan ne-
cesaria en una sociedad compleja como la actual . en-
tre los años 1999 y 2011 se han realizado con notable 
éxito, tanto de participación como de contenidos, un 

ramón Camp i Batalla 
Vocal del Consejo General del Poder Judicial
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total de 4 .079 acciones formativas de las que se han 
beneficiado 64 .371 participantes .

finalmente ha de destacarse la importante vertiente 
internacional de la labor de la escuela .   La formación 
judicial es un aspecto fundamental dentro del proceso 
de creación de un espacio judicial europeo . en la re-
ciente Comunicación de la Comisión europea de sep-
tiembre de 2011 se declara expresamente que la for-
mación de jueces es un aspecto cardinal del proceso de 
creación de una cultura judicial europea al potenciar 
la confianza mutua entre los estados miembros, pro-
fesionales de justicia y ciudadanos . Como es natural, 
por motivos  históricos y políticos, otra importante 
vertiente de la acción formativa de la escuela se refie-
re al ámbito iberoamericano . La escuela lidera muchos 
de los proyectos que se desarrollan en el marco de la 
Red iberoamericana de escuelas Judiciales así como el 
Aula iberoamericana . Son asimismo muy interesantes 
desde un punto de vista estratégico las perspectivas 
de futuro que abre la constitución en 2011 de la Red 

euro-árabe de escuelas Judiciales en cuyo comité de 
dirección se integra la escuela Judicial española .

Una vez consolidado, tras estos quince años, el modelo 
de formación judicial de la escuela, ésta se halla en con-
diciones de dar un paso adelante y de convertirse en 
centro de formación a nivel europeo e internacional .  en 
la Comunicación de la Comisión europea antes citada se 
establece que el desafío es formar a la mitad de los pro-
fesionales de la justicia de la Unión europea antes del 
2020 . La Comisión europea ha explícitamente reconoci-
do que la mejor forma de abordar dicho desafío es apo-
yándose en las estructuras nacionales ya existentes, 
potenciando la cooperación entre instituciones nacio-
nales y europeas de formación e incrementando  el 
apoyo financiero a proyectos formativos de calidad .  en 
estos momentos difíciles  existen, por tanto, razones 
para reforzar y potenciar el papel de la escuelajudicial 
del Consejo General del Poder Judicial de cara al futuro, 
contribuyendo así a la mejora de la administración de 
justicia en beneficio de la sociedad y de los ciudadanos . 
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1.  Casacion tradicional 
y casación unificadora. 
diferencias y similitudes

el Tribunal Supremo, en sus Salas 1 .ª, 3 .ª y 4 .ª (y en 
asuntos de menores y vigilancia penitenciaria también 

en la Sala 2 .ª, por ahora) tiene encomendados en la ac-
tualidad el conocimiento de dos tipos de recursos de 
casación: unos articulados conforme a un régimen ca-
sacional que podríamos considerar tradicional porque 
se asienta en una tradición jurídica concretada formal-
mente en la Ley de enjuiciamiento Civil de 1881 que 
tiene por objeto fundamental la tutela de lo que se co-
noce como el «ius litigatoris» –o sea la tutela de los in-
tereses de los litigantes en el pleito concreto de que se 
trate–, y un recurso de casación de nueva factura cuyo 
objeto fundamental no es la tutela de aquellos intere-
ses de parte sino la tutela de un interés público –el «ius 
constitutionis»– consistente en la aplicación unificada 
del ordenamiento jurídico en todo su ámbito de vigen-
cia . este segundo modelo de recurso de casación en el 
orden social, en el contencioso administrativo, y en los 
aspectos limitados del orden penal al que también se ha 
extendido (con visos de extensión en el futuro a todo 
el proceso penal) se conoce como recurso de casación 
para la unificación de doctrina, y en el orden civil como 
recurso fundado en interés casacional, y tuvo su origen 
en la Ley de bases del Procedimiento Laboral de 1989, 
a partir de la cual se extendió a los otros órdenes ju-
risdiccionales en sucesivas reformas procesales con un 
régimen jurídico muy semejante, apreciable en los arts . 
219 y sgs de la actual Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Social (LRJS), en los arts . 102 a) y sgs de la Ley Regula-
dora de la jurisdicción Contencioso Administrativa y en 
los arts . 96 y sgs del texto vigente de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (LRJCA)  1

1  Cabe indicar que el primer texto legal en el que se introdujo 
históricamente este nuevo recurso fue en el Texto Articulado de 
la Ley de Procedimiento Laboral de 1990, de allí paso en 1992 a la 
LJCA y en 2000 a la LeC .

fuerza vinculante de las sentencias
de casación. referencia especial a las

dictadas en unificación de doctrinas
Gonzalo Moliner Tamborero

Magistrado del Tribunal Supremo. Presidente de la Sala IV
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en la tradición jurídica española el Tribunal Supremo, en 
todas sus Salas, hasta la introducción de la modalidad 
antes indicada, siempre tuvo atribuido –a través de lo 
que ahora conocemos como recurso de casación tra-
dicional–, el conocimiento en un último grado jurisdic-
cional de cualesquiera controversias jurídicas mediante 
un único modelo de recurso de naturaleza extraordi-
naria conocido como recurso de casación sin más . Di-
cho recurso comenzó siendo entendido en su origen 
francés como un medio de impugnación cuyo objeto 
era la tutela del «ius constitutionis» en su doble senti-
do: «nomofiláctico» –en cuanto encargado de explicitar 
el auténtico contenido de la norma aplicable–, y uni-
ficador –en cuanto garante de la aplicación uniforme 
del ordenamiento jurídico a todos los casos iguales–; y 
por lo tanto con una finalidad exclusiva de naturaleza 
pública cual era que la misma ley se aplicara en todo 
el ámbito al que se hallaba destinada con los mismos 
criterios . esa fue en su origen la finalidad del recurso de 
casación tanto en el sistema francés como en el español 
copiado de aquél, y éste es el sentido que siempre ha 
tenido y todavía tiene el recurso de casación en francia 
en donde la «Cour de Cassation» se limita a decir cuál 
es la auténtica interpretación de la norma de aplica-
ción discutida, con la particularidad de que esa función 
fue en un primer momento en nuestro país, como sigue 
siendo hoy en francia no solo de naturaleza pública en 
el sentido indicado, sino además meramente casacional 
o sea meramente rescindente y negativa puesto que no 
se pronunciaba sobre el concreto caso .

Pero aunque en el derecho español este recurso co-
menzó a entenderse también de tal guisa, la situación 
se modificó con el paso del tiempo de forma que lo 
que era un recurso con aquella exclusiva finalidad pasó 
a convertirse en un recurso mixto o de doble finali-
dad, pues aun cuando nunca dejó de ser contemplado 
como un medio de impugnación articulado en defensa 
del «ius constitutionis», su finalidad principal cambió a 
partir de 1855 y continuó durante toda la vigencia de 
la Ley de enjuiciamiento Civil para pasar a concebirse 
como un recurso principalmente dirigido a obtener la 
tutela del «ius litigatoris», puesto que desde entonces 
le fue atribuida competencia para decidir conforme a 
derecho la controversia jurídica de fondo que consti-
tuía el objeto del pleito, pasando a ser el recurso de 
casación una especie de tercera instancia en tanto en 
cuanto no sólo se «decía el derecho», sino que lo aplica-
ba al caso concreto, e incluso se admitió la posibilidad 

de introducir modificaciones en los hechos probados 
–aunque sólo pudiera hacerse sobre la base de prue-
bas documentales o periciales ya practicadas–   2 . este 
recurso de casación de raíz tradicional pero de factura 
propia es el que persiste en todos los órdenes juris-
diccionales en la actualidad, y al que se conoce como 
recurso de casación ordinario, común o tradicional .

esta función del TS como órgano de la tutela del «ius li-
tigatoris» y a la vez del «ius constitutionis» que en nues-
tro país rigió durante toda la vigencia de la Ley de enjui-
ciamiento Civil de 1881, ha evolucionado sin embargo, 
a partir de la nueva regulación del recurso de casación 
contenido en la Ley de Procedimiento Laboral de 1990 y 
en las leyes reguladoras del juicio civil y del contencioso 
administrativo, hacia el punto de partida, o sea, hacia 
su función original como Tribunal encargado de forma 
principal – aunque no de manera exclusiva - de la tu-
tela del «ius constitutionis» como se ha dicho, a través 
del nuevo recurso de casación fundado en un interés 
casacional superior al interés de las partes litigantes, en 
tanto en cuanto con este nuevo recurso ya no se trata 

2 De todos es conocido que el antecedente más remoto del Tribu-
nal Supremo en españa se halla en la Constitución de Cádiz de 19 
de marzo de 1812, y que a dicho Tribunal (denominado allí Supremo 
Tribunal de Justicia), por asimilación a los próximos precedentes 
franceses se le atribuía como competencia básica –art . 261 .9 de 
dicha Constitución– «conocer de los recursos de nulidad que se in-
terpongan contra las sentencias dadas en última instancia, para el 
preciso efecto de reponer el proceso, devolviéndolo…» . Con ello, lo 
que el constituyente español estaba haciendo era atribuir al Tribu-
nal Supremo una función semejante a la que durante la Revolución 
francesa se había adjudicado al allí denominado «Tribunal de Cas-
sation», o sea, una función jurisdiccional negativa en cuanto que 
lo único que dicho tribunal podía hacer era confirmar la sentencia 
recurrida cuando era acorde a la Ley o casarla o anularla, sin resol-
ver sobre el fondo, devolviéndola al Tribunal de origen –«reenvío»- 
para que resolviera nuevamente según la interpretación hecha por 
el Tribunal de Casación . Como también es sabido, la Constitución de 
Cádiz no llegó a tener eficacia práctica, aunque sus principios sí que 
fueron desarrollados en alguna medida por normas posteriores . en 
tal sentido, es importante señalar cómo un Real Decreto de 4 de 
noviembre de 1938 instaura ya, en la realidad, un Tribunal Supremo 
con competencia para conocer de un recurso de nulidad, con simple 
contenido negativo, como había previsto aquella Constitución, o 
sea, con mero carácter rescindente cualquiera que fuera la norma 
que se considerara infringida y con reenvío al Tribunal «ad quem» 
para que resuelva el pleito siguiendo el sistema francés . La atribu-
ción al TS de exclusiva jurisdicción negativa o rescindente, con la 
única finalidad de obtener la unificación doctrinal en la interpreta-
ción de la Ley perduró a través de otras disposiciones del Siglo xix 
que incidieron en la organización y régimen de actuación de dicho 
Tribunal, cual ocurrió con el Real Decreto 20 de junio de 1852 que 
introdujo el nombre de «recurso de casación» para lo que antes se 
llamaba recurso de nulidad, y es a partir de la Real Cédula de 30 de 
enero de 1855 cuando por primera vez se atribuye al TS jurisdicción 
positiva para resolver sobre el fondo, suprimiéndose el reenvío .
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de proteger el interés privado de las partes sino un in-
terés público consistente en la uniforme interpretación 
del ordenamiento jurídico desde el momento y hora en 
que la viabilidad del mismo no gira sólo sobre motivos 
fundados en una infracción del ordenamiento jurídico 
sino sobre la existencia previa de sentencias dictadas 
por órganos judiciales de inferior grado que hayan dic-
tado pronunciamientos contradictorios entre sí o con 
otras sentencias dictadas por el Tribunal Supremo en 
la solución de un mismo problema jurídico . es en esa 
contradicción en donde el legislador ha fijado el «interés 
casacional» justificativo el propio recurso, cifrando en 
ella el requisito de admisión del mismo . 

esta evolución se ha producido por diversas razones 
tanto jurídicas como sociológicas y de eficacia práctica . 
Las razones de la necesidad de este cambio en la regu-
lación del recurso de casación pueden señalarse en las 
siguientes: a) el incremento de los índices de litigiosi-
dad que impiden que el Tribunal Supremo pueda cum-
plir con aquella función de tutela de los intereses parti-
culares, so pena de incurrir en una situación de colapso 
en la que han llegado a caer las Salas de lo Civil y de lo 
Contencioso administrativo con retrasos de seis y más 
años para dar solución a los recursos  3;  b) La compleja 
constitución territorial y organizativa del estado espa-
ñol . en nuestro país, la situación original de un solo es-
tado y por lo tanto con un solo Poder ejecutivo y un solo 
Poder legislativo, necesitados de un único Poder judicial, 
controlador del primero y efectivo aplicador de las nor-
mas legales emanadas del segundo, ha pasado al baúl 
de los recuerdos . en efecto, desde las previsiones con-
tenidas en la Constitución española de 1978, con todo 
su posterior desarrollo estatutario, el poder legislativo 
no es único, sino que hay diecisiete Comunidades autó-
nomas con otros tantos parlamentos legitimados para 
dictar leyes en muy diversas materias, mas otros tantos 
Gobiernos autonómicos con poderes ejecutivos no solo 

3  este incremento de la litigiosidad tiene su origen en múltiples 
factores entre los que tienen su propia significación el incremento 
de la población española (que en los últimos cien años se ha más 
que duplicado para pasar de los 16 .622 .175 habitantes que tenía 
según el censo de 1881, año de publicación de la LeC de 1881, a 
los más de 45 .000 .000 actuales y el hecho de que se ha pasado de 
una sociedad rural y poco instruida a otra de predominio industrial 
y comercial con mayores problemas, mayor capacidad económica y 
mayor conciencia de la posibilidad de ejercer los propios derechos, 
incluidos los que derivan de la Constitución; pero también en que 
las leyes procesales, en un discutible entendimiento del alcance del 
derecho constitucional a la tutela judicial efectiva, han permitido el 
acceso a la casación de asuntos que no la merecían por su cuantía 
o por su propio contenido .

de su propia legislación sino incluso de parte de la le-
gislación estatal; pero todos ellos coexisten con el Poder 
Legislativo estatal, el Poder ejecutivo central, y, a su vez, 
con miles de Ayuntamientos con su propia autonomía 
para reglamentar en determinadas materias . Sin olvidar 
tampoco la «capacidad normativa» que la Constitución 
ha otorgado igualmente a determinadas organizaciones 
sociales como lo son los Sindicatos o las Organizaciones 
de empresarios, a través de la negociación colectiva; y 
c) La relativa dificultad de compaginar en un recurso 
cuyo objeto es la tutela del «ius litigatoris» la defensa del 
«ius constitutionis» . esta realidad ha hecho que desde 
hace tiempo se viera la necesidad de introducir refor-
mas en la casación que hicieran posible al Tribunal Su-
premo cumplir con su función principal de unificación . 
Propuestas de soluciones nuevas pueden apreciarse ya 
en el Libro blanco de la Justicia publicado por el Consejo 
General del Poder Judicial en 1990, y por el propio Pre-
sidente del Tribunal Supremo que ya señaló esta necesi-
dad en el discurso de apertura del año judicial de 1993-
94 que versó sobre «La unificación jurisdiccional, tarea 
fundamental del Tribunal Supremo»; también se llegó a 
la misma conclusión por su Sala de Gobierno en Acuer-
do adoptado en el año 2003 dentro de un «Plan de re-
fuerzo y modernización del Tribunal Supremo» en el que 
propuso la reforma del recurso de casación al decir que 
«en línea con lo que la doctrina viene insistentemente 
señalando, hay que repensar, según las jurisdicciones, 
el papel residual del Tribunal Supremo como órgano de 
instancia y el sistema de recursos, de forma que la casa-
ción quede diseñada como un recurso de doctrina y no 
de instancia para la resolución de asuntos concretos en 
una instancia diferente de carácter superior» .

no obstante esta evolución generalizada hacia la unifi-
cación como función única y propia del Tribunal Supre-
mo, todavía nos encontramos que en todos los órdenes 
jurisdiccionales coexisten, como al principio se indicó, 
los dos modelos de recurso de casación indicados: 
a) un recurso de casación conocido como ordinario 
o tradicional que cabe interponer contra determina-
das sentencias dictadas en supuestos específicos por 
concretos tribunales por razón de la cuantía o la cali-
dad del asunto; y b) un recurso de casación para la 
unificación de doctrina previsto contra sentencias que 
hayan podido incurrir en contradicción con otras . 

en este trabajo se trata de determinar el valor y los 
efectos vinculantes que se pueden predicar de las 
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sentencias dictadas conforme a uno u otro de los dos 
modelos de casación coexistentes, abordando al final 
el problema relativo a la eficacia temporal de unas y 
otras y al problema que puede producir que la doctrina 
previamente unificada pueda ser modificada por otra 
posterior, en cuanto cuestión jurídica esta última, ínti-
mamente ligada a su efectividad real .

2.  Las sentencias de Casacion, 
la Jurisprudencia y su fuerza 
vinculante. doctrina tradicional 
y tendencias nuevas 

en la tradición jurídica española y en general en el dere-
cho continental, a diferencia de lo que se suele señalar 
como característica del derecho anglosajón en donde 
el Juez tiene reconocida la facultad de crear derecho y 
cualquier sentencia tiene el valor de un «precedente» de 
obligado respeto que produce, como regla general, una 
vinculación del propio Juez y de los demás para lo suce-
sivo, las sentencias dictadas por cualquier Juez y por el 
Tribunal Supremo en particular carecen de efectos jurídi-
cos reconocidos «erga omnes» pues se parte de la base de 
que cada sentencia resuelve el contenido de un proceso, 
y por lo tanto sólo tiene eficacia en el mismo, sin que 
del hecho de que se resuelva de una concreta manera 
signifique que la misma solución pueda servir para re-
solver otro problema distinto dado que necesariamente 
este nuevo proceso tendrá su propio planteamiento y sus 
propios condicionantes fácticos y jurídicos . Sin embar-
go, esta afirmación así hecha con carácter general exige 
ciertas matizaciones pues en nuestra historia procesal 
no siempre ni a todas las sentencias se les ha dado igual 
valoración jurídica ni puede afirmarse que no pueda dis-
tinguirse hoy en día entre las varias opciones que el orde-
namiento o la doctrina nos ofrece; por lo que tal cuestión 
exige hacer consideraciones separadas como sigue:

2.1  alcance de la fuerza vinculante 
atribuida tradicionalmente a 
cualquier sentencia del Tribunal 
supremo resolviendo un recurso 
de casación

en nuestro derecho procesal una sola sentencia del Tri-
bunal Supremo sólo ha tenido reconocida tradicional-

mente eficacia jurídica entre las partes y sus sucesores 
a través del mecanismo garantista de la cosa juzgada 
recogido en la actualidad en los arts . 222 y siguientes 
de la Ley de enjuiciamiento Civil . en la actualidad, por 
obra del Tribunal Constitucional que ha entendido que 
el principio de igualdad en la aplicación de la ley forma 
parte integrante del derecho a la tutela judicial efectiva 
del art . 24 de la Constitución, dicha fuerza vinculante 
se extiende al propio Tribunal que dictó la sentencia, 
en cuanto que sólo podrá modificar en una posterior la 
interpretación y aplicación normativa que en ella haya 
hecho, fundado en una motivación que justifique la se-
paración de aquel precedente y siempre que se trate de 
casos idénticos –por todas SSTC .º 268/2005, de 24 de 
octubre, 54/2006, de 27 de febrero y otras muchas an-
teriores y posteriores–, pues si no se produce tal iden-
tidad cualquier Tribunal puede salirse de sus propios 
precedentes como se recoge en aquella misma doctrina 
constitucional –más en concreto en SSTC .º 2/2007, de 
15 de enero o 147/2007, de 18 de junio– . Por el contra-
rio, sólo se halla vinculado un Tribunal por la sentencia 
dictada por otro, bien cuando ha de resolver una cues-
tión prejudicial de la que el que primero se pronunció 
es plenamente competente –por todas STC .º 200/2003, 
de 10 de noviembre–, bien porque se trate de una sen-
tencia en la que se parta de la misma realidad fáctica 
resuelta por el anterior pues, como ha dicho el TC .º, los 
mismos hechos no pueden ser o no ser a la vez, y por 
ello lo que no es aceptable desde el punto de vista de 
la seguridad jurídica y de la tutela judicial es que en la 
nueva sentencia se afirme una distinta realidad fáctica, 
si bien en este caso es posible igualmente salirse del 
marco fáctico afirmado por la primera siempre que se 
haya entrado a razonar «con una motivación suficien-
te» el porqué del cambio en aquellas afirmaciones fác-
ticas ya declaradas en la sentencia firme anterior –por 
todas SSTC .º 158/1985, de 26 de noviembre, 16/2008, 
de 31 de enero, o 21/2011, de 14 de marzo .

Salvando las anteriores excepciones derivadas de las 
exigencias del derecho a la tutela judicial efectiva, las 
sentencias del Tribunal Supremo sólo tienen efectos 
«ad intra», o sea, frente a las partes y sus sucesores . 
Más allá de estas previsiones no existe ningún precepto 
de ley ordinaria que otorgue a una sentencia del Tribu-
nal Supremo valor o fuerza vinculante alguna frente 
a terceros, sean estos otros posibles litigantes u otros 
posibles Jueces o Tribunales, desde un punto fue vista 
jurídico formal .
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es indudable que el valor de una sentencia no le viene 
dado exclusivamente por el que le dé el ordenamiento 
jurídico de forma expresa, pues no cabe ignorar que 
por encima de esta visión formal de las cosas existe 
una compleja valoración jurídico-sociológica de lo que 
puede suponer una sentencia de casación, a lo que 
posteriormente aludiremos .

2.2  alcance del valor 
de las sentencias del 
Tribunal supremo cuando 
por su reiteración crean 
«jurisprudencia»

Al lado de –o frente a– esta consideración sobre el efec-
to vinculante de una sentencia de casación, en nuestra 
doctrina y legislación tradicional nos encontramos con 
una situación distinta en relación con lo que se conoce 
como Jurisprudencia . este concepto, superados criterios 
anteriores acerca de lo que se pudiera entender por tal  4, 
viene recogido en la actual redacción del art . 1 del Códi-
go Civil, que, como sabemos, constituye la norma básica 
de todo nuestro ordenamiento jurídico salvada la Cons-
titución, conforme a lo expresamente establecido en el 
art . 4 .3 del propio Código; y en dicho precepto, después 
de establecer con carácter general en su apartado 1 que 
«las fuentes del ordenamiento jurídico español son la ley, 
la costumbre y los principios generales del derecho», y 
tras concretar en los apartados siguientes el orden de 
prelación de dichas fuentes, dispone en su apartado 6 
que «la jurisprudencia complementará el ordenamiento 

4  Como señala fAiRÉn GUiLLen V . citando a De bUen, en Temas del 
Ordenamiento Procesal. Tomo ii . editorial Tecnos, 11969, pag . 1034: 
«Antes de la publicación del Código Civil –1889– existía lo que se 
llamaba doctrina legal, cuya frase surgió por primera vez en el Real 
Decreto de 4 de octubre de 1838, en el cual se regulaba el recurso 
llamado a la sazón de nulidad . Con la expresión «doctrina legal» se 
designaba al principio la doctrina admitida por los Tribunales… Or-
ganizado el Tribunal Supremo, (este) inspiróse primero en el sentido 
de la Ley de enjuiciamiento Civil, pero fue recabando poco a poco 
para sí la privativa, estableciendo que sólo de sus fallos brotaba la 
doctrina legal . Aparentemente no se rechazaba la doctrina de los 
Tribunales inferiores: el Tribunal Supremo declaraba que cuando las 
sentencias de ellos fueran constantes y uniformes constituían doc-
trina; pero en la realidad, como el Tribunal Supremo era el Juez único 
–como superior único…– para apreciar la constancia y uniformidad 
de las sentencias y rechazaba muchas veces jurisprudencia que 
reunía esas calidades, resultaba que sólo por la aceptación del Tribu-
nal Supremo nacía la doctrina legal» . De lo que se deduce que en su 
origen se aceptó como «doctrina legal» la reflejada en las sentencias 
de cualesquiera Tribunales para pasar a considerarse después como 
tal tan solo la emanada exclusivamente del Tribunal Supremo como 
desde finales del Siglo xix se viene entendiendo .

jurídico con la doctrina que, de modo reiterado, esta-
blezca el Tribunal Supremo al interpretar y aplicar la ley, 
la costumbre y los principios generales del derecho».

A partir de dicha definición resulta muy claro que la ju-
risprudencia no viene integrada sólo por una sentencia 
de casación, sino por la doctrina reiterada contenida en 
varias sentencias del Tribunal Supremo, de donde se des-
prende, además, que las sentencias dictadas en casación 
no constituyen jurisprudencia por sí mismas sino que la 
constituye la «doctrina reiterada» contenida en las mis-
mas . en tal sentido la tradición jurídica iniciada también 
antes de entrar en vigor lo dispuesto en el Código Civil, y 
continuada con posterioridad hasta los tiempos actuales 
exige para poder hablar de doctrina legal o jurispruden-
cia a todos los efectos procesales la existencia de al me-
nos dos sentencias en sentido idéntico, cual ha sido re-
conocido de forma reiterada al menos desde la sentencia 
del TS de 10 de febrero de 1886, y continuada en Auto 
de 6 de octubre de 1889, o sentencias de 7 de enero de 
1924, 4 de julio de 1928, 27 de octubre de 1930, 30 de 
diciembre de 1944, 8 de octubre de 1946, 27 de marzo de 
1952…o algunas más recientes de la Sala 1 .ª en el mismo 
sentido cuales las SSTS de 28-11-2007 (rec . 4881/00) o 
10-6-2008 (rec . 2907/01) y las muchas que en ellas se 
citan, habiéndose pronunciado en el mismo sentido la 
Sala iV manteniendo que sólo puede calificarse de ju-
risprudencia la «doctrina reiterada emanada del Tribu-
nal Supremo»,   5 y no la de otros Tribunales inferiores– . 
y es en este sentido como De LA OLiVA  6 consideró que, 

5  Reiteración que obviamente ha de producirse en la interpreta-
ción de una misma norma de derecho pues sólo puede derivar de 
«decisiones repetidas y sustancialmente idénticas aplicables al caso 
del pleito» como señala toda la doctrina de la Sala 1 .ª antes citada 
cuando exige más de una sentencia aplicando la misma doctrina 
interpretativa; de donde deriva la consecuencia de que no puede 
aceptarse como doctrina legal en un Tribunal de determinado orden 
jurisdiccional la emanada de otro órgano de distinto orden jurisdic-
cional como ha dicho de forma reiterada la Sala 1 .ª - por todas STS 
14-6-1991 (RJ 4456) y las que en ella se citan . Aun cuando ello pueda 
ser opinable en algún caso, si bien parte de la realidad orgánica de 
que en nuestro país no existe más que formalmente un solo Tribunal 
Supremo, ya que cada una de sus Salas actúa como Tribunal Supremo 
en su respectivo orden jurisdiccional a diferencia de lo que ocurre 
en otros países como Alemania en los que existe una Sala común de 
los distintos Tribunales federales Supremos destinada a resolver las 
posibles discrepancias existentes entre ellos y por lo tanto a unificar 
la posible doctrina discrepante surgida entre sus resoluciones (Ver al 
respecto el trabajo de Martín Valverde A . «La unificación de doctrina 
jurisdiccional y la unidad de la jurisprudencia como funciones del 
Tribunal Supremo», en el colectivo El Tribunal Supremo en el orde-
namiento constitucional. Tribunal Supremo 2004; págs . 356 y sgs .) .
6  De LA OLiVA SAnTOS A . «La Jurisprudencia en el nuevo Titulo Pre-
liminar del Código Civil» . en Anuario de Derecho Civil, 1975; pág . 441 .
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frente al contenido concreto de las sentencias singulares 
habría que reservar el nombre de jurisprudencia para de-
signar la objetivización que, mediante la abstracción, se 
opera a partir de varias sentencias reiteradas .

Por otra parte, del concepto de jurisprudencia que se 
contiene en el precepto citado se desprende también 
que la doctrina contenida en una reiteración de sen-
tencias del Tribunal Supremo, constitutiva de lo que 
se denomina jurisprudencia, es un «complemento» del 
ordenamiento jurídico, y por lo tanto que no es fuente 
del derecho puesto que sólo complementa ya que no lo 
completa . en este sentido es conocida la importante dis-
cusión doctrinal que antes de esta reforma del Código se 
produjo acerca de la ubicación de la Jurisprudencia den-
tro de las fuentes del derecho, y ya CASTAn TObeÑAS  7 se 
encargó de resumir las distintas posiciones existentes al 
respecto indicando cómo la jurisprudencia no podía ser 
reconocida como fuente autónoma de derecho puesto 
que los Jueces, entonces como ahora –ahora por el art . 
117 .3 de la Ce, antes por la Ley Orgánica de 1870– sólo 
estaban autorizados a aplicar la normativa vigente en 
cada momento, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado 
sin que en ningún momento su función alcanzara a «dic-
tar reglas o disposiciones de carácter general»  8  .

Por lo tanto, tampoco la Jurisprudencia tiene ninguna 
fuerza vinculante propia por cuanto con ella lo que se 
hace, lo mismo que con cualquier sentencia individual-
mente considerada es aplicar el derecho ya vigente y 
por lo tanto es la ley que aplica la que impone su fuer-
za a través de la jurisprudencia . Ahora bien, procede 
recordar que antes de la introducción de este apartado 
en el art . 1 .6 CC –lo que, como se sabe, no se produjo 
hasta la reforma introducida en el mismo en el año 
1974 (R .D . de 31 de mayo de 1974)– en la legislación 
procesal, ya se le había dado a la misma un lugar pre-
ferente dentro de las previsiones procesales legales del 
recurso de casación, pues lo que entonces se conocía 
como «doctrina legal» aun sin estar reconocida como 
fuente ni siquiera complementaria del derecho era sus-
ceptible de abrir el recurso de casación en cuanto que 
el mismo, según la Ley de enjuiciamiento Civil de 1881 

7  CASTAn TObeÑAS J . Teoría de la aplicación e investigación del 
derecho. instituto editorial Reus –1947–, págs . 169-170 .
8  Advirtiendo en su trabajo, sin embargo, sobre la importante efi-
cacia «subordinada» pero con valor efectivo «en cuanto va ligada 
a la jurisprudencia una muy visible, aunque limitada actividad 
creadora», puesto que viene a imponer un determinado criterio de 
decisión .

podía fundarse en la infracción de ley o en la «infrac-
ción de doctrina legal», lo que significó que a efectos el 
recurso de casación se pudiera denunciar tanto la in-
fracción de una fuente del derecho propiamente dicha 
como la infracción de la jurisprudencia a pesar de no 
venir ésta reconocida como fuente del derecho . 

en consecuencia, no cabe duda que a partir de tales pre-
visiones legales, procesales y sustantivas, la Jurispruden-
cia, entendida como se ha dicho o sea como reflejo de 
una doctrina legal reiterada, ya pasaba a tener un valor 
jurídico superior al de las sentencias singularmente con-
sideradas en cuanto que las sentencias que no la res-
petaban podían ser casadas o modificadas por el hecho 
de poder ser recurridas en casación sobre esa infracción 
de la «jurisprudencia» lo que no se consideraba posible 
sostener con apoyo en una sola sentencia de casación, 
de donde se derivaba la necesidad indirecta de que fuera 
respetada la doctrina en ellas contenida no solo por las 
partes sino por cualquier Juez cuando hubiera de pro-
nunciarse sobre una cuestión previamente resuelta por 
el Tribunal Supremo de forma reiterada en un determi-
nado sentido aunque los hechos no fueran los mismos . 

esta situación especial obligó desde antiguo a determi-
nar hasta dónde alcanzaba esa vinculación del Juez y 
de las partes a la Jurisprudencia del Tribunal Supremo, y 
tradicionalmente se entendió que la misma no tenía otro 
alcance que el meramente persuasivo o disuasorio, o sea 
un valor que derivaba de la advertencia dirigida tanto a 
los futuros litigantes como a los Jueces de grado inferior 
de que de no seguir aquel criterio respectivamente en 
sus pretensiones o en sus sentencias, aquéllas normal-
mente serían desestimadas y éstas casadas o anuladas . 
esta advertencia llevaba implícita en sí misma una espe-
cífica fuerza o valor añadido a lo que es en sí misma una 
sola sentencia, fundamentalmente en lo que a los posi-
bles futuros litigantes se refería y, por otra parte conte-
nía una importante dosis de seguridad jurídica de gran 
valor jurídico en sí misma . Aunque este indicado alcance 
pudiera considerarse limitado, frágil o insuficiente frente 
a la fuerza de obligar que tienen las normas jurídicas, no 
cabe minimizarlo en su sola formulación por cuanto en 
la vida de la realidad jurídica la jurisprudencia se percibía 
de hecho y como necesidad social con una fuerza vin-
culante superior a la que propiamente tiene reconocida 
desde el punto de vista jurídico en cuanto expresaba por 
la reiteración interpretativa de la norma, una solución ya 
definitiva al problema planteado .
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en conclusión, frente a la fuerza vinculante meramente 
«ad intra» o limitada a las partes, a sus sucesores y al 
propio Tribunal Supremo que la dictó de una sentencia 
anterior en un pleito semejante, la reiteración de sen-
tencias del Tribunal Supremo en cuanto constitutiva de 
Jurisprudencia pasaba a tener un valor «erga omnes» 
aun sin tener la condición de norma jurídica por más 
que su fuerza fuera meramente disuasoria o persuasiva .

esta posibilidad de fundamentar un recurso de casa-
ción en la «jurisprudencia» entendida como se dijo y la 
no posibilidad de fundarla sobre una sola sentencia de 
casación ha sido la única existente a nivel jurídico for-
mal en nuestro derecho, sin perjuicio del valor jurídico 
social que pueda llegar a tener por sí misma una sola 
sentencia o varias . en efecto, para determinar el valor 
real al margen del jurídico formal de una sentencia de 
casación, hay que partir de la base de que el efecto 
disuasorio que tiene la jurisprudencia entendida en 
sentido tradicional al que hemos hecho referencia más 
arriba, no le viene dado exclusivamente por el hecho 
de que sobre la misma pueda articularse un recurso 
de casación por infracción de doctrina jurisprudencial, 
aunque ese sea su efecto inmediato, sino por la cir-
cunstancia de que se trata de sentencias dictadas por 
el Tribunal Supremo en defensa de la legalidad, lo que 
por sí solo ya ofrece una pauta de conducta de futu-
ro con parecido efecto disuasorio . Como dijo al efecto 
con mucho conocimiento de causa PUiG bRUTAU en 
el año 1951  9, el valor persuasivo de las sentencias es 
independiente de que concurran los requisitos que el 
Tribunal Supremo exige para que su doctrina pueda ser 
alegada como fundamento de un recurso de casación», 
añadiendo que «cuando es necesario prever la firmeza 
de un Tribunal de instancia, será preciso tener en cuen-
ta el criterio del Tribunal Supremo, con independencia 
de que se trate de doctrina reiterada, pues ha de pre-
sumirse que el criterio afirmado en una sola ocasión es 
el punto de partida de una doctrina y no una declara-
ción que ha de quedar desvirtuada cuando de nuevo 
se resuelva el mismo problema . no se trata de que una 
sola sentencia de nuestro Tribunal Supremo deba te-
ner eficacia vinculante para los Tribunales inferiores; 
basta con que su valor sea persuasivo y que su criterio 
confiera solución eficaz a un problema social para que 

9  PUiG bRUTAU . J . La Jurisprudencia como fuente del derecho. edi-
torial bosch, S .A . –2006–, en edición conmemorativa de su obra 
original publicada en 1951; pág . 258 .

sea necesario tenerla en cuenta al intentar profetizar 
cuál será la resolución que corresponda en un conflic-
to de intereses según el derecho vigente», finalizando 
este párrafo con una referencia al derecho anglosajón 
añadiendo que «en definitiva, tampoco el precedente 
judicial anglosajón tiene carácter verdaderamente vin-
culante, a pesar de que la doctrina oficial se empeña en 
proclamar lo contrario»  10

Abundando en dicha opinión De LA OLiVA, en su traba-
jo ya citado publicado al hilo a la reforma del Código 
Civil de 1974  11, comentando la fuerza vinculante de la 
propia «doctrina legal» ya reconocía que la eficacia o 
valor indirectos de la misma no le venía dada por su 
aceptación como fuente complementaria del derecho, 
sino también por mor de la «auctoritas» de que gocen 
las Salas del Tribunal Supremo, o por otras razones o 
factores menos dignos de satisfacción para el jurista, 
como pueden ser la falta de valentía e independencia 
de juicio o la inercia enjuiciadora…» añadiendo que 
«esa eficacia indirecta ni era ni debe ser una eficacia 
jurídica imperativa, sino tan solo ejemplar» para acabar 
por decir que ese «valor directivo (más que indirecto) 
de la doctrina jurisprudencial depende «de la «aucto-
ritas» que quepa conceder a la Magistratura en cada 
momento histórico a tenor de la «prudentia iuris» y la 
técnica jurídica que las decisiones judiciales acrediten» . 
Lo que equivale tanto como a decir que es de la auc-
toritas de la sentencia, y del Tribunal que la pronuncia, 
y no de que el Código Civil o las Leyes Procesales les 
reconozcan una menor o mayor fuerza vinculante de 
donde deriva en realidad su eficacia vinculante real .

Las anteriores apreciaciones, no pueden excluir, por 
otra parte, una realidad palpable que se produce fuera 
del estricto mundo del derecho . esta realidad es la que 
se vive «ad extra» o sea, fuera del estricto campo de 
las relaciones jurídico procesales, y en ella nadie pue-
de negar la extraordinaria trascendencia que tienen las 
decisiones del Tribunal Supremo sobre cualquier ma-
teria, de lo que da muestra el interés que operadores 
jurídicos como los Abogados, los Graduados Sociales 
y los asesores jurídicos en general dan a las sentencias 

10  Referencia al «precedente» anglosajón que funda en opiniones 
que cita de juristas americanos que afirman que el «stare decisis» 
que tradicionalmente se afirmaba que producía un precedente 
judicial, cada día se parece más a la vinculación persuasiva o débil 
propia del sistema jurídico continental .
11  De LA OLiVA SAnTOS, A . op. cit.; pág . 444 .
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procedentes de dicho Tribunal, como lo manifiesta la 
proliferación de empresas dedicadas a recoger y vender 
en sus bases de datos aquellas resoluciones, así como 
el interés de esos mismos operadores por participar en 
conferencias o en publicaciones en los que se expone 
aquella doctrina . y es que si las resoluciones del Tri-
bunal Supremo, como hemos visto, desde siempre tu-
vieron reconocida una importancia e interés jurídico, 
aun dentro de una sociedad tradicional y estable como 
ha sido la española, y con normas tendentes a perma-
necer, en la actualidad en la que la evolución social y 
normativa es acelerada y compleja como consecuencia 
de la propia complejidad de las relaciones sociales, el 
conocimiento por parte de cualquier operador jurídi-
co de la interpretación dada por el Tribunal Supremo 
a cualquier norma novedosa ha pasado a constituir un 
ingrediente fundamental de la seguridad jurídica que 
se necesita como elemento básico para las relaciones 
socio-jurídicas de la naturaleza que ellas sean . 

2.3  modernas consideraciones 
acerca de la fuerza vinculante 
de las sentencias de casación, 
y en concreto sobre la fuerza 
vinculante de las sentencias 
dictadas en casación 
unificadora

esta situación relativamente pacífica acerca de la fuer-
za vinculante de las sentencias dictadas por el Tribunal 
Supremo en trámite de casación, distinguiendo entre 
sentencias únicas y sentencias reiteradas constitutivas 
de jurisprudencia y, situada la vinculación en el indi-
cado mero carácter disuasorio de las constitutivas de 
jurisprudencia, ha generado en los últimos lustros una 
polémica doctrinal tendente a conceder a las senten-
cias de casación en general y a las que se dicta en in-
terés casacional, bien un mayor grado de fuerza vincu-
lante bien el mismo que en sí misma tiene reconocida 
la jurisprudencia .

en relación con esta cuestión es bien conocido que por 
algún sector de la doctrina, con apoyo precisamente 
en las previsiones de la Constitución en relación con 
las exigencias de seguridad jurídica, tutela judicial y 
preeminencia del Tribunal Supremo, ha venido man-
teniendo que no solo a la Jurisprudencia propiamente 
dicha sino a todas o a algunas de las sentencias del 

Tribunal Supremo, habría que reconocerle una fuerza 
vinculante superior a la «persuasiva» «indirecta» «direc-
tiva» o «disuasoria» reconocida hasta ahora, como se ha 
visto, y en este sentido pueden citarse trabajos como 
los de De OTTO  12 bACiGALUPO  13 o TRiLLO  14 abundando 
en la idea de una mayor vinculación de los Tribunales 
inferiores que la meramente aceptada según el criterio 
tradicional antes indicado, con argumentos que apa-
recen expresados en alguna sentencia de la Sala 3 .ª 
del Tribunal Supremo, en concreto en la STS 8-6-1993 
(rec .- 3794/91) en la que, con cita de otras anteriores, 
se dijo textualmente, en un supuesto en el que exis-
tiendo una consolidada doctrina del Tribunal Supremo 
la Sala «a quo» se había apartado de ella que la Cons-
titución, exigía a partir de las previsiones contenidas 
en los arts . 9 y 24 un avenimiento de las decisiones 
judiciales a los criterios jurisprudenciales por el propio 
imperio de dicha doctrina  15 . y en esa misma dirección 

12  De OTTO, i . «Derecho Constitucional. Sistema de fuentes». Ariel 
–1988–; págs . 296 y sgs .
13  bACiGALUPO, e . «Jurisprudencia y Seguridad Jurídica» en el libro 
colectivo La fuerza vinculante de la Jurisprudencia; págs . 131 y sgs .
14  TRiLLO TORReS, R . «efectos de la Jurisprudencia del Tribunal 
Supremo»; en el mismo libro colectivo La fuerza vinculante de la 
Jurisprudencia; págs . 239 y sgs .
15  el texto completo de tales argumentaciones era el siguiente: «si 
bien no resulta nítida, y hasta a veces se niega, la distinción entre 
jurisprudencia y doctrina legal, es lo cierto que esta última juega 
con especial intensidad a la hora de unificar los criterios aplicati-
vos de la Ley y del Derecho. Si la vinculación a éstos se predica de 
la función jurisdiccional, no se hace tan sólo de la Ley, en sí misma 
o de forma abstracta, sino de ella y de la jurisprudencia o doctrina 
legal la misma adherida, por vía de interpretación uniforme y reite-
rada a cargo del Tribunal Supremo. Basta para corroborarlo no sólo 
la finalidad que cumple el artículo 101 de la Ley de la Jurisdicción, 
sino el carácter que a la jurisprudencia asigna el artículo 1.º 6 del 
Código Civil, y lo que sobre la jurisprudencia recaída en torno a 
leyes declaradas inconstitucionales dispone el artículo 161.1.a) de 
la Constitución española. No ha de olvidarse que en la base de los 
citados preceptos late el principio de seguridad jurídica, formulado 
en el artículo 9.3 de la Norma suprema, que reclama un atenimiento 
de las decisiones judiciales a los criterios jurisprudenciales, y a la 
doctrina legal… Aludíamos, asimismo, a alguna manifestación del 
Tribunal Constitucional sobre el valor de la jurisprudencia, como la 
contenida, por ejemplo, en una sentencia de 14 de septiembre de 
1992, en la que la simple pendencia de un recurso extraordinario de 
apelación en interés de la Ley fue considerado suficiente para impe-
dir que se extendiera a terceros que no habían sido parte en el pro-
ceso la eficacia de la sentencia dictada en vía del artículo 86-2 de 
la Ley de la Jurisdicción, viniendo así a reconocerse implícitamente 
que la fijación de doctrina legal a realizar por el Tribunal Supremo 
iba a ser determinante para los Tribunales que en su día tendrían 
que resolver las pretensiones de los afectados a los que se había 
extendido sin más la eficacia del fallo impugnado en interés de la 
Ley. Decíamos que, sin embargo, todo lo anteriormente indicado no 
priva a los Tribunales de considerar o poner de manifiesto algún ele-
mento o circunstancia de hecho o de derecho no tenidos en cuenta 
por el Tribunal Supremo o no destacados por éste con la suficiente 
relevancia, que les permita promover en lo posible una reorientación 
de la jurisprudencia. Concluíamos afirmando que en el conjunto de 
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se situaba LóPez GUeRRA  16, pues aun reconociendo la 
dificultad de dar a las sentencias del Tribunal Supremo 
una fuerza superior a la meramente «disuasoria» tra-
dicional, defendió la necesidad de arbitrar un sistema 
que dé mayor fuerza que la indicada a tales resolucio-
nes, defendiendo sobre todo la fuerza vinculante de la 
doctrina del Tribunal Supremo frente al propio Tribunal 
en aras de evitar cambios de criterio en el mismo, y se-
ñalando como «desideratum» que «la fuerza vinculante 
de los propios precedentes, desde la perspectiva del art . 
14 Ce, debería contemplarse más severamente por el 
Tribunal Constitucional en relación con el Tribunal Su-
premo que con el resto de los tribunales .

estas opiniones sosteniendo una mayor eficacia de las 
sentencias de casación por sí mismas tienen apoyo 
directo, como puede apreciarse, en principios consti-
tucionales recogidos en la Constitución española de 
1978, que se concretan en la apreciación de que, por 
una parte en la misma se ha consagrado el principio de 
seguridad jurídica –art . 9 .3– así como el derecho fun-
damental a la tutela judicial efectiva en su vertiente 
de igualdad en la aplicación de la ley –art . 24–, lo que 
unido al hecho de haber concebido al Tribunal Supremo 
como un órgano superior a todos los demás integran-
tes de la jurisdicción ordinaria –art . 123 Ce–, hacen que 
las resoluciones emanadas de éste se vean como una 
garantía de seguridad jurídica y necesario su respeto 
por los destinatarios de sus decisiones, fundamental-
mente los demás Juzgados y Tribunales . y se trata de 
una opinión que aparece reforzada por el hecho de 
que, como se ha dicho, se ha instaurado en nuestro 
país con carácter prácticamente general el recurso de 
casación para la unificación de doctrina fundado en un 
claro principio de seguridad jurídica cual es el la tute-

estas apreciaciones late el propio sentido institucional del Poder Ju-
dicial, que constituido por todos los Juzgados y Tribunales, tiene, sin 
embargo, una organización piramidal, en cuya cúspide se encuen-
tra el Tribunal Supremo, que es el órgano jurisdiccional superior en 
todos los órdenes, según el artículo 123.1 de la Constitución. Esta 
superioridad no se expresa, por supuesto, en una jerarquía que per-
mita emitir mandatos a los órganos jurisdiccionales inferiores res-
pecto al sentido en que deben resolver cada proceso, lo cual sería 
ontológicamente opuesto al principio de independencia judicial, 
pero tiene dos importantes manifestaciones; una, terminante, que 
su sentencia prevalece sobre cualquiera que se hubiese dictado en 
el mismo proceso; otra, más difusa, el valor como doctrina de su 
propia jurisprudencia, que el ciudadano tiene derecho a esperar que 
normalmente sea seguida y respetada como un adherente comple-
mentario del ordenamiento jurídico».
16  LóPez GUeRRA, L . «La fuerza vinculante de la jurisprudencia» . 
Actualidad jurídica Aranzadi, n .º 442 –2000–, pág . 1 y sgs .

la del «ius constitutionis» o sea, en la persecución de 
la necesaria igualdad aplicativa de una misma norma 
por todos los Tribunales; y se hace más interesante en 
relación con estas concretas sentencias de unificación 
si se tiene en cuenta que no solo se trata de resolu-
ciones que tienen una finalidad distinta de la propia 
del recurso tradicional de casación sino que, además 
se rigen por un procedimiento diferente del tradicional 
no solo en cuanto a la exigencia de un presupuesto 
procesal constituido por la contradicción previa entre 
sentencias sino por el hecho mismo de resolver una 
controversia sobre la que ya se han pronunciado de 
forma diferente por lo menos dos tribunales con ante-
rioridad, hace que el Tribunal Supremo al resolver el re-
curso tenga un mayor conocimiento de los argumentos 
ya utilizados previamente en los supuestos anteriores 
para resolver la misma cuestión y por lo tanto mayores 
posibilidades de decidir con acierto duradero .

Al hilo de esta realidad y partiendo de la base de que a 
las sentencias de casación y en particular a las de unifi-
cación, y reconociendo que estas últimas por su origen 
y circunstancias merecen una consideración especial, 
se impone llegar a la conclusión de que necesitan del 
reconocimiento de una especial fuerza vinculante . Pero 
a partir de tal afirmación se crea el problema de de-
terminar en qué medida y hasta qué límites se les ha 
de reconocer esa fuerza que naturalmente deriva de la 
propia finalidad de su existencia como tales sentencias 
de unificación .

3.  alcance y límites de la fuerza 
vinculante de las nuevas 
sentencias de unificación. 
doctrina y realidad

A partir de la apreciación indicada de que las senten-
cias de unificación tienen esas connotaciones particu-
lares que antes hemos señalado y que las distinguen de 
las que se dictan en casación tradicional el problema 
que se plantea es el relativo al alcance de la fuerza que 
debe serles reconocida, porque es fácil llegar a la con-
clusión inicial pero no es tan fácil concretar el alcance 
de la misma .

A nivel doctrinal el problema se concreta en determinar 
si habría que dar a estas sentencias una fuerza similar 
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a la que tiene la jurisprudencia cual al principio de este 
trabajo se indicó, o, si por el contrario habría que darles 
una fuerza vinculante superior dado el carácter mera-
mente disuasorio que tiene esta última .

3.1  Consideraciones sobre 
la posibilidad de dar a estas 
sentencias una fuerza vinculante 
superior a la tradicional 
de la Jurisprudencia

en cuanto a la posibilidad de que estas sentencias pue-
dan tener un efecto vinculante superior al reconocido 
en nuestra tradición jurídica para la jurisprudencia y 
de otra forma a los destinatarios, fundamentalmente 
a los Jueces y Tribunales de grados inferiores, el pro-
blema que se plantea es de difícil solución . en efecto, 
ante esta situación habríamos de preguntarnos, con 
DeSDenTADO bOneTe  17 qué significaría una vincula-
ción más fuerte que la tradicional de la jurisprudencia: 
«¿habría que sancionar disciplinariamente al juez que 
ignora la jurisprudencia? . ¿Sería la heterodoxia juris-
prudencial asimilable a la prevaricación? ¿Se trata de 
ampliar la responsabilidad por error judicial? . estos 
son caminos muy peligrosos por muchas razones . y 
no hay que olvidar que la propia jurisprudencia, pese 
a los avances de las bases de datos, se ha hecho cada 
vez más difícil de conocer y esto es algo que tiene que 
ver con dos fenómenos que debemos estudiar con más 
atención: hay demasiada jurisprudencia –o mejor, hay 
demasiadas sentencias del Tribunal Supremo– y hay 
quizá demasiada inestabilidad en los criterios jurispru-
denciales» . y es que, como dice el mismo autor, el valor 
de las sentencias no les ha de venir dado desde fuera si 
no lo tienen desde dentro ya que «el valor de la jurispru-
dencia está relacionado con su autoridad y ésta con la 
calidad de las sentencias . La calidad puede verse com-
prometida por la masificación . y éste…es el verdadero 
desafío que tiene planteado el Tribunal Supremo» . Por 
otra parte, existen multitud de dificultades prácticas y 
jurídicas para poder introducir una vinculación fuerte, 
como señala con importante precisión Díez-PiCAzO  18 

17  DeSDenTADO bOneTe, A ., «La unificación de doctrina y el Tribu-
nal Supremo . La experiencia del orden social», en el colectivo citado 
El Tribunal Supremo en el ordenamiento constitucional…; pág . 387 .
18  Díez-PiCAzO, L . M ., en «Reflexiones sobre el concepto y el valor 
de la jurisprudencia en el derecho español», dentro del libro edi-
tado por el Tribunal Supremo en 2004 bajo el lema general de El 
Tribunal Supremo en el ordenamiento constitucional (Jornadas en 

tanto por su propia contradicción con la independencia 
judicial como por la falta de mecanismos para hacerla 
efectiva y su propia imposibilidad derivada del hecho 
de que en españa como en el resto de los ordenamien-
tos jurídicos continentales en general no existe un solo 
órgano judicial en la cúspide que pudiera unificar to-
das las posibles interpretaciones (recordemos que cada 
Sala del Tribunal Supremo en nuestro país está separa-
da de las demás sin un superior común) .

es cierto que existen ejemplos foráneos e internos que 
han atribuido a distintas sentencias una fuerza vincu-
lante especial que podría servir como ejemplo a seguir 
en esa posible escalada en la fuerza vinculante de las 
sentencias . Un ejemplo lo constituye el criterio del Tri-
bunal de Justicia de la Unión europea en cuanto consi-
dera erróneas con efectos indemnizatorios las senten-
cias dictadas por el Tribunal Supremo o equivalente de 
cada estado Comunitario cuando infringen la doctrina 
emanada de dicho Tribunal, como puede apreciarse en 
las sentencias de 30 de septiembre 2003 Köbler (Asun-
to C-C 224/2001) y 13 de junio de 2006, Traghetti del 
Mediterráneo /Iitalia (Asunto C-C 173/2003) .

en nuestro propio ámbito jurídico esta mayor fuerza 
pretendida se ha aplicado por la Sala 3 .ª del Tribunal 
Supremo en algún supuesto para declarar como error 
judicial a los efectos de la responsabilidad prevista 
para los errores judiciales en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial (arts . 292 y sgs . de la misma) una sentencia 
que se apartaba frontalmente de la doctrina mante-
nida por dicha Sala en una previa sentencia dictada 
en interés de ley cual puede apreciarse en la STS (3 .ª) 
de 18-1-2005 (rec . 8/2003) en la que se entendió que 
esa desviación respecto de aquel precedente anterior 
debía por eso sólo considerarse «error craso evidente 
e injustificado»  19, fundándose en que la sentencia en 
interés de ley está basada en una exigencia de segu-
ridad jurídica que todos los Tribunales deben respetar . 
Pero se trata a todas luces de una toma de posición 
excepcional, sobre todo si se parte de la base de que 
lo que dispone el art . 100 de la LRJCA en relación con 

conmemoración del xxV Aniversario de la Constitución de 1978); 
págs . 403 y sgs .
19  Recordaremos que la referencia a «error judicial» no implica una 
mera equivocación del juzgador sino que tradicionalmente se ha 
calificado como tal el error craso, burdo y completamente injustifi-
cado, que es el que da derecho a que el estado indemnice al perju-
dicado, de conformidad con previsiones específicas contempladas 
en los arts . 292 y sgs . de la Ley Orgánica del Poder Judicial .
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estas sentencias es lo que dice el art . 1 .6 del Código 
Civil respecto de la Jurisprudencia (que complementará 
el ordenamiento jurídico) .

A este respecto se puede decir que introducir criterios 
correctores para conseguir una vinculación más fuer-
te que la indicada podría tener efectos positivos si se 
encontraran soluciones más eficaces desde el punto 
de vista de la seguridad jurídica y a la vez más garan-
tistas desde el de vista del trato igual y de la tutela 
judicial efectiva; pero, por una parte hemos de partir 
de una realidad inevitable cual es la de que la juris-
prudencia o la doctrina contenida en el precedente 
de una sentencia de unificación no se puede concebir 
como algo inmodificable y petrificado pues sería tanto 
como mantener inmodificable el ordenamiento jurídico 
y la evolución de la jurisprudencia que, por la propia 
realidad siempre cambiante debe concebirse necesa-
riamente como progresiva, y ese progreso viene dado 
en multitud de ocasiones por argumentos o puntos 
de vista nuevos que nacen de los Tribunales inferio-
res, en actitud ahora permitida y que de otra forma 
desaparecería; por otra, hay que tener en cuenta que, 
defendiendo la seguridad jurídica que llevaría consigo 
la inmovilidad, se puede perjudicar la independencia 
judicial en cuanto comprende la posibilidad de cumplir 
su función sin sujeciones que pueda considerar contra-
rias al ordenamiento jurídico que es el que realmente 
le vincula, antes que unas sentencias que, como fru-
to de una actividad humana aunque sea del Tribunal 
Supremo puede estar equivocada . Sin olvidar que en 
cuanto se impidiera por vías compulsivas, cualesquiera 
que estas fueran, que los Tribunales inferiores pudieran 
ofrecer argumentos nuevos que permitieran avanzar, 
el propio Tribunal Supremo se vería constreñido a no 
cambiar su propia doctrina en aras de los mismos prin-
cipios de seguridad jurídica e igualdad que motivarían 
aquellas decisiones  20 .

20  Con independencia de que esta necesidad de rectificar un pri-
mer criterio puede producirse siempre entre humanos, lo que no 
se puede pretender es que no se equivoque una Sala del Tribu-
nal Supremo cuando al año ha de resolver sobre un volumen de 
varios miles de asuntos . en el Tribunal Supremo español todas las 
Salas (Salvo la de lo Militar) ingresa cada año entre 3 .000 y 7 .000 
asuntos, y los ha de resolver entre un número que oscila entre un 
limitado número de Magistrados, con lo cual sin nadie quererlo, 
se ve obligado a resolver con una celeridad que no se cohonesta 
con la necesidad de un acierto pleno en sus resoluciones, lo que 
necesariamente redunda en su «credibilidad» y permite pensar en la 
existencia de errores interpretativos; ello aparte de que los medios 
de que dispone son igualmente limitados . el Tribunal perfecto no 
existe, pero la forma en que el Tribunal Supremo está articulada 

Partiendo de la realidad de que, como premisa general, 
no es conveniente ni deseable establecer mecanismos co-
rrectores sobre el grado de vinculación que por sí mismas 
puedan tener estas sentencias de unificación tanto si se 
consideran como si no equiparables al que tradicional-
mente le ha sido reconocido a la jurisprudencia, no es 
menos cierto que para la auténtica eficacia y valor vin-
culante de las sentencias de unificación, en aras de evitar 
veleidades de incumplimiento injustificado de las mismas 
que ocasionalmente se producen, habría que arbitrar al-
gún procedimiento que las dotara de esa superior «potes-
tas» que sin lugar a duda les ha querido dar el legislador . 
estos procedimientos pasarían en primer lugar por dotar 
al Tribunal Supremo de los medios que realmente nece-
sitara para desempeñar su función con las garantías ne-
cesarias que ahora no puede ofrecer, fundamentalmente 
por la enorme cantidad de asuntos que tiene que resolver 
y por el hecho de que en algunas Salas por lo menos (esto 
es especialmente predicable de la Sala 4 .ª) el hecho de 
que casi todo sea recurrible en casación, que el recurso lo 
pueda formalizar cualquier Abogado con independencia 
de su calidad técnica, y el de que se trata de una jurisdic-
ción gratuita para la mayor parte de los que utilizan el 
recurso, unido a otros problemas de organización interna 
(como el excesivo número de Magistrados existentes en 
cada Sala o la inexistencia de una Sala que controle en el 
propio Tribunal las posibles desviaciones que en algunas 
materias puedan producirse entre una Sala y otra   21) hace 
que no todo lo que llega pueda resolverse con las garan-
tías requeridas . hoy por hoy, en definitiva, a pesar de lo 
que dice la Constitución en su art . 123, el Tribunal Supre-
mo es tratado y está organizado como un tribunal más y 
eso hace que su labor no pueda desarrollarla siempre con 
la «potestas» y «auctoritas» que debería tener, a pesar de 
los esfuerzos que pueda hacer para tenerlas y a pesar de 
que sí que esté cumpliendo en gran medida con las ex-
pectativas que se tienen puestas en él por la ciudadanía 
destinataria de sus resoluciones . 

Con independencia de esa deseable mejor organización 
del Tribunal, pero no del todo desconectada de lo que 

en nuestro país no es la más adecuada para que sus resoluciones 
merezcan aquella calidad máxima que sería de desear (se trata de 
otra cuestión pero tiene que ver con la que aquí nos ocupa) .
21  no se olvide que en el Tribunal Supremo hay cinco Salas que 
funcionan con independencia funcional entre ellas, con lo que en 
realidad se funciona como si existieran cinco Tribunales Supremos y 
ello hace que en las materias que pueden llegar a ser comunes (pro-
cesales o sustantivas) puedan producirse y de hecho reproducen 
contradicciones .
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con él debía hacerse, sí que podría llegar a ser positivo 
establecer, siempre como medida excepcional, algún 
correctivo sancionador de carácter disciplinario para 
aquellos supuestos concretos y también excepciona-
les en los que, bien alguna de las partes en un juicio, 
bien Juzgados o Tribunales de grado inferior, sostengan 
criterios manifiestamente contrarios a los consignados 
en la doctrina jurisprudencial cuando los mismos obe-
dezcan bien en una rebeldía expresa a cumplirlos sin 
argumentos razonables que justifiquen esa actitud, 
bien a un desconocimiento negligente de aquéllos, 
eliminando, por lo tanto, de tal posibilidad cualquier 
divergencia en su aceptación que estuviera fundada 
en argumentos o consideraciones nuevas, razonadas y 
razonables . 

Considero que el esfuerzo que se exige a las partes y al 
Tribunal para llegar a conseguir una sentencia unifica-
dora de criterios exige que el legislador arrope la efica-
cia jurídica de dichas sentencias con una garantía de 
eficacia superior a la que las mismas puedan tener por 
sí solas, y ello con medidas excepcionales para supues-
tos también de excepción como los indicados: ello sin 
perjuicio de compartir la opinión de que su valor mayor 
es el que deriva de su propia calidad jurídica y de que 
ésta parte de la necesidad de cambios estructurales en 
el sentido antes indicados .

3.2  Consideraciones sobre 
la posibilidad de dar a las 
sentencias de unificación una 
fuerza vinculante similar a la 
tradicional de la Jurisprudencia

Partiendo de la situación actual, o sea, no pudiendo 
sostenerse que la Jurisprudencia en el sentido antes 
indicado, ni la doctrina del Tribunal Supremo recogida 
en una sola sentencia son fuentes del derecho ni tie-
nen por sí mismas fuerza vinculante frente a terceros 
–jueces o terceros «parte interesada»–, existe, sin em-
bargo una realidad objetiva cual es la de que el recurso 
de casación para la unificación de doctrina se resuelve 
por medio de una sentencia que, al igual que ocurre 
con otras sentencias cuales las dictadas en interés de 
ley por la Sala de lo Contencioso Administrativo o por 
interés casacional por la Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo, tienen como hemos visto, una finalidad pú-
blica que deriva de su propia condición reflejada en la 

finalidad de «unificación de doctrina» que con ellas se 
persigue . y desde esa propia nomenclatura ya se des-
prende que estamos en presencia de una resolución 
que es algo más que una sentencia resolviendo una 
cuestión entre partes en tanto en cuanto que con ella 
lo que se pretende es establecer una doctrina para el 
futuro y con pretensiones de constituir doctrina defi-
nitiva puesto que su objetivo no es otro que el de dar 
seguridad en la aplicación uniforme de la norma inter-
pretada .

Por otra parte, ya no se trata sólo de que la finalidad per-
seguida por cada uno de los dos recursos –el tradicional 
de casación y el nuevo de casación unificadora– sea dis-
tinta en su finalidad fundamental como ya se indicó, 
sino que esa sentencia con finalidad diferente se ha 
obtenido en un procedimiento también distinto . A este 
respecto se aprecia cómo el legislador ha previsto que, 
mientras el recurso de casación tradicional puede arti-
cularse con la sola exigencia previa de que el recurrente 
se halle legitimado para interponerlo por haber sufrido 
un perjuicio derivado de la sentencia que recurre, en 
el recurso de casación para la unificación de doctrina, 
ese «gravamen» o perjuicio legitimador no basta para 
que el recurso le sea admitido pues no es ese perjuicio 
el que se trata de eliminar sino aquel interés público 
superior de unificación, y por ello, además de ese interés 
privado, el legislador exige que concurra aquel interés 
superior y público que se concreta en lo que se conoce 
como interés casacional, y se entiende que éste concu-
rre cuando se acredita que sobre el mismo problema 
y sobre hechos, fundamentos jurídicos y pretensiones 
sustancialmente iguales se han dictado ya una o varias 
sentencias de signo distinto . en definitiva, no es sólo 
que cada uno de dichos recursos persiga una finalidad 
teórica diferente, sino que esa finalidad se persigue a 
través de un procedimiento distinto y más exigente . y 
ello se traduce en que, mientras en el recurso de ca-
sación tradicional el Tribunal Supremo resuelve sobre 
lo afirmado y argumentado en una sola sentencia –la 
recurrida–, en el recurso de casación para la unificación 
de doctrina el Tribunal resuelve sobre lo ya resuelto en 
dos sentencias –la recurrida y la de contradicción–, lo 
que hace que tenga un mayor conocimiento de los ar-
gumentos utilizados en uno y otro caso para resolver 
una misma cuestión, lo que, sin ser exactamente igual 
equivale de alguna manera al doble conocimiento y so-
lución que en el concepto de jurisprudencia se exige al 
requerir las dos sentencias previas .
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en relación con las diferencias procesales resulta tam-
bién resaltar cómo en este tipo de recursos de casación 
unificadora en algunas normas procesales (en concreto 
en el orden social) está prevista la intervención del Mi-
nisterio fiscal en su función de garante de la legalidad, 
lo que en sí mismo constituye una garantía de acierto 
en la doctrina que finalmente haya de emitir el Tribunal .

Ante esta diferente situación, la realidad es que la sen-
tencia dictada en un recurso de casación de la nueva 
factura unificadora contiene ingredientes suficientes 
como para considerar que la función que cumple es la 
misma o lo más semejante posible a la que tradicional-
mente cumplió la jurisprudencia, pues, si de lo que se 
trataba cuando se exigió según el concepto tradicional 
la concurrencia de dos sentencias para poder hablar 
de jurisprudencia, era asegurar una doctrina serena y 
bien consolidada, en la actualidad esa seguridad viene 
ofrecida con parecidas garantías y precisión por una 
sentencia unificadora por las razones antes señaladas . 

no obstante ser ello así, el legislador no ha modifica-
do el Código Civil para equiparar estas sentencias a las 
constitutivas de jurisprudencia en sus efectos proce-
sales, y no sólo ha hecho eso sino que en la reforma 
de la LeC en el año 2000 ha suprimido la referencia 
concreta que existía en la LeC anterior (la de 1881), de 
forma que en el apartado 1 del art . 477 del texto nuevo 
se concreta en decir que «el recurso de casación habrá 
de fundarse como motivo único, en la infracción de las 
normas aplicables para resolver las cuestiones objeto 
del proceso», modificación que no se ha introducido ni 
en la LRJCA ni en la LRJS pues en ambas todavía se 
mantiene la apelación a la jurisprudencia como motivo 
de casación –art, 88 .1 .d) de la LRJCA y art . 207 e) de la 
LRJS, si bien este último viene referido exclusivamen-
te al recurso de casación tradicional, mientras el art . 
224 .1 .b) que se refiere en exclusiva al de unificación 
del la LRJS viene a indicar lo mismo que en la LeC pero 
con una mayor complejidad interpretativa puesto que 
exige que la formalización del recurso concrete «…la 
infracción legal cometida en la sentencia impugnada y, 
en su caso, del quebranto producido en la unificación 
de la interpretación del derecho y la formación de la 
jurisprudencia . Sí que ha equiparado expresamente . sin 
embargo, a determinadas sentencias de unificación lo 
dispuesto en el art . 1 .6 del Código Civil respecto de la 
jurisprudencia, la LRJS cuando dispone en su art . 219 
«in fine» que las sentencias que se dicten en una mo-

dalidad de recurso de casación para la unificación de 
doctrina que sólo está legitimado para interponer el 
Ministerio fiscal para determinados supuestos en que 
no hay contradicción, y en el caso exclusivo de que la 
sentencia sea estimatoria, pues dispone textualmen-
te que «en este caso el fallo se publicará en el Boletín 
Oficial del Estado y a partir de su inserción en él, com-
plementará el ordenamiento jurídico vinculando en 
tal concepto a todos los Jueces y Tribunales del orden 
jurisdiccional social diferentes del Tribunal Supremo», 
copiando lo que tanto en la LJCA –art . 100 .7– como 
en la LeC –art . 493– se dice respecto a las sentencias 
dictadas en interés de ley (con las que en este punto 
concreto equipara estas concretas sentencias de unifi-
cación a las dictadas en interés de ley) .

Ante esta situación, la solución teórica a la que habría 
que llegar es a la de asimilar sentencia de unificación 
con jurisprudencia, pues la realidad jurídica nos dice 
que las sentencias de unificación tienen una condición 
de la que carecen las sentencias dictadas en casación 
ordinarias que las aproxima al concepto y característi-
cas de lo que hasta ahora se ha concebido como juris-
prudencia .

Siendo esa la solución que parece la más adecuada, es 
bien cierto que no existe previsión legislativa alguna 
que avale dicha equiparación, y ello ha llevado a que 
tampoco las Salas del Tribunal Supremo afectadas ha-
yan modificado su criterio tradicional respecto de la 
fuerza vinculante de las sentencias que no constituyan 
jurisprudencia, como puede apreciarse a continuación .

en este sentido, contemplando la doctrina que sobre el 
particular ha emitido cada una de las Salas afectadas, 
observamos lo siguiente:

a) Criterio seguido por la Sala 4 .ª . en la situación ac-
tual de la jurisprudencia de la Sala 4 .ª, el criterio que 
se sigue manteniendo con relación a la fuerza o valor 
de las sentencias que se dictan tanto en casación or-
dinaria como en casación unificadora sigue siendo el 
tradicional, de forma que se parte de la base de que, 
a pesar de la nueva casación unificadora no debe dis-
tinguirse entre una y otras sentencias . en tal sentido, 
aunque las sentencias dictadas en casación ordinaria 
obedecen a finalidad distinta de las de unificación se 
ha seguido aplicando el art . 1 .6 del C .C . en su literalidad 
concluyendo por entender que dicho precepto no per-
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mite distinguir entre esos dos tipos de sentencias, por 
lo que para poder hablar de jurisprudencia se seguirán 
exigiendo dos sentencias dictadas en unificación o en 
casación ordinaria; y ello, sobre el argumento bási-
co, señalado MARTín VALVeRDe  22 de que, aun cuan-
do «la sabia regla del art . 1 .6 del Código Civil sobre la 
jurisprudencia como »doctrina» establecida «de modo 
reiterado» no responde seguramente a un elemento 
esencial del concepto de jurisprudencia…sí incorpora 
un factor de garantía como es la deliberación en dos o 
más ocasiones , que debe acompañarla también en la 
jurisprudencia de unificación de doctrina» . y, siguien-
do con el indicado criterio tradicional también ha en-
tendido dicha Sala que el recurso de casación para la 
unificación de doctrina, puede fundarse no solo en un 
motivo de infracción de ley sino también en la infrac-
ción de la jurisprudencia, sobre el argumento de que 
en cualquier caso estamos ante un recurso de casación 
al que le habrán de ser de aplicación los motivos que 
se hallan establecidos en el art . 205 LPL para el recurso 
de casación tradicional –por todas pueden citarse en 
tal sentido las SSTS de 24-11-1999 (rcud 4277/98), 12-
6-2000 (rcud 3102/99), 26-10-2004 (rcud 6107/2003) 
o 25-2-2008 (rec . 2077/06)– . La Sala admite una sola 
sentencia cuando se trata de demostrar la existencia de 
contradicción que constituye presupuesto del recurso 
de casación unificadora, pero no admite como motivo 
sobre el que fundar el recurso la denuncia de infracción 
de la doctrina contenida en una sola sentencia aunque 
sea de unificación pues para ello sigue la tradición de 
que se trate de doctrina reiterada en por lo menos dos 
sentencias .

Se puede afirmar, en definitiva, que la doctrina actual 
de la Sala 4 .ª del Tribunal Supremo en relación con el 
valor jurídico de sus sentencias de unificación no ha 
hecho otra cosa que plegarse a la doctrina tradicional 
en la materia sin introducir innovación alguna sobre 
este particular, a pesar de los cambios legislativos indi-
cados que podían haberle permitido llegar a otra inter-
pretación distinta como antes se indicó . 

esta solución puede evolucionar en el futuro, y desde 
luego tendrá que cambiar necesariamente cuando se 
trate de sentencias dictadas en los supuestos en que 

22 MARTín VALVeRDe, A ., «La unificación de la doctrina jurisdiccio-
nal y la unidad de la Jurisprudencia como funciones del Tribunal 
Supremo» en el libro ya citado El Tribunal Supremo en el ordena-
miento constitucional; pág . 349 y sgs .

se resuelvan recursos interpuestos por el Ministerio 
fiscal cuando concurran los supuestos del art . 219 .2 
LRJS, dado que, cual más arriba se vio respecto de estas 
sentencias dicha concreta ley ha previsto que «com-
plementarán el ordenamiento jurídico« lo mismo que 
el art . 1 .6 CC dice de la doctrina reiterada del Tribunal 
Supremo en que consiste la jurisprudencia .

b) Criterio seguido por la Sala 1 .ª . Dicha Sala, sin 
distinguir entre sentencias, había aceptado en la STS 
(1 .ª) de 11-7-2011 (rec . 642/2008) con cita de sentencia 
anterior en el mismo sentido, que «una sola Sentencia 
de la Sala 1 .ª del Tribunal Supremo (sea o no del Pleno 
de la Sala) puede tener valor vinculante como doctrina 
jurisprudencial para el propio Tribunal y para los demás 
tribunales civiles, como sucede cuando con la motiva-
ción adecuada se modifica jurisprudencia anterior (por 
muy reiterada que esta sea), y fija nueva doctrina . Así lo 
ha dicho esta Sala en STS de 18 de mayo de 2009 (rec . 
núm . 1731/2004)» . Obsérvese que a las sentencias que 
les reconoce este valor es a las que rectifican doctrina 
anterior de la Sala, sin referirse siquiera a que se tra-
ta de sentencias de unificación, quizás aceptando que 
cuando hay una rectificación, si no existen dos senten-
cias contestes e iguales como requeriría el art . 1 .6 del 
CC para poder hablar de jurisprudencia, sí que podía 
hablarse ya de dos sentencias, que en cuanto la segun-
dad rectificaba la primera podía entenderse como doc-
trina definitiva de la Sala . 

Pero en donde parece haber dado un cambio sobre la 
doctrina tradicional, y sin embargo no ha sido así, es en 
el «Acuerdo sobre criterios de admisión de los recursos 
de casación y extraordinario por infracción procesal» 
aprobados por dicha Sala en 30 de junio de 2011, con 
ocasión de haber modificado la Ley 37/2011, de Medi-
das de Agilización Procesal la regulación contenida en 
la LeC del recurso de casación, y ello porque aunque 
dispone en el apartado iii .1 i) de dicho Acuerdo que, 
frente a la regla general de que para justificar la con-
tradicción hace falta acreditar la existencia de dos o 
más sentencias de la Sala 1 .ª, y añade que por excep-
ción «cuando se trate de sentencias del Pleno de la Sala 
Primera del TS o de sentencias dictadas fijando doctrina 
por razón de interés casacional», «en estos casos basta 
la cita de una sola sentencia invocando su jurispruden-
cia, siempre que no exista ninguna sentencia posterior 
que haya modificado el criterio seguido», la realidad es 
que está refiriéndose a las exigencias formales para la 
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admisión del recurso, ya que, más adelante, en el apar-
tado iV, cuando se refiere a los motivos del recurso, 
señala claramente que «el recurso de casación ha de 
fundarse en la infracción de las normas aplicables para 
resolver las cuestiones objeto del proceso (art . 477 .1 
LeC)», debiendo «citarse con claridad y precisión la nor-
ma, jurisprudencia o principio general del derecho que 
se consideren infringidos» . De todo lo cual se despren-
de, salvo futura interpretación de lo que consta en las 
palabras de dicho Acuerdo que, sustancialmente sigue 
el mismo criterio que la Sala 4 .ª, pues a pesar de la utili-
zación que en ocasiones hace del término jurispruden-
cia, que no se concretan en la acepción tradicional, a la 
hora de exigir la motivación se atiene a los cauces de la 
ortodoxia tradicional en esta materia .

c) Los criterios de la Sala 3 .ª . Tampoco la Sala 3 .ª ha 
modificado el criterio tradicional de que para interpo-
ner un recurso de casación sobre la infracción de juris-
prudencia hace falta que se considere la jurisprudencia 
en su concepto tradicional –por todas SSTS (3 .ª) de 8 
de marzo de 2011 (rec . 2784/2009) o 12-4-2011 (rec . 
3236/2009) y las que en ellas se citan .

4.  Efectos temporales 
de las sentencias de casacion

Con independencia de la fuerza vinculante intrínseca 
de las sentencias de casación ya vista, se plantea en 
relación con ellas, al margen de que constituyan o no 
jurisprudencia en términos jurídicos, otro problema de-
rivado de su sola existencia y es el relacionado con los 
efectos temporales de las mismas: en concreto si se 
les puede atribuir un efecto exclusivamente prospec-
tivo o para el futuro como ocurre como regla general 
con las normas legales, o si, por el contrario, de alguna 
manera, y en su caso en qué manera, puede afirmarse 
de ellas que tienen algún efecto retroactivo en cuanto 
pudieran afectar a hechos anteriores al momento en el 
que las mismas fueron dictadas .

en relación con las normas legales y reglamentarias co-
nocemos cómo existe una previsión general en el sen-
tido de que las mismas no tienen efecto retroactivo si 
no dispusieren lo contrario, como de forma expresa se 
contiene en el art . 2 .3 del Código Civil para las normas 
civiles, lo que se complementa con la misma previsión 

en tal sentido del art . 9 .3 de la Ce y la prohibición abso-
luta de retroactividad para las leyes penales y sancio-
nadoras en general como se desprende de lo dispuesto 
en el art . 25 de la Constitución . 

nada se dice en el Código Civil ni en ninguna de nuestras 
leyes cuál es el alcance temporal de la jurisprudencia ni 
de cualquier resolución judicial aplicativa de cualquier 
norma jurídica escrita o no, y por lo tanto, en relación 
con este problema se podían defender cualquiera de las 
dos posibles soluciones . Se podría afirmar por lo tanto 
que, puesto que hemos llegado a la conclusión de que 
la jurisprudencia y mucho menos cualquier sentencia 
aislada del Tribunal Supremo no es fuente del derecho, 
aquellos principios de irretroactividad previstos para las 
normas no les habrían de ser aplicables, lo que conduci-
ría a sostener la posibilidad de que la doctrina conteni-
da en cualquier sentencia pudiera o debiera ser aplicada 
en sentencias posteriores a hechos producidos antes de 
haber sido pronunciada, y por lo tanto con carácter re-
troactivo . Por el contrario, aun cuando no le demos la 
naturaleza de norma jurídica, en cuanto que cualquier 
sentencia aplicativa de una norma constituye en sí mis-
ma una pequeña novedad adherida a aquélla o una de-
terminada interpretación de la misma, se podría igual-
mente afirmar que en lo novedoso vendría a suponer 
un nuevo aspecto de la norma interpretada que habría 
de gozar de irretroactividad; y ello sobre todo cuando 
se trate de sentencias que modifican doctrina anterior .

Cabe indicar que en esta problemática el elemento a te-
ner en cuenta es la seguridad jurídica en cuanto princi-
pio garantizado por la Constitución –art . 9 .3 Ce–, pues 
no cabe duda que quien está respetando el sentido de 
una norma en una interpretación razonable de la misma 
puede sentirse afectado en su derecho por una interpre-
tación jurisprudencial distinta de la que le movió a ac-
tuar de una determinada manera . y la cuestión se vuelve 
especialmente grave cuando quien está cumpliendo una 
norma según el sentido que le ha dado una primera sen-
tencia del Tribunal Supremo, se encuentra con un cam-
bio de doctrina jurisprudencial que lleva a que aquella 
primera actuación no se considere adecuada a derecho .

Se trata de una cuestión de importante trascendencia 
a la hora de entrar en el estudio de la jurisprudencia, y 
la solución a la misma no es ni puede ser tan sencilla 
como para adoptar con carácter definitivo una de las 
dos posiciones antes anunciadas .



TriBuna

revista del Poder Judicial 19

el punto de partida a estos efectos ha de ser necesa-
riamente el de entender que, puesto que las sentencias, 
una o varias, no tienen la condición de norma jurídica, 
no les es de aplicación el principio de irretroactividad 
propio de las normas . La realidad es que el Juez (y el 
Tribunal Supremo en su función judicial) no tiene otra 
función que la de interpretar y aplicar el derecho –art . 
117 de la Ce– y en ese sentido, sus decisiones son siem-
pre aplicativas de las normas preexistentes cualquiera 
que sea el contenido de las mismas . La sentencia en 
realidad dice lo que dice la norma y por lo tanto no es 
algo distinto de la norma sino la interpretación correc-
ta de la misma desde que aquélla se promulgó, pues el 
juzgador no ha hecho decir a la norma ni puede hacerle 
decir más que lo que aquélla ya decía y dice una vez 
correctamente entendida .

esta regla, que cuando se dicta una primera sentencia 
interpretativa carece de problemas graves, pasa a ser 
especialmente problemática en los casos antes indica-
dos en los que se ha producido un cambio de doctrina 
jurisprudencial . La aplicación en estos casos de la regla 
que de hecho convierte en retroactiva la aplicación de 
esa sentencia a hechos producidos con anterioridad a 
su publicación puede ser problemática puesto que la 
nueva interpretación permitiría defender que quien ac-
tuó en la confianza de que la interpretación correcta 
era una determinada puede verse afectado en su segu-
ridad jurídica, o incluso en el derecho a recibir un trato 
igual al que fue aplicado a quienes actuaron con ante-
rioridad bajo la protección de la antigua interpretación . 
Todo ello referido, claro está, a un auténtico cambio 
de criterio producido sin modificación legislativa y con 
nuevos argumentos como está claramente admitido de 
acuerdo con la doctrina constitucional y con la nece-
saria y permitida evolución jurisprudencial (por todas 
SSTC .º 8/1991, de 30 de marzo, 48/1987, de 22 de abril . 
200/1990, de 10 de diciembre, 59/1996, de 26 de mar-
zo, 145/1997, de 15 de septiembre… etc .) .

en relación con la jurisprudencia laboral se ha produci-
do dos supuestos muy concretos en los que se aplicó la 
regla general de la eficacia retroactiva del cambio ju-
risprudencial . Uno fue el posteriormente contemplado 
por la STC .º 95 /93 , de 22 de marzo, del Tribunal Cons-
titucional, y en él lo que había ocurrido es que a un tra-
bajador que había solicitado la cobertura del pago de 
salarios en 1983, cuando el TS había entendido que esa 
acción prescribía a los cinco años, se le denegó la pres-

tación en aplicación de una sentencia de 12-12-1986 
(RJ 7352) dictada en interés de ley por la que se llegó 
a la conclusión de que el plazo de prescripción para el 
ejercicio de tales acciones era de un año . Aquí el Tri-
bunal Constitucional entendió que, a pesar del perjui-
cio que ello se introducía en los pretendidos derechos 
del trabajador, el cambio jurisprudencial le afectaba en 
cuanto que lo que hizo el tribunal no fue aplicarle una 
norma nueva, sino que «ha hecho decir a la norma lo 
que la norma desde un principio decía» por lo que debía 
estimarse bien aplicada aquella norma precedente en 
su nueva interpretación  23 .

Otro supuesto de mucho interés es el que resolvieron 
varias sentencias dictadas por el Pleno de la Sala 4 .ª 
en sentencias de 29 de abril de 2002 (rcud . 2760/2001 
y 741/2001), 30 de abril de 2001 (rcud . 212/2001 y 
1231/2001) y 3 de mayo de 2002 (rcud . 1313/2001) . en 
ellos el problema que se planteó es que, con ocasión de 
la Sentencia de la misma Sala de 29 de octubre de 1997 
que había modificado los criterios hasta entonces reco-
nocidos por la Sala para que un subagente de seguros 
debiera estar en alta en la Seguridad Social, pues mien-
tras hasta dicha sentencia se seguía el criterio de la «ha-
bitualidad» en el desarrollo de aquella función, en dicha 
sentencia se introdujo el criterio de que la retribución 
obtenida superara el «salario mínimo interprofesional» . 
A partir de ese momento la inspección de Trabajo co-
menzó a levantar actas de liquidación de cuotas a todos 
los subagentes que percibían esta retribución superior 
aunque su trabajo no lo realizaran con habitualidad, y 
el problema que se planteó era el de si aquellas actas 
debían tener vigencia sólo desde que se dictó la nueva 
sentencia o podían tener efectos retroactivos y alcanzar 
a épocas anteriores a la nueva apreciación . La norma 
jurídica no había cambiado, pero sí la interpretación de 
la misma por el Tribunal Supremo, y el problema que 
se planteó se concretaba en decidir si aquellas Actas 
con eficacia retroactiva atentaban o no al principio de 
seguridad jurídica del art . 9 .3 de la Constitución, dado 
el carácter «cuasinormativo» como complemento del 
ordenamiento jurídico que había que dar a la doctrina 
del Tribunal Supremo . y la respuesta que se dio fue la 

23  es interesante hacer constar que uno de los Magistrados de-
fendió en su voto particular como doctrina correcta la que consi-
dera que la sentencia que modifica un criterio anterior sólo puede 
tener efectos prospectivos, por entender que lo contrario afectaba 
al derecho a la seguridad jurídica que consideraba implícito en el 
derecho a la tutela judicial efectiva del art . 24 de la Constitución .



20 revista del Poder Judicial

TriBuna

de entender que la sentencia de 1997 ni era norma ni 
tenía efectos constitutivos sino que se limitaba a decla-
rar lo que ya estaba en el texto de la norma de acuerdo 
con la interpretación adecuada, con cita de sentencias 
anteriores de la Sala que en supuestos de menor tras-
cendencia habían mantenido la misma tesis, lo que no 
impidió la existencia de un voto particular formulado 
por dos magistrados que, aun aceptando dicho criterio 
como válido con carácter general, les llevó a considerar 
que en este caso la Administración con el levantamien-
to de aquellas Actas de infracción (no la sentencia) ha-
bía infringido los límites de la seguridad jurídica .

Sobre esta concreta cuestión es interesante citar y aco-
ger las reflexiones de bLASCO GASCó  24 del que se re-
cogen en sustancia las que a continuación se incluyen, 
y que, a luz de nuestra doctrina, fundamentalmente la 
del Tribunal Constitucional existente sobre esta mate-
ria se traducen en lo siguiente:

a) el principio general que rige en la materia es el de 
que, puesto que la sentencia no dice ni puede decir más 
que lo que la normativa preexistente dijo, las sentencias 
tienen el efecto de la norma que se aplicó y por lo tanto 
se aplicarán a los hechos producidos durante la vigencia 
de aquélla, aunque estos se hayan producido en época 
anterior a la de la sentencia que por primera vez aplica 
la ley de una determinada manera, aunque se haya in-
troducido una modificación en la interpretación original .

b) Se trata de un principio general que es aplicable 
exclusivamente a las sentencias declarativas o inter-
pretativas y que sin embargo, no rige para las senten-
cias de naturaleza constitutiva, o sea aquellas que tie-
nen como contenido la creación, disolución o extinción 
de situaciones o instituciones jurídicas pues por esa 
razón sólo pueden tener efectos prospectivos  25 .

c) existe sin embargo, un límite determinante a aque-
lla aplicación que podría calificarse de retroactiva, que 
consiste en el respeto a las exigencias de la «res iudica-

24 bLASCO GASCó, f . de P ., «La norma jurisprudencial . nacimiento, 
eficacia y cambio de criterio» . Tirant lo blanch . Tratados –2000–, 
págs . 99 y sgs .
25  Auténticas sentencias constitutivas con plenos y exclusivos 
efectos prospectivos se producen en el orden civil en relación con 
las que resuelven cuestiones relativas al estado civil o personalidad 
–por todas ver STS (1 .ª) 17-9-2007 (rec . 1506/03)–, y en algunas 
de naturaleza administrativa muy concretas –por todas STS (3 .ª) 
16-7-2007 (rec . 7351/03)– .

ta» . quiere ello decir que las sentencias que han pasado 
a tener la condición de firmes y por ello constituyen 
«cosa juzgada» seguirán teniendo la eficacia propia de 
su condición y por lo tanto no se verán en modo algu-
no influidas por cualquier posible cambio interpretativo 
posterior . Siendo en tal sentido reiterada la doctrina del 
Tribunal Constitucional fundada en las exigencias de 
la seguridad jurídica del art . 9 de la Constitución, y en 
las que derivan del derecho a la tutela judicial efectiva, 
dentro de cuyo contenido esencial se halla el derecho a 
la ejecución de aquellas sentencias en sus propios tér-
minos así como la inalterabilidad de su contenido (por 
todas SSTC .º 12/1989, de 25 de enero, 148/1989, de 21 
de septiembre, o 314/1994, de 28 de noviembre) .

d) en las situaciones que se producen en la vida real 
antes del cambio de criterio contenido en una senten-
cia pero se resuelven después de haberse producido 
aquel cambio no pueden operar los efectos de la cosa 
juzgada pues éstos sólo alcanzan a la situación concre-
ta resuelta y vincula sólo a las partes y a sus sucesores, 
y a los tribunales en cuanto se intente que vuelvan a 
resolver sobre la misma cuestión –arts . 222 LeC–  26 . 

en este último supuesto, sin desconocer que la sen-
tencia cambiante, por novedosa, puede afectar a las 
exigencias de la seguridad jurídica, se hace muy difícil 
argumentar en derecho a favor de la naturaleza exclu-
sivamente prospectiva de la nueva sentencia . en efecto, 
esta solución exigiría bien que el Tribunal que ya resol-
vió en un determinado sentido, resolviera los casos pro-
ducidos con anterioridad con arreglo al criterio anterior, 
o bien que el propio Tribunal en el asunto en que consi-
dera que debe cambiar el criterio anunciara ese cambio 
para el futuro pero, sin embargo, resolviera el caso pre-
sente conforme al criterio que piensa modificar . Si ello 
hiciera el Tribunal, no iría en contra de los principios de 
igualdad en la aplicación de la ley ni de seguridad jurí-
dica que son los que pueden resultar afectados por el 
cambio de criterio, pero no cabe duda de que, con ello, 
se atentaría contra otro principio fundamental del or-
denamiento jurídico cual es el de justicia, pues sería in-
sostenible que, partiendo el Tribunal de lo injusto de su 

26  A diferencia de lo que en el derecho anglosajón ocurre con 
el principio del «stare decisis» pues allí la sentencia judicial opera 
como regla de derecho y afecta como tal a todos los pleitos sucesi-
vos con prohibición del cambio u «overruling» (con lo que desapa-
rece el efecto no prospectivo que como regla estamos aplicando a 
las sentencias firmes dictadas en el derecho continental) .
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tesis tradicional la siguiera aplicando bien a supuestos 
producidos con anterioridad al cambio, bien al propio 
asunto en el que pretende introducir ese cambio .

no queda otra conclusión, entonces, que la de aceptar 
que el cambio de criterio que se pueda producir pro-
duzca efectos retroactivos de conformidad con el prin-
cipio general y punto de partida antes señalado puesto 
que partimos de sentencias que no crean derecho sino 
que sólo lo aplican . Según ello, la sentencia que intro-
duce una modificación sobre su criterio interpretativo 
anterior habría de aplicar ese nuevo criterio al caso 
presente y este cambio afectaría a todas las situacio-
nes jurídicas producidas después pero también antes 
de haberse dictado la sentencia novedosa .

5.  Conclusiones

en el proceso civil y en el laboral, pero también en el 
contencioso administrativo y en alguna materia penal 
coexisten dos clases de sentencias que derivan de la 
coexistencia de dos tipos de recursos de casación: el co-
nocido como recurso de casación ordinario o tradicio-
nal y el de unificación de doctrina que fue introducido 
a partir de lo previsto en la Ley de bases del año 1989 .

estos dos tipos de sentencias obedecen a una finalidad 
sustancialmente distinta, pues mientras las dictadas 
en casación ordinaria tienen como finalidad principal 
la tutela del derecho de las partes –«el ius litigatoris»–, 
las de unificación tienen como objeto principal la tutela 
del «ius constitutionis», que se concreta en la necesi-
dad de obtener una sentencia que unifique doctrinas 
contrapuestas sostenidas por sentencias dictadas en 
supuestos fácticos y jurídicos sustancialmente iguales . 
Persiguen una finalidad pública garantizadora de una 
aplicación uniforme del ordenamiento jurídico antes 
que la solución en justicia de un pleito particular, aun-
que esta finalidad también puede alcanzar a producirse .

en la tradición jurídica española, con independencia de 
la fuerza que por su propia «auctoritas» pudiera tener 
cualquier sentencia del Tribunal Supremo, en el terre-
no jurídico formal sólo se reconoció fuerza vinculante 
frente a terceros a las sentencias constituídas en «ju-
risprudencia», o sea, cuando se habían producido dos o 
más sentencias conteniendo doctrina reiterada sobre 

una misma materia . y esa fuerza reconocida le venía 
dada solamente por la vía indirecta de la posibilidad de 
que el recurso de casación tradicional pudiera fundar-
se sobre la existencia de esa jurisprudencia recogiendo 
doctrina reiterada, por cuya razón se trataba de una 
fuerza meramente disuasoria basada exclusivamente 
en la posibilidad de que fuera revocada o casada una 
sentencia dictada sin seguir la doctrina jurisprudencial .

La aparición de las sentencias dictadas en unificación 
con una finalidad pública garantista de aquella unifor-
me aplicación de la norma aplicada ha introducido en el 
ordenamiento procesal un nuevo tipo de sentencias que, 
aun cuando por sí solas no constituyen jurisprudencia, 
por sí mismas tienen una connotación que las diferencia 
de las dictadas en la casación tradicional y «de facto» las 
aproxima a aquellas constitutivas de jurisprudencia .

La existencia de este «tertium genus» ha reavivado la 
polémica acerca de si habría de reconocerse a estas 
sentencias la misma fuerza vinculante que se recono-
ció a la jurisprudencia o una fuerza o valor superior 
que en algún momento y por algunos autores también 
se le pretendió dar a la jurisprudencia .

no se ha producido sin embargo ninguna modificación 
legislativa que haya dado a estas sentencias de unifica-
ción un valor equivalente al tradicional de la jurispru-
dencia y tampoco ninguna de las Salas de justicia del 
Tribunal Supremo se ha atrevido a innovar nada en esta 
materia, con lo cual, dichas sentencias, a pesar de su 
especialidad tienen reconocido el valor vinculante que 
tiene cualquier sentencia del Tribunal Supremo a efec-
tos legales, sin perjuicio del mayor valor intrínseco que 
puedan tener por su propia «auctoritas», por el modo 
en que se producen, por la finalidad que con ellas se 
persigue y por la importancia que «sociológicamente» 
sí que tienen reconocida .

en relación con el tiempo, dado que ni la jurispruden-
cia ni las sentencias de unificación son fuentes del de-
recho sino mera expresión del derecho existente con 
anterioridad, todas las sentencias tienen la misma efi-
cacia temporal que la norma que interpretan y aplican, 
lo que hace que se pueda llegar a afirmar que tienen un 
importante efecto retroactivo en contra de lo que con 
carácter general se predica de las normas propiamente 
dichas a las que se les reconoce usualmente efectos 
exclusivamente para el futuro .
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«La eficiencia de la Justicia 
es un instrumento fundamental 

para la recuperación»

 — «El objetivo general es dotar a la Justicia 
de una organización moderna para que 
sea un motor de la economía social».

 — «mi compromiso es garantizar la despo-
litización del órgano de gobierno de los 
jueces».

 — «merece la pena estudiar la aplicación en 
España de la prisión permanente revisa-
ble, sobre todo en casos de terrorismo».

 — «El Gobierno es consciente de la gran 
labor del Tribunal supremo y del 
éxito de sus planes de actualización».

Alberto Ruiz-Gallardón Jiménez (Madrid, 1958) es des-
de diciembre de 2011 Ministro de Justicia en el seno del 
Gobierno que preside Mariano Rajoy, tras el triunfo del 
Partido Popular en las elecciones generales del pasado 
20 de Noviembre.

Con una amplísima trayectoria política a sus espaldas, 
Ruiz-Gallardón, aparte de asumir destacados cargos en 
su partido, ha sido Presidente de la Comunidad Autóno-
ma de Madrid entre 1995 y 2003 y, desde ese año, Alcal-
de de la capital hasta las pasadas elecciones generales, 
donde consiguió acta de Diputado.

El actual Ministro de Justicia, fiscal en excedencia, mues-
tra en esta entrevista, amablemente concedida a PODER 
JUDICIAL, el tono riguroso y didáctico del que siempre ha 

hecho gala, tal vez herencia de su padre, jurista y político 
destacado, y de su abuelo, periodista de raza.

Sr. Ministro, el comienzo de una nueva etapa po
lítica en España coincide con una grave crisis eco
nómica. En estas circunstancias, ¿con qué perspec
tivas afronta su etapa ministerial?

La situación de urgencia e incluso de emergencia en 
la que se encuentra la economía española obliga al 
Ministerio a acometer con celeridad un conjunto de 
reformas que favorezcan la competitividad del país. 
Como ya dije en el Parlamento, no hay conservadu-
rismo más peligroso e improductivo que el de no ha-
cer nada, el de la parálisis, el del inmovilismo auto-
complaciente. Por eso muchas de las reformas que el 
Gobierno va a acometer en materia de justicia están 
encaminadas a dotar de más eficacia a nuestro teji-
do productivo, en la medida en que aportan seguridad 
jurídica y un mayor atractivo de España como país re-
ceptor de inversiones.

En Justicia suele ser habitual hablar de Pactos de 
Estado de cara a la mejora de un servicio público 
esencial para los ciudadanos. ¿Comparte esta mis
ma impresión?

La justicia es un asunto de Estado, y como tal reclama 
a los partidos políticos y a los grupos parlamentarios 
esa búsqueda de consenso, aunque no solo a ellos, 
sino también a los distintos sectores de la sociedad, 
y singularmente a los operadores jurídicos. Pues bien, 
el Ministerio de Justicia está plenamente dispuesto a 
mantener un contacto fluido con todos para alcanzar 

entrevista con el ministro
de justicia, alberto ruiz gallardón

Por agustín Zurita Pinilla
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esos consensos. Porque la seguridad jurídica y la efi-
ciencia de la Administración de Justicia, como acabo 
de comentar, son instrumentos fundamentales para 
alcanzar el objetivo principal que se ha impuesto el 
Gobierno, que no es otro que la recuperación eco-
nómica, a la que todos deben contribuir en la medi-
da de sus posibilidades y de acuerdo con sus distintos 
cometidos. El Gobierno viene explicando su agenda de 
reformas desde el comienzo mismo de la Legislatura, 
y dialoga con el propósito de obtener el mayor grado 
posible de apoyo para unas iniciativas que, en todo 
caso, tiene la responsabilidad de desarrollar y sacar 
adelante en virtud de un mandato muy explícito de los 
ciudadanos, que es el que estos formularon en la últi-
ma convocatoria en las urnas.

¿Cuáles son los ejes, Sr. Ministro, sobre los que pi
vota su programa de actuación al frente de la car
tera de Justicia?

Volviendo, si me permite, sobre la pregunta anterior, 
debo recordar que mi intención es tender puentes, escu-
char a todos los grupos políticos, operadores jurídicos, 
jueces, fiscales, secretarios judiciales, abogados, procu-
radores, graduados sociales… dialogar con ellos y llevar 
a buen puerto las reformas legislativas esenciales para 
lograr una modernización de la Justicia muchas veces 
esbozada pero pocas acometida. El objetivo general es 
dotar a la Justicia de una organización moderna y efi-
ciente para que sea un verdadero motor de la economía 
nacional, y para conseguirlo es fundamental actualizar 
los procedimientos y mecanismos actuales y entrar de 
lleno en una nueva fase, aquella que sitúe a la Justicia 
española en el siglo XXI.

¿Qué papel han de desempeñar, en su opinión, 
tanto el Consejo General del Poder Judicial como 
las Comunidades Autónomas con competencias 
transferidas en el proceso de reforma de la Justi
cia española?

El pasado mes de enero, cuando comparecí a petición 
propia en el Congreso, me comprometí a mantener un 
buen nivel de colaboración con las Comunidades Au-
tónomas con competencias transferidas. La conferen-
cia sectorial que celebramos el pasado 7 de mayo es 
una valiosa herramienta para ello. Y también quiero 
recordar que la reforma del sistema de tasas que el 
Gobierno ha aprobado se relaciona con un refuerzo 
de los medios asignados a la Justicia Gratuita, cuya 
financiación queremos acordar con las Comunidades 
Autónomas. En cuanto al Consejo General del Poder 
Judicial, con el que mantenemos una relación fluida, 
su papel en las reformas está previsto en el artículo 
108 de la Ley Orgánica que regula dicho Poder, en el 
que se establece que el Consejo deberá informar los 
anteproyectos de leyes y disposiciones generales del 
Estado y de las Comunidades Autónomas que afec-
ten a una serie de materias en las que el Gobierno, 
en efecto, se propone legislar, como es el caso de las 
demarcaciones judiciales, aspectos relativos a jueces, 
magistrados, secretarios y resto del personal al servi-
cio de la Administración de Justicia, normas procesa-
les, leyes penales… Por tanto, su cometido en el proce-
so de reformas es fundamental.

Me permitirá que le pregunte sobre algunas cues
tiones concretas que ya ha ido avanzando, sobre 
todo en su primera comparecencia parlamentaria: 
en primer lugar, el cambio en el modelo de de
signación de los vocales del CGPJ, de procedencia 
judicial…

Mi compromiso es garantizar la despolitización del 
órgano de gobierno de los jueces. Eso obliga a refor-
mar la Ley Orgánica del Poder Judicial para que las 
Cortes elijan a ocho de los veinte vocales, mientras 
que los doce restantes serán seleccionados por y en-
tre los magistrados de la carrera judicial, que es lo 
que establecía la Ley antes de que fuera modificada 
en 1985. La sentencia del Tribunal Constitucional del 
año siguiente sobre este asunto advertía ya del riesgo 
de que las Cámaras atendieran sólo a la división de 
fuerzas existente en su propio seno y distribuyeran 
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los puestos a cubrir entre los distintos partidos, en 
proporción a la fuerza parlamentaria de estos. Casi 
veinticinco años después vemos que así ha ocurrido.

¿Qué sensación experimenta el Ministro de Justicia 
cuando se produce una excesiva demora en la re
novación de las instituciones básicas del Estado de 
Derecho (CGPJ, Tribunal Constitucional, Tribunal de 
Cuentas, Defensor del Pueblo…) y se tiende a criti
car a la clase política por ello?

No me gusta el concepto de «clase política», porque los 
partidos no deben ser cosa aparte de la propia sociedad 
de la que emanan, pero por lo demás se trata de una crí-
tica a la que tenemos que ser sensibles. Es preciso hacer 
todo lo posible por desbloquear esa situación, porque 
esas instituciones no pueden depender del signo polí-
tico de cada gobierno o del equilibrio de fuerzas parla-
mentarias. La propia reforma de la LOPJ busca asegurar 
esa despolitización.

Otra cuestión de amplio calado tiene que ver con 
las reformas penales, donde se han oído críticas, 
señor RuizGallardón, sobre el endurecimiento de 
nuestros códigos en función de las presiones me
diáticas y sociales… Me refiero, claro está, a la 
posibilidad de la prisión permanente revisable, al 
endurecimiento de la ley de responsabilidad penal 
del menor…

En realidad, el carácter de esas críticas es muy diver-
so, las hay a favor y en contra de tal endurecimiento, 
y por tanto lo más razonable es encontrar una solu-
ción que resuelva las deficiencias que puedan existir 
en los códigos, pero avanzando en la consecución de 
dos objetivos que deben ser compatibles: por un lado, 
el derecho de los ciudadanos a vivir en una sociedad 
segura, y por otro el derecho de todo recluso a que la 
pena que cumple esté reorientada a la reinserción. 
La prisión permanente revisable es una figura cono-
cida dentro del derecho comparado, tiene su corres-
pondencia en varios países de nuestro entorno, y por 
tanto merece la pena estudiar su aplicación en Espa-
ña, orientándola a ese doble fin al que me acabo de 
referir. Creo que es particularmente apropiada para 
casos de terrorismo. Por lo que se refiere a las penas 
que castigan los crímenes sexuales contra menores, 
habría que reflexionar si tiene sentido que reciba la 
misma el que ha cometido dos que el que ha come-

tido diez agresiones sexuales. La Ley del Menor hay 
que modificarla también para evitar el doble enjui-
ciamiento en aquellos casos en los que haya mayores 
y menores de edad implicados, sin que ello suponga 
una merma de los derechos del menor.

¿Es revisable la institución del jurado? ¿Cuál es su 
opinión sobre los más de quince años de funcio
namiento en nuestro país?

La institución del jurado fortalece objetivamente 
nuestra democracia, en la medida en que permite a 
los ciudadanos participar en la Administración de 
Justicia, y así lo entendió el constituyente al prever 
esa institución en el artículo 125 de la Constitución. 
Eso no quiere decir que en su desarrollo en los últimos 
años no se hayan producido algunas disfunciones, 
que será preciso corregir no ya mediante una ley es-
pecífica de jurado, cuya novedad a estas alturas no 
es tal, sino dentro de la nueva Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Entre los problemas detectados, todos tene-
mos en mente el de la prueba ilícita, que contamina 
todas las decisiones posteriores a su valoración, así 
como la calidad en la redacción de los veredictos o la 
confusión que a veces se produce a la hora de deci-
dir, en los casos en que se juzgan delitos complejos, 
si se ha de seguir la vía ordinaria o si se requiere un 
tribunal de jurado. En ocasiones estas deficiencias 
terminan propiciando que el juicio haya de ser repe-
tido, por lo que interesa a todos que el jurado, que ya 
es una institución imprescindible, gane en eficacia.

Quisiera referirme ahora al Tribunal Supremo, Sr. 
Mi nistro, y en concreto a los planes de actualiza
ción y modernización que el Ministerio de Justi
cia tiene puestos en marcha en el Alto Tribunal, 
con un más que notable éxito. ¿Será posible, pese 
a los necesarios ajustes presupuestarios, seguir 
con ellos?

El Gobierno es consciente de la gran labor que el Tribunal 
Supremo está desempeñando y del éxito que, en efecto, 
han demostrado esos planes, que naturalmente apoya. 
Su importancia estriba en el hecho de que, al acelerar 
la resolución de un gran número de asuntos pendien-
tes, desbloquean importantes recursos financieros que 
pueden así volver al circuito económico, donde tanta 
falta hacen para estimular la inversión y la actividad de 
empresas y particulares.
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Continuando con cuestiones presupuestarias, ¿es 
verdaderamente imposible mantener el ritmo de 
convocatoria de oposiciones tanto para la carrera 
judicial como para la fiscal?

La ley de no disponibilidad presupuestaria aprobada 
en el Congreso nos impide convocar plazas este año, 
pues su artículo 3 establece que «a lo largo del año 
2012 no se procederá a la incorporación de nuevo per-
sonal». Tenemos que ser todos muy conscientes de 
dónde estamos, de la gravedad de la crisis económica, 
que nos obliga a todos, sin excepción, a adoptar medi-
das extraordinarias, y una de ellas es que en tiempos 
de crisis la Administración del Estado no puede incre-
mentar sus plantillas.

Finalmente, Sr. Ministro, al agradecerle la deferen
cia que ha tenido con la revista PODER JUDICIAL, 

me gustaría transmitirle que estas páginas quedan 
abiertas por si desea trasladar algún mensaje a los 
jueces españoles, principales destinatarios de esta 
publicación…

Sólo añadiré una cosa, y es que el Gobierno es plena-
mente consciente de que en el Poder Judicial, en los 
hombres y mujeres que lo integran, tienen los espa-
ñoles, y el Estado de Derecho del que disfrutan, una de 
las mejores garantías de que las reformas que el país 
necesita con urgencia van a ser entendidas y eficaz-
mente aplicadas. Quiero agradecer su comprensión 
y su colaboración, sin la cual la Justicia española no 
podría superar los retos que tiene planteados, retos a 
menudo históricos, que vienen de lejos, pero que de-
ben ser resueltos con inmediatez si entre todos quere-
mos contribuir a la superación de las dificultades que 
España afronta.
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i. introducción

La escuela Judicial es el órgano técnico del Consejo 
General del Poder Judicial encargado de la selección y 
formación de jueces y magistrados e inició su funcio-
namiento el 18 de febrero de 1997 después de que el 
Consejo General del Poder Judicial asumiese plenas 
competencias en materia de selección y formación de 
jueces, lo que conllevó la transformación del modelo de 
formación judicial existente desde el 6 de junio de 1950 . 

La escuela Judicial se ubica en barcelona en un edificio 
cedido temporalmente por la Generalitat de Catalunya, 
aunque la Sección de Selección y la Dirección de for-
mación Continua tienen su sede en Madrid . 

Durante estos quince años han sido Directores de la 
escuela Judicial D . Jesús eugenio Corbal fernández 
(20 .11 .1996-16 .06 .1999), D . Carlos Gómez Martínez 
(16 .06 .1999-24 .04 .2002), D . francisco Valls Gombau 
(24 .04 .2002-1 .09 .2006), D .ª núria bassols Munta-
da (9 .05 .2007-25 .06 .2008), D . Pascual Ortuño Muñoz 
(29 .01 .2009-5 .07 .2011) y quien desde el 6 .07 .2011 os-
tenta el cargo de Directora, D .ª Roser bach fabregó . 

La escuela Judicial se estructura organizativamente en 
la Dirección de Selección y formación inicial y la Direc-
ción de formación Continua, integrándose en la prime-
ra la Sección de Selección y la Sección de formación 
inicial, y en la segunda la Sección de formación estatal 
y la Sección de formación descentralizada . Asimismo, 
pese a no estar prevista reglamentariamente, en la es-
cuela Judicial se incardina el Área de Relaciones exter-
nas e institucionales . 

en los inicios del funcionamiento de la escuela Judicial 
la formación de jueces y magistrados era una cuestión 
todavía reciente por lo que muchos interrogantes sobre 
cuál debía ser el modelo a seguir carecían de respuesta 
y había que buscar nombre para cada una de las ideas 
que el excelente equipo directivo originario aportaba 
fruto de su dilatada experiencia . 

quince años después cabe afirmar que la escuela Judicial 
ha dejado de ser un proyecto y queda ya remota la incerti-
dumbre sobre el éxito de la institución, todos los momen-
tos que han contribuido a la consolidación de la escuela 
Judicial como órgano de referencia en la formación de 
jueces y magistrados no se han perdido en el tiempo sino 
que se reflejan en la práctica jurisdiccional diaria de todos 
y cada uno de los jueces y magistrados que se han forma-
do en ella bien inicialmente bien en formación continua .

La escuela Judicial también ha sido y es consciente de la 
relevancia de la dimensión internacional de la formación 
judicial y por ello apostó desde sus orígenes por la cola-
boración con organismos internacionales y por el inter-
cambio con otras escuelas Judiciales, lo que ha permiti-
do su expansión y su condición de institución referente . 

en las páginas siguientes se presenta cada uno de los 
ámbitos en que se organiza la escuela Judicial hacien-
do un breve repaso de sus principales cometidos .

ii. selección y Formación inicial

La Dirección de Selección y formación inicial de la escuela 
Judicial tiene encomendada la selección de los aspirantes 

la escuela judicial: quince años
     de funcionamiento
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al ingreso en la escuela Judicial y la formación inicial de 
los jueces en prácticas . Desde sus inicios han ostentado el 
cargo de Directores del Servicio D . francisco Javier Pereda 
Gámez, D . fernando J . Valle esques, D . félix Vicente Azón 
Vilas y la actual Directora D .ª María Gema espinosa Conde . 

en el Servicio de Selección y formación inicial se integran 
la Sección de Selección y la Sección de formación inicial . 

1. selección 

La Sección de Selección de la escuela Judicial se en-
cuadra orgánicamente dentro del Servicio de Selección 
y formación inicial, constituyendo el enlace entre el 
Consejo General del Poder Judicial, la escuela y los as-
pirantes al ingreso en la Carrera Judicial .

Desde la Sección, se impulsan los procesos para ingreso 
tanto por la categoría de Juez como por la de Magistra-
do, así como las pruebas de promoción y especializa-
ción para integrantes de la Carrera Judicial y, excepcio-
nalmente, para los miembros de la Carrera fiscal que, 
mediante la superación de pruebas de especialización 
en los órdenes contencioso-administrativo y social, pa-
san a forma parte del poder judicial .

en cuanto a la selección de jueces, las convocatorias se 
vienen produciendo con una cadencia anual (salvo en el 
año 1997), manteniéndose hasta 2003 las dos modali-
dades de oposición libre y concurso-oposición entre li-
cenciados en Derecho con más de seis años de ejercicio 
profesional . en el año 2000, se produjo la unificación de 
la fase de oposición para el ingreso en la escuela Judicial 
por la categoría de Juez y en el Centro de estudios Jurídi-
cos por la de Abogado fiscal . Desde esa fecha, la gestión 
de la oposición se comparte con el Ministerio de Justicia 
a través de la Comisión de Selección . en el año 2003, se 
introduce un ejercicio test que se une a los dos tradicio-
nales ejercicios orales en las materias de derecho cons-
titucional, civil, penal, procesal, mercantil, administrativo 
y laboral . en total, más de 2 .500 jueces y juezas han sido 
reclutados por esta vía, jóvenes profesionales con una 
media de edad de 29 años, más de cuatro años de media 
en la preparación del exigente proceso de ingreso, y pre-
dominantemente mujeres, proporción que en el conjun-
to de estas quince promociones llega al 64% . La inmensa 
mayoría, además, procede de ámbitos familiares ajenos 

al Derecho, pues el 75% afirma no tener ningún familiar 
trabajando en el sector jurídico, y sólo el 6% afirma tener 
algún familiar perteneciente a la Carrera Judicial .

Por otra parte, en los últimos quince años se han suce-
dido nueve concursos de méritos entre juristas de reco-
nocida competencia con más de diez años de ejercicio 
profesional . hasta la convocatoria de 2003, el proceso 
estaba formado por la superación de un concurso de 
méritos y una entrevista con el tribunal calificador . A 
partir de ese momento, se incluye un dictamen prác-
tico y la superación de un curso teórico-práctico en la 
escuela Judicial . Por esta vía, han sido 380 los magis-
trados y magistradas incorporados a la Carrera, todos 
ellos juristas de reconocida competencia que venían 
desarrollando su labor como abogados, funcionarios de 
otras administraciones, secretarios judiciales y jueces, 
magistrados y fiscales sustitutos . el proceso garantiza 
la incorporación a la escuela judicial de profesionales 
con visiones distintas y enriquecedoras de lo que debe 
ser el servicio público de la Administración de Justicia .

Los procesos de especialización en los órdenes jurisdiccio-
nales contencioso-administrativo y social, junto a las espe-
cializaciones en los órganos con competencia en materia 
mercantil y en mucha menor medida en los juzgados de 
menores, se han sucedido con regularidad, siempre aten-
diendo a la necesidad de cobertura de vacantes del mismo 
y siguiendo el proceso bifásico comprensivo de pruebas 
teóricas y objetivas y el posterior acceso a la fase teórico-
práctica, basada principalmente en las prácticas en órga-
nos del correspondiente ordenjurisdiccional . Con este tipo 
de procesos, que en quince años han dado lugar al nom-
bramiento de más de doscientos magistrados especialistas, 
el Consejo General del Poder Judicial responde a las exi-
gencias de una sociedad cada vez más compleja que preci-
sa de profesionales especializados en ciertas materias .

La preparación de todos estos procesos implica la ela-
boración de las normas que los regirán, la previsión y 
seguimiento de su coste, la difusión de la convocatoria 
y las publicaciones necesarias en el Boletín Oficial del 
Estado, la atención a las personas interesadas, la ela-
boración de las relaciones de personas admitidas, la 
formación de los Tribunales calificadores y la relación 
y apoyo a los mismos, la preparación de los medios hu-
manos y materiales necesarios para la realización de las 
pruebas, el informe a eventuales recursos en vía admi-
nistrativa y la preparación del expediente administrati-
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vo en casos contenciosos y en definitiva todos los actos 
necesarios para perfeccionar los procesos selectivos .

en el planeamiento, desarrollo y ejecución de todos los 
procesos selectivos, Selección de la escuela Judicial vela 
por el cumplimiento de los principios de mérito y capa-
cidad, objetividad y transparencia, que permitan selec-
cionar a aquellos que reúnen las condiciones y aptitudes 
necesarias, así como la idoneidad y suficiencia profesio-
nal para el ejercicio de la función jurisdiccional .

2. Formación inicial 

La Ley Orgánica del Poder Judicial prevé que el ingreso 
en la Carrera Judicial se realizará mediante la supera-
ción de una oposición y de un curso teórico-práctico 
de selección realizado en la escuela Judicial . La Sección 
de formación inicial de la escuela Judicial es el órgano 
al que corresponde la organización, dirección, ejecu-
ción y evaluación del referido curso teórico-práctico . 

La realización del curso teórico-práctico resulta requi-
sito imprescindible para dotar a los futuros jueces de 
aquellos conocimientos teóricos y prácticos que no 
pueden ser asumidos en la fase de oposición . el juez 
de la sociedad actual debe recibir una formación sólida 
y completa que abarque tanto el ámbito de lo jurídico 
como su posición institucional en un estado Consti-
tucional de Derecho, haciéndole conocedor de lo que 
comporta su condición de órgano independiente, res-
ponsable y sometido al imperio de la ley, así como de 
sus derechos y sus deberes no sólo en el estricto ejerci-
cio de la función jurisdiccional sino en todos sus ámbi-
tos de actuación . en la escuela Judicial se ha prestado 
desde sus inicios especial atención a que la formación 
de los jueces en prácticas resulte omnicomprensiva de 
todos aquellos aspectos que aseguran que el juez actúa 
conforme a los principios, valores y deberes propios del 
Poder Judicial de un estado democrático . 

en los quince años de funcionamiento de la escuela Ju-
dicial un total de 2 .564 jueces en prácticas integrantes 
desde la promoción 48 hasta la actual promoción 63 
han realizado el referido curso teórico-práctico, lo que 
supone que un porcentaje muy elevado de los jueces y 
magistrados que actualmente integran el Poder Judi-
cial se ha formado en la escuela Judicial . 

La formación inicial se estructura en dos fases, la fase 
presencial y la fase de prácticas tuteladas . en la primera 
fase se imparte docencia ordinaria por tres Áreas, el Área 
de instrucción, el Área de Primera instancia, y el Área de 
Derecho Constitucional y Derecho Comunitario . La do-
cencia se realiza desde una perspectiva eminentemente 
práctica utilizando casos reales que se estudian a través 
del caso cerrado, del caso secuenciado y en los últimos 
planes docentes se ha incorporado el caso abierto si-
guiendo a tiempo real un procedimiento que se tramita 
en un juzgado de los que colaboran con la escuela Judi-
cial . La metodología de trabajo abarca diferentes instru-
mentos tratando de que el juez en prácticas disponga de 
las mayores herramientas posibles para asumir el futuro 
ejercicio de la función jurisdiccional, así, entre otros, se 
realizan trabajos individuales, trabajos en grupo, se re-
dactan resoluciones, se fomenta la reflexión jurídica y 
el debate de diferentes posiciones, y se realizan simula-
ciones de los diferentes actos orales en los que debe in-
tervenir el juez en la tramitación de los procedimientos . 

en la fase presencial la docencia ordinaria se complemen-
ta con actividades multidisciplinares en las que los jueces 
en prácticas conocen cuestiones básicas sobre deontolo-
gía de jueces y magistrados; el servicio de atención al ciu-
dadano; la inspección de juzgados y tribunales; el régimen 
de jueces y magistrados; la oficina judicial; los órganos de 
gobierno de juzgados y tribunales; la incorporación del 
juez al primer destino; y principios de medicina legal .

Los jueces en prácticas también realizan en la fase pre-
sencial estancias que tienen por una parte la finalidad 
de ponerles en contacto con diferentes colectivos con 
los que tendrán relaciones en el ejercicio diario de la 
función jurisdiccional (estancias en colegios de abo-
gados, en servicios sociales, en prisiones, con fuerzas 
y cuerpos de seguridad); y por otra la de aproximarles 
al ejercicio de la jurisdicción (estancias en juzgados de 
primera instancia y en juzgados de lo penal) .

Asimismo desde la escuela Judicial, siguiendo las direc-
trices de la Unión europea, se pretende que la forma-
ción en derecho europeo resulte lo más amplia posible, 
por ello junto a la docencia de derecho comunitario im-
partida por el Área de Derecho Constitucional y Comu-
nitario, las referencias al derecho comunitario tanto en 
el Área de instrucción como en el Área de instancia en 
el estudio de determinadas figuras jurídicas, se realizan 
actividades específicas como la de conocimiento de la 
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Red de expertos en Derecho de la Unión europea, la de 
cooperación internacional civil, cooperación internacio-
nal penal y orden de detención europea, y los jueces en 
prácticas efectúan estancias en otras escuelas Judicia-
les europeas y participan en el concurso Themis .

en la fase de prácticas tuteladas los alumnos en su 
condición de jueces adjuntos desarrollan prácticas 
jurisdiccionales en Juzgados de familia, Juzgados de 
Violencia Doméstica, Juzgados de Primera instancia y 
Juzgados de instrucción, todo ello bajo la dirección del 
titular del órgano judicial que ejerce las funciones de 
tutor . esta fase tiene por finalidad que el juez en prác-
ticas pueda incorporarse a la vida diaria de un órgano 
judicial asumiendo la dirección de vistas y dictando re-
soluciones que asumen la condición de borrador o pro-
yecto, lo que permite comprobar si efectivamente ha 
asumido las competencias y conocimientos necesarios 
para un debido ejercicio de la función jurisdiccional . 

Por último, hay que destacar que desde la reforma de la 
LOPJ efectuada en 2003 en que se prevé que el ingreso en 
la carrera judicial por la vía de juristas de reconocido pres-
tigio requerirá la superación de un curso teórico-práctico 
en la escuela Judicial, las promociones que han superado 
la fase de concurso han recibido la correspondiente for-
mación inicial, la cual se ha ido dotando progresivamente 
de mayor contenido habiendo realizado la última promo-
ción una formación presencial de una duración de un mes 
y una formación de prácticas tuteladas de ocho semanas . 

iii. Formación Continua

La formación Continua de la Carrera Judicial, en su es-
tructura actual, comenzó su andadura en el año 1990 

merced al impulso del entonces Vocal del CGPJ, D . Juan 
Alberto belloch Julbe . en un primer momento, el Servicio 
se ubicó en el edificio del instituto de estudios fiscales, 
sito en la Avda . del Cardenal herrera Oria de Madrid, para 
trasladarse a finales del año 2001, a su actual emplaza-
miento de la calle Trafalgar, 27-29, también de Madrid, 
habiendo ostentado sucesivamente y desde entonces la 
Dirección del Servicio: D . fernando escribano Mora, D . 
ignacio Sánchez iyera, D . José de la Mata Amaya, D . José 
Luis de benito benítez de Lugo, D . José Antonio Choclán 
Montalvo, D . Alberto Arribas hernández, Dña . Ana Re-
vuelta iglesias y D . Carlos Uribe Ubago .

Desde sus inicios, el CGPJ se ha marcado como objetivos 
básicos en materia de formación permanente y espe-
cializada los siguientes: confirmar y prolongar los fines 
de la formación inicial; contribuir a una apertura de la 
Carrera a la sociedad para la que trabaja; fomentar una 
reflexión sobre su función social; y mejorar su compe-
tencia técnica . buena prueba de la enorme importancia 
que el CGPJ da a la formación, es que el Pleno, en su 
reunión de 17 de enero de 2007, aprobó el Libro blanco 
sobre la formación Continuada de la Carrera Judicial, 
que constituye obligado referente en esta materia .

Por ello, la formación permanente no sólo se plantea 
como mera impartición de una serie de contenidos, sino 
también como lugar de encuentro e intercambio . esta 
faceta de la formación exige una metodología funda-
mentalmente práctica que propicie la interacción entre 
quienes participan en ella a través de foros de debate y 
del trabajo en grupo, por cuanto que dicha formación, 
a pesar de no ser obligatoria, salvo en los supuestos de 
cambio de orden jurisdiccional o especialización, juega 
un papel fundamental en el desempeño de la función 
jurisdiccional y constituye un auténtico deber profesio-
nal, al ser garante de la independencia judicial y de una 
mayor eficacia en la administración de justicia

Al hilo de lo anterior y de la propia evolución de la for-
mación continua, las sucesivas Comisiones de escuela 
Judicial han ido incluyendo en sus programas y méto-
dos de formación continua los siguientes temas, entre 
otros: modificaciones legales, así como evolución de la 
doctrina jurisprudencial; modos alternativos de resolu-
ción de conflictos, con especial atención a la mediación; 
la tecnología; la medicina; la contabilidad; las ciencias 
sociales; las técnicas de gestión; y los fenómenos cul-
turales y sociales . Se trata, por tanto, de una temática 
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diversa, no sólo jurídica, en la que junto a cuestiones 
estrictamente de derecho, tales como las modificacio-
nes legales, las aportaciones doctrinales y la evolución 
de la doctrina jurisprudencial, a fin de estar al corriente 
de las últimas novedades y de profundizar en las dife-
rentes materias, se aborden temas de otra índole como, 
por ejemplo, la situación de las mujeres como profesio-
nales de la justicia o el estrés y la sobrecarga de traba-
jo, perfeccionando de este modo las técnicas y tácticas 
procesales . Con ello se quiere que la formación esté 
encaminada, en suma, a que las personas a las que va 
destinada resuelvan con arreglo al ordenamiento jurí-
dico, pero teniendo al mismo tiempo conciencia de las 
implicaciones y de las consecuencias metajurídicas .

especial protagonismo se da, en los últimos tiempos, a 
los problemas de interpretación, de argumentación o 
de ética jurídica, junto a la obligación de impartir una 
formación específica relativa a la igualdad y no discri-
minación por razón de sexo y sobre violencia de géne-
ro, así como en Derecho Comunitario y en idiomas . A lo 
que es de añadir el importante avance que ha tenido la 
formación a distancia . Se pretende también que las ac-
tividades formativas que se realicen durante los perío-
dos de actividad profesional garanticen la conciliación 
de la vida profesional y familiar con la formativa . 

De otro lado, es importante destacar que la actual 
Comisión de escuela Judicial ha fomentado, amén de 
la modernización de su estructura, la transparencia y 
participación de toda la Carrera Judicial en el diseño y 
ejecución de los planes de formación, ya que una de 
las principales razones de la aceptación de la forma-
ción continua por parte de quienes integran la Carrera 
Judicial es, sin duda, la coparticipación en los progra-
mas de formación y en los requisitos básicos de la mis-
ma . y así, con carácter previo a la elaboración de cada 
Plan se envía a través de la extranet del CGPJ un cues-
tionario a todo el Cuerpo Judicial recabando ideas y 
sugerencias, para así poder identificar claramente sus 
necesidades formativas . en el mismo orden de cosas, 
se ha acentuado la participación de las asociaciones 
profesionales en la definición de los programas a tra-
vés de las Comisiones Pedagógicas . 

Para la consecución de los distintos Planes de formación 
Continua y con el fin de lograr que la formación perma-
nente, entendida como una acción global alcance los al-
tos niveles de calidad y excelencia que el Cuerpo Judicial 

requiere, el CGPJ ha dotado a su Servicio de formación 
Continua de un importante presupuesto, amén de unos 
notables recursos humanos y tecnológicos . igualmente, 
ha impulsado la incorporación a los planes de forma-
ción de profesionales del mundo del derecho que de un 
modo u otro se relacionan con la justicia (fiscalía, aboga-
cía, universidad, notariado, etc .) . Además, ha instaurado 
nuevas metodologías pedagógicas tendentes a lograr 
una participación activa . Asimismo, ha propiciado que 
la selección para la dirección e impartición de ponen-
cias esté regida por criterios objetivos y transparentes 
que respondan a perfiles estrictamente docentes, tales 
como: la cualificación e idoneidad profesional, su espe-
cialización en la materia a abordar o su particular rela-
ción con la misma, así como sus aptitudes pedagógicas .

finalmente, reseñar que el CGPJ a través de la Comisión de 
escuela Judicial ha establecido en materia de formación 
continua y especializada dos grandes marcos de actua-
ción: el Plan estatal de formación Continua y el Plan de 
formación Descentralizada, completados con las activida-
des de la escuela de Verano del Poder Judicial y con las que 
se llevan a cabo mediante la formación a distancia . en este 
contexto, es de destacar que en el período comprendido 
entre los años 1999 y 2011 se han realizado con notable 
éxito, tanto de participación como de contenidos, un total 
de 4 .079 acciones formativas en las que han participado 
64 .371 integrantes de la Carrera Judicial, quedando, a la 
finalización de cada actividad, toda la documentación do-
cente obtenida -conclusiones de seminarios, manuales de 
formación y ponencias de cursos- a disposición de la Ca-
rrera Judicial a través de la extranet del CGPJ . 

iV.  Las relaciones externas 
e institucionales 
de la Escuela Judicial

Dentro del organigrama de la escuela Judicial existe un 
Área de Relaciones externas e institucionales encargada 
de la dimensión externa e internacional de la formación 
judicial así como de las relaciones entre la escuela y las 
instituciones de su entorno . Desde sus inicios han ocupa-
do las jefaturas de esta área, que en distintas épocas ha 
recibido diferentes denominaciones, Andrés Salcedo Ve-
lasco, José M .ª fernández Villalobos, Alejandro Sáiz Arnáiz, 
francisco de Paula Puig blanes, José Miguel García More-
no, Maria isabel Tomás García y Cristina González beilfuss .
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en el ámbito de las relaciones internacionales las ac-
tividades se desarrollan principalmente a través de la 
participación en redes de instituciones de formación 
judicial siendo de destacar tres ámbitos: el europeo, el 
iberoamericano y desde fechas recientes el euro-árabe .

La escuela Judicial española es miembro de la Red eu-
ropea de formación Judicial (RefJ) en la que tiene una 
presencia muy activa pues forma parte en la actuali-
dad de su Comité de Dirección . Se integran en dicha 
Red Centros de formación judicial de Los estados de 
la Unión europea, así como algunos otros estados en 
calidad de observadores . La finalidad de la red europea 
es ayudar a construir a un espacio común europeo en 
el ámbito de la justicia y a promover el conocimiento 
de sistemas legislativos, de tal modo que se incremen-
te la comprensión, la confianza y la cooperación entre 
los jueces y los fiscales dentro de los estados de la Ue . 
en relación a muchas de las actividades de la Red se 
recaba financiación

La red promueve programas de formación con una di-
mensión europea dirigidos a los integrantes de la judi-
catura . Por un lado, las escuelas Judiciales de la RefJ, 
abren algunas de sus actividades formativas a la parti-
cipación de jueces y fiscales de otros estados miembros, 
por otro lado los distintos grupos de trabajo de la Red 
diseñan actividades de formación europea propias diri-
gidas a jueces y magistrados europeos en materia penal, 
civil, administrativa y lingüística . en cuanto a las activi-
dades formativas de 2011, 226 integrantes de la carrera 
judicial española han asistido a 57 cursos en 9 países 
diferentes de la Unión europea, al margen de españa . 
en las actividades de la RefJ directamente organizadas 
en españa por la escuela Judicial han participado 187 
miembros de la carrera judicial y fiscal de 13 países co-
munitarios . el total de actividades formativas interna-
cionales organizadas por la escuela Judicial ha sido de 
5, de las cuales 2 han sido presenciales y 3 han consisti-
do en cursos virtuales sobre la cooperación civil, social y 
penal a nivel europeo, llevadas a cabo por el Servicio de 
formación Continua de la escuela Judicial con el apoyo 
del Área de Relaciones externas e institucionales .

La Red europea gestiona asimismo el programa del 
intercambio entre jueces y magistrados europeos que 
tiene distintas modalidades: intercambios individuales, 
intercambios de grupo, visitas de estudio a instituciones 
europeas como el TJUe, el TeDh y eUROJUST así como 

intercambios de formación inicial (jueces en prácticas) . 
87 integrantes de la carrera judicial española y forma-
dores/ras del CGPJ han realizado estancias en 14 países 
diferentes en 2011, mientras que integrantes de la judi-
catura española y el equipo de la escuela Judicial han 
recibido a 91 magistrados y magistradas de 12 naciona-
lidades de la Unión durante el año 2011 .

Otro ámbito de cooperación preferente es el iberoame-
ricano a través de la Red iberoamericana de escuelas 
Judiciales (RiAeJ) . es una comunidad de enlace para la 
cooperación, concertación y apoyo recíproco entre las 
escuelas Judiciales y Centros Públicos de Capacitación 
Judicial de iberoaméricana . Desarrolla varios ejes temá-
ticos y cabe destacar en el año 2011 el trabajo realiza-
do en el eje temático dirigido al fortalecimiento de las 
escuelas judiciales bajo el título: formación y motiva-
ción de los equipos docentes y de gestión . en relación al 
ámbito iberoamericano es asimismo destacable el Pro-
grama Aula iberoamericana que se implantó en el año 
1998 . en el año 2011 se han llevado a cabo 7 actividades 
formativas en las cuales han participado 173 miembros 
de la judicatura de los diferentes países que componen 
la comunidad latinoamericana . estas actividades han 
podido llevarse a cabo gracias a los Convenios suscritos 
entre el Consejo General del Poder Judicial, la Agencia 
española de Cooperación internacional, la Generalitat 
de Catalunya, la Caixa, la xunta de Galicia, la Diputación 
de A Coruña y el Ayuntamiento de Cádiz .

Los quince años de funcionamiento de la Escuela Judi-
cial han demostrado que el esfuerzo diario en consoli-
dar un modelo de selección y formación de jueces y ma-
gistrados objetivo, eficaz e integral se ha traducido en 
una realidad tangible.

La Escuela Judicial ha ido adaptando su diseño a las 
necesidades de cada momento, incorporando año tras 
año contenidos metodológicos y nuevas tecnologías 
que garantizan que los jueces y magistrados españoles 
gozan de una formación de calidad que responde a las 
necesidades de un Estado democrático y a los estánda-
res que demanda la Unión Europea.

Todo ello es fruto del trabajo de un personal que en to-
dos los niveles ha contribuido con ilusión, dedicación, 
rigor y una gran profesionalidad a que la Escuela Judi-
cial sea actualmente modelo formativo para el mundo 
jurídico nacional e internacional.
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  1 félix V . Azón Vilas, Vocal del CGPJ; Manuel Torres Vela, 
Vocal del CGPJ; Miguel Collado nuño, Vocal del CGPJ; José Pascual 
Ortuño Muñoz, Director de la escuela Judicial; Carlos Gómez 
Martínez, Presidente de la Audiencia Provincial de baleares; José 
francisco Valls Gombau, Magistrado de la Sala Civil y Penal del 
TSJ de Cataluña; nuria Cleríes nerín, Magistrada de la Sala C-A 
del TSJ de Cataluña; Luz García Paredes, Magistrada de la Sala de 
lo Social del TSJ de Madrid; Pablo Llarena Conde, Magistrado de 
la Sección 6 .ª de la Audiencia Provincial de barcelona; francisco 
Pleite Guadamillas, Magistrado del Juzgado de  lo Contencioso-
Administrativo 9  de Sevilla;  Luis Rodríguez Vega, Magistrado del 

a)  Estudios universitarios 
necesarios para el ingreso 
en las carreras judicial y fiscal

1. marco normativo

1 . La Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial, exige en su artículo 302 el título de licenciado en De-
recho como requisito para poder concurrir a la oposición 
de acceso a la escuela Judicial . en el mismo sentido, res-
pecto de la Carrera fiscal, se pronuncia el artículo 42 de 
su estatuto Orgánico (Ley 50/1981, de 30 de diciembre) . 

2 . La Declaración de bolonia, suscrita por treinta es-
tados europeos el 19 de junio de 1999, sienta las bases 
para la construcción de un «espacio europeo de edu-
cación Superior», organizado conforme a ciertos prin-

Juzgado de lo Mercantil 4 de barcelona; yolanda Rueda Soriano, 
Magistrada del Juzgado de instrucción 1 de Mataró; Javier Seoane 
Prado, Magistrado de la Sección 5 .ª de la Audiencia Provincial de 
zaragoza; Juan Vacas Larraz, Juez de 1 .ª i e i único de Daroca; José 
Luis bueren Roncero, fiscal de Sala en la Unidad de Apoyo al fiscal 
General del estado; Javier huete noguera, fiscal de la fiscalía del 
Tribunal Supremo; Alejandro Saiz Arnaiz, Catedrático Jean Monet  
de Derecho Constitucional de la Universidad Pompeu fabra de 
barcelona; fermín Morales Prats, Catedrático de Derecho Penal 
de la Universidad Autónoma de barcelona, M .ª Lourdes Rodríguez 
Rey, fiscal, ex Directora del Centro de estudios Jurídicos; Sofía 
Puente Santiago, fiscal, Directora del Centro de estudios Jurídicos; 
Judit González Pedraz, Subdirectora General de Relaciones con la 
Administración de Justicia y el Ministerio fiscal y Manuel Olmedo 
Palacios, Letrado del Consejo General del Poder Judicial .

la selección de jueces
y magistrados
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cipios (calidad, movilidad, diversidad, competitividad) y 
orientado hacia la consecución entre otros de dos obje-
tivos estratégicos: el incremento del empleo en la Unión 
europea y la conversión del sistema europeo de forma-
ción Superior en un polo de atracción para estudiantes 
y profesores de otras partes del mundo . Uno de los ob-
jetivos recogidos en la Declaración de bolonia es la pro-
moción de la movilidad y remoción de obstáculos para 
el ejercicio libre de la misma por los estudiantes, profe-
sores y personal administrativo de las universidades y 
otras instituciones de enseñanza superior europea .

3 . De acuerdo con las previsiones de este nuevo espacio 
europeo de educación Superior, cuyo marco general vie-
ne establecido en españa por el Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, desaparecen las licenciaturas y se esta-
blecen los estudios de grado, máster y doctorado .

4 . Por otra parte, el artículo 10 del RD 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, dispone en su primer 
párrafo que las enseñanzas de Máster tienen como fina-
lidad la adquisición por el estudiante de una formación 
avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar, 
orientada a la especialización académica o profesional, 
o bien a promover la iniciación en tareas investigadoras .

5 . el artículo 15 .2 establece que los planes de estu-
dios conducentes a la obtención de los títulos de Más-
ter Universitario tendrán entre 60 y 120 créditos, y que 
contendrán toda la formación teórica y práctica que el 
estudiante deba adquirir: materias obligatorias, mate-
rias optativas, seminarios, prácticas externas, trabajos 
dirigidos, trabajo de fin de Máster, actividades de eva-
luación, y otras que resulten necesarias según las ca-
racterísticas propias de cada título .

6 . en el punto 3, el artículo añade que estas enseñan-
zas concluirán con la elaboración y defensa pública de un 
trabajo de fin de Máster, que tendrá entre 6 y 30 créditos .

7 . Por último, el punto 4 prevé que cuando se trate 
de títulos que habiliten para el ejercicio de activida-
des profesionales reguladas en españa, el Gobierno 
establecerá las condiciones a las que deberán ade-
cuarse los correspondientes planes de estudios, que 
además deberán ajustarse, en su caso, a la normativa 
europea aplicable . estos planes de estudios deberán, 
en todo caso, diseñarse de forma que permitan ob-
tener las competencias necesarias para ejercer esa 
profesión .

2. Titulación a exigir

8 . Los planes de estudios de grado tendrán 240 
créditos, en los que se contendrá la formación teó-
rica y práctica que el estudiante deba adquirir . La 
licenciatura actual de Derecho se sitúa en límite mí-
nimo de los 300 créditos, de manera que los nuevos 
graduados tendrán, en relación con los antiguos li-
cenciados, un déficit de formación de 60 créditos . 
Además, una parte de estos créditos, más o menos 
importante según la universidad, no se correspon-
derá con la formación tradicional de los juristas en 
españa, sino que consistirá en formación práctica y 
trabajos de fin de grado . 

es evidente, pues, que los planes de estudios corres-
pondientes al nuevo grado de Derecho van a conllevar 
una reducción considerable de la formación jurídica 
teórica en el sentido tradicional . Gráficamente:

Tabla 1

Actual Licenciatura en Derecho Futuro Grado en Derecho

Créditos totales 300 240

Créditos de formación jurídica tradicional 270-290 163

9 . en dicho contexto, parece evidente que el déficit 
de formación técnico-jurídica de los nuevos graduados 

con relación a los antiguos licenciados, de cara al ac-
ceso a las carreras judicial y fiscal, debe completarse 
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con la exigencia de un título de máster, en el sentido 
definido por el artículo 3 del Real Decreto 1393/2007, 
esto es, Máster Universitario oficial, que habrá de ser 
reconocido por el Consejo General del Poder Judicial y 
el Ministerio de Justicia . en este sentido se utilizará el 
término máster a lo largo del presente documento .

10 . A una reflexión semejante responden las previ-
siones de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el ac-
ceso a las profesiones de abogado y procurador de los 
tribunales, pues para dicho acceso prevé esa exigencia 
de titulación suplementaria, bien en forma de máster, 
bien en forma de curso de formación impartido por las 
escuelas de práctica jurídica .

11 . habida cuenta del actual coste económico de los 
másteres en nuestro mapa universitario, deben esta-
blecerse los mecanismos necesarios para que la exi-
gencia de su obtención no suponga un retroceso en 
términos sociales respecto a la obtención de la antigua 
licenciatura . 

3. naturaleza del máster

12 . Sería deseable que el máster que habilite para el 
acceso a las carreras judicial y fiscal fuera compartido 
con las otras profesiones jurídicas forenses, en concre-
to abogacía, procura y Cuerpo de Secretarios Judicia-
les, así como con el resto de profesiones jurídicas de 
similar categoría (notarios, registradores, abogados 
del estado…) . Así lo aconseja la necesidad de asegurar 
una cierta socialización en la formación que redunde 
en un mejor entendimiento de los diferentes actores 
de la administración de justicia . También, la necesidad 
de establecer un itinerario compartido hasta estadios 
avanzados de la formación, de modo que la opción por 
el máster sea atractiva para el estudiante universitario 
que no tiene decidido su futuro profesional . 

13 . no obstante, teniendo en cuenta los principios y 
objetivos de la Declaración de bolonia y el nuevo espa-
cio europeo de educación Superior, no parece conve-
niente restringir el acceso a las carreras judicial y fiscal 
a aquellos aspirantes que hayan cursado un máster 
específico, dejando abierta la posibilidad de realizar la 
oposición a todos los que hayan superado un máster 
jurídico, dentro de aquéllos cuyo contenido garantice 

la adquisición de las competencias consideradas im-
prescindibles por el Consejo y el Ministerio, y que se 
definirán más adelante .

14 . A tal efecto, el Consejo General del Poder Judicial 
y el Ministerio de Justicia establecerán unos paráme-
tros de referencia que deberán cumplir los másteres 
universitarios para permitir el acceso a la oposición . es-
tos parámetros partirán de las competencias relaciona-
das en el presente documento, y que en esta fase inicial 
del periodo formativo deben ser esencialmente técni-
cas . Una vez definidos estos parámetros, el Consejo y el 
Ministerio se pronunciarán respecto de los másteres de 
acceso, a propuesta de las distintas universidades .

15 . Debe preverse la posibilidad, empero, de que un 
aspirante desee realizar la oposición de acceso y el 
máster cursado no esté reconocido por falta de solici-
tud expresa de la universidad, incluso la eventualidad 
de que dicho máster se haya cursado en otro país eu-
ropeo . en este caso, deberán arbitrarse los mecanismos 
necesarios para que Consejo y Ministerio se pronun-
cien sobre la posibilidad o no de presentarse a la oposi-
ción con esa concreta titulación .

4. situación actual de la oposición

16 . en la última década, se ha producido un notable 
descenso tanto en el número total de opositores a Juez 
y fiscal como en el número de nuevos opositores . el 
número total de inscritos ha pasado de 5 .374 en 2001 
a 3 .580 en 2008 . en el mismo período el número de 
opositores que se inscribía por primera vez ha pasado 
de 1011 a 728 . el número total de opositores ha repun-
tado ligeramente en las convocatorias de 2009 y 2010 
(hasta los 3 .676 y 3 .779 aspirantes respectivamente) . 

Las causas del descenso descrito son múltiples y su 
análisis no es sencillo ni se pretende abordar en este 
momento, pero merece la pena destacar, como ele-
mento con vocación de permanencia, el descenso de 
personas que obtienen la licenciatura en Derecho, atri-
buible en gran parte a razones demográficas . 

el número de licenciados en Derecho alcanzó su máxi-
mo en 1997, con 20 .773 licenciados, y en la década 
siguiente disminuyó a cerca de la mitad: en 2008 se 
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licenciaron únicamente 9 .409 personas . en 1997 se al-
canzó el máximo histórico en el número de españoles 
con 23 años: 703 .034 personas . Desde entonces el ta-
maño de la cohorte ha disminuido hasta alcanzar, en 
2008, la cifra de 470 .362 personas . 

el porcentaje de recién licenciados en Derecho que se 
presenta a las oposiciones ha oscilado en los últimos 
diez años en torno al 5% . ha alcanzado mínimos en 
torno al 4% en los años de mayor crecimiento econó-
mico (2005-2007) y, por el contrario, ha aumentado 
con el comienzo de la crisis: en el año 2009 el número 
de nuevos licenciados que se presentó a las oposicio-
nes a Juez y a fiscal ascendió al 7,5% . 

en definitiva, el progresivo aumento de las plazas con-
vocadas y el descenso en el número de personas opo-
sitoras configura una tendencia clara de descenso en 
la ratio de aspirantes por plaza (con alguna distorsión, 
claramente el caso de los años 2002 y 2003, en que se 
convocaron muy pocas plazas) . 

en cuanto a la media de edad de las personas apro-
badas en las últimas promociones, fue de 29 años en 
la Promoción 57 y de 30 años en las Promociones 58 
y 59 . esta información debe completarse con el enve-
jecimiento de la bolsa de opositores, que se refleja no 
tanto en la edad media de quienes acceden a la escue-
la sino por el número de veces que se han presentado 
previamente al aprobado . Así, desde 2004 ha aumenta-
do el número de personas aprobadas que se presentaba 
por quinta vez o más (el 33% en 2004, el 43% en 2005, 
el 49% en 2006, el 60% en 2007, el 54% en 2008 y el 
53% en 2009) . 

Por tanto, los cálculos más aproximados nos llevan a 
pensar que el tiempo de preparación de la oposición se 
encuentra con creces por encima de los cinco años de 
media, y que un grupo importante de opositores supe-
ran las pruebas habiéndole dedicado a ello diez y hasta 
once años . 

Por último, hay que hacer referencia al grado de cober-
tura de plazas . en los últimos años el número de plazas 
no cubiertas ha ido aumentando progresivamente: en 
2004 se cubrieron todas las plazas, mientras que en la 
convocatoria de 2005 se dejaron de cubrir 17 (el 8%), 
43 en el 2006 (el 15%), 60 en el 2007 (el 20%), 24 en el 

2008 (el 10 % de una promoción con menos plazas que 
las dos anteriores) y 57 en el 2009 (el 15%) .

5. modificaciones legales urgentes

17 . De acuerdo con lo expuesto en el punto segundo de 
este documento, es urgente instar la oportuna modifica-
ción de los preceptos de la LOPJ y del eOMf citados en el 
punto primero, para incluir el título de máster como requi-
sito para el acceso a la oposición respecto de los graduados 
en Derecho . Así, se propone la siguiente modificación de 
los artículos 302 LOPJ y 43 eOMf, unificando su redacción:

(Versión actual)

Art . 302 LOPJ «Para concurrir a la oposición libre de ac-
ceso a la Escuela Judicial se requiere ser español, mayor 
de edad y licenciado en Derecho, así como no estar in-
curso en alguna de las causas de incapacidad que esta-
blece la ley.»

Art . 43 eOMf «Para ser nombrado miembro del Minis-
terio Fiscal se requerirá ser español, mayor de dieciocho 
años, doctor o licenciado en Derecho y no hallarse com-
prendido en ninguna da las incapacidades establecidas 
en la presente Ley.»

(Versión propuesta)

Art . 302 LOPJ / Art . 43 eOMf: «Para concurrir a la oposi-
ción libre de acceso a la Escuela Judicial/Centro de Estu-
dios Jurídicos se requiere:

a) Ser mayor de edad y tener la nacionalidad española. 
b) Haber obtenido el grado en Derecho y un máster ofi-
cial en los términos que se fijen reglamentariamente, o 
bien la licenciatura en Derecho. 
c) No haber incurrido en ninguna de las causas de in-
capacidad que establece la ley.»
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B)  El acceso a las carreras Judicial 
y Fiscal por las categorías Juez 
y abogado Fiscal

1.  Principios aplicables al sistema 
de acceso

18 . Los procedimientos para la selección, nominación 
e ingreso de Jueces y Magistrados en la Carrera Judi-
cial y de Abogados fiscales en la Carrera fiscal han sido 
objeto de continua controversia, polarizando debates 
que deben realizarse desde diversas ópticas, con objeto 
de lograr los consensos necesarios . Abierto el espacio 
de diálogo, hemos de procurar mejorar el sistema de 
selección de Jueces, Magistrados y fiscales con una vo-
cación más permanente y no sujeta a continuas modi-
ficaciones coyunturales, huyendo de posiciones maxi-
malistas .

19 . Partiendo de un planteamiento crítico pero 
constructivo hemos de diseñar un sistema de se-
lección que cumpla con los parámetros del modelo 
de Juez constitucional, con competencias profesio-
nales, conocimientos jurídicos y sensibilidad social; 
siendo condicionamientos básicos que han de presi-
dir el modelo de selección los principios de mérito y 
capacidad . 

20 . en dicho sentido, el párrafo 1 .º del artículo 301 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, trasunto del 103 .3 de 
la Constitución española, dispone que:

«1. El ingreso en la Carrera Judicial estará basado en 
los principios de mérito y capacidad para el ejercicio de 
la función jurisdiccional.»

Por su parte, el párrafo 2 .º establece que:

«2. El proceso de selección garantizará, con objetividad y  
transparencia, la igualdad en el acceso a la misma de 
todos los ciudadanos que reúnan las condiciones y ap-
titudes necesarias, así como la idoneidad y suficiencia 
profesional de las personas seleccionadas para el ejer-
cicio de la función jurisdiccional.»

24 . La Carta europea sobre el estatuto del Juez, ela-
borada por el Consejo de europa en 1998, en materia 
de selección, reclutamiento y formación inicial de los 
jueces establece que:

 — las reglas relativas a la selección de los jueces, que 
se llevará a cabo por un tribunal independiente, ba-
sarán el criterio de elección de los candidatos en su 
capacidad para apreciar libre e imparcialmente los 
casos legales que se les propongan y para aplicar el 
derecho con respeto a la dignidad humana . el esta-
tuto del juez impedirá que un candidato pueda ser 
excluido por consideraciones basadas en su sexo, 
origen étnico o social, o en sus opiniones filosóficas 
o políticas o en sus convicciones religiosas .

 — el estatuto establecerá los requisitos que han de 
tener los candidatos, de modo que se garantice, a 
través de la exigencia de determinados títulos aca-
démicos o experiencia previa, su capacidad especí-
fica para desempeñar funciones judiciales .

 — el estatuto asegurará, por medio de una formación 
apropiada a cargo del estado, la preparación de los 
candidatos elegidos para el desempeño de funcio-
nes judiciales . el organismo correspondiente asegu-
rará la adecuación de los programas de formación y 
de su puesta en práctica a las exigencias de ampli-
tud de miras, competencia profesional e imparciali-
dad propias del desempeño de funciones judiciales .

21 . Consideramos que de acuerdo con lo expuesto, 
los principios rectores de los que debe partirse para di-
señar un buen sistema de selección son:

a) Principio de mérito, relacionado directamente con 
la exigencia de que el proceso de selección sea objetivo .

b) Principio de capacidad, idoneidad y suficiencia 
profesional: durante el proceso selectivo han de com-
probarse los conocimientos técnicos así como otras 
aptitudes y competencias personales .

c) Principio de igualdad de oportunidades, que implica 
no sólo la interdicción de la discriminación (art . 14 Ce), sino 
también la promoción de las condiciones necesarias para 
que dicha igualdad se haga efectiva (art . 9 .2 Ce) . en concre-
to, la Ley Orgánica del Poder Judicial prevé como aplicacio-
nes de este principio la reserva de un cupo de plazas a per-
sonas con discapacidad (art . 301 .8) y el respeto del principio 
de igualdad entre hombres y mujeres (art . 310) . Además, 
este principio exige prever un sistema de subvenciones y/o 
becas para los aspirantes con menor capacidad económica .

d) Principio de transparencia, aplicable fundamental-
mente al proceso de selección .
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2. La oposición libre

22 . La oposición se sitúa en un punto clave en el 
proceso formativo y selectivo del juez . Viene pre-
cedida de un período de formación universitaria al 
que se añade una fase de preparación específica del 
examen . Tanto una como otra etapa han de sufrir in-
minentes cambios . La primera, esto es, la formación 
universitaria, como consecuencia de la nueva plani-
ficación de los estudios universitarios exigida por la 
implantación en españa y en toda la Unión europea 
del espacio europeo de educación Superior; la se-
gunda, por una cuestión no normativa sino de hecho 
y de conveniencia . 

en efecto, es opinión generalizada que el tiempo que 
actualmente se dedica a la preparación de la oposición, 
una media superior a los cinco años, es excesivo y que 
dicha circunstancia hace demasiado gravoso el itinera-
rio formativo de los futuros jueces y fiscales . 

23 . Además, hemos de tener en cuenta las recomen-
daciones efectuadas por la Comisión sobre Demar-
cación y Planta del Ministerio de Justicia (2010), que 
aconsejan la creación de tribunales de base o primer 
grado a los que, teniendo encomendados asuntos que 
no revisten especial complejidad, irán destinados los 
primeros escalones de la carrera judicial . 

24 . Desde su constitución, el Grupo de estudio de los 
modelos de acceso a las Carreras Judicial y fiscal del 
CGPJ consideró que la propuesta que finalmente ele-
vase al Consejo debía contemplar, entre otras medidas, 
el acortamiento de esa fase de preparación de la opo-
sición, y prever salidas profesionales atractivas para 
quienes no culminen con éxito el proceso de selección . 
estas dos medidas tienen como finalidad conseguir que 
aumente el número de quienes preparan el acceso a las 
Carreras, con el objetivo último de poder seleccionar 
los mejores candidatos .

25 . Ahora bien, con independencia de la ulterior 
discusión de esos elementos de encaje con la fase 
formativa anterior, lo que sí parece conveniente des-
tacar, como primera nota general que ha de caracte-
rizar el nuevo diseño de la oposición, es la necesidad 
de su coherencia con etapas educativas anteriores . 
en el contenido, pero también en la forma . Si la opo-
sición no parte de la base de las materias que ya han 

sido objeto de los estudios universitarios y del modo 
en que los estudiantes universitarios las han asimila-
do, se corre el peligro de desconexión entre la cultura 
jurídica del postgraduado universitario y su modo ya 
adquirido de acercarse a ella, y el sistema de selec-
ción de jueces y fiscales . 

26 . no deben olvidarse las etapas formativas pos-
teriores: la oposición no es el ingreso en las carreras 
judicial y fiscal, sino que va seguida de una etapa de 
formación inicial que también forma parte del proceso 
selectivo . La oposición no es, legalmente, lo que habi-
lita para el ejercicio de las funciones jurisdiccionales, 
sino que la LOPJ exige que la formación continúe antes 
de que el aspirante a ser juez o fiscal comience a ejercer 
sus funciones . 

en este sentido, y con independencia de la regula-
ción legal, parece claro que la oposición, como sis-
tema de selección, no sólo ha de verificar las capa-
cidades del candidato, sino también la habilidad del 
candidato para adquirir nuevas capacidades, y no 
exclusivamente durante la formación inicial, sino 
durante toda su carrera . Aprender a ser juez y fiscal 
es una tarea que se prolonga durante toda la vida 
profesional y que es especialmente intensa en los 
primeros años de ejercicio . 

3. Competencias exigibles

27 . La oposición ha de tener por objeto, funda-
mentalmente, la comprobación de que quien aspira 
al ingreso acredita poseer las competencias técni-
cas, aunque no podemos renunciar a comprobar en 
la misma otro tipo de capacidades . Las competencias 
exigibles en esta fase del proceso selectivo serían las 
siguientes:

a) Competencias técnicas.

1 . Conocimiento sólido de los conceptos e institu
ciones básicos del ordenamiento jurídico, en concre-
to Derecho Constitucional, de la Unión europea, Civil, 
Penal y Procesal, que implica dominio de:

 — Derecho positivo .
 — Doctrina .
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 — Jurisprudencia .
 — Relación entre diferentes institutos y su entronque 

con los principios generales del ordenamiento de-
finidos constitucionalmente .

2 . Capacidad de poner en práctica dichos conoci-
mientos .

3 . Capacidad de expresión escrita con correc-
ción gramatical, de manera comprensible y con ri-
gor jurídico, garantizando la eficacia comunicativa 
y los principios de coherencia y cohesión de los 
textos . Asimismo, se requiere capacidad para ma-
nejar con destreza y eficacia equipos informáticos 
y, en concreto, procesadores de texto y bases de 
datos .

b) Competencias analíticas. Aquí deberían compro-
barse el razonamiento analítico y sintético, entendi-
dos como las capacidades de:

1 . Comprender las situaciones, descomponerlas en 
sus elementos sustanciales, delimitando los hechos y 
resolviendo los problemas con un análisis de las partes 
y la reflexión lógica y sistemática .

2 . Comprender las situaciones globalmente y resolver 
los problemas a partir de la unión de las partes que los 
constituyen .

c) Competencias relacionales. Debe comprobarse la 
capacidad de expresión y comunicación verbal, pro-
pia de un examen oral/entrevista . 

d) Competencias personales. Debería asegurarse el 
conocimiento y la comprensión de la realidad social de 
su ámbito de actuación, la información sobre la actua-
lidad y el entendimiento de las relaciones instituciona-
les y sociales .

28 . en relación con esta cuestión, debe tenerse 
en cuenta que el «Pacto de estado para la Reforma 
de la Justicia» de 2001 propuso que la selección del 
Juez deberían realizarse mediante «…pruebas que 
complementen los temarios con disciplinas que se 
estiman complemento necesario para el ejercicio de 
la función judicial. Las pruebas deberán permitir va-
lorar la cultura, madurez y capacidad de argumenta-
ción del aspirante».

4.  rasgos fundamentales 
de la oposición

4.1 sede de celebración

29 . en este punto, la solución debe pasar por la ubi-
cación del test y el resto de ejercicios escritos en se-
des deslocalizadas en diversos Tribunales Superiores de 
Justicia bajo la supervisión de un Tribunal único, y el 
resto en sede única .

4.2 Cadencia de las convocatorias

30 . el art . 306 LOPJ dispone que «La oposición para el 
ingreso en las Carreras Judicial y Fiscal por la categoría 
de Juez y de abogado fiscal se convocará al menos cada 
dos años...»

esa previsión, introducida por la LO 16/1994, de 8 de 
noviembre, se mantuvo en la última reforma del artí-
culo, por LO19/2003, de 23 de diciembre, y ha de ser 
modificada para establecer una convocatoria anual de 
la oposición . Resulta más adecuado, y así se viene ha-
ciendo de forma ininterrumpida desde 1998, convocar 
menos plazas durante un año que acumular, posterior-
mente, a los dos años, un mayor número de plazas con 
mayor riesgo de no cobertura de las mismas . Además, 
el ritmo de funcionamiento de la escuela Judicial y el 
Centro de estudios Jurídicos aconsejan esta solución .

31 . Asimismo, las convocatorias deben ser previsibles 
tanto en cuanto al momento como en su desarrollo fi-
jando un calendario previo, dando carta de naturaleza 
al ritmo con que las pruebas vienen desarrollándose 
en la práctica . en dicho sentido, los primeros ejercicios 
escritos pueden convocarse en septiembre-octubre, 
en una o varias jornadas consecutivas . Transcurrido 
el tiempo necesario para su corrección y eventual im-
pugnación, los ejercicios orales tendrían lugar de for-
ma concentrada en los meses de abril-mayo, citando a 
cada aspirante para examinarse un día concreto .

4.3  número de plazas convocadas 
y grado de cobertura

32 . el art . 301 .4 LOPJ dispone que «La convocatoria 
para el ingreso en la Carrera Judicial, que se realizará 
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conjuntamente con la de ingreso en la Carrera Fiscal, 
comprenderá todas las plazas existentes en el momento 
de la misma y un número adicional que permita cubrir 
las que previsiblemente puedan producirse hasta la si-
guiente convocatoria».

Si la disposición fuera cumplida se evitaría, en gran 
medida, abusar de la figura de los Jueces sustitutos . Si a 
ello se une la creación de los Jueces de Adscripción te-
rritorial y las medidas a adoptar en un futuro siguiendo 
el informe de la Comisión sobre Demarcación y Planta 
del Ministerio de Justicia se podría garantizar la total 
cobertura de las plazas judiciales por jueces titulares . 

33 . Las medidas para conseguirlo pasarían, en pri-
mer lugar, por la fijación de una planta judicial –que 
se encuentra en revisión y examen- y una plantilla 
orgánica del Ministerio fiscal adecuadas a las nece-
sidades actuales . 

en segundo lugar, por la planificación a medio pla-
zo, mediante acuerdos de legislatura entre el Consejo 
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia, 
del número de plazas a convocar en el periodo corres-
pondiente, de modo que no se produzcan oscilaciones 
importantes entre las convocadas cada año, para per-
mitir el correcto funcionamiento de la escuela Judi-
cial y del CeJ . 

Por último, es imprescindible que proyectos y propo-
siciones de ley contemplen el impacto de sus previ-
siones en la planta judicial y en la plantilla orgánica 
del Ministerio fiscal . el Consejo General del Poder 
Judicial y, en su caso, la fiscalía General del estado, 
incluirán en sus informes un estudio de impacto en 
este sentido .

Asimismo, ha de aspirarse a la cobertura total de las 
plazas convocadas .

4.4  Convocatorias conjuntas a las 
Carreras Judicial y Fiscal

34 . Valorando los efectos positivos y negativos que 
pueden producirse, el sistema de oposición conjun-
to se adapta, en mayor medida, a nuestro sistema de 
selección . Las convocatorias paralelas diferenciadas, el 
derecho de opción, las secuelas que pueden producirse 

de seguirse un sistema diferente aconsejan mantener 
el actual sistema de oposición conjunta, como se prevé 
en el art . 301 .4 LOPJ .

4.5 Limitación de convocatorias

35 . Se ha debatido la posibilidad de limitar las convo-
catorias a que un mismo aspirante puede concurrir, sin 
que se haya llegado a un acuerdo .

Los razonamientos a favor de limitar el número de 
convocatorias se reconducen al argumento prin-
cipal de conseguir reducir el tiempo de prepara-
ción de la oposición, actualmente excesivo . Todos 
los miembros del Grupo consideran enormemente 
preocupante que el tiempo medio supere los cinco 
años, y expresan la necesidad de adoptar medidas al 
respecto . 

Ahora bien, el Grupo considera que las reformas que 
deben introducirse en el sistema de selección deben por 
sí mismas conseguir la autorregulación del proceso .

Por ello, y sin renunciar a la medida de la limitación 
de convocatorias en un futuro, es preferible esperar 
y comprobar si con el resto de medidas adoptadas se 
consigue la reducción deseada mediante la propia de-
puración del sistema en el sentido indicado .

5. El tribunal

36 . La observación estricta de los principios de méri-
to y capacidad, objetividad e igualdad y transparencia 
aconseja la configuración de un tribunal único . 

Con el sistema de oposición actual, dado el elevado nú-
mero de aspirantes que se presenta a las pruebas de 
acceso y la dedicación no exclusiva de los miembros de 
los tribunales, que ejercen de tales únicamente en se-
sión de tarde, el objetivo del tribunal único es práctica-
mente imposible . Además, la prolongación excesiva en 
el tiempo de las sesiones de exámenes, aun con un solo 
tribunal, resulta en perjuicio de la igualdad de evalua-
ción, pues el propio tribunal pierde la perspectiva del 
nivel de los aspirantes que ha evaluado a lo largo del 
dilatado proceso .
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37 . es fundamental la configuración de un tribunal 
dedicado en exclusiva a la oposición durante ese perio-
do de tiempo . Los tribunales actuales carecen de dedi-
cación exclusiva, pues han de cubrir su labor ordinaria 
en sus puestos de origen en «sesión de mañana» y exa-
minar en «sesión de tarde» . 

en la selección de los miembros del tribunal único debe 
primarse, junto con el conocimiento técnico, compe-
tencias pedagógicas y motivación en la difícil tarea de 
seleccionar a los jueces y fiscales del mañana . Para ello, 
se otorgarían comisiones de servicios con relevación de 
funciones a los Magistrados, fiscales, Abogados del es-
tado, Secretarios Judiciales, Catedráticos y Profesores 
titulares .

Todos los miembros serían nombrados en condiciones 
de publicidad y trasparencia, acreditando sus capaci-
dades curricularmente . 

38 . Además del carácter único y la exclusividad, el 
Tribunal debe estar compuesto por vocales especia-
lizados en las materias objeto de examen . el número 
de vocales debería ampliarse de los nueve actuales a 
alrededor de quince, de modo que puedan actuar con-
junta y separadamente, dependiendo del tipo de prue-
ba a evaluar, lo cual además aumentará el ritmo de 
examen . La existencia de una Presidencia única y una 
Vicepresidencia, y el establecimiento de parámetros de 
evaluación comunes, garantizarán la homogeneidad de 
criterio, incluso en la evaluación de aquellas materias 
que deban ser examinadas por las comisiones especia-
lizadas del propio Tribunal .

39 . Para los ejercicios orales, el Tribunal único, com-
puesto por quince miembros y dirigido por su Pre-
sidente, funcionaría en secciones especializadas, sin 
necesidad de que todo el tribunal esté presente en el 
examen de cada aspirante (lo que ya sucede en la prác-
tica, pues los tribunales de oposiciones se constituyen 
rara vez con todos sus miembros presentes) . La dedi-
cación exclusiva permitiría que, en un periodo corto de 
tiempo, de forma concentrada, se examinara a un nú-
mero pequeño de aspirantes que hubiera superado las 
anteriores pruebas escritas . 

40 . Una relación de 2 ó 2,5 aspirantes por plaza en 
los exámenes orales sería ideal, de modo que, en un 
momento en el que las plazas convocadas necesaria-

mente disminuirán, el tribunal tendrá que examinar a 
unas 500 personas . Con el sistema descrito, el examen 
oral no duraría más de 2 o a lo sumo 3 meses . 

41 . La selección y motivación de los miembros del 
Tribunal deberá incentivarse con un adecuado sistema 
retributivo, superior a sus emolumentos en su plaza de 
origen . La reducción de los 6 tribunales actuales, con 
nueve miembros cada uno, a un único tribunal de quin-
ce miembros, garantiza la disponibilidad presupuesta-
ria . La búsqueda y primacía de la excelencia profesional 
en la designación de los vocales, junto con el evidente 
honor y reconocimiento de formar parte del Tribunal 
único de selección de jueces y fiscales en españa será 
la mejor garantía de motivación a medio plazo .

42 . en cuanto a la concreta composición del Tribunal, 
más allá de los miembros procedentes de las Carreras 
Judicial y fiscal, que en todo caso deberán ser mayo-
ría en las reuniones plenarias y en las secciones, debe 
reflexionarse acerca de la procedencia del resto de sus 
componentes . 

Se propone una composición de quince miembros in-
cluyendo a su Presidente: cinco magistrados, cinco 
fiscales, dos catedráticos de universidad o profeso-
res titulares, un abogado con más de quince años de 
experiencia profesional, un abogado del estado y un 
secretario judicial . La presidencia y la vicepresidencia 
rotarán anualmente entre el Magistrado del Tribunal 
Supremo y el fiscal de Sala designados por la Comisión 
de Selección, a propuesta del Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial y del fiscal General del es-
tado .

Se procurará que todos los miembros del Tribunal pro-
cedan o ejerzan en los órdenes jurisdiccionales civil y 
penal .

6. Temario

6.1 número de temas

43 . el temario ha de ser racionalizado y adaptado a 
las necesidades actuales de la función jurisdiccional, 
sin que ello pueda ser interpretado como una rebaja 
del nivel de competencias técnicas exigidas al futuro 
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juez o fiscal sino, al contrario, como una exigencia de 
formación jurídica suficiente y adecuada .

44 . Para desarrollar adecuadamente las funciones ju-
risdiccional y del Ministerio fiscal, es preciso un amplio 
conocimiento del Derecho, si bien hoy no es necesario 
ni posible un conocimiento enciclopédico del mismo . 
Las bases de datos de legislación y jurisprudencia han 
hecho obsoleto el requisito de poseer un conocimien-
to exhaustivo de un ordenamiento jurídico complejo y 
cambiante . Lo que se precisa es la capacidad de mover-
se en él con seguridad, con conocimiento profundo de 
las instituciones y de los principios generales que las ri-
gen de manera que puedan establecerse prioridades en 
la información que llega cada vez por vías más diversas 
e informales, y la destreza en aplicar la información le-
gal al caso concreto .

45 . La adaptación y adecuación del temario, así como 
la ampliación del tiempo que se dedique a su exposi-
ción oral o escrita, permitirá estudiar con profundidad 
los temas más «judiciales», es decir, los que más inci-
dencia tienen en el trabajo del juez y del fiscal . el cam-
bio en la forma de exponer los temas supone necesa-
riamente una transformación en la manera de abordar 
su estudio .

6.2  Contenido esencial y tipología 
de los temas

46 . el examen debe versar sobre derecho constitucio-
nal, derecho de la Unión europea, derecho civil, dere-
cho penal y derecho procesal . 

47 . no es necesario, en la prueba de acceso, abordar 
el estudio en profundidad de ramas del Derecho aje-
nas a las competencias iniciales del juez . Sobre dere-
cho mercantil, administrativo y laboral sólo se exigirá el 
conocimiento de los principios e instituciones básicos . 
Tras el ingreso en la carrera judicial, la escuela Judicial 
ha de proporcionar formación especializada en estas 
materias a aquellos que, siendo ya jueces, accedan a 
jurisdicciones u órganos especializados . 

48 . en cuanto a la nomenclatura y extensión de los 
temas, se hace necesaria una amplia revisión, tendente 
en general a la simplificación del temario . Debe pres-
cindirse de los temas con contenido superfluo o de rara 

aplicación en la práctica, y los dedicados a reformas 
coyunturales no consolidadas . Debe darse mayor im-
portancia a los temas con interés para el ejercicio de 
funciones jurisdiccionales y suprimir aquellos que tie-
nen menos relación con la función de jueces y fiscales .

49 . Para ello, resulta necesario identificar los temas bá-
sicos de cada una de las materias troncales, y exigir un 
conocimiento profundo de ellos, que al mismo tiempo 
ponga de manifiesto el conocimiento y la comprensión de 
la materia en general . A título de ejemplo, es mucho más 
importante conocer la teoría general de los contratos que 
los derechos y obligaciones de cada uno de los contra-
tos típicos y las leyes especiales que los regulan; para un 
juez o un fiscal en el inicio de su carrera profesional, tiene 
mucho más interés conocer en profundidad el delito de 
lesiones que los delitos de traición y contra la paz o la in-
dependencia del estado y relativos a la Defensa nacional . 

50 . en definitiva, los contenidos de esta primera fase 
deben proporcionar al candidato, además de las compe-
tencias técnicas, un conocimiento sistemático, amplio y 
profundo del Derecho que plasme la transversalidad e 
interrelación sistemática de todo el ordenamiento .

7. Pruebas

7.1 El test

51 . el test permite realizar una primera evaluación de 
los conocimientos de los aspirantes, facilitando la selec-
ción de los mejor preparados para continuar el proceso . 
Se realizará en la sede de los TSJ en cuyo territorio haya 
un número suficiente de candidatos siempre que se ga-
rantice la confidencialidad en la transmisión de las pre-
guntas . el resultado será simplemente apto o no apto .

52 . el test se elaborará de la siguiente forma: un 
equipo de ponentes anónimos presentará las pre-
guntas oportunas al Tribunal, que confeccionará el 
ejercicio . en la selección de las preguntas, se huirá de 
aquellas que versen sobre instituciones de rara aplica-
ción en la práctica, y de aquellas de contenido exclusi-
vamente memorístico . Se primarán las preguntas que 
versen sobre instituciones básicas de cada materia y las 
que demuestren un conocimiento sistemático y razo-
nado del ordenamiento jurídico . en todo caso, se evita-
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rán las preguntas capciosas y oscuras . La corrección se 
realizará por métodos informáticos que garanticen el 
anonimato de los aspirantes .

en cuanto a las materias del test, la mitad de las preguntas 
versarán sobre derecho constitucional y derecho procesal 
civil y penal, y la otra mitad sobre derecho civil y derecho 
penal . De este modo, se realiza una primera aproximación 
a los conocimientos generales del aspirante . 

7.2 Ejercicios escritos

53 . en una segunda fase, se realizarán dos ejercicios 
escritos . 

54 . La primera prueba escrita se formulará sobre los te-
mas del programa que precise el Tribunal, valorándose, en 
todo caso, el conocimiento técnico y estructurado del De-
recho y, sobre este conocimiento, la capacidad argumenta-
tiva y de interrelación de conceptos por parte del opositor . 

esta primera prueba escrita versará sobre derecho 
constitucional y de la Unión europea, derecho procesal 
civil, procesal penal, mercantil, administrativo y laboral 
y será eliminatoria . 

55 . el segundo ejercicio escrito consistirá en la resolu-
ción de uno o varios casos prácticos sobre derecho civil/
procesal civil y sobre derecho penal/procesal penal .

7.3 Ejercicios orales

56 . Consistirán en la exposición ante el Tribunal de 
varios temas del programa en materia de derecho ci-
vil y derecho penal . Éste podrá a continuación realizar 
preguntas sobre los temas expuestos .

57 . La posibilidad de hacer preguntas permitirá que 
el Tribunal, en caso de dudas, compruebe la compren-
sión de los temas por el examinando . 

58 . Se establecerá un calendario de examen de modo 
que cada aspirante pueda saber el día y hora de su ac-
tuación . La realización concentrada de estos ejercicios 
por el tribunal único especializado permitirá examinar 
a todos los aspirantes en un periodo de alrededor de 
dos o tres meses . en sesiones de ocho horas diarias, las 

comisiones civil y penal pueden examinar alrededor de 
50 aspirantes semanales, unos 600 en tres meses .

8. Titulación en lengua extranjera

59 . Su introducción se antoja imprescindible en un 
contexto internacional como el actual, en el que las 
relaciones con los países de nuestro entorno son cada 
vez más densas y frecuentes, también en el ámbito de 
la administración de justicia . 

60 . La comprobación del conocimiento de la lengua 
extranjera podría remitirse a la posesión de un título 
acreditativo homologado por el Consejo General del 
Poder Judicial y el Ministerio de Justicia . 

9. Prueba psicológica

61 . Antes del ingreso en la escuela Judicial o en el 
Centro de estudios Jurídicos, podrá realizarse una 
prueba sobre personalidad y aptitud para el desarrollo 
de las funciones judiciales o fiscales, mediante un sis-
tema que se definirá reglamentariamente .

10.  ayudas económicas y sistema 
de preparación.

62 . Para garantizar una efectiva igualdad de opor-
tunidades se impulsará y fomentará la concesión de 
becas por los poderes públicos, primando para su otor-
gamiento el expediente académico y los requisitos que 
reglamentariamente se establezcan .

C)  recapitulación. 
La Escuela Judicial

63 . el sistema descrito, que supone a grandes rasgos: 

a) la exigencia del grado en Derecho y de un máster 
jurídico genérico como presupuesto para presen-
tarse a la oposición, 
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b) la reducción de los tiempos medios de preparación 
de ésta, y 

c) la racionalización de las pruebas de acceso aten-
diendo a las competencias cuya adquisición o po-
sible adquisición quiere constatarse .

debe complementarse con un periodo de formación 
teórico-práctico selectivo en la escuela Judicial que 
tendrá por objeto consolidar las competencias técnicas 
y analíticas demostradas en el examen y garantizar la 
adquisición de las competencias relacionales y perso-
nales a las que nos hemos referido en este documento .

el sistema debe cerrarse mediante la introducción de 
un verdadero mecanismo selectivo en la escuela Ju-
dicial . esta selección, derivada de la exigencia legal de 
superación del curso teórico-práctico (artículos 301 .3 
y 307 al 309 LOPJ) debe arbitrarse mediante el actual 
sistema de evaluación continua o bien a través de un 
examen final total o parcialmente externo .

64 . es conveniente reflexionar sobre el periodo de 
prácticas tuteladas, contemplando la posibilidad de que 
incluya una fase de acercamiento a la jurisdicción . el 
proceso, como ya ocurre actualmente, debe ser regulado 
y objetivado, en particular por lo que se refiere a la selec-
ción de los jueces tutores . La importancia que este perio-
do tiene respecto a los alumnos es fundamental, ya que 
es su primer acercamiento a la práctica de un Juzgado .

65 . Por último, debe reflexionarse sobre las ventajas de 
que el periodo de prácticas con ejercicio de jurisdicción 
se lleve a cabo en el seno de los nuevos órganos colegia-
dos que se prevé crear en la nueva planta judicial (infor-
me de la Comisión de Demarcación y Planta del Minis-
terio de Justicia), realizando una verdadera evaluación 
de este periodo (calidad de las resoluciones, capacidad 
de decisión, etc .) que podría concluir con un nuevo exa-
men final y/o un nuevo periodo de estancia en la escuela 
judicial, en el que los jueces intercambiaran prácticas y 
enseñanzas que hayan observado con sus compañeros y 
profesores y planteen las dudas que les surjan .

d) Conclusiones 

1 . es preciso reformar la LOPJ en el sentido de 
permitir la participación en las pruebas de acceso 
a la escuela Judicial y al Centro de estudios Jurí-
dicos a quienes se hallen en posesión del Grado en 
Derecho y un Máster de contenido jurídico en los 
términos que aprueben el CGPJ y el Ministerio de 
Justicia .

2 . Deben adoptarse las medidas oportunas para 
conseguir la reducción sustancial del término me-
dio actual de preparación de las pruebas de acceso, 
así como facilitar salidas profesionales atractivas 
para quienes no culminen con éxito el proceso de 
selección .

3 . Las pruebas de acceso deben verificar la adqui-
sición o, en su caso, la posibilidad de adquisición de 
las competencias técnicas, analíticas, relacionales y 
personales descritas en el documento . Para ello, se 
desarrollarán en tres fases: una primera consistente 
en un ejercicio test, una segunda fase escrita y una 
tercera oral .

4 . Periódicamente, se realizará una previsión a medio 
plazo de las plazas a convocar .

5 . el Tribunal de evaluación de las pruebas debe 
ser único y sus miembros deben ser seleccionados 
en función de su preparación y especialidad . Debe 
reformarse la LOPJ para modificar su composición 
y prever su funcionamiento conjunto o por comi-
siones .

6 . el temario de los ejercicios debe ser racionalizado y 
acomodado a las exigencias prácticas de jueces y fisca-
les en sus primeros destinos .

7 . La escuela Judicial debe seguir siendo selectiva, y 
el período de prácticas podrá incluir el ejercicio de ju-
risdicción .
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aCuErdos adoPTados Por EL PLEno EXTraordinario 
dEL ConsEJo GEnEraL dEL PodEr JudiCiaL dEL dia 18 dE EnEro 
dEL aÑo 2011

el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del día 18 de enero de 2011, aprobó los acuerdos 
que para general conocimiento se transcriben a continuación . Desde el Consejo General del Poder Judicial, se 
promoverá la participación de los órganos de gobierno interno del Poder Judicial, así como de las Asociaciones 
Judiciales y de los miembros de la Carrera Judicial, en los trabajos necesarios para el desarrollo de las bases apro-
badas por el Pleno, garantizando la máxima transparencia, y procurando la más amplia aportación y consenso .

Uno. el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, reunido en sesión extraordinaria el día 18 de enero de 
2011, ha tomado conocimiento del informe del Grupo de estudios sobre los modelos de acceso a la Carrera 
Judicial . Tras la oportuna reflexión ha considerado la conveniencia de tener en cuenta las siguientes bases con 
respecto a los futuros procesos de selección de jueces:

1 . A la vista de la posible evolución de la legislación sobre el espacio europeo de educación Superior y de las 
leyes de acceso a las profesiones jurídicas, podrá ser necesario reformar la legislación vigente en el sentido 
de permitir la participación en las pruebas de acceso a la escuela Judicial a quienes se hallen en posesión de 
un Grado y un Máster de contenidos esencialmente jurídicos, con intervención del Consejo General del Poder 
Judicial .

2 . Deben adoptarse las medidas oportunas para racionalizar el tiempo de preparación para las pruebas de ac-
ceso, y que esta preparación permita el acceso a otras profesiones jurídicas a quienes, por decisión propia o 
por otras circunstancias, no culminen con éxito el proceso de selección .

3 . Las pruebas de acceso deben verificar la adquisición, o en su caso, la posibilidad de adquisición de las com-
petencias técnicas, analíticas, relacionales y personales . Para ello, se desarrollarán en tres fases: una primera 
consistente en un ejercicio test, una segunda fase escrita y una tercera oral .

4 . Periódicamente, se realizará una previsión a medio plazo de las plazas a convocar .
5 . el Tribunal de evaluación de las pruebas debe ser único y sus miembros deben ser seleccionados en función 

de su preparación y especialidad; puede ser necesario reformar la legislación vigente para modificar su com-
posición y prever su funcionamiento conjunto o por comisiones .

6 . el temario de los ejercicios debe ser racionalizado y acomodado a las exigencias prácticas de jueces en sus 
primeros destinos .

7 . La escuela Judicial debe seguir siendo selectiva de forma efectiva y el período de prácticas podrá incluir el 
ejercicio de jurisdicción .

Dos. el Consejo General del Poder Judicial considera que cualquier modificación legislativa o reglamentaria del 
modelo de acceso derivada de las bases anteriores debería contemplar un período transitorio .

Tres. el Pleno agradece expresamente el esfuerzo desarrollado por el Grupo de Trabajo que ha elaborado los 
estudios que han servido para el desarrollo del debate mantenido, y reconoce sinceramente la profundidad de 
sus consideraciones .

V .º b .º 
eL PReSiDenTe,       eL SeCReTARiO GeneRAL,
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Declaración de Dublín sobre los estándares 
para la selección y el nombramiento de miembros 

del poder judicial

opina  
red Europea de Consejos de Justicia (rECJ)

Teniendo presente que la Red europea de Consejos 
de Justicia (ReCJ) tiene por objeto mejorar la coo-
peración y el entendimiento mutuo entre los Con-
sejos del Poder Judicial y los miembros del poder 
judicial tanto de los estados miembros de la Unión 
europea como de los estados candidatos a formar 
parte de ella;

Considerando que la afirmación de principios y va-
lores compartidos a escala europea fortalece el en-
tendimiento mutuo y, por ende, la confianza entre los 
jueces del espacio Judicial europeo;

LA ASAMBLEA GENERAL DE LA RECJ, REUNIDA EN 
DUBLÍN LOS DÍAS 911 DE MAYO DE 2012:

1. Aprueba los estándares e indicadores recogidos 
en los informes de la RECJ de 2010/2011 y 2011/2012 
acerca de los estándares judiciales mínimos

a) en lo que respecta a la contratación, la selección, 
el nombramiento y (en su caso) la promoción de 
miembros del poder judicial;

b) en lo que respecta al órgano competente para 
decidir acerca de la contratación, la selección, 
el nombramiento y (en su caso) la promoción de 
miembros del poder judicial .

2 . Insta al Comité Directivo y a la Junta Ejecutiva 
a procurar que la distribución del contenido del infor-
me a los miembros y observadores de la ReCJ y a los 
miembros de los Consejos del Poder Judicial europeos 
sea lo más amplia posible

3. Recomienda encarecidamente que los miembros 
y observadores de la RECJ

 — se fijen como objetivo observar los estándares e in-
dicadores relevantes en el seno de su organización;

 — promuevan activamente los estándares e indica-
dores correspondientes dentro del poder judicial 
y ante otras autoridades competentes, incluyendo 
los poderes ejecutivo y legislativo;

 — presenten un informe a la Asamblea General acer-
ca de sus actividades en este ámbito

i.  indicadores de estándares 
mínimos en lo que respecta 
a la contratación, la selección, 
el nombramiento 
y (en su caso) la promoción 
de miembros del poder judicial

1. Los nombramientos para los cargos judi
ciales únicamente deberían basarse en el mérito 
y la capacidad

A) ¿La norma legal, reglamento u otro instrumen-
to jurídico aplicable al nombramiento de los miem-
bros del poder judicial indica en términos claros y 
absolutos que el nombramiento para cualquier car-
go judicial únicamente debe basarse en el mérito y 
la capacidad? 

b) en caso de que no exista ninguna disposición 
legal (o de carácter similar) indicando que el nom-
bramiento para cualquier cargo judicial únicamente 
debe basarse en el mérito y la capacidad, ¿existe al-
guna indicación a tal efecto en otra regulación o guía 
orientativa formal publicada que regule el proceso de 
nombramientos judiciales? 
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2. Es necesario que exista un conjunto de compe
tencias para la selección, claramente definidas y pu
blicadas, con respecto a las cuales debe evaluarse a los 
candidatos al nombramiento para los cargos judicia
les en todas las fases del proceso de nombramiento.

A) ¿existe un conjunto de competencias para la se-
lección, claramente definidas, con respecto a las cuales 
debe evaluarse a los candidatos al nombramiento para 
los cargos judiciales en todas las fases del proceso de 
nombramiento?

b) ¿el conjunto de competencias para la selección, cla-
ramente definidas, ha sido publicado, por ejemplo, en una 
página web, y se dispone de aclaraciones al respecto?

C) ¿existe un punto u oficina de información disponi-
ble que proporcione información a los candidatos a los 
cargos judiciales o al público en general acerca de las 
competencias para la selección?

3. Las competencias para la selección deberían in
cluir elevadas aptitudes intelectuales y personales, 
así como una adecuada actitud de trabajo y la ca
pacidad del candidato o candidata para expresarse.

A) ¿Las competencias para la selección, claramente 
definidas y publicadas, incluyen elevadas aptitudes in-
telectuales y personales, así como una adecuada acti-
tud de trabajo y la capacidad del candidato o candidata 
para expresarse?

4. Los requisitos intelectuales deberían incluir los 
conocimientos culturales y jurídicos adecuados, ha
bilidades analíticas y la capacidad para emitir jui
cios de forma independiente.

A) ¿Las competencias, claramente definidas y publi-
cadas, relativas a los requisitos intelectuales incluyen 
los conocimientos culturales y jurídicos adecuados, 
habilidades analíticas y la capacidad para emitir juicios 
o tomar decisiones de forma independiente en lo que 
respecta a las funciones del cargo judicial?

5. Deberían incluirse elevadas aptitudes perso
nales, como la capacidad para asumir responsabi
lidades a la hora de desempeñar las funciones ju
diciales, así como las cualidades de ecuanimidad, 
independencia, poder de persuasión, sensibilidad, 

sociabilidad, integridad, imperturbabilidad y capa
cidad de colaboración.

A) ¿Las competencias, claramente definidas, relativas 
a las aptitudes personales incluyen habilidades como 
la capacidad para asumir responsabilidades a la hora 
de desempeñar sus funciones, así como las cualidades 
de ecuanimidad, independencia, poder de persuasión, 
sensibilidad, sociabilidad, integridad, imperturbabilidad 
y capacidad de colaboración?

b) ¿existe algún proceso eficazpara evaluar si los 
candidatos poseen las aptitudes personales necesarias?

6. Tanto si el proceso de nombramiento consiste 
en uno o varios exámenes formales como si se basa 
en la evaluación y la entrevista de los candidatos, 
el proceso de selección debería ser llevado a cabo 
por un organismo independiente encargado de los 
nombramientos judiciales.

A) ¿el proceso de selección lo lleva a cabo un orga-
nismo encargado de los nombramientos judiciales in-
dependiente del poder ejecutivo?

7. Si el proceso de nombramiento incluye una eva
luación basada en informes y comentarios de profe
sionales del ámbito jurídico (por ejemplo, jueces en 
activo, asociaciones colegiales de abogados o procu
radores), toda consulta de este tipo debe ser com
pletamente abierta, justa y transparente, a lo que se 
añade que las opiniones de cualquier juez en activo 
o asociación colegial deberían basarse en las compe
tencias relevantes (de los candidatos), figurar docu
mentadas por escrito, estar disponibles para su es
crutinio y no estar basadas en prejuicios personales.

A) Si el proceso de nombramiento incluye una eva-
luación basada en informes y comentarios de profe-
sionales del ámbito jurídico, ¿las consultas de este tipo 
son completamente abiertas, justas y transparentes?

b) ¿Los trámites existentes para obtener la opinión 
de un juez en activo o de una asociación colegial dis-
ponen y garantizan que dichas opiniones se basen en 
las competencias relevantes para la selección, figuren 
documentadas por escrito, estén disponibles para su 
escrutinio, no se basen en prejuicios personales y estén 
motivadas?
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8. Aunque la selección de jueces debe basarse 
siempre en el mérito, cualquier persona que sea 
nombrada para un cargo judicial debe tener buena 
reputación y carecer de antecedentes penales, salvo 
que estos se refieran a infracciones leves cometidas 
hace más de un determinado número de años.

A) en términos generales, ¿existe algún sistema ar-
ticulado para verificar que cualquier persona seleccio-
nada para un cargo judicial tiene buena reputación, es 
decir, carece de antecedentes penales, ha tenido una 
buena conducta, etc .?

b) ¿existe algún sistema específico para garantizar 
que no se nombre para un cargo judicial a un candida-
to que tenga antecedentes penales, salvo que estos se 
refieran a infracciones leves cometidas hace más de un 
número determinado y definido de años?

C) ¿existe algún sistema específico para verificar, si 
fuera necesario, si un candidato a un cargo judicial cuen-
ta con una buena reputación en los ámbitos personal, 
profesional y económico (por ejemplo, a través de orga-
nismos profesionales o referencias fiables y verificables)?

9. Debería fomentarse la diversidad en el abani
co de personas que pueden ser seleccionadas para el 
nombramiento, y evitar todo tipo de discriminación, 
aunque esto no significa necesariamente el estable
cimiento de cuotas per se, a lo que se añade que 
cualquier intento para conseguir dicha diversidad en 
la selección y el nombramiento de jueces no debería 
realizarse a costa del criterio básico del mérito.

A) ¿existe alguna política por escrito (recogida en 
una norma legal o de otro tipo) diseñada para fomen-
tar la diversidad en el abanico de personas que pueden 
ser seleccionadas para el nombramiento y para evitar 
todo tipo de discriminación, aunque esto no signifique 
necesariamente el establecimiento de cuotas per se?

b) ¿existe algún tipo de supervisión de los nombra-
mientos a fin de comprobar la aplicación práctica de la 
política de diversidad?

C) ¿Garantiza la política para fomentar la diversi-
dad que no se produzca ningún tipo de interferencia 
con el criterio básico del mérito para la selección y el 
nombramiento, aunque pueda existir alguna política de 

discriminación positiva en situaciones de igualdad de 
méritos de los candidatos?

10. El proceso de nombramiento y selección, en 
su totalidad, debe estar abierto al escrutinio públi
co, puesto que la sociedad tiene derecho a saber 
cómo se selecciona a sus jueces.

A) ¿existe algún sistema que permita al público conocer, 
de forma general, como son seleccionados los jueces?

b) ¿existe algún sistema que permita al público conocer 
la forma en que se selecciona a un candidato en concreto 
para el nombramiento a un cargo judicial, por ejemplo, a 
través de una norma jurídica o una página web?

11. El candidato no seleccionado tiene derecho a 
saber el motivo por el que no fue nombrado y, ade
más, es necesario que exista un proceso de recla
mación o impugnación de carácter independiente al 
que pueda recurrir el solicitante no seleccionado en 
caso de considerar que ha sido injustamente trata
do en el proceso de selección y nombramiento.

A) ¿Tiene derecho el candidato no seleccionado a co-
nocer el motivo por el que no fue nombrado?

b) ¿existe algún sistema que permita al candidato no 
seleccionado que desee conocer el motivo por el que 
no fue nombrado recabar información al respecto?

C) ¿existe algún proceso de reclamación o impugna-
ción de carácter independiente al que pueda recurrir el 
solicitante no seleccionado (o cualquier persona legíti-
mamente interesada por algún otro motivo)?

D) ¿Dicho proceso está regulado legalmente?

e) en caso de que no resulten aplicables otros proce-
dimientos (p . ej . a través de una reclamación al Defensor 
del Pueblo), ¿existe alguna posibilidad jurídica de que 
el solicitante no seleccionado (o cualquier persona le-
gítimamente interesada por algún otro motivo) recurra 
ante un tribunal de justicia previamente determinado la 
decisión del organismo encargado del nombramiento? 

f) ¿el organismo competente para decidir acerca de 
la queja o la impugnación formuladas por el candidato 
no seleccionado o la persona legítimamente interesada 
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(independientemente de que se trate o no de un tri-
bunal de justicia) puede fiscalizar el proceso de nom-
bramiento aplicado y determinar si se cometió alguna 
injusticia con respecto a algún candidato en concreto, 
por ejemplo, mediante el acceso al expediente corres-
pondiente o pidiendo un informe?

12. Si el Gobierno o el Jefe de Estado tienen algu
na responsabilidad última en el nombramiento de 
los miembros del poder judicial, la participación de 
un ministro o del Jefe del Estado no contradice en 
sí misma los principios de independencia, justicia, 
publicidad y transparencia cuando su responsabi
lidad en el nombramiento está claramente definida 
y su proceso de toma de decisiones queda clara
mente documentado. La participación del Gobierno 
o del Jefe de Estado no vulnera dichos principios si 
se limitan a otorgar su reconocimiento a las deci
siones adoptadas en el contexto de un proceso de 
selección independiente. Por otra parte, también se 
ha definido como norma en este ámbito que si la 
persona responsable en última instancia de efec
tuar el nombramiento (el Gobierno o el Jefe de Es
tado) está facultada a negarse a llevar a la práctica 
el nombramiento o recomendación efectuados en el 
contexto de un proceso de selección independiente 
y no está dispuesta a asumir dicho nombramiento o 
recomendación, debería hacer pública su resolución 
y exponer claramente los motivos de la misma.

A) Si un ministro o el Jefe de estado tienen algu-
na responsabilidad última en el nombramiento de los 
miembros del poder judicial, ¿su responsabilidad en 
el nombramiento está claramente definida y su pro-
ceso de toma de decisiones queda claramente docu-
mentado?

b) Si un ministro o el Jefe de estado tienen alguna 
responsabilidad última en el nombramiento de los 
miembros del poder judicial, ¿queda patente que los 
jueces son nombrados basándose en su cualificación 
profesional y sin tener en cuenta su ideología política?

C) Si un ministro o el Jefe de estado tienen alguna 
responsabilidad última en el nombramiento de los 
miembros del poder judicial, ¿los nombramientos se 
efectúan únicamente a partir de una selección diseña-
da o aprobada por un organismo de selección indepen-
diente que incluya al poder judicial?

D) Si la persona responsable en última instancia de 
efectuar el nombramiento (el Gobierno o el Jefe de esta-
do) está facultada a negarse a llevar a la práctica el nom-
bramiento o recomendación efectuados en el contexto 
de un proceso de selección independiente y no está dis-
puesta a asumir dicho nombramiento o recomendación, 
¿existe alguna exigencia formal de orden constitucional 
o legal en virtud de la cual deba hacer pública su resolu-
ción e indicar claramente los motivos de la misma?

13. Si la promoción de los miembros del poder ju
dicial se basa en la evaluación periódica del rendi
miento profesional, el proceso de evaluación debe 
llevarse a cabo siguiendo los mismos criterios y con 
las mismas garantías que se ofrecen en el proceso 
inicial de selección y nombramiento (es decir, debería 
ser independiente, justa, abierta y transparente, así 
como basada en el mérito y la capacidad) y debería 
fundamentarse en el rendimiento anterior del juez.

A) ¿Los criterios de mérito y capacidad aparecen in-
dicados de forma clara y absoluta en alguna norma le-
gal, regulación o guía orientativa como los únicos apli-
cables a la promoción judicial?

ii.  indicadores de estándares 
mínimos en lo que respecta 
al organismo competente 
para decidir acerca de la 
contratación, la selección, 
el nombramiento 
y (en su caso) la promoción 
de miembros del poder judicial

14. Los procedimientos de contratación, selección 
o (en su caso) promoción de miembros del poder 
judicial deberían atribuirse a uno o varios organis
mos independientes del poder ejecutivo en los que 
un número significativo de miembros del poder ju
dicial participen directamente, y los miembros este 
organismo deberían ser, en su mayoría, personas in
dependientes de la influencia del ejecutivo.

A) ¿existe algún consejo o comité nacional indepen-
diente responsable de los nombramientos judiciales o co-
rresponde al Consejo nacional del Poder Judicial (o un co-
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mité o departamento específico del mismo) encargarse de 
la selección y de los nombramientos en el ámbito judicial?

b) ¿Los jueces que integran dicho organismo son ele-
gidos directamente por otros jueces o son nombrados, 
por ejemplo, por el Parlamento, el Ministro de Justicia, 
el Jefe del estado o el Presidente del Tribunal Supremo 
(máxima autoridad judicial)?

C) ¿La selección de los jueces que integran dicho 
organismo por parte de otra institución estatal (por 
ejemplo, por el Parlamento), y no directamente por una 
asamblea de jueces, garantiza su plena independencia 
como miembros de este organismo?

D) ¿está dicho organismo compuesto únicamente 
por personas seleccionadas en un proceso en el que no 
influye el poder ejecutivo?

e) ¿La composición de dicho organismo incluye a al-
gún miembro ex officio perteneciente al poder ejecu-
tivo, como el Jefe de estado o el Ministro de Justicia?

f) ¿Los miembros de dicho organismo desempeñan 
sus funciones de forma permanente y exclusiva o lo 
hacen junto con otras actividades, como las del ámbito 
judicial o parlamentario?

15. No es indispensable que el poder judicial cuen
te con una mayoría absoluta de miembros en dicho 
organismo de selección y nombramiento, puesto que 
en algunos países del equipo del proyecto existe la 
impresión de que un organismo de selección en el 
que el poder judicial tenga una mayoría de miembros 
podría quedar sujeto a la crítica de que se trata de 
un organismo interesado que únicamente designa a 
los candidatos a los que favorece y que promociona a 
jueces favorecidos por criterios corporativos.

A) ¿Cuál es el número real de miembros del organis-
mo responsable de la selección y del nombramiento ju-
diciales y cuál es la proporción de jueces que integran 
ese organismo? ¿Se trata de una mayoría real?

b) ¿La composición de este organismo incluye a repre-
sentantes de otras profesionales jurídicas esenciales (es 
decir, representantes de asociaciones colegiales de aboga-
dos o procuradores, notarios) y del ámbito académico (es 
decir, profesores universitarios de disciplinas jurídicas)?

C) ¿Cuál es el papel que desempeñan las asociaciones 
judiciales en el proceso de selección o nombramiento 
de los miembros de este organismo?

D) ¿Los principios relativos a la composición del or-
ganismo de selección y nombramiento implican o pre-
vén una mayoría absoluta de miembros del poder judi-
cial en ese organismo?

16. El organismo responsable de la selección y del 
nombramiento de los jueces debe ofrecer las máxi
mas garantías de autonomía e independencia a la 
hora de proponer un nombramiento.

A) ¿La correspondiente norma legal o reglamento es-
tablece alguna garantía de independencia del ejecuti-
vo en el nombramiento de las personas que participan 
en el procedimiento de selección y nombramiento de 
miembros del poder judicial?

b) ¿el procedimiento de toma de decisiones del or-
ganismo responsable de los nombramientos judiciales 
está regulado legalmente?

C) ¿está publicado de alguna forma la reglamentación 
relativa al procedimiento de toma de decisiones del or-
ganismo responsable de los nombramientos judiciales?

D) ¿La reglamentación del procedimiento de toma de 
decisiones del organismo responsable de los nombra-
mientos judiciales responde a los principios de seguri-
dad jurídica, eficacia, independencia judicial y a otros 
principios jurídicos básicos?

e) ¿está limitada temporalmente la condición de miem-
bro del organismo responsable de los nombramientos ju-
diciales (a saber, solo por un mandato o por un máximo 
de dos mandatos)?

f) ¿el organismo responsable de los nombramientos ju-
diciales recibe apoyo de expertos y consultores externos 
(como psicólogos, sociólogos, abogados, notarios, profe-
sores universitarios, etc .) durante el proceso de selección?

17. Debe garantizarse que las decisiones adoptadas 
por el organismo estén libres de toda influencia que 
no constituya una evaluación seria y en profundi
dad de las competencias del candidato con respecto 
a las cuales debe ser valorado.
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A) ¿Los criterios de evaluación de los candidatos es-
tán definidos normativamente (es decir, establecidos 
específicamente en la norma legal o reglamento del or-
ganismo responsable de los nombramientos judiciales) 
o en guías orientativas o resoluciones públicas emiti-
das por dicho organismo?

b) ¿La totalidad del proceso de selección y nom-
bramiento es transparente y está abierto al público?

C) ¿Se hace pública cada una de las etapas del pro-
ceso de selección y nombramiento (por ejemplo, en in-
ternet), incluyendo los resultados de las fases consecu-
tivas del procedimiento de selección y nombramiento?

D) ¿Se evalúa a todos los candidatos conforme a los 
mismos criterios que han sido fijados de antemano de 
forma explícita?

e) ¿qué criterios objetivos y subjetivos concretos se 
aplican al proceso de selección y nombramiento judi-
ciales? ¿es posible aplicar criterios adicionales, aparte 
de los publicados específicamente?

f) ¿Cuál es la calidad o el grado de motivación de la 
decisión de seleccionar a un candidato para un nom-
bramiento judicial de entre varios solicitantes? ¿Se in-
dican motivos claros y objetivos a fin de justificar que 
los candidatos seleccionados tienen mayores méritos y 
capacidades que el resto de solicitantes?

18. El organismo responsable de los nombra
mientos judiciales debería incluir una participación 
significativa de profesionales o expertos jurídicos 
(incluyendo jueces, profesores universitarios, aboga
dos, fiscales y otros profesionales con experiencia) 
y podría contar también con miembros legos inde
pendientes que representen a la sociedad civil y que 
hayan sido designados entre personas de reconocido 
prestigio en lo que respecta a sus capacidades y con 
experiencia en asuntos como los recursos humanos.

A) ¿Cuál es el número y la proporción de profesiona-
les o expertos jurídicos en el organismo responsable de 
la selección judicial?

b) ¿Cuál es el número y la proporción de miembros 
legos que representan a la sociedad civil en el organis-
mo responsable de la selección judicial?

C) ¿De qué forma se elige a las personas que repre-
sentan a las distintas profesionales jurídicas y a la so-
ciedad civil como miembros del organismo responsable 
de la selección judicial?

19. El organismo responsable de la selección y del 
nombramiento judiciales podría ser el Consejo nacio
nal del Poder Judicial correspondiente (o un comité o 
departamento específico del mismo), o bien un con
sejo o comité nacional independiente responsable de 
nombramientos judiciales y, en aquellos sistemas en 
el que el periodo obligatorio de formación inicial for
me parte del proceso de contratación y selección, la 
Academia, Colegio o Escuela Judicial correspondiente 
podría desempeñar un papel fundamental mediante la 
realización de propuestas respecto de los candidatos 
que considera deberían ser nombrados en función de 
su rendimiento durante la fase de formación inicial.

A) ¿existe algún consejo o comité nacional indepen-
diente responsable de los nombramientos judiciales o 
es el Consejo nacional del Poder Judicial correspon-
diente (o un comité o departamento específico del mis-
mo) el encargado de la selección y los nombramientos 
en el ámbito judicial?

b) ¿La Academia, el Colegio o la escuela Judicial corres-
pondiente está facultada para realizar propuestas res-
pecto de los candidatos que considera deberían ser nom-
brados para el desempeño de cargos judiciales en función 
de su rendimiento durante la fase de formación inicial?

C) ¿Las propuestas que formula la Academia, el Colegio o 
la escuela Judicial correspondiente en el marco del proceso 
de selección son vinculantes en lo que respecta a los candi-
datos que han de ser nombrados para los cargos judiciales?

D) ¿La Academia, el Colegio o la escuela Judicial co-
rrespondiente es un organismo independiente o está 
vinculado o sujeto a la supervisión del Ministro de Jus-
ticia o el Consejo del Poder Judicial correspondientes?

20. Deben facilitarse al organismo responsable de 
la selección y del nombramiento de los jueces los 
recursos adecuados y que sean acordes con el pro
grama de trabajo que se espera que asuma cada año 
y (dicho organismo) debe tener independencia en el 
control de su propio presupuesto, sin perjuicio de 
las exigencias ordinarias de auditoría contable.
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A) ¿Los recursos facilitados al organismo responsa-
ble de la selección y del nombramiento judiciales son 
adecuados para las actividades que se espera que dicho 
organismo asuma cada año?

b) ¿el organismo responsable de la selección y del 
nombramiento judicial disfruta de plena autonomía 
presupuestaria? ¿Su presupuesto forma parte del pre-
supuesto general del poder judicial y/o de la organiza-
ción de los tribunales o se incluye en el presupuesto del 
Ministerio de Justicia?

C) ¿el presupuesto del organismo responsable de la 
selección y del nombramiento judiciales se incrementa 
en la misma proporción que el gasto presupuestario re-
lativo a las actividades del Poder ejecutivo (es decir, la 
administración gubernamental) y del Parlamento?

D) ¿La auditoría relativa al gasto del organismo res-
ponsable de la selección y de los nombramientos ju-
diciales la llevan a cabo auditores independientes del 
control gubernamental?

21. El organismo responsable de la selección y de 
los nombramientos judiciales también debe contar 
con procedimientos adecuados que garanticen la 
confidencialidad de sus deliberaciones.

A) ¿en la norma legal o reglamento que rige las acti-
vidades del organismo responsable de la selección y del 
nombramiento judiciales se establecen y quedan garan-
tizadas ciertas reglas de confidencialidad en las delibe-
raciones de dicho organismo (como el secreto en las co-
rrespondientes sesiones de deliberación o la prohibición 
de acceso de personas ajenas a las deliberaciones)?

b) ¿Se tienen en cuenta los aspectos relativos a la 
confidencialidad en las normas relativas a la publica-
ción de las actas de las reuniones del organismo res-
ponsable de la selección y de los nombramientos judi-
ciales durante las que tienen lugar las deliberaciones 
acerca de los candidatos a un cargo judicial?

22. El organismo responsable de la selección y de 
los nombramientos judiciales debe crear un sistema 
de documentación y registro suficiente en relación 
con cada solicitante a fin de garantizar la existen
cia de un proceso verificable, independiente, abier
to, justo y transparente, así como para garantizar la 

eficacia del proceso independiente de reclamación o 
impugnación a que tiene derecho todo solicitante no 
seleccionado en caso de considerar que ha recibido un 
tratamiento injusto en el proceso de nombramiento.

A) ¿el organismo responsable de la selección y de 
los nombramientos judiciales mantiene un sistema de 
registro y documentación suficiente en relación con 
todos los candidatos a los nombramientos judiciales y 
dicho sistema refleja el progreso del procedimiento de 
selección respecto de cada uno de los candidatos?

b) ¿el organismo competente para resolver acerca de 
la reclamación o impugnación por parte de un candi-
dato no seleccionado o de una persona legítimamente 
interesada (tanto si ese organismo es un tribunal de 
justicia como si no) está facultado para acceder al ex-
pediente relativo a ese candidato en el marco del pro-
cedimiento de reclamación o impugnación?

23. El organismo responsable de la selección y de 
los nombramientos judiciales debería garantizar la 
eficacia del proceso independiente de reclamación 
o impugnación al que todo solicitante no seleccio
nado tiene derecho en caso de considerar que ha 
recibido un tratamiento injusto en el proceso de 
nombramiento.

A) ¿existe algún proceso de reclamación o impugna-
ción independiente al que pueda recurrir un solicitante 
no seleccionado (u otra persona legítimamente intere-
sada por algún otro motivo)?

b) ¿Dicho proceso está regulado por ley y existe algu-
na posibilidad jurídica de que un solicitante no selec-
cionado (u otra persona legítimamente interesada por 
algún otro motivo) recurra la decisión del organismo 
responsable del nombramiento ante un tribunal de jus-
ticia previamente determinado?

C) ¿el organismo competente para decidir acerca de 
la reclamación o de la impugnación formulada por un 
candidato no seleccionado o por una persona legítima-
mente interesada (tanto si se trata de un tribunal de 
justicia como si no) puede fiscalizar el proceso de nom-
bramiento seguido y determinar si se cometió alguna 
injusticia con respecto a algún candidato en concreto, 
por ejemplo, mediante el acceso al expediente corres-
pondiente o pidiendo un informe?
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La selección de los jueces en España: la oposición 1

opina alejandro saiz arnáiz. Catedrático Jean monnet 
de derecho Constitucional Europeo (uPF)

La vigente Constitución española no impone un modo 
concreto de selección «de los Jueces y Magistrados de 
carrera» (art . 122 .1 Ce), al contrario, por ejemplo, de 
cuanto hizo la Constitución de 1869 (art . 94: «el in-
greso en la carrera judicial será por oposición») o de 
cuanto hace, hoy en día, la Constitución italiana (art . 
106: «Los nombramientos de los Magistrados se ha-
rán por oposición») . Mas aún, nuestra Constitución ni 
siquiera dispone en ningún lugar que quienes ejercen 
la jurisdicción hayan de ser exclusivamente funcio-
narios integrados en una carrera o cuerpo . La opción 
del legislador español por la integración de la mayor 
parte de los titulares de la potestad jurisdiccional en 
un cuerpo de funcionarios de perfiles muy similares al 
actual tiene ya más de ciento cuarenta años de anti-
güedad: se remonta a la Ley Provisional sobre Orga-
nización del Poder Judicial, de 1870 . en dicha Ley, y 
con la voluntad de trazar una «profunda línea de se-
paración entre lo pasado y lo futuro», se impuso, por 
mandato constitucional, «el sistema de la oposición 
para el ingreso en la Carrera»; «la antigüedad y el mé-
rito para ascender en todos los grados de la jerarquía 
judicial», y se quiso hacer de la inamovilidad «una ver-
dad práctica», sin merma de la responsabilidad civil y 
criminal de los jueces (expresiones todas ellas sacadas 
de su exposición de Motivos) .  1

La Ley Orgánica del Poder Judicial de 1985, que dero-
gó la Ley Provisional ciento quince años después de su 
entrada en vigor, consagró la existencia de una carre-
ra judicial integrada por tres categorías, a saber: Ma-
gistrado del Tribunal Supremo, Magistrado y Juez (art . 
299 .1 LOPJ) . Además de éstos, ejercen también «funcio-
nes jurisdiccionales sin pertenecer a la Carrera Judicial» 
los magistrados suplentes, los jueces sustitutos y los 
jueces de paz (art . 298 .2 LOPJ) .

  1 estas páginas se enmarcan en un proyecto de investigación 
(«estatuto de los jueces e independencia judicial») financiado por el 
Ministerio de economía y Competitividad (DeR2011-29207-C02-00) .

Aunque como ya se ha dicho los modos de acceso no vie-
nen constitucionalmente tasados,les resulta de aplicació-
nel art . 23 .2 Ce, puesto que los jueces y magistrados (to-
dos ellos) son titulares de una función pública, por lo que 
el ingreso en la misma ha de llevarse a caboen «condicio-
nes de igualdad» yde acuerdo con los principios de méri-
to y capacidad . Más allá de esta exigencia, los márgenes 
para la regulación del acceso son muy amplios a la luz de 
la indefinición constitucional de un modelo concreto .

el legislador orgánico ha asumido el imperativo consti-
tucional de mérito y capacidad para el acceso a la fun-
ción pública al ordenar las diferentes vías de ingreso 
en la judicatura . en concreto, y para la carrera judicial, 
mediante la reforma de la LOPJ llevada a cabo con la 
Ley Orgánica 19/2003, se explicitaron por vez prime-
ra aquellos principios constitucionales en el art . 301 
LOPJ  2, aunque ya desde 1985 se observaban en la regu-
lación de los más relevantes procedimientos de acceso 
a la carrera: la oposición libre y el concurso-oposición 
(este último, conocido como «tercer turno», suprimido 
con la Ley Orgánica 19/2003), para el ingreso por la 
categoría de juez; el concurso, para el ingreso por la 
categoría de magistrado, y la reunión de «méritos sufi-
cientes a juicio del Consejo General del Poder Judicial», 
para el nombramiento como Magistrados del Tribunal 
Supremo de abogados y juristas de prestigio .

Actualmente el acceso a la carrera por la categoría de 
juez es únicamente posible «mediante la superación de 
oposición libre y de un curso teórico y práctico de selec-
ción realizado en la escuela Judicial» (art . 301 .3 LOPJ) . en 
cuanto al «cuarto turno» (ingreso por la categoría de ma-
gistrado ya presente en la Constitución de 1869), pue-
de decirse que su mala imagen en los primeros años de 

  2  Para los jueces y magistrados no integrados en la carrera 
judicial véanse el art . 102 LOPJ y el Reglamento del CGPJ número 
3/1995, de 7 de junio, ambos para los Jueces de Paz, así como el art . 
201 LOPJ para los Magistrados suplentes, y el art . 212 LOPJ para los 
Jueces sustitutos .
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aplicación de la LOPJ, fruto de una gestión en la que no 
faltaron las denuncias por episodios de nepotismo, no 
se compadece con la calidad profesional contrastada de 
la gran mayoría de los juristas ingresados en las últimas 
convocatorias, en particular desde que se realizan por 
especialidades . quizá por ello, el «cuarto turno», aunque 
cuestionado por una parte de la corporación judicial, no 
es objeto en la actualidad de propuestas de mejora o de 
iniciativas de reforma  3 . nadie, en fin, propone la supre-
sión del histórico «quinto turno», que consiente el ingreso 
directo en la categoría de Magistrado del Tribunal Supre-
mo de juristas de prestigio que hayan desempeñado su 
actividad profesional por tiempo superior a quince años .

en el momento presente, más del ochenta y cinco por 
ciento de los integrantes de la carrera judicial ha ingre-
sado en la misma por el conocido como turno libre, es 
decir, a través de la oposición .

en 1985, cuando se aprueba la LOPJ con el voto en 
contra de Alianza Popular, el turno libre (oposición más 
escuela Judicial, entonces Centro de estudios Judicia-
les) se ve acompañado, como sistema de ingreso en la 
carrera judicial, por el «tercer turno» (también para el 
ingreso como juez, por concurso de méritos más es-
cuela Judicial), al que se reservan una tercera parte de 
las plazas convocadas, y por el «cuarto turno», que con-
siente, mediante concurso, el ingreso por la categoría 
de magistrado . esta doble novedad  4, que fue expresa-
mente rechazada por el Consejo General del Poder Ju-
dicial en su informe al Anteproyecto de LOPJ de fecha 
14 de marzo de 1984, se justificaba en los siguientes 
términos en la exposición de Motivos de la Ley:

«Los hechos demuestran que los clásicos mecanis-
mos de selección de personal judicial no permiten 
que la sociedad española se dote de Jueces y Magis-
trados en número suficiente . A tal fin, la Ley Orgá-

  3  La reforma de la LOPJ mediante la Ley Orgánica 19/2003 
llevó a cabo tres importantes modificaciones en la regulación de 
esta vía de acceso a la carrera judicial . Por la primera, se reservó 
una tercera parte de las vacantes que se convoquen por este tur-
no a miembros del Cuerpo de Secretarios Judiciales de primera o 
segunda categoría (art . 311 .1 LOPJ); por la segunda, se estableció la 
realización de pruebas prácticas consistentes en la elaboración de 
un dictamen (art . 313 .3 LOPJ), por la tercera, se incorporó un perío-
do de formación en la escuela Judicial, cuya duración no se precisa, 
para quienes superen el concurso y la prueba práctica (301 .5 LOPJ) .

  4  el «tercer turno» era desconocido en nuestra historia 
constitucional y el «cuarto turno» (presente como sabemos en la 
Constitución de 1869) había dejado de existir, entre abusos en su 
utilización, setenta años antes .

nica prevé un sistema de acceso a la carrera judicial 
de juristas de reconocido prestigio» . De este modo, 
se añadía, se cubrirán las vacantes, se incorporarán 
a la carrera judicial profesionales capaces y compe-
tentes y se logrará «la ósmosis» [sic] entre la judica-
tura y el resto del mundo jurídico, aportándose sen-
sibilidades y perspectivas diferentes a la judicatura .»

estas razones no convencieron al principal partido de 
la Oposición . Su Portavoz, padre del actual Ministro de 
Justicia, sostuvo en la Comisión del Congreso de los Di-
putados que la introducción de ambos turnos «implica 
una vulneración del principio de igualdad establecido en 
el artículo 14 de la Constitución en la específica mani-
festación que del mismo hace el artículo 23 .2»  5 . Mal se 
empezaba, entre la negativa del CGPJ y la del Partido Po-
pular (entonces Alianza Popular), haciendo del acceso a 
la carrera uno de los temas más polémicos en el trámite 
parlamentario de la Ley que desarrollaba el Título Vi Ce .

Las vías «colaterales» padecieron sucesivas reformas que 
podrían calificarse como restrictivas por algunos, y por 
otros de mejora, entre los años 1994 y 2003, momento 
en el que se puso término al «tercer turno» y se reordenó 
el cuarto . no puede dejar de reconocerse que los proce-
sos selectivos de ambos turnos fueron manifiestamente 
mejorables en su adecuación a los principios de mérito 
y capacidad en las primeras experiencias, pero este dato 
difícilmente justifica por sí mismo la ineptitud de am-
bas formas de ingreso en la carrera judicial: también la 
oposición libre parece mejorable en su diseño y práctica 
y sin embargo nadie parece defender por ello su des-
aparición . el «cuarto turno» ha acreditado que puede ser 
un método selectivo perfectamente adecuado a las exi-
gencias constitucionales y a las necesidades funcionales 
del Poder Judicial de nuestro tiempo  6, al igual que pudo 
haberlo sido el «tercer turno» -más allá de prácticas cri-
ticables-, si hubiera tenido la oportunidad de actuar en 
un contexto menos hostil . el «tercer turno», nunca acep-

  5  intervención del Sr . Ruiz-Gallardón en la reunión de la 
Comisión de Justicia e interior celebrada el día 7 de marzo de 
1985 (Diario de Sesiones, Congreso de los Diputados, núm . 275, 
p . 8663) .

  6  Sin embargo, hay síntomas de la condición aún no-nor-
malizada de este «cuarto turno»: así, su convocatoria intermiten-
te, la no cobertura de todas las vacantes sacadas a concurso, y el 
rechazo que en ciertos sectores profesionales suele suscitar esa 
convocatoria que, al consentir el ingreso directo por la categoría de 
magistrado impide (por expresa voluntad del legislador orgánico, 
debe precisarse) el ascenso a esa misma categoría de un determi-
nado número de jueces (…que lo son por oposición) .
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tado por la carrera judicial, se transformó en la práctica 
en una «pseudo-oposición», al tiempo que se declaraban 
vacantes la mayoría de las plazas convocadas .en las seis 
convocatorias anteriores a 2003 el porcentaje de cober-
tura sólo llegó al quince por ciento: 54 de 344, siendo 
así que las vacantes acrecían el turno de oposición libre . 
¿Puede aceptarse con un mínimo de rigor en el análisis 
que mientras en esas mismas convocatorias se cubrían 
la totalidad de las plazas convocadas en el turno libre, 
sólo lo hicieran quince de cada cien convocadas por el 
«tercer turno»? ¿Tan rotundo podía ser el déficit de pre-
paración entre la inmensa mayoría de los cientos de li-
cenciados en Derecho con un mínimo de seis años de 
ejercicio profesional que concurrían a las pruebas?

en un documento conjunto suscrito poco más de diez 
años después de la entrada en vigor de la LOPJ por la 
Asociación Profesional de la Magistratura y la Asociación 
francisco de Vitoria (que representan, puede leerse allí, el 
«sentir mayoritario» dentro de la carrera), se alude al ter-
cer y cuarto turnos como «sistema que nació fracasado»  7 . 
en este ambiente quizá no resulte demasiado sorpren-
dente el modo en que el concurso-oposición («tercer 
turno») desapareció en la tramitación de la Ley Orgánica 
19/2003: sin que en el anteproyecto del Gobierno figura-
ra la supresión, el Consejo General del Poder Judicial con-
sideró en su informe, votado por la mayoría en el Pleno 
del día 22 de abril de 2003, «que las razones que inspira-
ron el actual tercer turno para ingresar por la categoría 
de juez han desaparecido», sugiriéndose que «el esfuer-
zo en el proceso de selección diferente de la oposición 
se centrase en el ingreso por la categoría de magistrado 
y por el siempre prestigioso ‘quinto turno’ del Tribunal 
Supremo» . A pesar de esta sugerencia, el texto del pro-
yecto gubernamental mantuvo el «tercer turno» . nadie en 
el Congreso de los Diputados defendió su supresión, por 
lo que figuraba en el texto remitido al Senado, donde en 
la última de las enmiendas presentadas (la número 775), 
y entre otros contenidos de lo más variados, se proponía 
la supresión del entonces art . 301 .3 LOPJ, sin que en la 
explicación de esta suerte de enmienda ómnibus se escri-
biera ni una sola línea sobre las razones de aquélla . 

Mejor este silencio, al fin y al cabo, que la justificación 
del cambio del art . 301 que figura en el Mensaje motiva-

  7  el documento en cuestión puede consultarse en la web 
www.apmagistratura.com, en el apartado estudios e informes 
(«borrador de Anteproyecto de Ley Orgánica por la que se reforma 
la L .O . 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial») .

do remitido por el Senado al Congreso de los Diputados: 
«el Senado ha modificado ampliamente este precepto, en 
pro de la profesionalización de la Justicia y de la exigencia 
de una mayor formación y cualificación del profesional 
del mundo del Derecho que se incorpore a la Adminis-
tración de Justicia, a la que accederá siempre con la cate-
goría de Magistrado» (bOCG, Congreso de los Diputados, 
serie A, núm . 146-14, de 28 de noviembre de 2003) . Se 
trata de una justificación que consiente una lectura que 
no deja en demasiado buen lugar a los jueces que hasta el 
momento habían accedido por el «tercer turno» .

Todo parece indicar que el Gobierno de la época acabó 
cediendo a las presiones de un importante y mayorita-
rio sector de la judicatura muy bien representado en-
tonces en el Consejo General del Poder Judicial . ningún 
otro grupo parlamentario, en ninguna de las dos Cá-
maras, defendió la desaparición del «tercer turno» .

La falta de acuerdo en materia de accesos «colaterales», 
se torna complacencia para unos y aquiescencia para 
otros cuando se trata del ingreso en la carrera judicial 
mediante el «turno libre», que ha pivotado históricamen-
te (y lo sigue haciendo en la actualidad) sobre la opo-
sición . en otros términos: la oposición tal y como está 
concebida parece suscitar un amplio consenso, o cuando 
menos, no provocar grandes críticas entre los actores 
políticos . ha resistido, desde su previsión constitucio-
nal en 1869 y en la Ley Provisional de 1870, el paso del 
Sexenio revolucionario, la Restauración, la Dictadura de 
Primo de Rivera, la ii República, la Dictadura franquista 
y, en fin, el actual estado Constitucional democrático . Tal 
coincidencia en el tiempo (más de ciento cuarenta años) 
y en el espacio político (seis formas de organizar el poder 
público marcadamente diferenciadas) avala la solidez 
del modelo aunque puede, al tiempo, justificar alguna 
reflexión que diría poco en favor del mismo .

en todo caso, y aceptado que la oposición concebida 
como examen sobre conocimientos jurídicos puede 
ser para unos el mejor de los sistemas posibles y para 
otros un mal menor, no puede resultar justificable el 
hecho de que su formato apenas se haya transforma-
do en los últimos tiempos, desde la implantación del 
actual régimen constitucional . A poco que se observe, 
se comprobará que el principal sistema de acceso a la 
judicatura en nuestro país no ha padecido transforma-
ciones notables de treinta años para acá; han variado 
los titulares de la competencia selectiva (Ministerio de 
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Justicia, Consejo General del Poder Judicial, de nuevo el 
Ministerio, Comisión [«mixta»] de Selección), pero casi 
nada ha cambiado en el cómo se selecciona .

Simplificando mucho, podría decirse que las dos gran-
des novedades en el diseño del ingreso en la carrera por 
el turno libre tras la Constitución de 1978 tienen que 
ver con la refundación de la escuela Judicial en 1997 
y con la incorporación de un cuestionario-test sobre 
materias jurídicas como primera prueba de la oposición 
desde la convocatoria de 2003 .

La LOPJ regula el «ingreso en la carrera judicial por la 
categoría de juez» desde un doble requisito, a saber, «la 
superación de oposición libre y de un curso teórico y 
práctico de selección realizado en la escuela Judicial» 
(art . 301 .3 LOPJ) . el desarrollo de la oposición libre se 
remite a lo que establezca la Comisión de Selección  8, a 
la que corresponde la propuesta del temario, del conte-
nido de los ejercicios y de las normas complementarias 
que regirán la oposición (art . 305 .4 .a LOPJ), limitándose 
la Ley a fijar la composición del tribunal evaluador y su 
modo de designación (art . 304 LOPJ) . De la escuela Ju-
dicial, «configurada como centro de selección y forma-
ción de jueces y magistrados» que depende del CGPJ, 
se nos dice que organizará un curso de selección con 
«un programa de formación multidisciplinar» (al que 
más adelante denomina «curso teórico de formación») 
cuya duración no será inferior a nueve meses, y un pe-
ríodo de «prácticas tuteladas en diferentes órganos de 
todos los órdenes jurisdiccionales» que se prolongará 
durante al menos seis meses (art . 307 LOPJ) . A partir de 
este momento limitaré mi análisis a la oposición libre, 
describiendo sus contenidos y formato y formulando 
algunas críticas y propuestas de mejora a la misma

ya he recordado al inicio de esta líneas que el ingreso 
en la judicatura por oposición se prevé por primera vez 
en nuestro país en el art . 94 de la Constitución de 1869, 
concretándose en la Ley Provisional sobre Organización 
del Poder Judicial de 1870, en cuya exposición de Moti-
vos se lee que con esta medida se quiere cortar«de raíz 
el favoritismo» y hacer comprender «a todos que en lo 

  8  formada por un vocal del CGPJ y un fiscal de Sala, que 
la presidirán anualmente y de modo alternativo, un magistrado, el 
Director de la escuela Judicial, el del Centro de estudios Jurídicos 
de la Administración de Justicia, un miembro de los órganos técni-
cos del CGPJ y un funcionario del Ministerio de Justicia, con nivel 
mínimo de Subdirector General . estos dos últimos actuarán alter-
nativamente como secretarios de la Comisión (art . 305 .1 LOPJ) .

sucesivo no la influencia y sí el mérito será la puerta 
por la cual debe ingresarse en la Carrera judicial» .

La bondad del objetivo que se proponía legitimaba por 
sí solo el nuevo sistema de acceso . Sin embargo, los lí-
mites y los defectos de la oposición tal y como se prac-
ticaba fueron tempranamente identificados por algu-
nos observadores cualificados . Ángel Osorio, que fuera 
en tiempos de la Restauración diputado, ministro, pre-
sidente de la Real Academia de Jurisprudencia y Legis-
lación y decano del Colegio de Abogados de Madrid, se 
expresaba en 1927 los siguientes términos:

«La oposición es deficientísima, sobre todo porque 
no asegura nada del orden moral, y en el técnico 
sólo garantiza el acierto de unos minutos, según 
la suerte al sacar unas papeletas, la mayor o me-
nor fluidez de la palabra, la precisión más grande 
o más pequeña de la memoria, [… sin embargo] 
habrá que tomar la oposición como lo mejor o lo 
menos malo, entre otras razones porque evita que 
las designaciones provengan de las Cámaras o del 
Gobierno, como en otros países .»

esa defensa de la oposición como el menos malo de los 
sistemas de selección y, en todo caso, como un sistema 
perfectible, puede considerarse una constante a lo largo 
de los últimos decenios, aunque no han faltado apoyos 
entusiastas al sistema como el expresado en el tardofran-
quismo por uno de los magistrados del Tribunal Supremo 
más identificados con el régimen, Adolfo de Miguel, que 
se refería al «prestigio carismático» [sic] de la oposición . La 
deficiente calidad del aprendizaje en nuestras facultades 
de Derecho, seguramente agravada en tiempos de masi-
ficación, ha jugado, qué duda cabe, a favor de un sistema 
selectivo que pretende acreditar los conocimientos técni-
cos de los candidatos a ésta y a otras profesiones jurídicas .

Sea como fuere, no puede ocultarse que la oposición 
cuenta a día de hoy con un considerable apoyo dentro y 
fuera de la carrera como principal (y en la práctica casi 
único) procedimiento selectivo para el ingreso en el es-
calafón judicial . Una prueba de la buena salud de la que 
entre nosotros parece gozar la oposición la encontramos 
en la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, que re-
formó la LOPJ (recuérdese: suprimió el «tercer turno» y 
modificó el «cuarto»), en cuya exposición de motivos se 
sostiene -sin ofrecer una sola razón que avale semejan-
te afirmación- que la oposición es el «sistema que mejor 
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garantiza la selección objetiva y rigurosa» . Por si quedara 
alguna duda de la deferencia del legislador orgánico hacia 
la oposición, el nuevo apartado j) del art . 313 .2 LOPJ, intro-
ducido precisamente en 2003, incluye entre los méritos a 
valorar en los concursos para el «cuarto turno» el hecho de 
«[h]aber aprobado alguno de los ejercicios que integren las 
pruebas de acceso por el turno libre a la Carrera Judicial» .

Alguna de las razones que avala el apoyo a la oposición 
por parte de la mayoría de los jueces y magistrados puede 
encontrarse también en su función de rito o ceremonia 
de iniciación . Para el ya mencionado A . de Miguel, la opo-
sición «imprime al seleccionado (una) a modo de unción 
carismática»; un «vitalismo estamental», en palabras de 
Martínez Calcerrada . La oposición, defendida como sis-
tema de excelencia, se convierte para muchos miembros 
de la carrera judicial en un sólido factor de legitimación . 
Se trata, afirma Toharia, de un elemento que contribuye 
decisivamente al «espíritu de cuerpo», «a la integración (e 
identificación) de los jueces en su nueva carrera» .

en la última de las convocatorias de la Comisión de Se-
lección del art . 305 LOPJ publicada hasta el momen-
to (bOe de 5 de febrero de 2011) «para la provisión de 
plazas de alumnos de la escuela Judicial, para acceso 
a la Carrera Judicial por la categoría de Juez», se con-
cretan algunos contenidos de la oposición («pruebas 
selectivas») sobre los que ahora me detendré . Dejando 
en este momento de lado los aspectos administrativos 
de la convocatoria, aludiré al temario de la oposición, 
a su formato (los ejercicios en los que se concreta y su 
modo de desarrollo) y a su preparación, aspecto este 
último del que nada se dice en la convocatoria  9 .

El temario

el programa de las oposiciones consta de 320 temas, un 
dato por sí solo intranscendente (todo dependerá de los 
contenidos de cada uno de los temas y de su reparto en-

  9  Tampoco me detendré en el carácter conjunto de la 
Convocatoria, para jueces y fiscales . La unificación de los procesos 
de selección se proponía por el propio CGPJ ya en el Libro blanco 
de la Justicia y se llevó a cabo con la reforma de la LOPJ operada 
mediante la Ley Orgánica 9/2000, de 22 de diciembre . Aunque ha 
sido criticada por algún autor, creo que la selección conjunta es 
una buena opción que debería prolongarse a la formación inicial 
en una escuela o Centro único, aunque con itinerarios formativos 
parcialmente diferentes .

tre las diferentes áreas del Derecho), aunque quizá no lo 
sea tanto en un país en el que algunos califican el pres-
tigio de los cuerpos de funcionarios por lo abultado del 
temario de la oposición de acceso . La estructura del pro-
grama es la siguiente: 25 temas de Derecho Constitucio-
nal, 96 de Derecho Civil, 60 de Penal, 56 de Procesal Civil, 
37 de Derecho Procesal Penal, 19 de Derecho Mercantil y 
27 de Derecho Administrativo y Laboral . Cada uno de los 
temas se integra por varios epígrafes: entre dos y once, 
aunque la mayoría de ellos no tienen más de cuatro . este 
dato pone de relieve la existencia de una gran diferencia 
en la cantidad de contenidos de los distintos temas, dan-
do así la sensación de que en su diseño se ha descuidado 
por completo el mantenimiento de una mínima homo-
geneidad . esa misma sensación de descuido se refuerza 
cuando se hurga en el programa, que más parece el re-
sultado de sucesivos parches, retoques y acumulaciones, 
que el fruto de una reflexión ordenada .

el temario de las oposiciones parece reflejar una tras-
nochada obsesión positivista, la quimera de la completi-
tud del ordenamiento jurídico, la ficción del in claris non 
fitinterpretatio . Cualquier aproximación crítica está au-
sente de los muy numerosos epígrafes que integran los 
320 temas de la oposición . Del conocimiento del entor-
no social, de la necesaria formación humanística, pura y 
simplemente se prescinde . Por decirlo en los términos de 
De Otto, que no han perdido ni un ápice de actualidad, el 
programa es «muy extenso y en su conjunto anticuado» .

el Código Civil, que supone exactamente el treinta por 
ciento del temario, conforma el núcleo en torno al cual 
se articulan el resto de materias, como si la propiedad y 
la herencia, tal y como sucede en las sociedades agra-
rias (y la española lo fue hasta no hace mucho tiempo), 
fueran el fundamento del ordenamiento jurídico todo .
Aunque el temario se ha perfeccionado en los últimos 
años aún se encuentran en el mismo no pocos aspectos 
criticables . Así, por ejemplo, ¿cómo explicar la superfi-
cialidad con la que se afrontan los contratos mercantiles 
o la referencia en un único apartado (auténtico pegote 
dentro del tema dedicado a las obligaciones del compra-
dor) a la contratación electrónica?¿qué decir de la «ocu-
pación» y su constancia en el temario? Obsérvese que 
la atención que se presta a esta anacrónica institución 
coincide casi con la que se dedica al incumplimiento de 
las obligaciones, cuando éste constituye una de las cau-
sas de oposición a las reclamaciones contractuales más 
frecuentes en nuestros tribunales . Vayamos ahora al De-
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recho Penal . ¿Responde el catálogo de temas dedicados 
a su parte especial a la creciente importancia de nuevos 
tipos delictivos propios del tránsito de un estado liberal 
poco desarrollado económicamente a un estado social 
y democrático de Derecho? y si es así, ¿cómo justificar 
la idéntica asignación temporal a efectos de exposición 
oral –un tema– a la punibilidad (excusas absolutorias 
y condiciones objetivas) que a los delitos contra la ha-
cienda Pública, la Seguridad Social, los derechos de los 
trabajadores y los derechos de los extranjeros? en este 
último caso el opositor sólo atinará, en el mejor de los 
supuestos, a recitar mecánicamente los correspondien-
tes artículos del Código a velocidad de vértigo . ¿exagera-
ción? invito al lector a que cronometre su propia lectura 
de aquellos artículos . y en este contexto de complejidad 
social y económica que parecería imponer obviamente 
una cuidadosa selección de los temas, ¿tiene sentido el 
esfuerzo dedicado a memorizar delitos que, casi con to-
tal seguridad, jamás aplicará el futuro juez? Por ejemplo: 
delitos contra la Constitución, rebelión, delitos contra la 
Corona, o delito de ultrajes a españa, etc . Una parte del 
temario que constituye para cualquier opositor un au-
téntico calvario, y que exige de un esfuerzo memorístico 
tan poco formativo como inútil .

Pero donde seguramente se percibe de manera más ro-
tunda lo inadecuado del instrumento selectivo es en el 
conjunto de temas (menos del ocho por ciento del to-
tal) con los que se inicia el programa, agrupados bajo el 
epígrafe «Derecho Constitucional» (hasta hace solo algu-
na convocatoria «Teoría General del Derecho y Derecho 
Constitucional») . ¿Puede explicarse que a la cuestión de 
inconstitucionalidad, que sólo jueces y tribunales están 
legitimados para plantear, se le dedique una parte del 
epígrafe del Tema 12 («el Tribunal Constitucional») que 
tiene por objeto el «control de constitucionalidad de las 
leyes»? ¿es posible justificar que la cuestión prejudicial 
ocupe la mitad de un apartadodel tema dedicado al Tri-
bunal de Justicia de la Unión europea? A los derechos 
fundamentales y su garantía se dedican diez temas en 
total (algunos de ellos, auténticos cajones de sastre); 
un epígrafe a los valores y principios constitucionales; 
la jurisprudencia constitucional no es ni siquiera men-
cionada, como tampoco nada se dice de los efectos de 
las sentencias del Tribunal de Justicia o del Tribunal de 
estrasburgo (alas que se alude, por el contrario, y en 
compañía del Tribunal Penal internacional –¿qué tienen 
en común?– dentro del programa de Derecho procesal 
penal, como si el Convenio de Roma de 1950 y el Tri-

bunal europeo de Derechos humanos se proyectaran 
únicamente en el orden penal) . Los aspectos de relevan-
cia constitucional del Derecho de la Unión europea se 
comprimen en dos únicos temas; el repaso a las fuentes 
del Derecho se repite en la parte del Programa dedicada 
al Derecho Administrativo y, en menor medida, en la de 
Derecho Civil . Para completar la imagen de revoltijo que 
ofrecen estos primeros temas, se ha añadido en los últi-
mos años uno dedicado monográficamente a la ley de 
medidas de protección contra la violencia de género  10 .

el apretado repaso al temario que se acaba de llevar a 
cabo justifica sobradamente, en mi opinión, la necesi-
dad de su completa revisión . Creo que se debe evitar la 
repetición «mecánica» de los contenidos de la licencia-
tura (o el grado) en Derecho, que es en buena medida 
lo que sucede en la actualidad; es preciso completar el 
programa con algunas materias no jurídicas pero indis-
pensables para el ejercicio de la función jurisdiccional 
(por ejemplo, nociones básicas de economía y contabili-
dad, o de sociología); ha de otorgarse una entidad pro-
pia al Derecho de la Unión europea, y no precisamen-
te en sus aspectos sustantivos (que han de integrarse 
allá donde corresponda -Civil, Penal, Mercantil, Laboral, 
Administrativo-)  11; ha de perfeccionarse la presencia 
del Derecho Constitucional; ha de homogeneizarse la 
estructura interna de los distintos temas tal y como fi-
guran en el programa, para evitar que haya algunos con 
dos apartados y otros con más de diez; han de corre-
girse las duplicaciones existentes; ha de racionalizarse 
la presencia del Derecho Civil y del Derecho Penal (pro-
cesal y sustantivo) . es mucho lo que puede y debería de 
hacerse para mejorar los contenidos del programa .

Los ejercicios

el Acuerdo de la Comisión al que me vengo refiriendo 
(bOe de 5 de febrero de 2011) diseña la oposición con 

  10  Un tema, por cierto, que se refiere a una materia cuya 
presencia «en las pruebas selectivas para el ingreso y la promo-
ción en las Carreras Judicial y fiscal» está garantizada… ¡por ley 
orgánica! Véase el nuevo art . 310 LOPJ en la redacción dada por La 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres .

  11  Recientemente el Consultative Council of EuropeanJudges 
ha llamado la atención sobre las necesidades formativas de los jue-
ces en el ámbito del Derecho internacional y europeo en su Opinión 
n . 9 Onthe Role of NationalJudges in EnsuringanEffectiveApplication 
of International and EuropeanLaw [CCJe (2006) OP n .º 9] .
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tres ejercicios «teóricos» (sic): un test y dos orales . en 
el primero, los aspirantes «deberán contestar por escri-
to un cuestionario-test» de cien preguntas con la si-
guiente distribución: 10 preguntas correspondientes a 
Derecho Constitucional, 40 sobre Derecho Civil, 30 de 
Derecho Penal, 13 de Procesal Civil y 7 de Procesal Pe-
nal . en el segundo y en el tercero el opositor expondrá 
oralmente ante el Tribunal cinco temas «extraídos a la 
suerte» por un plazo máximo en cada caso de sesenta 
minutos, sin que la exposición de ninguno de los temas 
pueda superar los quince minutos  12; para la prepara-
ción de estos ejercicios el opositor dispondrá de quin-
ce minutos, en los que podrá redactar unos esquemas 
«que tendrá a la vista durante la exposición oral, junta-
mente con el programa que le facilitará el Tribunal, sin 
poder efectuar ningún otro tipo de consulta» .

Aprobar exige superar cada uno de los tres ejercicios, pero 
sólo las calificaciones obtenidas en el segundo y el terce-
ro, los dos orales, se suman para obtener «la puntuación 
global» de cada opositor al final de la oposición . el test 
se comporta, en la práctica, como un filtro para excluir 
de los ejercicios orales a una buena parte de los firman-
tes, reduciéndose así también el número de Tribunales . Se 
trata de una idea que figuraba en el Libro blanco de la 
Justicia, elaborado por el CGPJ en 1997, en el que se pro-
ponía una «prueba de cultura jurídica general» como «sis-
tema de selección previo a los ejercicios teóricos orales» . 
en la Convocatoria puede leerse que el Tribunal califica-
dor «teniendo en cuenta el nivel de conocimientos de las 
personas aspirantes presentadas y antes de conocer su 
identidad, decidirá cuál será la puntuación mínima para 
superar este ejercicio»; la barrera, en definitiva (cuántos 
pasan al segundo ejercicio), se pone una vez sabidos los 
resultados del test . el porcentaje de superación se sitúa 
en torno al cincuenta por ciento de los presentados . 

el cuestionario es la gran novedad de la oposición en 
los últimos años . Su previsión, muy justificable por ra-
zones de tipo práctico, no aporta sin embargo ninguna 
mejora cualitativa al proceso selectivo, aunque ha de 
reconocerse que la reducción del número de tribuna-
les que provoca este primer filtro hace que disminu-

  12  el segundo ejercicio constará de un tema de Derecho 
Constitucional, dos de Derecho Civil (uno correspondiente a los 
temas 1-49 y otro incluido entre los números 50-96) y dos de 
Derecho Penal (1-24; 25-60) . en el tercer ejercicio se desarrollarán 
ante el Tribunal dos temas de Derecho Procesal Civil (1-29; 30-56), 
un tema de Derecho Procesal Penal, uno de Derecho Mercantil y 
otro de Derecho Administrativo o Derecho Laboral .

yan también las posibles diferencias de criterio y, por lo 
mismo, las desigualdades en la realización del segundo 
y tercer ejercicios .

no puede sino llamar la atención que el añadido del test 
se haya producido después del Pacto de estado para la 
Reforma de la Justicia suscrito en 2001 por el Gobierno 
y el entonces principal partido de la oposición . en di-
cho Pacto se establecía que las pruebas de la oposición 
«deberán permitir valorar la […] capacidad argumental 
y de análisis del aspirante» . nada, rotundamente nada, 
contribuye el test a semejante propósito . es verdad que 
existen poderosas razones de número (entre cuatro y 
cinco mil firmantes) para rediseñar la oposición, pero 
estoy convencido de que cuando se trata de seleccio-
nar a los integrantes del Poder Judicial el método más 
eficaz para afrontar aquellas razones no tiene por qué 
ser el más conveniente . Tomarse en serio la selección 
implica tener en cuenta la cultura, madurez, capacidad 
de razonamiento y de análisis de los futuros jueces: si lo 
tenían claro los firmantes del Pacto de estado, ¿por qué 
a día de hoy no se han adoptado las medidas para lograr 
semejante objetivo? Más aún: ¿por qué se han tomado 
otras que poco o nada ayudan al logro de tal propósito?

La segunda y la tercera prueba son orales . el aspirante 
ha de exponer -ya se ha dicho- cinco temas en cada 
una de ellas durante sesenta minutos, sin que ninguno 
de los temas ocupe más de quince . Se trata de un puro 
ejercicio de memoria . Los temas extraídos a suerte por 
cada opositor se «cantan» (así se dice en la jerga) ante 
el Tribunal, se recitan de carrerilla en poco más de diez 
minutos cada uno . en ese espacio de tiempo (12 minu-
tos, si puede ser) ha de exponerse, por ejemplo, el tema 
25 de Derecho Constitucional: «el Tribunal de Justicia 
de la Unión europea: composición y competencias . el 
Juez español como Juez comunitario . La cuestión pre-
judicial y otros procedimientos ante el Tribunal de Jus-
ticia» y, en identidad temporal, el tema 23 de Derecho 
Civil: «La accesión: concepto, naturaleza y clases . exa-
men de la accesión continua . Referencia a la accesión 
invertida» . no puede dejar de sorprender el trato de 
favor que, en teórica distribución temporal, merece la 
accesión invertida frente a la cuestión prejudicial y los 
demás procedimientos ante el Tribunal de Justicia .

¿quién puede decir en menos de quince minutos 
algo con sentido sobre la libertad de expresión y de 
información, el derecho de reunión, el derecho de 
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asociación, la libertad sindical, el derecho de huelga, el 
derecho a participar en los asuntos públicos, el derecho 
de petición, el derecho a la educación y la libertad 
de enseñanza? La suma de todos estos derechos y 
libertades conforman el contenido del Tema 8 de 
Derecho Constitucional .

Poco puede extrañar, así las cosas, la crítica al «memo-
rismo más cerril» de la oposición (la expresión es de 
Alejandro nieto); la afirmación según la cual nuestro 
sistema de selección reposa en gran medida en la va-
loración de la «capacidad del candidato para memori-
zar cosas» (en los términos de Poblet y Casanovas); la 
definición facilitada por dos preparadores hace ya casi 
sesenta años, para quienes «la oposición es sustancial 
e inevitablemente por tanto, la ejecución en el acto del 
examen de los ‘discos’ previamente impresionados en 
el cerebro del opositor con arreglo al programa» (Oliet 
y Serena, en 1948, citados por Andrés ibáñez y Movilla 
Álvarez) o, en fin, la consideración de que «la fase de 
oposición no sirve realmente para saber si una persona 
es capaz o no de desempeñar la función jurisdiccional» 
(Jiménez Asensio)  13 . Aún así, no ha faltado quien, sor-
prendentemente, ha sostenido frente a «apreciaciones 
que expresan un menosprecio hacia la oposición», que 
ésta permite al tribunal de turno juzgar no sólo la me-
moria del candidato «sino la capacidad de razonamien-
to y de expresión así como la madurez de los candida-
tos» (Arnaldo Alcubilla) . Se me escapan las razones que 
pueden sustentar semejante afirmación .

no hay margen para la duda metodológica, para la 
exposición crítica de las materias incluidas en el pro-
grama, para el diálogo con los miembros del Tribunal . 
Éstos se limitan a atender (o no) el «cantado» de los te-
mas durante la hora de rigor, a salvo del abandono vo-
luntario por parte del opositor o de la invitación a que 
se retire hecha por el Presidente del Tribunal y por de-
cisión unánime de sus miembros . no hay prueba escri-
ta, no hay «caso práctico», no hay ejercicio más allá del 
Derecho codificado, no hay control sobre la capacidad 
psíquica para el ejercicio de la función judicial (en los 
términos del art . 303 LOPJ) . También aquí, tal y como 

  13  Una alumna de la École de la Magistrature francesa, sor-
prendida por el poco interés de los alumnos españoles por las 
cuestiones de actualidad política y económica, y bien conocedora 
de su dominio del texto de las leyes, se refería a sus amigos de la 
escuela Judicial al término de su stage en barcelona en mayo de 
2003 como «códigos con patitas» .

ocurre con el diseño del programa, pueden mejorarse 
muchos aspectos de la oposición . no puede dejar de 
recordarse en este momento que, sorprendentemente, 
el Libro blanco de la Justicia defendió el mantenimien-
to como base de la oposición de los dos ejercicios teó-
ricos orales .

La preparación

el temario y, más aún, el formato de la oposición, con-
dicionan el sistema de preparación, que para la mayo-
ría de los aspirantes se concreta en la figura, de larga 
tradición histórica para éste y otros cuerpos de altos 
funcionarios, del «preparador»; en este caso, un miem-
bro de la carrera judicial o fiscal que asume la tarea 
de orientar y controlar al opositor en el estudio de los 
temas incluidos en el programa . Un juez llegado re-
cientemente a la jurisdicción describe así el papel del 
preparador:

«La consagración indiscutible de la figura del 
preparador constituye una de las cosas que más 
perplejidad causan al profano que se asoma a la 
ventana de la carrera judicial en españa . Para co-
menzar, y salvo honrosas excepciones, los emolu-
mentos que percibe el preparador de sus alumnos 
opositores no se declaran a la hacienda Pública . 
Para seguir, este sistema crea una fidelización 
del alumno al preparador y consolida un vínculo 
entre ambos que perpetúa los mayores defectos 
corporativos de nuestro cuerpo . y todo esto en el 
ejercicio de una tarea objetivamente ridícula, que 
fundamentalmente consiste en escuchar un par de 
veces por semana al opositor cacareando un tema 
del programa con un cronómetro en la mano, en 
un aprendizaje de rara naturaleza sobre el modo 
en el que se deberá enfrentar a un tribunal el día 
del examen . es decir, el preparador, de hecho, no 
suele preparar casi nada, sino que ejerce una tarea 
entre sacerdotal y terapéutica, de futuro ‘compa-
ñero’ y de notario de un concurso de memoriones» 
(Callejo hernanz) .

Las funciones que el preparador cumple son de muy 
diversa índole . evidentemente, qué duda cabe, ayuda 
en el estudio de los temas de la oposición desde alguno 
de los textos al uso, en cuya redacción ha podido in-
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tervenir y de cuya venta puede obtener buenos réditos . 
Llegado el caso, pone al día el texto en cuestión en sus 
referencias normativas o jurisprudenciales y, siempre, 
controla los tiempos de la exposición de cada tema . 
esta actividad suele llevarse a cabo en espacios alter-
nativos: en el domicilio del preparador, en algún local 
del que éste dispone y, en no pocas ocasiones, en la 
sede del órgano jurisdiccional del que forma parte o del 
que es titular .

el preparador actúa en la práctica como una suerte de 
primer filtro en el proceso selectivo: ninguno de sus 
preparandos se presentará a la oposición sin su vis-
to bueno . en la relación de varios años de duración 
con sus alumnos, el preparador es para éstos, en la 
gran mayoría de los casos, su primer contacto con el 
mundo judicial, su «primera familiarización con lo que 
podemos denominar ‘mentalidad judicial’» (Toharia), 
cumpliendo así una función esencial de reproducción 
de la ideología de la corporación . el vínculo que sue-
le establecerse entre ambos se proyecta normalmente 
en el tiempo, y el preparador, que ha sido el apoyo en 
los malos momentos del largo proceso de estudio, sue-
le convertirse también en el referente al que se acude 
en los primeros años de ejercicio profesional cuando el 
agobio del primer destino y las muchas dudas, jurídicas 
y de otro tipo, pesan en el joven juez o jueza . el pre-
parador, en fin, puede comportarse también como una 
suerte de patrocinador de sus alumnos, de modo que 
su relación más o menos próxima con alguno de los 
miembros del tribunal (normalmente de los integrantes 
de la misma carrera o de la «carrera hermana», la fiscal), 
o su presencia en el momento de la intervención de su 
preparando, acompañada en ocasiones de un previo 
saludo a aquéllos, pueden ejercer una influencia bené-
fica para este último .

La actividad de los preparadores plantea al menos dos 
problemas serios: su compatibilidad con el ejercicio de 
la jurisdicción y las retribuciones que lleva aparejadas .

el cargo de juez o magistrado es incompatible, tal y 
como afirma el art . 389 .5 LOPJ, «[c]on todo empleo, 
cargo o profesión retribuida, salvo la docencia o inves-
tigación jurídica, así como la producción y creación li-
teraria, artística, científica y técnica, y las publicaciones 
derivadas de aquélla, […]» . el Reglamento 1/1995, de 7 
de junio, de la carrera judicial, hace compatible el cargo 
de juez o magistrado, siempre previa autorización de la 

Comisión Permanente del CGPJ, con la docencia en una 
Universidad pública como profesor asociado (arts . 268 
ss .), con «el ejercicio de la docencia en el ámbito pri-
vado […] en régimen de tiempo parcial y con duración 
determinada» (arts . 278-279), y con la «preparación 
para el acceso a la función pública» (art . 282), que se 
considerará «actividad exceptuada del régimen de in-
compatibilidades cuando no suponga una dedicación 
superior a setenta y cinco horas anuales y no implique 
incumplimiento del horario de trabajo» . hecha la ley, 
hecha la trampa, que diría el castizo .

Aunque no faltan algunas experiencias muy recientes 
desde instituciones públicas como las Universidades 
de Granada y de Santiago de Compostela o el Centre 
d’Estudis Jurídics i Formació Especialitzada del Departa-
mento de Justicia del Gobierno de Cataluña, la prepara-
ción de las oposiciones a la carrera judicial es, a día de 
hoy, una actividad marcadamente privada . Así las co-
sas, su ejercicio debería de encajarse en las hipótesis de 
compatibilidad que resultan de los arts . 278-279 («do-
cencia en el ámbito privado», por ejemplo en academias) 
y 282 (preparación para el acceso a la función pública 
con una dedicación anual no superior a las 75 horas) del 
Reglamento 1/1995 . Lo primero exigiría previa autoriza-
ción de la Comisión Permanente del CGPJ; lo segundo 
puede hacerse sin esa autorización . Todas las estimacio-
nes -que nada más son- sobre el número total de pre-
paradores (entre los que se cuentan también algunos 
magistrados jubilados) lo sitúan entre los trescientos y 
los cuatrocientos, pero las compatibilidades concedidas 
cada año por el CGPJ a estos efectos no se aproximan 
ni de lejos a esa cifra . Conclusión: o la inmensa mayoría 
de los preparadores no dedican a esta actividad más de 
setenta y cinco horas al año (hipótesis nada atendible 
porque no daría para un solo preparando) o ejercen esa 
actividad en un régimen irregular, convicción amplia-
mente extendida y tolerada frente a la que no se han 
adoptado medidas correctoras . Dicho ejercicio irregular 
ha de suponer casi siempre la condición fiscalmente 
opaca de las retribuciones que se perciben por la misma, 
entre 200 y 300 euros por alumno y mes .

en la tramitación parlamentaria de la última gran 
reforma de la LOPJ, la que se llevó a cabo mediante 
la Ley Orgánica 19/2003, dos Grupos Parlamentarios 
propusieron sin éxito el sometimiento a control de 
la actividad de los preparadores . el Grupo federal de 
izquierda Unida, en su enmienda de totalidad, acon-
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sejaba al Gobierno «poner coto al mercado ilegal de 
preparadores de oposiciones»; el Grupo Socialista, en 
la enmienda número 363, proponía la adición de un 
nuevo apartado 4 bis al art . 305 LOPJ para crear, en 
el Ministerio de Justicia y en el CGPJ, un registro de 
preparadores «en el que deberán estar inscritos quie-
nes se dediquen a la preparación de opositores a las 
Carreras Judicial y fiscal» (bOCG, CD, Vii Legislatura, 
serie A, núm . 146-9, de 23 de junio de 2003, pp . 84 y 
221, respectivamente) . ninguna de ambas propues-
tas fructificó y la situación poco regular de una gran 
mayoría de los preparadores se ha mantenido . Se tra-
ta de una realidad aceptada por una gran parte de la 
carrera judicial y practicada por algunos centenares 
de sus integrantes con independencia de su adscrip-
ción asociativa .

La normalización del estatuto de los preparadores 
es, a todas luces, una tarea prioritaria en el marco de 
cualquier iniciativa de reforma del actual sistema de 
oposiciones . no parece técnicamente muy compleja 
pero, eso sí, parece exigir una firme voluntad de la 
que, por el momento, ninguna mayoría política ni en 
el legislativo ni en el órgano de gobierno del poder 
judicial ha dispuesto . La alternativa al actual siste-
ma decimonónico de preparación puede venir de la 
mano de la creación de centros de formación para el 
acceso a profesiones jurídicas, al modo de cuanto ya 
se ha hecho con las profesiones de abogado y pro-
curador de los Tribunales en la Ley 34/2006, de 30 
de octubre . Además, el momento actual de revisión 
de los estudios de postgrado en el marco del espacio 
europeo de educación Superior puede propiciar esta 
reforma, que habría de acompañarse necesariamen-
te de la modificación del programa de la oposición y 
del formato de ésta .

entre los algo más de 2 .500 integrantes de las dieciséis 
promociones ingresadas en la escuela Judicial desde 
1997, la media de preparación de la oposición ha sido 
de casi cuatro años y medio . Un período de auténti-
co encierro que acredita la capacidad de resistencia de 
estos jóvenes licenciados en Derecho, que se concreta 
para muchos de ellos en un proceso de aislamiento so-
cial (poco aconsejable para el inmediato ejercicio de la 
función jurisdiccional) y que, como recuerdan Poblet y 
Casanovas, concluye en ocasiones con episodios más o 
menos incidentales de ansiedad, angustia y desequili-
brios emocionales, aunque también es cierto que quie-

nes superan la oposición tienden a superar estos pro-
blemas rápidamente .

Los más de cincuenta meses de preparación ponen en 
cuestión la igualdad en el acceso: la disponibilidad de 
recursos económicos por parte de quien opta por pre-
sentarse a las oposiciones se convierte en un elemento 
fuertemente condicionante de aquella decisión . Sólo 
los gastos de preparador pueden ascender a 12 .000 eu-
ros en los cuatro años de referencia .

Para hacer frente a esta situación, algunas Comunida-
des Autónomas hace ya tiempo que vienen otorgando 
ayudas a quienes se encuentran preparando las opo-
siciones para el ingreso en las carreras judicial y fiscal . 
También el Ministerio de Justicia ha regulado desde 
2006 la concesión de ayudas en forma de becas y de 
financiación de intereses de préstamos concedidos al 
opositor por entidades de crédito . en el formulario de 
solicitud de dichas ayudas han de constar los datos del 
«Centro especializado o preparador», así como un in-
forme del mismo sobre la idoneidad del solicitante, lo 
que ha provocado el rechazo de no pocos preparadores 
a avalar a sus preparandos, por entender que ésta era 
una vía indirecta a través de la cual el Ministerio pre-
tendía disponer de un registro de quienes (de manera 
no siempre regular) se dedican a dicha actividad .

La pregunta, después de este apretado repaso a la opo-
sición tal y como se practica para el acceso a la carrera 
judicial, es casi obligada: ¿se trata de un procedimiento 
selectivo adecuado? La respuesta, en mi opinión, ha de 
ser claramente negativa . ni por el temario, ni por los 
ejercicios en los que se concreta, ni por su modo de 
preparación, la oposición que hoy conocemos resulta 
ser el mejor de los instrumentos de selección para el 
acceso a la función jurisdiccional . Algunos de los mo-
tivos en los que se sustenta esta valoración ya se han 
ido desgranando en las páginas anteriores, por eso me 
detendré ahora brevemente en objetar el argumento 
de la objetividad de las oposiciones . Lo haré desde los 
datos que resultan de un trabajo publicado por bagüés 
en 2005 que «analiza la calidad de la evaluación que se 
ha realizado a unos 40 .000 candidatos en diversas con-
vocatorias de las oposiciones a siete de los principales 
cuerpos del estado», entre ellos, jueces y fiscales  14 .

  14  en concreto, y en lo que aquí interesa, se tienen en cuen-
ta las convocatorias de oposiciones a fiscales del año 2000 y las 
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Las posibilidades que tiene un opositor de aprobar, 
apunta bagüés, «dependen significativa y considera-
blemente de una serie de elementos ajenos a su ca-
lidad», entre los que se cuentan algunos de carácter 
meramente anecdótico y hay otros que resultan de «un 
comportamiento aparente discriminador por parte de 
algunos evaluadores» .

Los elementos aleatorios o anecdóticos tienen que 
ver, por ejemplo, con el orden de convocatoria: en las 
oposiciones a juez y fiscal la probabilidad que tiene un 
candidato de vencer la oposición aumenta de media 
un 32% si obtiene por sorteo uno de los primeros nú-
meros de la convocatoria . examinarse un lunes reduce 
entre un 10% y un 15% las probabilidades de aproba-
do . en los exámenes orales los candidatos evaluados al 
comienzo del día tienen casi un 10% menos de opcio-
nes de superar la prueba . Cada día de aplazamiento de 
la fecha en la que un opositor ha de realizar el examen 
disminuye en un 5% sus chances de éxito . incluso la 
edad de los evaluadores o el momento en el que éstos 
aprobaron su oposición condiciona las probabilidades 
del opositor: a más edad, en el primer caso, y a me-
nor edad, en el segundo, las evaluaciones tienden a ser 
más benévolas .

entre los factores discriminatorios resultan particu-
larmente indicativos en el estudio de bagüés el nepo-
tismo y el localismo . en cuanto al primero, se apunta 
que en 2002, «la probabilidad de que un «pariente» 
aprobase el primer ejercicio oral era un 100% […] 
superior a la media»; en 2003, una vez introducido 
el test, esa probabilidad no fue significativamente 
diferente a la del resto de candidatos para el nuevo 
primer ejercicio .

Localismo: los candidatos provenientes de Madrid 
tienen significativamente mayores tasas de éxito en 
el conjunto de las oposiciones . Una de las eviden-
cias para sostener esta afirmación trae causa de la 
introducción del test, que redujo notablemente las 
tasas de éxito de los madrileños . esta afirmación pue-
de comprobarse con los datos que se extraen de las 
encuestas que la escuela Judicial realiza cada año a 
sus alumnos: en el espacio temporal que va de 1996 

conjuntas de los años 2002 y 2003 . (Las únicas oposiciones de las 
estudiadas por este autor que no tienen ningún ejercicio escrito 
son las de juez, fiscal y secretario judicial) .

a 2002, la media de aquellos alumnos residentes en 
Madrid era de entre el 20 y el 25% del total, después 
de 2003 esa cifra se reduce al 13%, casi a la mitad . no 
hay datos semejantes, que expresen una tendencia a 
la baja tan notable y continuada desde aquella fecha, 
para ninguna otra Comunidad Autónoma (escuela Ju-
dicial, encuesta de 2006) .

La conclusión parece obvia: el anonimato que caracte-
riza el primer ejercicio «perjudica» a los candidatos ma-
drileños y a los parientes, de ahí que bagüés sugiera la 
generalización del test al inicio de todas las oposiciones, 
garantizándose así el «anonimato en al menos uno de 
los ejercicios de la oposición, limitando los potenciales 
favoritismos» . este autor propone, además, la extensión 
del anonimato y la doble evaluación en todos los ejerci-
cios escritos (que nunca habrán de leerse ante el tribu-
nal), incluyendo la participación de un evaluador exter-
no y, finalmente, la previsión de un control sistemático 
de los sistemas de selección desde alguna instancia aje-
na a los cuerpos de funcionarios afectados . 

hasta aquí mi repaso a la oposición tal y como se prac-
tica . Creo que hay razones para su reforma . no se tra-
ta de cuestionar el sistema de acceso: examen público 
más formación inicial en la escuela Judicial (sobre la que 
nada se ha dicho en estas páginas), sino de adecuarlo a 
un contexto en el que el conocimiento del Derecho no 
se demuestra única, ni siquiera principalmente, a través 
de pruebas de contenido solo memorístico . Creo que el 
diseño del «turno libre» es mejorable en la perspectiva 
de un proceso selectivo más riguroso y objetivo, menos 
dependiente de factores aleatorios y concebido para la 
promoción de los candidatos más cualificados por sus 
competencias profesionales, que no pueden limitarse al 
conocimiento cantado del Derecho codificado .

el debate social y político sobre el particular es posible 
y necesario a la búsqueda de un acuerdo entre los res-
ponsables últimos de la decisión, es decir, las fuerzas 
parlamentarias . Concebir toda propuesta o iniciativa 
de reforma desde la sospecha de la ocupación política 
es tanto como rechazar, sin argumentos atendibles, la 
mera hipótesis de cambio . La historia se repite: de nue-
vo, como ya ocurriera en el pasado y recordaron Andrés 
ibáñez y Movilla Álvarez, las críticas a la oposición son 
«denunciadas como tentativa de politización subrepti-
cia, cuando no como fruto de resentimiento de los que 
han fracasado» .
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El modelo de selección de jueces en Uruguay

opina d. Jorge Chediak González. ministro de la suprema Corte 
de Justicia de la república oriental de uruguay

i. introducción

Cualquier programa de trabajo dirigido a abordar una 
política tendente a la consecución de un Poder Judicial 
que proporcione adecuada respuesta a la sociedad, debe 
necesaria e ineludiblemente considerar de suma impor-
tancia la adopción de mecanismos que permitan una 
adecuada elección de sus autoridades jurisdiccionales . 

en este trabajo me limitaré a desarrollar las principales 
características del sistema de selección y nombramien-
to de Magistrados judiciales en la República Oriental 
del Uruguay, por obvias razones de conocimiento y por 
encontrarse dicha tarea incluida entre las potestades 
de la Suprema Corte de Justicia que integro .

Antes de entrar al tema, corresponde expresar que 
–al igual que en la mayoría de las naciones ibe-
roamericanas– la organización judicial de mi país 
se erige, fundamentalmente, sobre los principios de 
legalidad, independencia, autoridad y responsabi-
lidad . el tema propuesto para este trabajo dice re-
lación con un aspecto esencial para la concreción 
del principio de independencia, tan caro al Poder 
Judicial, de allí su trascendencia .

ii. marco normativo

en primer lugar, corresponde tener presente que en 
Uruguay el ingreso a la carrera judicial es dispuesto por 
el propio Poder Judicial . ello en virtud de lo establecido 
en el artículo 239 numeral 5 .° de la Constitución de la 
República, por el cual se confiere a la Suprema Corte de 
Justicia la facultad de «Nombrar a los Jueces Letrados 
de todos los grados y denominaciones, necesitándose, 
en cada caso, la mayoría absoluta del total de compo-
nentes de la Suprema Corte. Estos nombramientos ten-
drán carácter de definitivos desde el momento en que se 
produzcan, cuando recaigan sobre ciudadanos que ya 

pertenecían, con antigüedad de dos años, a la Judicatu-
ra, al Ministerio Público y Fiscal o a la Justicia de Paz…». 
Por otra parte, en el numeral 6 .° de la norma constitu-
cional referida, se establece que también corresponde a 
la Suprema Corte de Justicia, por mayoría absoluta de 
sus miembros, el nombramiento de los Jueces de Paz .

en el caso de los Ministros de los Tribunales de Ape-
laciones, el nombramiento también lo hace la máxima 
autoridad judicial, pero para ello requiere la venia del 
Senado de la República (artículo 239, numeral 4 .° de la 
Constitución) .

También la Carta fundamental establece las condicio-
nes y calidades que se requieren para ocupar todos los 
cargos de la Magistratura . en este orden, para el ingre-
so a la carrera judicial como Juez de Paz se exige una 
edad mínima de veinticinco años, que el postulante 
esté en goce de ciudadanía natural o legal, ésta última 
con un mínimo de dos años de ejercicio, ser abogado o 
escribano .

en el orden infraconstitucional, la Ley n .° 15 .750 del 
24/Vi/1985 (Ley Orgánica de la Judicatura y de Orga-
nización de los Tribunales), siguiendo el mandato de 
la Carta Magna, dispone que será la Suprema Corte 
de Justicia la encargada de dar posesión de sus cargos 
a los Jueces . en cuanto al ingreso a la magistratura, 
la Ley –como es natural- repite los requisitos cons-
titucionales referidos en el párrafo precedente, espe-
cificándose en el artículo 79 que para el ingreso a la 
judicatura se requiere «3) No tener impedimento físico 
o moral. En el impedimento físico entran las dolen-
cias crónicas o permanentes que turban la actividad 
completa de la personalidad física o mental. Es impe-
dimento moral el que resulta de la conducta social-
mente degradante o de las condenaciones de carácter 
penal. Tampoco pueden ser nombrados Jueces los que 
estén procesados criminalmente por delito que dé lu-
gar a acción pública…»
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en la parte final del referido artículo 79 de la Ley n .° 
15 .750 se estableció que «La Suprema Corte de Justi-
cia propiciará la realización de cursos de post-grado 
especialmente dirigidos a la formación de aspirantes 
al ingreso en la Judicatura. En tal caso, el abogado que 
hubiere hecho y aprobado el curso, tendrá prioridad en 
el ingreso» . 

Como se verá en el capítulo siguiente, de dicho manda-
to legal y luego de un largo proceso, devino la creación 
del Centro de estudios Judiciales del Uruguay, instituto 
central a la hora de la selección de los nuevos Magis-
trados Judiciales de la República . 

iii.  El Centro de Estudios 
Judiciales del uruguay

Como expresaba francisco Gamarra –juez– «…la vo-
cación judicial... no es primaria, sino que se subordina 
a una categoría más amplia -vocación por el derecho... 
la vocación judicial se forma, de amor al derecho, a la 
verdad y a la Justicia, de desinterés y laboriosidad, de 
imparcialidad y carácter, de serenidad y honradez» .

Por otra parte, como señalara el Prof . Couture -abo-
gado- «…el instante supremo del Derecho no es el día 
de las promesas más o menos solemnes consignadas 
en los textos constitucionales o legales. El instante 
realmente dramático es aquel en que el juez modesto o 
encumbrado, ignorante o excelso, profiere su solemne 
afirmación implícita en la sentencia, esta es la justicia 
que para este caso está anunciada en el preámbulo de 
la Constitución» .

entonces, partiendo de estas premisas (y como se ex-
presa en los diversos llamados a aspirantes que realiza 
el Centro de estudios) puede señalarse que conforman 
el perfil del Juez -cuando menos- los siguientes ca-
racteres: independencia, imparcialidad, personalidad, 
equilibrio y ponderación, espíritu analítico y crítico, fir-
meza y flexibilidad, espíritu creativo comprometido con 
la verdad, contracción al trabajo y compromiso efecti-
vo con la formación continua, con los valores éticos y 
con el servicio cotidiano al justiciable.

el proceso de selección, cuyo desarrollo se explica en 
los numerales que siguen, tiende a descubrir la aptitud 

y la actitud del candidato, la vocación judicial, el com-
promiso con la función jurisdiccional . y ello por cuanto 
cabe coincidir con los juristas referidos que, como se 
ha repetido, tantas veces «la judicatura es lo que sus 
hombres» .

iii.1 orígenes

el Centro de estudios Judiciales del Uruguay es la «es-
cuela Judicial» del país, esto es, un centro educativo es-
pecializado en la formación de los aspirantes a jueces y 
en la capacitación de éstos a lo largo de su carrera, sin 
perjuicio de otras actividades de investigación, vincula-
das a la función jurisdiccional .

Reconoce sus antecedentes en los centros similares 
existentes con anterioridad en otros países, como por 
ejemplo españa, francia, México, estados Unidos, Ve-
nezuela, Costa Rica y en la Provincia del Chaco, Repú-
blica Argentina .

Con el advenimiento de la democracia, en el año 1985, 
las nuevas autoridades del Poder Judicial se plantearon 
la necesidad de introducir, como una de sus competen-
cias, la capacitación de los futuros magistrados . A esos 
efectos, en el año 1986 se creó una comisión bipartita, 
con representantes del Poder Judicial y de la facultad 
de Derecho de la Universidad de la República . Poste-
riormente, se invitó a integrar dicha comisión al Minis-
terio Público . en el mes de diciembre del año 1987 se 
celebró del primer convenio tripartito entre la Suprema 
Corte de Justicia, el Ministerio de educación y Cultura y 
la facultad de Derecho de la Universidad de la Repúbli-
ca, con la finalidad de organizar cursos para aspirantes 
a la Magistratura en el Poder Judicial o en el Ministerio 
Público, así como cursos de perfeccionamiento para 
magistrados en carrera .

Como consecuencia de la actividad desarrollada por la 
Comisión, en el año 1988 se dictó el primer curso para 
aspirantes a magistrados, cuya duración fue de un año . 
Al culminarlo egresaron quince Aspirantes, muchos de 
los cuales, actualmente, ocupan cargos de importancia 
en la Magistratura nacional .

el convenio tripartito original previó una duración de 
dos años . Al finalizar dicho período, las tres institucio-
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nes decidieron ratificarlo por un lapso similar, situación 
que se repitió en enero de 1992 .

Al suscribirse el segundo convenio -en diciembre 
de 1990- se adoptó la denominación de «Centro de 
estudios Judiciales del Uruguay» . Dicho cambio res-
pondió a la ampliación de los objetivos de la institu-
ción «Esto es el de constituir un centro de irradiación 
para toda la Judicatura, que comprenda no solo la 
preparación de quienes desean ingresar al cargo de 
Juez o Fiscal (o defensor de oficio, actuario, secreta-
rio, etc.) sino el constante apoyo a quienes ejercen 
dicha magistratura, así como los auxiliares de la Jus-
ticia, en especial los integrantes del Oficio Judicial» 
(Dr . e . Véscovi, «De la escuela Judicial de ayer al Cen-
tro de estudios Judiciales de hoy, boletín del CeJU, 
Año 1, n .° 1, p . 3) .

finalmente, en virtud del artículo 483 de la Ley n .º 
16 .736, de 5 de enero de 1996, el Centro de estudios 
Judiciales del Uruguay (CeJU) fue incluido dentro de la 
estructura orgánica del Poder Judicial, posición institu-
cional que ostenta hasta la actualidad .

iii.2 ubicación institucional

en virtud de la norma mencionada en el párrafo pre-
cedente, el Centro de estudios Judiciales del Uruguay 
depende directamente de la Suprema Corte de Justicia 
y cuenta –por expresa disposición de la Ley- con auto-
nomía técnica, lo que significa que las autoridades del 
Centro son las que adoptan las decisiones académicas, 
determinan los lineamientos generales, establecen los 
cursos a desarrollar, proporcionan los programas, se-
leccionan el cuerpo de docentes; en resumen, resuel-
ven todo lo concerniente al normal funcionamiento de 
la escuela Judicial .

La Suprema Corte de Justicia ha reglamentado su ac-
tuación mediante Acordada n .° 7 .293 . 

es dirigido por una Comisión Directiva integrada por 
representantes designados por la Suprema Corte de 
Justicia, por el Ministerio de educación y Cultura, por 
la facultad de Derecho, por la Asociación de Magis-
trados del Uruguay y por el Colegio de Abogados del 
Uruguay . en los dos últimos casos son elegidos por la 

Suprema Corte de Justicia de una terna propuesta por 
las referidas asociaciones gremiales . Los miembros de 
la Comisión Directiva permanecen dos años en el car-
go, su participación es de carácter honorario y pueden 
ser reelectos .

Corresponde destacar, que si bien el Centro de estudios 
Judiciales del Uruguay integra el Poder Judicial, no ha 
perdido sus características esenciales, plasmadas desde 
su origen . es decir, constituye una entidad que cuenta 
con la representación de los sectores interesados del 
entorno jurídico, lo cual permite que sus decisiones 
sean adoptadas con una visión más amplia y democrá-
tica . esta condición se aprecia en la conformación plu-
ral del órgano máximo de decisión y en la forma en que 
se deslindan las competencias específicas .

Cuenta también con un Director Ejecutivo, cargo crea-
do por la Ley nº 17 .088, de 13 de abril de 1999 . A este 
cargo puede acceder un Ministro de Tribunal de Apela-
ciones, quien debe ser persona con notoria versación 
en las materias que constituyen la especialidad del 
centro de estudios y es designado por la Suprema Corte 
de Justicia . Participa en las reuniones de la Comisión 
Directiva con voz y voto, el que es decisivo en caso de 
empate . La permanencia en el cargo es por un período 
de cuatro años, prorrogable por otros dos . es el encar-
gado de diseñar las políticas institucionales, así como 
de ejecutar las resoluciones de la Comisión Directiva .

Además, existe un Director de Capacitación el cual es 
designado por la Suprema Corte de Justicia y es el ase-
sor de la Dirección respecto a la elaboración y supervi-
sión técnica de los programas de capacitación inicial y 
permanente que debe desarrollar la escuela .

finalmente, para su funcionamiento se vale del apor-
te permanente de otros técnicos, que colaboran en el 
desarrollo de sus actividades . entre ellos, un Asesor Psi-
cológico encargado, principalmente, de cooperar en el 
proceso de selección de los postulantes que aspiran al 
ingreso a la carrera judicial .

iii.3 Cometidos Esenciales

Los cometidos esenciales de la escuela Judicial son la 
Formación Inicial, que refiere a la capacitación de los 



66 revista del Poder Judicial

Foro dE oPinión

aspirantes para el ingreso a la Magistratura y la For-
mación Continua, que comprende la actualización de 
conocimientos de los magistrados en actividad .

También tiene como cometidos fundamentales di-
señar, organizar y dictar cursos de formación de 
formadores y de actualización pedagógica, lo que 
asegura la permanente revisión de los aspectos ins-
trumentales concernientes a la enseñanza, metodo-
logía y evaluación .

Asimismo, el Centro de estudios Judiciales del Uruguay 
realiza otras actividades que exceden los cometidos 
tradicionalmente asignados a las escuelas Judiciales, 
situación que permite considerarlo un verdadero Cen-
tro de estudios Judiciales . en tal sentido, asume toda 
tarea de capacitación, cooperación o asesoramiento 
que le encargue la Suprema Corte de Justicia, o que 
surja de convenios instrumentados con otros organis-
mos públicos o privados, como Poderes Judiciales de 
otros estados, escuelas Judiciales, facultades de De-
recho, escuela nacional de Policía, Junta nacional de 
Drogas, etc .

Por ser la actividad que directamente hace al modelo 
uruguayo de selección de jueces, a continuación ex-
pondré las principales características del curso de «for-
mación inicial» brindado por el Centro de estudios .

iii.3.1 Área de Formación inicial

La formación inicial es la capacitación especial y es-
pecífica de los Doctores en Derecho y Abogados que 
aspiran a ingresar a la carrera judicial . en el Uruguay, 
dicha formación se realiza mediante un curso que, en 
la actualidad, y desde el año 1991, tiene una duración 
de dos años .

La convocatoria a postulantes para la realización 
del Curso de formación inicial depende de las nece-
sidades de la Suprema Corte de Justicia, en el cum-
plimiento de su competencia para la provisión de los 
cargos vacantes . 

La finalidad del Curso de formación inicial es preparar 
al aspirante para el ejercicio de la función que debe-
rá cumplir en el futuro como Juez y se halla orientado 
desde lo aptitudinal y actitudinal . 

La consideración de la evolución de la actitud del aspi-
rante en el compromiso con el aprendizaje, en el desa-
rrollo de destrezas, habilidades y competencias y en el 
manejo de los valores durante el transcurso de los dos 
años del curso, constituye uno de los componentes de-
terminantes de la evaluación individual que se efectúa 
a su culminación .

en relación con la selección de aspirantes, existe un 
proceso que tiende a descubrir las condiciones de ap-
titud y actitud del candidato, la vocación judicial y el 
compromiso con la función jurisdiccional, de acuerdo 
con el modelo de magistrado que se ha ido diseñando 
durante los veinte años de gestión del Centro de estu-
dios . no se trata, evidentemente, de un funcionario pú-
blico más, de ahí la necesidad de desarrollar un proceso 
riguroso de selección, que permita detectar las destre-
zas y debilidades de los postulantes .

Desde el primer curso dictado por el Centro de estudios 
Judiciales del Uruguay (en el año 1988) y hasta la ac-
tualidad, para la selección de los candidatos se realiza 
un llamado público y abierto, puesto en conocimiento 
de la población por los medios de prensa .

el proceso de selección de los aspirantes a realizar el 
Curso de formación inicial se desarrolla en diversas 
etapas . este proceso culmina con la confección de una 
lista de los treinta candidatos que hayan obtenido la 
mejor calificación global .

en una primera etapa, se realiza una valoración prima-
ria y formal por la Secretaría, en el acto de presentación 
del postulante (título habilitante, edad, escolaridad, 
etc) . ello, sin perjuicio de la facultad de las autoridades 
del Centro de estudios de reexaminar, posteriormente, 
la configuración o no de los requisitos, procediendo a 
la eliminación del aspirante que no cumpla con los re-
querimientos establecidos .

en una segunda fase, se verifica la adecuación del 
perfil del aspirante a los requerimientos de los cargos 
de magistrados, la que se desarrolla a través de cua-
tro componentes . el examen de aptitud se inicia con la 
valoración del currículo, presentado al momento de la 
inscripción, el cual incluye la ponderación de la escola-
ridad universitaria, estudios de grado y de postgrado, 
instancias de capacitación del postulante, ejercicio de 
cargos o funciones que tengan conexión con la función 
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jurisdiccional, experiencia y desempeño profesional, así 
como de las situaciones que puedan configurar demé-
ritos . Posteriormente, se realiza una prueba psicológi-
ca, con el cometido de evaluar las características que 
el aspirante posee, para determinar si se ajusta al perfil 
del juez . A continuación, se desarrolla una prueba de 
conocimientos técnicos, que tiene por finalidad esta-
blecer si el postulante cuenta con los conocimientos 
jurídicos básicos para abordar el Curso de formación 
inicial . Culminando el proceso de selección, se realiza 
una entrevista personal con el objetivo de integrar las 
diversas conclusiones del proceso de selección, que 
será definitoria en cuanto al ingreso del Aspirante al 
Curso de formación inicial .

el reglamento, aprobado en el mes de diciembre del 
año 2006 por la Comisión Directiva, establece que el 
curso será gratuito . no obstante, el aspirante que 
apruebe el curso y no acepte en dos oportunidades el 
ofrecimiento de un cargo de la carrera judicial, deberá 
abonar un importe que fijará la Comisión Directiva, de 
conformidad con los parámetros de la formación de los 
Cursos de post-grado de la facultad de Derecho de la 
Universidad de la República .

Seleccionados los candidatos, se da inicio al Curso de 
Aspirantes . Se integra por diversos módulos, que se 
dictan en tres semestres . el enfoque es teórico-práctico 
y culmina con el desarrollo de pasantías en diversas 
Sedes Judiciales de todo el país .

Los módulos incluyen materias jurídicas y otras de 
carácter instrumental, que sirven a la mejor y más 
adecuada comprensión de las primeras y al desarro-
llo de destrezas en ámbitos necesarios para el me-
jor desempeño de la función jurisdiccional . entre 
las asignaturas jurídicas deben reseñarse: derechos 
humanos (aplicación práctica de los instrumentos 
internacionales y constitucionales de protección); 
procesal penal; procesal civil (cuestiones prácticas 
de derecho procesal, técnica probatoria, procesos 
de desalojo urbano, procesos ejecutivo y de ejecu-
ción); responsabilidad extracontractual; adolescen-
tes infractores, violencia doméstica y familia . entre 
las materias instrumentales, se dictan los siguientes 
módulos: introducción a la magistratura, comuni-
cación en el ámbito judicial, hermenéutica y argu-
mentación jurídica, psicología jurídica, deontología 
judicial, conciliación, derecho orgánico judicial, ac-

tuación del juez en audiencia y técnica de despacho 
judicial . Asimismo, se realizan módulos que apuntan 
a actividades no jurisdiccionales, que se incluyen en 
las competencias de los jueces en sus primeros años 
de la carrera, como por ejemplo, las inherentes al Re-
gistro del estado Civil y a la organización o superin-
tendencia de la Oficina, atento a que los Juzgados de 
ingreso no cuentan con actuarios .

en el cuarto semestre se llevan a cabo pasantías, que 
consisten en la concurrencia del aspirante a Juzgados 
especializados en distintas materias . bajo la supervi-
sión de un tutor, que es el magistrado de la sede, rea-
lizará proyectos de actuación (preparación de audien-
cias, proyectos de resoluciones), desde la perspectiva 
del juez . 

La evaluación de cada módulo se efectúa por el equipo 
docente, atendiendo a la captación de los conocimien-
tos transmitidos y a la actitud desarrollada en aquél 
por cada aspirante .

Con la calificación obtenida durante los módulos y es-
tos otros mecanismos de evaluación, se confecciona la 
lista final, según el orden de prelación, que se remite a 
la Suprema Corte de Justicia .

iV. Conclusión

en el marco constitucional y legal referido supra, en 
Uruguay la facultad de selección y designación de los 
nuevos Jueces corresponde, en exclusividad, a la Su-
prema Corte de Justicia . 

Pero su actuación en este campo, se encuentra de-
bidamente regulada, debiendo por imperio legal dar 
absoluta prioridad para el ingreso como nuevos Ma-
gistrados Judiciales a los profesionales del Derecho 
que hubieren aprobado el curso de formación inicial 
dictado por el Centro de estudios Judiciales del Uru-
guay, lo que en mi opinión, conforma un modelo –que 
aunque perfeccionable como cualquier otro- combina 
adecuadamente el respeto a la independencia del Po-
der Judicial a la hora de seleccionar y designar a sus 
Magistrados con mecanismos de formación profesio-
nal ajustados al objetivo de un mejor servicio de Justi-
cia para nuestra sociedad .
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SALA 1.ª

coMenTArioS A LA STS de 5 de MArzo de 
2012 (rc. núM): reLAcioneS de vecindAd: 
inMiSioneS AcúSTicAS por eL Sonido de un 
piAno.

María Jesús Parrón Cambero
Magistrada. Letrada del Gabinete Técnico 

del Tribunal Supremo

el Tribunal Supremo en la STS de 29 de abril de 2003 
acuñó el término del «derecho a ser dejado en paz» . 
ya en una sentencia de 17 de febrero de 1968 la Sala 
Civil declaraba que «la propiedad no puede llegar más 
allá de lo que el respeto al vecino determina» . Con 
estas expresiones, el máximo órgano jurisdiccional 
en el ámbito civil, plasmaba en sus resoluciones un 
sentimiento colectivo, y al mismo tiempo individua-
lista, interpretando en ejercicio de sus funciones, las 
leyes conforme a la realidad social del tiempo en que 
han de ser aplicadas, en términos del artículo 2 del 
Código Civil . 

esta realidad social ha llevado hasta los tribunales 
civiles el enfrentamiento entre dos vecinos valencia-
nos iniciado en el año 2004 por los ruidos ocasiona-
dos por el uso de un piano . Las soluciones contra-
dictorias entre la sentencia de primera instancia y la 
de la Audiencia Provincial de Valencia, son reflejo de 
criterios interpretativos dispares, que a su vez mues-
tran las dificultades existentes para conseguir una 
protección efectiva contra el ruido en uno de los paí-
ses más ruidosos, según la Organización Mundial de 
la Salud . el enfrentamiento ha tenido así que llegar 
hasta la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, que 
tras varias años de litigio ha puesto «orden en casa» 
resolviendo un conflicto que, pese a la profusión le-
gislativa en materia de ruido, nadie parece interesa-

do en resolver al pertenecer al ámbito de las relacio-
nes vecinales, ni siquiera las comunidades de vecinos, 
como ocurrió en el caso resuelto en la sentencia aquí 
analizada . Así, la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido, de trasposición al derecho español de la 
Directiva 2002/49/Ce sobre evaluación y gestión 
del ruido medioambiental excluye la contaminación 
acústica producida por comportamientos de vecinos 
«cuando la contaminación acústica producida por 
aquéllos se mantenga dentro de límites tolerables de 
conformidad con las ordenanzas municipales y los 
usos locales» . La Ley 26/2007 de 23 de octubre, de 
responsabilidad medioambiental excluye también los 
daños a particulares . 

Las dificultades sociales, legislativas y jurisdiccionales 
en la protección contra el ruido se han visto en cierto 
modo allanadas por la doctrina emanada del Tribu-
nal europeo de Derechos humanos . Así, en la senten-
cia de 9 de diciembre de 2004 (caso López Ostra) se 
relacionan la inmisiones con el derecho fundamen-
tal al domicilio y a la integridad física, doctrina que 
recepcionada por la jurisprudencia civil, convierte al 
procedimiento para la protección de derechos funda-
mentales en un método rápido y eficaz que ampa-
ra a los ciudadanos ante la ineficacia administrativa 
frente a las inmisiones, especialmente acústicas . Del 
mismo modo, la sentencia del caso Moreno Gómez de 
16 de noviembre de 2004 amparó a la perjudicada por 
unos ruidos a la que los tribunales de lo contencioso-
administrativo y el propio Tribunal Constitucional ha-
bían denegado protección por no haber probado su 
intensidad en el interior de la vivienda, considerando 
el TeDh que la prueba exigida había sido «demasiado 
formalista» al constar que la vivienda pertenecía a una 
zona acústicamente saturada . Curiosamente la ciu-
dad del caso Moreno Gómez coincide con la del caso 
resuelto por la STS de 5 de marzo de 2012 y con la 
de la sentencia del Tribunal Constitucional 150/2011, 
de 29 de septiembre, y cuenta con una ley autonó-

comentarios jurisprudenciales
sección coordinada por Jacobo López Barja de Quiroga. 

magistrado. director del Gabinete Técnico del Tribunal supremo
Texto completo de las sentencias en www .poderjudicial .es
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mica del año 2002 de protección contra la contami-
nación acústica . en esta última sentencia se denegó 
el amparo contra una sentencia del Tribunal Superior 
de Justicia de la Comunidad Valenciana que había 
desestimado la demanda de un particular contra el 
Ayuntamiento de Valencia . La denegación de amparo 
se produce por la falta de prueba individualizada de 
los ruidos en el interior de su vivienda, como de los 
daños en su salud . esta sentencia ha tenido, a su vez, 
el voto particular de tres magistrados que consideran 
que la sentencia no ha realizado una interpretación 
correcta de la doctrina del TeDh, situación que refleja 
de nuevo las controversias en la materia . 

ha sido la doctrina del TeDh fijada en el caso Moreno 
Gómez la que ha llevado a la Sala Civil del Tribunal 
Supremo a través de esta sentencia cuyo ponente es 
el excmo . Sr . D . francisco Marín Castán, a estimar el 
recurso extraordinario por infracción procesal y de 
casación interpuestos por los demandantes, habitan-
tes del piso superior del de los usuarios del piano . 
Como antecedentes del caso hay que señalar que la 
sentencia de primera instancia había estimado par-
cialmente la demanda por intromisión ilegítima en el 
derecho fundamental a la intimidad personal y fami-
liar en el ámbito domiciliario, absolviendo a uno de 
los demandados por no ser el padre de las menores 
que tocaban el piano . esta sentencia fue revocada 
por la Audiencia Provincial de Valencia que consideró 
que los ruidos no excedían de lo tolerable en la con-
vivencia ordinaria, a tenor de la prueba testifical de 
otros vecinos y del informe pericial aportado por los 
demandantes, que aunque acreditaba que las medi-
das tomadas daban como resultado 41,41 db y 43,53 
db, siendo el límite administrativo de 40 db, había 
sido contradicho por otro informe pericial . De esta 
contradicción, el tribunal consideró que se introdu-
cía una duda que había de perjudicar al demandante, 
conforme a las reglas de la carga de la prueba (217 
LeC) . De esta forma, la demanda fue desestimada . Los 
demandantes utilizaron los dos recursos posibles en 
vía civil ante el Tribunal Supremo: el de casación y el 
extraordinario por infracción procesal . A través del 
recurso extraordinario por infracción procesal, en un 
primer motivo, trataron de desvirtuar la valoración de 
la prueba realizada por la Audiencia Provincial, sien-
do este motivo tajantemente rechazado por la Sala 
en aplicación de su doctrina sobre el carácter excep-
cional de la revisión de la valoración de la prueba, 

que solo es posible en el recurso extraordinario por 
infracción procesal por la vía del artículo 469 .1 .4 .º 
de la LeC, con alegación del artículo 24 de la Ce, por 
error patente o notorio que no exija una valoración 
conjunta de la prueba, circunstancias que no cumplió 
la parte recurrente . 

La pretensión de valoración de la prueba de forma 
distinta a la realizada por la Audiencia Provincial no 
podía tener éxito en el Tribunal Supremo cumplien-
do con las exigencias legales y la interpretación de 
estas exigencias realizada por la Sala Primera, pues 
no olvidemos que pese a la duradera atribución tem-
poral del control de las normas procesales estamos 
ante un tribunal de casación y no ante una tercera 
instancia . Sin embargo, los efectos pretendidos son 
logrados a través del segundo motivo del recurso 
extraordinario por infracción procesal, al apreciar la 
sentencia que la Audiencia Provincial había infringido 
con su interpretación el artículo 217 de la LeC, pues 
a los demandantes no les era exigible más prueba de 
la que habían desplegado . Así, la sentencia analiza 
la actividad probatoria llevada a cabo por cada una 
de las partes . Mientras que los demandantes habían 
aportado un informe pericial acústico que acreditaba 
que en dos mediciones diferentes se superaban los 
límites máximos permitidos por la ley, además de in-
formes de la Policía Local, actas de la comunidad de 
propietarios sobre las molestias e informes médicos, 
los demandados se habían limitado a aportar un re-
corte de periódico sobre el nivel de ruido de la ciudad, 
y un escrito de un técnico en el que se manifestaba, 
sin datos objetivos y sin visita de la vivienda, que no 
se podía creer el nivel de ruido medido ni que estos 
fueran ocasionados por un piano . en esta compara-
ción, la sentencia de la Sala Primera considera en un 
razonar lógico que «no se alcanza a comprender qué 
otra prueba cabía exigir a la parte demandante para 
acreditar los hechos constitutivos de su pretensión», 
excediendo del límite de lo razonable exigir, como 
hizo la sentencia recurrida al atribuir las consecuen-
cias negativas del artículo 217 de la LeC, más prueba 
de la aportada, sobre todo cuando estaba en juego 
un derecho fundamental, considerando así el Tribunal 
que con esta situación se había producido una inde-
fensión a los demandantes . 

esta interpretación se realiza en línea con la doctrina del 
TeDh en el ya mencionado caso Moreno Gómez que tan-
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tas interpretaciones jurisprudenciales está provocando . y 
es que si bien la carga de la prueba del nivel de ruidos 
corresponde a la parte demandante, también es carga de 
la parte demandada desvirtuar esta prueba, sin que en el 
caso se realizara de forma eficiente, eficiencia que sí cum-
plió el perjudicado . Así, declarándose suficiente la prueba 
de que el nivel de ruidos de la vivienda de los demandan-
tes superaba los límites legales, la sentencia en aplicación 
de la doctrina europea y constitucional que admite que las 
inmisiones acústicas pueden vulnerar la intimidad perso-
nal y familiar, considera que se ha producido una intromi-
sión ilegítima en estos derechos fundamentales . 

La superación de los límites legales y la conclusión pe-
ricial de que «el doble de ruido no es el doble numérico, 
sino dos o tres decibelios más» han determinado el éxito 
de la pretensión . Si hasta ahora la jurisprudencia civil ha-
bía señalado que no era indispensable la superación de 
un límite concreto de decibelios para considerar que el 
ruido era suficiente para dar lugar a una indemnización, 
llegando incluso a considerar irrelevante que no se su-
peraran los límites administrativos, pues lo determinan-
te no es si los ruidos están dentro de lo permitido admi-
nistrativamente sino si las consecuencias que producen 
son civilmente excesivas y molestas para los vecinos, en 
esta sentencia el Tribunal considera que la superación de 
los límites legales es suficiente para acreditar la intromi-
sión . quizás sería conveniente que el legislador estatal 
aportara al sistema armas eficaces para la protección del 
derecho, pero más allá de la conveniencia, ha quedado 
demostrado que el máximo intérprete de la normativa 
civil utiliza todos los medios a su alcance en aras de la 
justicia del caso concreto . en línea con el anterior desi-
derátum, la ley 5/2006 del Libro quinto del Código Civil 
de Cataluña relativo a derechos reales, clasifica en las 
relaciones entre vecinos, las inmisiones como legítimas 
o ilegítimas en función del carácter sustancial o no del 
perjuicio que ocasione y define los perjuicios sustancia-
les los que superan los valores límite o indicativos esta-
blecidos por las leyes o los reglamentos, otorgando así un 
criterio que proporciona seguridad jurídica . 

La casación de la sentencia recurrida lleva al tribunal a 
situarse en la posición juzgadora de la Audiencia Provin-
cial, resolviendo el debate en los términos en los que fue 
planteado y así, el Tribunal Supremo, en funciones de 
instancia revoca parcialmente la sentencia del tribunal 
de primera instancia en dos aspectos: (a) considera que 
el demandado que resultó absuelto por no ser el padre 

de las menores, ha de ser igualmente condenado por ser 
también titular del derecho de ocupación de la vivienda 
con capacidad de control para evitar el origen del daño . 
Así, del mismo modo que desde la legitimación activa lo 
relevante es quién sufre el perjuicio, desde la perspectiva 
pasiva, lo determinante es quien tiene el control de la 
causa del daño; (b) eleva la cuantía de la indemnización 
de 1 .000 euros a 2 .000 euros por cada uno de los miem-
bros de la unidad familiar (el matrimonio y dos hijos), 
cuantía que aunque pueda parecer escasa supone casi el 
40% de lo que se solicitó en la demanda . 

De este modo parece concluir un periplo judicial de cinco 
años que quizás hubiera sido evitable con la adopción 
de ciertas medidas de insonorización o al menos, con 
cierta predisposición a la colaboración, como la propia 
sentencia señala, pero en ocasiones el «derecho a ser 
dejado en paz» puede ser mal entendido conduciendo 
al aislamiento domiciliario de aquellos que llevados por 
las prisas, las jornadas de trabajo y la tendencia al indi-
vidualismo creen que los demás no tienen también el 
mismo derecho . La conjugación de ambos es tarea que 
nos corresponde a todos y en ocasiones, a los tribunales .

SALA 2.ª

LA TeoríA de LA conexión de AnTijuri-
cidAd y LAS decLArAcioneS AuToincri-
MinAToriAS: requiSiToS pArA LA uTiLizA-
ción coMo pruebA de cArGo de eSTAS 
decLArAcioneS en SupueSToS de decLA-
rAción de nuLidAd de inTervencioneS 
TeLefónicAS.

M.ª Ángeles Villegas García
Magistrada. Letrada del Tribunal Supremo

i. introducción

el número incesante de recursos de casación planteados 
ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo, en los que 
se alega la infracción del derecho de presunción de ino-
cencia, por la valoración como prueba de cargo, de decla-
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raciones autoincriminatorias prestadas por los acusados, 
en supuestos en los que se ha declarado la nulidad de las 
intervenciones telefónicas acordadas en el procedimien-
to, pone de manifiesto que nos encontramos ante una 
cuestión de máximo interés y de gran relevancia práctica .

La conocida doctrina jurisprudencial sobre la conexión 
de antijuricidad, consagrada tanto por el Tribunal Su-
premo como por el Tribunal Constitucional, en múlti-
ples resoluciones, según la cual, declarada la nulidad de 
las intervenciones telefónicas acordadas en un proceso 
penal por vulneración de los derechos fundamentales 
consagrados en el artículo 18 .3 de la Constitución, ello 
no impedirá que, en determinadas condiciones, puedan 
ser valoradas para la condena de los acusados, otras 
pruebas obrantes en el procedimiento, siempre que 
sean jurídicamente independientes de esa vulneración, 
es rica en matices y precisa una aplicación rigurosa .

 Según esta doctrina, expuesta entre otras muchas reso-
luciones, en la sentencia de la Sala de lo Penal del Tribu-
nal Supremo n .º 316/2011, de 6 de abril, que recapitula 
el estado de la cuestión, con citación de numerosos pre-
cedentes -también en la Sentencia del Tribunal Consti-
tucional n .º 66/2009, de 9 de marzo–, la regla general es 
que declarada la citada nulidad, esta declaración alcan-
zará a todos aquellos elementos probatorios que ten-
ga con la prueba ilícita una conexión natural o causal, 
esto es, que deriven del conocimiento obtenido a través 
de la prueba ilícita . no obstante existen determinados 
supuestos excepcionales en los que, aún existiendo esa 
conexión natural, no existe entre tales elementos pro-
batorios una conexión desde el punto de vista jurídico, 
lo que les hace independientes, y permite valorar aquel 
no afectado directamente por la declaración de ilicitud . 

Para determinar si existe o no esa conexión, denomina-
da conexión de antijuricidad, será preciso, realizar un 
doble análisis, desde una perspectiva interna y exter-
na, de manera que habrá de ser valorado, la índole y 
gravedad de la vulneración del derecho al secreto de 
las comunicaciones que se haya producido y las con-
secuencias que ella haya provocado, pero también, las 
necesidades esenciales de tutela que la realidad y efec-
tividad de este derecho requieren . 

en aplicación de esta doctrina, la Jurisprudencia de la Sala 
Segunda del Tribunal Supremo –amparada a su vez por 
el Tribunal Constitucional–, ha venido declarando que, no 

existe esa conexión de antijuricidad entre las interven-
ciones telefónicas declaradas nulas, y las declaraciones 
autoincriminatorias prestadas por los acusados durante 
el proceso, y que éstas por tanto pueden operar como 
una prueba autónoma e independiente, siempre que se 
acreditara que estas últimas se había efectuado de la si-
guiente manera: a) previa información de los derechos 
constitucionales, entre los que se encuentra el de guardar 
silencio o negarse a contestar; b) presencia de letrado en 
las mismas; y c) voluntariedad en su prestación, sin vicios 
ni situaciones sugestivas que puedan alterar la misma .

 Según esta Jurisprudencia, el mejor escenario para que 
todas las condiciones expuestas se cumplieran era sin 
duda el plenario, pues en ese momento procesal los dere-
chos y garantías señalados se desarrollaban en la mayor 
extensión –sentencia n .º 1487/2005, de 13 de diciem-
bre, sentencia n .º 136/2006, de 8 de mayo, o sentencia 
n .º 478/2008, de 16 de julio, entre otras–, pero no se ex-
cluía que tales declaraciones pudieran haberse prestado 
en fase de instrucción –sentencias n .º 129/2005, de 7 de 
febrero de 2005, o n .º 537/2008, de 12 de septiembre–, 
posibilidad ésta última que también había reconocido 
el Tribunal Constitucional –n .º 66/2009, de 9 de marzo, 
con citación de otras muchas– .

Pues bien, esta doctrina, en palabras de la propia Sala 
–sentencia n .º 1113/2011, de 18 de octubre– ha sido 
matizada o singularizada en una serie de sentencias 
recientes . Son entre otras, además de la citada, las sen-
tencias n .º 91/2011, de 18 de febrero, la n .º 460/2011, de 
25 de mayo, o la n .º 818/2011, de 21 de julio .

Su examen es el objeto de este comentario .

ii.  Presupuestos exigibles para 
la valoración como prueba 
de cargo de las declaraciones 
autoincriminatorias, cuando 
han sido declaradas nulas 
las intervenciones teléfonicas 
acordadas 
en el procedimiento

Vamos a proceder a continuación a exponer esta doctrina 
de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo, reflejada en 
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las resoluciones mencionadas, o más exactamente, como 
se deduce de las palabras del propio Tribunal –sentencia 
n .º 1113/2011, de 18 de octubre–, estas nuevas concre-
ciones sobre cuándo se podrán valorar como prueba de 
cargo las declaraciones autoincriminatorias prestadas 
por los acusados, cuando hayan sido declaradas nulas las 
intervenciones telefónicas obrante en autos por violación 
de derechos fundamentales .

Para ello, vamos a distinguir los distintos momentos 
del procedimiento en los que pueden prestarse tales 
declaraciones, para terminar exponiendo un supuesto 
de hecho que ilustra la aplicación de los requisitos que 
vamos a ir describiendo .

Antes de ello, sin embargo nos gustaría realizar una 
aclaración previa . 

La aplicación de la teoría de la conexión de antijuricidad 
continúa siendo una supuesto excepcional, del que debe 
hacerse una aplicación restrictiva . ya en su sentencia 
n .º 1203/2002, de 18 de julio, decía el Tribunal Supre-
mo que era necesario manejar con suma precaución la 
doctrina de la denominada «conexión de antijuridicidad» 
pues, con independencia de su utilidad en supuestos 
concretos, había de evitarse que esta fórmula se cons-
tituyera en una fuente de inseguridad que vaciara de 
contenido efectivo la disposición legal expresa preveni-
da en el art . 11 .1 .º de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
retrotrayéndonos en esta materia a criterios probatorios 
ya superados con la aprobación de dicho texto legal .

a)  declaración autoinculpatoria 
prestada en el acto del juicio

Cuando el reconocimiento de hechos por parte del acu-
sado se realiza en el acto del juicio, si estamos por su-
puesto ante una declaración voluntaria y espontánea, 
sin vicios ni situaciones sugestivas que puedan alterar 
dicha voluntariedad, y prestada previa información de 
los derechos constitucionales –sentencia n .º 1113/2011, 
de 18 de octubre–, ésta podrá ser valorado como prue-
ba de cargo, aún cuando después se declare nulas las 
intervenciones telefónicas obrantes en autos . 

Como dice la sentencia n .º 818/2011, de 21 de julio –en 
el mismo sentido la sentencia anterior n .º 1092/ 2010, 
de 9 de diciembre–, en ese momento el acusado «ya 

conoce las pruebas que la acusación propone como 
de cargo; ya ha podido tener información acerca del 
planteamiento de su defensa o de la de otros acusados 
sobre la validez de las intervenciones telefónicas o so-
bre las demás pruebas de la acusación; ya dispone de 
la necesaria asistencia letrada; ha tenido oportunidad 
de asesorarse suficientemente acerca de las eventua-
les consecuencias de la nulidad de las intervenciones 
telefónicas; ha tenido oportunidad de pedir y recibir 
opinión y consejo técnico acerca de las posibles con-
secuencias de su confesión; y ha sido informado debi-
damente de sus derechos, entre los que se encuentra el 
de no declarar, no confesarse culpable y no contestar 
a alguna o alguna de las preguntas que se le hagan . 
en definitiva, ha tenido oportunidad de decidir cómo 
orientar su defensa, y, por lo tanto, puede considerarse 
responsable de las consecuencias de su decisión» .

Por ello precisamente, y de conformidad con la senten-
cia n .º 91/2011, de 18 de febrero, citada expresamente 
por la n .º 1113/2011, de 18 de octubre, y en línea con la 
consideraciones ya realizadas en su día por la sentencia 
n .º 403/2005, de 23 de marzo, la confesión así prestada 
alcanzará plena validez si se ha verificado efectivamente 
que el asesoramiento descrito sobre la posible ilicitud de 
la prueba ha sido realmente realizado pues, como se dice 
en la primera de las resoluciones mencionadas, el con-
fesante debe ser conocedor «de la trascendencia conva-
lidante que el contenido de sus dichos tiene respecto de 
pruebas que, en su día, pudieran ser declaradas nulas por 
vulneración de algunos de sus derechos fundamentales» . 

 Además, y también de conformidad con las considera-
ciones realizadas en la sentencia 91/2011, de 18 de febre-
ro –en el mismo sentido la sentencia n . .º 529/2010 de 24 
de mayo–, el reconocimiento que de los hechos haga el 
acusado en el acto del juicio debe ser completo, compren-
sivo de todos los hechos necesarios para la calificación de 
éstos como delito, sin que pueda utilizarse la declaración 
prestada de una manera fragmentaria, utilizando sólo 
aquellos aspectos que puedan ser contrarios al mismo .

b)  declaración autoinculpatoria 
prestada en fase de instrucción

Como en el caso de la declaración prestada en el ple-
nario, la prestada en fase de instrucción, y por tanto, 
lógicamente, ante el Juez, debe serlo previa informa-
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ción al inculpado de sus derechos constitucionales, en 
particular del derecho a no confesarse culpable y a no 
declarar contra sí mismo, con posibilidad de guardar si-
lencio o de no contestar a alguna o algunas de las pre-
guntas que se le formulan –sentencias n .º 1113/2011, 
de 18 de octubre, o n .º 460/2011, de 25 de mayo– .

 Además el imputado debe estar debidamente asistido 
del letrado, y también debe ser una declaración volun-
taria y espontánea . 

Para garantizar dicha voluntariedad y espontaneidad, 
no han de ser declaraciones sumariales prestadas en 
un momento próximo al hecho punible que ha sido 
descubierto mediante la diligencia o actuación procesal 
que luego se declara constitucionalmente ilícita . Debe 
existir cierto distanciamiento en el tiempo entre la fe-
cha de la acción delictiva (y, en su caso, la detención) y 
la admisión por el imputado de la ejecución del hecho 
delictivo –sentencias n .os 1113/2011, de 18 de octubre, 
644/2011, de 30 de junio, 460/2011, de 25 de mayo, 
316/2011, de 6 de abril, o 91/2011, de 18 de febrero- . 

el fundamento para este requisito lo explica con cla-
ridad una de las sentencias citadas, la n .º 644/2011, 
de 30 de junio, reiterando el criterio ya expuesto en la 
sentencia n .º 1092/2010, de 9 de diciembre . Se trata de 
evitar que la declaración prestada en esa fase inicial 
de la investigación, esté condicionada por la presencia, 
en su caso, de aquello ilícitamente obtenido, presencia 
que puede conducir al imputado «a organizar su de-
fensa partiendo de esa realidad, que en ese momento 
no está en situación de cuestionar», pues, continúa di-
ciendo esta resolución, aún no ha tenido oportunidad 
de conocer las condiciones en las que tal objeto ha sido 
conocido, obtenido e incorporado . 

Por las mismas razones, la declaración autoinculpatoria 
no podrá ser valorado en su día contra el que la prestó 
si, cuando se hizo, estaba acordado el secreto de las 
actuaciones, ya que ello limitaría notablemente, y de 
la misma manera, el derecho de defensa –sentencias 
n .º 1113/2011, de 18 de octubre, n .º 460/2011, de 25 de 
mayo, o n .º 91/2011, de 18 de febrero– .

Lógicamente la valoración como prueba de cargo de 
esta declaración autoinculpatoria prestada en fase de 
instrucción, y cumpliendo las condiciones expuestas, 
presupone su adecuada introducción en el acto del jui-

cio, según la doctrina general establecida por el mismo 
Tribunal Supremo a la hora de interpretar el artículo 714 
de la LeCRiM –sentencia n .º 460/2011, de 25 de mayo– .

Ahora bien, también ha de tenerse presente que esta 
declaración sumarial no podrá valorarse en contra 
del acusado si éste se acoge en el acto del juicio a 
su derecho a no declarar, o se retracta expresamente 
de ella –sentencias n .º 91/2011, de 18 de febrero, y 
n .º 529/2010, de 24 de mayo, citadas expresamente a 
su vez por la n .º 1113/2011, de 18 de octubre– . 

c)  declaración autoinculpatoria 
prestada en sede policial

Las consideraciones expuestas respecto a los presu-
puestos que han de exigirse a las declaraciones autoin-
culpatorias prestadas en fase de instrucción, para que 
en su caso pudiera ser valorada como prueba de cargo, 
conducen a concluir, respecto a aquellas prestadas en 
sede policial, lo siguiente:

– Si éstas no son posteriormente ratificadas ante el 
Juez, no podrán ser utilizadas como prueba de cargo, 
aun cuando fueran prestadas con la debida asistencia 
letrada y previa información de derechos . Sólo puede 
predicarse esta condición de las declaraciones prestadas 
ante el Juez –sentencias n .os 1113/2011, de 18 de octubre, 
460/2011, de 25 de mayo, o 91/2011, de 18 de febrero– .

Las manifestaciones realizadas en sede policial difícil-
mente van a cumplir los requisitos de voluntariedad y 
espontaneidad a los que hemos hechos referencia con 
anterioridad, en la forma en que éstos han de ser enten-
didos; además, les resultaría aplicable la doctrina, tam-
bién reciente, que respecto al valor que ha de otorgarse 
a las declaraciones prestadas en sede policial, ha sido 
establecida con carácter general por la Sala lo Penal del 
Tribunal Supremo –sentencias n .º 726/2011, de 6 de julio, 
o sentencia n .º 1235/2011, de 18 de noviembre, en línea 
con la doctrina emanada por el Tribunal Constitucional, 
sentencia n .º 68/2010, de 18 de octubre– .

– Si las declaraciones autoinculpatorios son posterior-
mente ratificadas en sede judicial, entonces estaremos 
ya ante declaraciones judiciales, y serán aplicables a las 
mismas los requisitos ya expuestos en los apartados 
anteriores . 
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d)  aplicación de los requisitos 
expuestos. supuesto de hecho 
de la sentencia de la sala 
segunda del Tribunal supremo 
n.º 91/2011, de 18 de febrero

Para ilustrar la aplicación de los requisitos expuestos 
haremos referencia al supuesto de hecho analizado en 
la sentencia 91/2011, de 18 de febrero, donde la Sala 
Segunda del Tribunal Supremo, estimando el recurso 
de casación interpuesto por uno de los condenados, 
contra la sentencia dictada por la Sala de lo Penal de 
la Audiencia nacional de 14 de mayo de 2010, absolvió 
finalmente a éste de los delitos que se le imputaban, 
estimando que se había vulnerado su derecho a la pre-
sunción de inocencia, por falta de pruebas válidas sufi-
cientes para sustentar su condena . 

 La resolución recurrida, como allí se explica, tras de-
clarar el carácter nulo y la plena invalidez de las inter-
venciones telefónicas realizadas en el curso de la inves-
tigación llevada a cabo en las actuaciones, otorgó sin 
embargo valor probatorio a las declaraciones prestadas 
por el recurrente, tanto en sede policial como ante el 
Juez instructor, declaraciones en las que admitía la 
existencia de los dos paquetes ocupados por la Poli-
cía en el interior del vehículo que utilizaba, en los que 
se halló más de cuatro kilogramos y medio de cocaína 
pura, y que finalmente condujeron a su condena . 

La Audiencia hizo uso de la doctrina de la conexión de 
antijuridicidad, y consideró que las citadas declaracio-
nes estaban «desconectadas» de las vulneraciones de 
derechos fundamentales acaecidas en el procedimiento .

no compartió sin embargo esta conclusión el Tribunal 
Supremo, en la sentencia n .º 91/2010, de 18 de febrero .

Para ello, en primer lugar, valoró -fundamento jurídi-
co segundo- las condiciones y momentos en los que 
el recurrente había reconocido los hechos, esto es, la 
posesión de los paquetes conteniendo la droga .

ello había ocurrido en sede policial en dos ocasiones, 
ante los guardias civiles que le detuvieron, que así lo 
ratificaron en el juicio y, después, cuando prestó decla-
ración formalmente en dependencias policiales; y tam-
bién en sede judicial, tres días más tarde, donde ratificó 
las declaraciones anteriores .

esta segunda declaración, por su condición de decla-
ración judicial, fue la que utilizó la Audiencia para su 
condena, declaración en la que, según se hace constar 
en la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, el Juez 
instructor realizó preguntas apoyadas en información 
extraída de las conversaciones telefónicas intervenidas, 
y en la que el declarante acabó ratificando sus previas 
manifestaciones ante los guardias civiles, según cons-
taban en el atestado policial .

Ambas confesiones, la policial y la judicial, tuvieron 
lugar cuando las actuaciones estaban bajo secreto de 
sumario, y el recurrente se hallaba privado de liber-
tad, destacándose asimismo que éste, en sus primeras 
manifestaciones, aun cuando acababa declarando que 
sabía que en los paquetes había cocaína, intentó excul-
parse manifestando que se los había dado un amigo . 

Llegado el momento del juicio oral, el recurrente se 
acogió a su derecho a no responder a las preguntas 
que pudieran serle formuladas en ese acto .

Ante tales circunstancias, la Sala Segunda del Tribunal Su-
premo, después de exponer en el fundamento de derecho 
tercero de su resolución, de acuerdo con la doctrina de 
la «desconexión de antijuridicidad», los requisitos que han 
de concurrir para que las declaraciones prestadas por los 
imputados a consecuencia de informaciones obtenidas 
previamente con vulneración de un derecho fundamental 
pueden ser valoradas como prueba –los ya expuestos–, 
concluye respecto a la declaraciones prestadas por el re-
currente en el caso de autos, y aplicando precisamente 
éstos requisitos, lo siguiente: a) estas declaraciones se ha-
bían producido en fase sumarial, ante la Policía y luego 
reiteradas en el Juzgado, pero a escasísimas fechas, entre 
uno y tres días, de la detención del declarante, encontrán-
dose éste aún en esa situación de privación de libertad, y 
cuando ni él ni su abogado podían ser conocedores del 
contenido de unas diligencias que se habían mantenido 
en secreto para las partes, de modo que ignoraban incluso 
la existencia de las intervenciones telefónicas a través de 
las que se obtuvo la información para realizar los regis-
tros, intervenciones personales y, en definitiva, la ocupa-
ción de la sustancia cuya posesión en esas declaraciones 
se admite, intervenciones que posteriormente habrían 
de ser tenidas por nulas por la Audiencia a causa de las 
graves irregularidades de su práctica, con vulneración del 
derecho fundamental al secreto de las comunicaciones; b) 
dichas declaraciones no fueron ratificadas en el acto del 
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Juicio oral, haciendo uso el recurrente de su derecho a no 
declarar, a pesar de lo cual fueron incorporadas al acervo 
probatorio por el Tribunal «a quo», con el importantísimo 
efecto subsanador de la infracción constitucional que se 
les atribuyó; y c) se utilizó como prueba de cargo una par-
te de su contenido, la relativa a la admisión de la posesión 
de la sustancia, excluyéndose el resto de las manifestacio-
nes efectuadas, de carácter exculpatorio .

Ante ello, concluye el Tribunal, que no se ha produ-
cido de una manera categórica e incuestionable la 
desvinculación de la confesión respecto a la anterior 
infracción del derecho fundamental, no constando 
plenamente que cuando ésta se produjo el interesado 
fuera consciente de los efectos de la misma, pues, se 
dice, «eso supone la exclusión de todo vínculo jurídico 
pernicioso con la diligencia declarada nula y sólo así 
puede considerarse producida la referida desconexión» .

iii. Conclusiones

A la vista de la doctrina jurisprudencial expuesta po-
dríamos extraer dos conclusiones fundamentales .

La primera, que la valoración como prueba de cargo de 
las declaraciones autoincriminatorias en los supuestos 
que hemos analizado deberá ser especialmente rigurosa, 
sobre todo a la hora de valorar si la persona que la presta 
es plenamente consciente de sus efectos si, finalmente, 
se declarase la nulidad de alguna de las actuaciones rea-
lizadas por vulneración de derechos fundamentales .

A garantizar ese adecuado conocimiento se dirigen en 
gran medida los requisitos que hemos descrito, que 
desde esta perspectiva, pretenden salvaguardar un co-
rrecto ejercicio del derecho de defensa .

La segunda que, en todo caso, estamos ante un su-
puesto excepcional, que debe ser interpretado, de con-
formidad con las resoluciones que hemos expuesto, 
restrictivamente, pues permite en definitiva la valora-
ción de una prueba derivada de otra declarada ilícita .

Como decía la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo en 
la sentencia n .º 91/2011, de 18 de febrero, ya citada, nos 
encontramos, ante requisitos, «sin duda estrictos y ri-
gurosos, ya que no debemos olvidar que nos hallamos, 

ni más ni menos, que ante un mecanismo que procura 
la excepcional convalidación del valor probatorio de las 
consecuencias derivadas de diligencias llevadas a cabo 
con vulneración de derechos fundamentales» . 

SALA 3.ª

LA reSponSAbiLidAd deL eSTAdo LeGiSLA-
dor por LA incoSTiTucionALidAd de LAS 
LeyeS: pLAzo de preScripción. incidenciA 
de LA cueSTión Sobre LA reSponSAbiLidAd 
por infrAcción de derecho coMuniTArio.

Juan Pedro Quintana Carretero
Magistrado del Gabinete Técnico del Tribunal Supremo

i.  introducción

La sentencia de la Sala 3 .º del Tribunal Supremo de 29 
de febrero de 2000, recurso contencioso-administrativo 
49/1998, reconoció por vez primera el derecho de los con-
tribuyentes que habían ingresado en las arcas públicas 
las cuotas correspondientes al pago del gravamen com-
plementario de máquinas tipo b, en cumplimiento del art . 
38 .Dos .2 de la Ley 5/1990, de 29 de junio, sobre medidas 
en materia, presupuestaria, financiera y tributaria, a ser in-
demnizados por la Administración del estado, sobre la base 
de su inconstitucionalidad . Pronunciamiento este, reitera-
do con posterioridad, que tuvo su fundamento en la anti-
juridicidad del daño causado, ya que «el Poder Legislativo 
no está exento de sometimiento a la Constitución y sus ac-
tos –leyes– quedan bajo el imperio de tal Norma Suprema. 
En los casos donde la ley vulnere la Constitución, evidente-
mente el poder legislativo habrá conculcado su obligación 
de sometimiento, y la antijuridicidad que ello supone traerá 
consigo la obligación de indemnizar. Por tanto, la respon-
sabilidad del Estado legislador puede tener, asimismo, su 
segundo origen en la inconstitucionalidad de la Ley».

Consciente de la regulación legal de la materia existente 
en el artículo 139 .3 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
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distinguió la sentencia entre la responsabilidad por 
sacrificios singulares resultantes de la aplicación de 
los actos legislativos, que contempla expresamente el 
precepto legal, y la derivada de la declaración de in-
constitucionalidad de una ley, que aun no prevista en la 
norma dimana irremediablemente de la antijuridicidad 
que supone tal inconstitucionalidad, con la consiguien-
te obligación de reparar los daños y perjuicios concretos 
y singulares que su aplicación pudiera haber originado .

establecida la responsabilidad patrimonial del estado Le-
gislador por la inconstitucionalidad de las leyes en tales 
términos, la sentencia abordó la polémica cuestión relati-
va a su extensión a los supuestos en que las autoliquida-
ciones tributarias, cuyo ingreso generaba el daño, habían 
sido recurridas por los obligados tributarios y confirmadas 
por sentencia firme con anterioridad a la declaración de 
inconstitucionalidad de la ley de que eran aplicación, pese 
a reconocer que, en virtud del artículo 40 .1 de la LOTC, la 
declaración de inconstitucionalidad del precepto legal no 
podía tener consecuencias sobre los procesos terminados 
mediante sentencia con fuerza de cosa juzgada (véase STC 
159/1997, de 2 de octubre) . La aplicación de la respon-
sabilidad patrimonial a tales supuestos se sustentaba en 
que, pese a tal previsión legal, el resarcimiento del perjuicio 
causado no implicaba dejar sin efecto la confirmación de la 
autoliquidación practicada que mantenía todos sus efec-
tos, sino el reconocimiento de que había existido un per-
juicio individualizado, producido por el abono de unas can-
tidades que resultaban indebidas por estar fundado aquel 
en la aplicación de una disposición legal inconstitucional 
no consentida por el interesado, llamando especialmente 
la atención sobre el agotamiento por parte de este de to-
dos los recursos de que dispuso frente a la autoliquidación 
tributaria . De modo que no cabría atribuir a las sentencias 
firmes desestimatorias de tales recursos efecto legitimador 
alguno sobre el perjuicio producido, directamente ocasio-
nado por la disposición legal inconstitucional e indirecta-
mente provocado por la aplicación administrativa de la 
norma, que en todo caso debía ser reparado .

Consecuentemente, rechazó la concurrencia de cosa 
juzgada, pese a que, como decíamos, se abordaba el exa-
men de un supuesto donde por sentencia firme se había 
confirmado la liquidación tributaria sin plantearse cues-
tión de inconstitucionalidad . Circunstancia que no im-
pediría considerar antijurídico el perjuicio causado por 
el ingreso de la deuda tributaria que era consecuencia 
directa de la aplicación de una norma inconstitucional .

Aun cuando tal posición jurisprudencial fue objeto de 
un intenso debate en la doctrina y levantó airadas crí-
ticas de un sector doctrinal, que le reprochó la vulnera-
ción del principio de cosa juzgada y de lo preceptuado 
en los artículos 161 de la Constitución y 40 .1 de la LOTC, 
argumentando que la sentencia constitucional anula-
toria de una ley no podía ser un título válido para dejar 
sin efecto las sentencias firmes ya dictadas al momento 
de producirse tal anulación, ni cabía otorgar efectos ex 
tunc a los fallos de inconstitucionalidad, afectando a 
fallos judiciales firmes, por suponer una lesión del prin-
cipio de seguridad jurídica, nuestra jurisprudencia no 
solo ha consolidado la doctrina expuesta, sino que ha 
dado un paso más, al reconocer también la responsabi-
lidad del estado Legislador por la inconstitucionalidad 
de la ley mencionada cuando el reclamante hubiere 
consentido la autoliquidación tributaria que presen-
tó en su día, siguiendo el mandato de la ley entonces 
vigente y luego declarada inconstitucional, y ejerciere 
la acción de responsabilidad patrimonial una vez se 
pusiera de manifiesto el perjuicio causado mediante la 
declaración de inconstitucionalidad . Al respecto se ra-
zona que de tal actitud no cabría derivar en contra del 
reclamante un deber jurídico de soportar el daño, dada 
la presunción de constitucionalidad predicable de la ley 
y la presunción de legitimidad de que goza la actuación 
administrativa realizada a su amparo, frente a la que 
no tendría el deber de reaccionar en vía administrati-
va y jurisdiccional (STS de 13 de junio de 2000, recurso 
contencioso-administrativo 567/1998) .

Pues bien, quedaba todavía por resolver la cuestión re-
lativa a la existencia de un plazo de prescripción para 
el ejercicio de la acción de responsabilidad patrimonial 
del estado Legislador derivada de la declaración de in-
constitucionalidad de una ley y, en caso afirmativo, el 
modo en que habría de computarse el plazo .

Con motivo de la reciente Sentencia, Sala 3.ª, de 29 de 
marzo de 2012, recurso contenciosoadministrativo 
245/2008, se han visto despejadas las dudas existentes 
acerca de tal cuestión, quedando superadas las vacila-
ciones mostradas en sentencias anteriores y adoptándo-
se un criterio jurisprudencial que, necesariamente, habrá 
de tener trascendencia sobre el régimen de las acciones 
de responsabilidad patrimonial por infracción de Dere-
cho comunitario por una ley nacional, al extenderse a 
estas la doctrina sentada respecto de aquella por mor del 
principio de equivalencia que rige en la materia .
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ii. El supuesto de hecho
La Ley 5/1990, de 29 de junio, sobre medidas en ma-
teria presupuestaria, financiera y tributaria, creó en su 
art . 38 .Dos .2 un gravamen complementario sobre la 
tasa fiscal que recae sobre los juegos de suerte, envite 
o azar, aplicable a las máquinas recreativas tipo b, a 
razón de un importe de 233 .250 pesetas por máquina .

en cumplimiento de dicha previsión, numerosos contribu-
yentes abonaron a la Administración las cuotas tributarias 
correspondientes, si bien en algunos casos impugnaron 
los actos de liquidación subsiguientes, mientras que en 
otros se aquietaron a los mismos, suscitándose dudas so-
bre la constitucionalidad del gravamen complementario .

Las dudas sobre la constitucionalidad del gravamen fue-
ron resueltas por el Tribunal Constitucional mediante la 
Sentencia 173/1996, de 31 de octubre, publicada en el 
bOe del 3 de diciembre siguiente, que apreció la inconsti-
tucionalidad de la previsión legislativa, al estimar que se 
había llevado a cabo retroactivamente un aumento de la 
deuda tributaria imprevisible y carente de justificación .

A raíz de la declaración de inconstitucionalidad, se sucedie-
ron ante la Administración del estado las solicitudes ten-
dentes a la recuperación por los interesados de las cantida-
des que habían sido ingresadas en la hacienda del estado 
en aplicación del gravamen declarado inconstitucional . 
no obstante, cabía distinguir entre aquellos reclamantes, 
que habían impugnado en su día los actos administrativos 
de aplicación del tributo y una vez producida su definiti-
va firmeza, insistieron ante la Administración en su dere-
cho a ser resarcidos por responsabilidad patrimonial tras 
la sentencia del Tribunal Constitucional, y aquellos otros 
titulares de máquinas recreativas del tipo b que se aquie-
taron en principio a los actos de aplicación del gravamen, y 
sólo cuando tuvieron noticia de su declaración de incons-
titucionalidad reaccionaron con el objeto de ser resarcidos 
por la Administración en razón de las cantidades en su día 
abonadas . Así mismo, los cauces procedimentales emplea-
dos para obtener el reintegro de las cantidades abonadas 
fueron diversos, pues en unos casos acudieron, con vistas 
a obtener un pleno resarcimiento, al procedimiento para la 
devolución de ingresos indebidos; en otros al de revisión 
de oficio de aquellos actos que resultaban nulos a con-
secuencia de la declaración de inconstitucionalidad, ejer-
citando a la vez o posteriormente a ello, en su caso, una 
reclamación de responsabilidad patrimonial, y, finalmente, 
en ocasiones los administrados acudieron directamente a 

la vía de la reclamación de responsabilidad patrimonial de 
las Administraciones Públicas .

en el supuesto examinado por la sentencia, el recurrente 
había ingresado en la hacienda Pública el 20 de octubre 
de 1990 la cantidad de 14 .018,61 euros (2 .332 .500 pese-
tas) correspondientes al gravamen complementario de 
máquinas tipo b, en cumplimiento del art . 38 .2 de la Ley 
5/1990, de 29 de junio, sobre medidas en materia, pre-
supuestaria, financiera y tributaria . el actor no impug-
nó en su día la liquidación tributaria correspondiente, si 
bien, publicada la sentencia del Tribunal Constitucional 
173/1996, por la que se declaró la inconstitucionalidad del 
referido art . 38 .2 de la Ley 5/90, formuló a su amparo con 
fecha 13 de agosto de 2007, reclamación de responsabi-
lidad patrimonial en razón de la inconstitucionalidad de 
aquel precepto y la consiguiente nulidad de los actos de 
liquidación y recaudatorios en su día efectuados . Su recla-
mación fue inadmitida por extemporánea por Resolución 
del Consejo de Ministros de 28 de marzo de 2008, frente a 
la cual interpuso recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala 3 .ª del Tribunal Supremo, alegando que no tenía el 
deber jurídico de soportar el daño producido por el esta-
blecimiento ilegal del gravamen complementario y estaba 
legitimado para exigir la reparación del daño causado en 
concepto de responsabilidad patrimonial del estado . 

frente a las alegaciones de la parte actora, el Abogado 
del estado solicitó la confirmación de la resolución ad-
ministrativa recurrida, al estimar, conforme al artículo 
142 .5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, extemporánea 
la reclamación de responsabilidad patrimonial y, por 
tanto, prescrita la acción ejercitada por el reclamante .

iii.  La prescripción 
de la acción de 
responsabilidad patrimonial 
del Estado 
por inconstitucionalidad 
de las leyes

La jurisprudencia recaída con motivo de las reclamaciones 
de indemnización por responsabilidad patrimonial con 
motivo de la inconstitucionalidad de leyes no ha sido uni-
forme, tanto a la hora de abordar el cómputo del plazo de 
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prescripción de la acción correspondiente, como al enfren-
tarse a la propia existencia de dicho plazo de prescripción .

Dejando a un lado la doctrina sobre el fundamento de la 
responsabilidad patrimonial del estado legislador por in-
constitucionalidad de las leyes, y centrándonos en el pla-
zo de prescripción de tal acción, adquiere especial interés 
la STS, 3 .ª, de 13 de junio de 2000, recurso contencioso-
administrativo 567/1998, donde se afirmaba que, aun 
cuando los contribuyentes no hubieran impugnado en su 
día las liquidaciones tributarias y, por tanto, hubieran de-
venido firmes, el resarcimiento de los perjuicios causados 
por la actividad legislativa inconstitucional podía obte-
nerse mediante la reclamación de responsabilidad patri-
monial realizada en el plazo de un año a computar desde 
la publicación de la sentencia del Tribunal Constitucional, 
puesto que esta permitía por primera vez al perjudicado 
tener conocimiento de los elementos que integraban la 
pretensión indemnizatoria y, por consiguiente, hacer po-
sible el ejercicio de la acción resarcitoria con arreglo a la 
doctrina de la «actio nata» o nacimiento de la acción . Al 
respecto la sentencia señalaba lo siguiente: 

«El deber de soportar los daños y perjuicios padecidos 
por la ley declarada inconstitucional no puede tam-
poco deducirse del hecho de que puedan o no haber 
transcurrido los plazos de prescripción establecidos 
para el derecho a reclamar los ingresos indebidos o 
para el ejercicio de las acciones encaminadas a lograr 
la nulidad del acto tributario de liquidación. En efec-
to, la reclamación presentada es ajena a dichos actos, 
en la medida en que no pretende la nulidad de la li-
quidación ni la devolución de ingresos indebidos por 
parte de la Administración que ha percibido la can-
tidad ingresada, sino la exigencia de responsabilidad 
patrimonial del Estado por funcionamiento anormal 
en el ejercicio de la potestad legislativa. En materia de 
responsabilidad patrimonial de las Administraciones 
públicas, cuyo régimen es aplicable a la responsabili-
dad del Estado legislador, rige exclusivamente el plazo 
de prescripción de un año establecido por el artículo 
40 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado y hoy por el artículo 139 Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del proce-
dimiento administrativo común. Este plazo, según ha 
declarado reiteradamente la jurisprudencia, comien-
za a computarse a partir del momento en que se com-
pletan los elementos fácticos y jurídicos que permiten 
el ejercicio de la acción, con arreglo a la doctrina de la 

actio nata o nacimiento de la acción. Resulta evidente 
que el momento inicial del cómputo, en el caso con-
templado, no puede ser sino el de la publicación de la 
sentencia del Tribunal Constitucional que, al declarar 
la nulidad de la ley por estimarla contraria a la Cons-
titución, permite por primera vez tener conocimiento 
pleno de los elementos que integran la pretensión 
indemnizatoria y, por consiguiente, hacen posible el 
ejercicio de la acción. En consecuencia, es dicha pu-
blicación la que determina el inicio del citado plazo 
específicamente establecido por la ley para la recla-
mación por responsabilidad patrimonial dirigida a las 
Administraciones públicas.»

Se rechazaba así la posibilidad de aplicar el plazo de 
cuatro años de prescripción de las deudas tributarias y 
del derecho de reintegro de los ingresos indebidos de 
esta naturaleza, que el principio de seguridad jurídica 
demandaba, según postulaba el voto particular emitido 
frente a esta sentencia .

Sobre la base de lo expuesto parecía, en principio, que la 
cuestión se hallaba esclarecida . Sin embargo, a partir de 
la sentencia de 15 de julio de 2000, recurso contencioso-
administrativo 736/1997, se planteó la Sala el posible tra-
tamiento diferenciado entre quienes habían impugnado 
los actos de liquidación tributaria antes de la anulación del 
gravamen inconstitucional, obteniendo sentencia firme 
que los declaraba conformes a derecho, y aquellos otros 
particulares que solo reaccionaran frente a las liquidacio-
nes con posterioridad a la declaración de inconstitucio-
nalidad, ya fuera por la vía de la revisión de oficio, por la 
reclamación de responsabilidad patrimonial, o por ambas, 
simultanea o sucesivamente . Los primeros, conforme a la 
doctrina expresada, quedaban obligados a entablar una ac-
ción de reclamación de responsabilidad patrimonial dentro 
del plazo fijado por la Ley, mientras que, curiosamente, a 
los segundos se reconocía el derecho a solicitar en cual-
quier momento la revisión del acto nulo de pleno derecho 
por inconstitucional y exigir, simultanea o sucesivamente, 
la consiguiente indemnización por responsabilidad patri-
monial, si bien la acción de revisión podría ejercerse en 
cualquier momento, mientras que la acción resarcitoria 
debía entablarse dentro del plazo legalmente establecido . 
Al respecto manifestaba la sentencia lo siguiente:

«En nuestro sistema legal, quienes han tenido que 
satisfacer el gravamen complementario, impuesto 
por el precepto declarado inconstitucional, después 
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de haber impugnado en vía administrativa y sede 
jurisdiccional dicho gravamen obteniendo sentencia 
firme que lo declara conforme a derecho, no tienen 
otra alternativa, en virtud de lo dispuesto por el ar-
tículo 40.1 de la Ley Orgánica 2/1979, del Tribunal 
Constitucional, que ejercitar, como en este caso ha 
procedido la entidad demandante, una acción por 
responsabilidad patrimonial, derivada del acto del 
legislador, dentro del plazo fijado por la ley.

Si no hubieran impugnado jurisdiccionalmente las 
liquidaciones de dicho gravamen complementario, 
los interesados tienen a su alcance la vía de pedir, en 
cualquier momento, la revisión de tal acto nulo de 
pleno derecho, como prevé el mencionado artículo 
102 de la Ley de Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común, y, simultánea o su-
cesivamente, de no tener éxito dicha revisión, están 
legitimados para exigir responsabilidad patrimonial 
derivada de actos del legislador, pero también pue-
den utilizar directamente esta acción, ya que no cabe 
imponer a quien ha sufrido un daño antijurídico la 
vía previa de la revisión de disposiciones y actos nulos 
de pleno derecho, a fin de dejarlos sin efecto, y sólo 
subsidiariamente permitirle demandar la reparación 
o indemnización compensatoria por responsabilidad 
patrimonial, cuando son las propias Administracio-
nes quienes deben proceder a declarar de oficio la 
nulidad de pleno derecho de tales disposiciones o ac-
tos y el ciudadano descansa en la confianza legítima 
de que la actuación de los poderes públicos se ajusta 
a la Constitución y a las leyes…

Sin embargo, en los supuestos en que no exista el 
valladar de la cosa juzgada, cabe instar en cualquier 
momento la revisión del acto nulo de pleno derecho, 
en virtud de la declaración de inconstitucionalidad 
de la norma en que se basaba, por el procedimiento 
establecido en la referida Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común, sin perjuicio de que, como en 
el proceso terminado con nuestra Sentencia de 13 
de junio de 2000 (recurso 567/98), el interesado pro-
mueva directamente la acción de responsabilidad 
patrimonial, derivada de actos del legislador, dentro 
del plazo legalmente establecido.»

Las sentencias subsiguientes, que reiteraban la doctrina 
así establecida, no parecían prestar especial atención al 

cómputo del plazo de prescripción, pues no constituía con 
carácter general cuestión controvertida en el proceso .

Como precisa la sentencia de 29 de marzo de 2012, 
recurso contencioso-administrativo 245/2008, tales 
afirmaciones partían del hecho de considerar nulos de 
pleno derecho los actos administrativos dictados al am-
paro o en ejecución de una disposición legal inconsti-
tucional . este criterio se vio corroborado una vez más 
por la sentencia de 19 de julio de 2003, recurso conten-
cioso-administrativo 555/2001, que aplicó el plazo de 
prescripción de la reclamación de responsabilidad patri-
monial, computado a partir de la fecha de publicación 
de la sentencia de inconstitucionalidad, confirmando 
el Acuerdo del Consejo de Ministros, ante un supuesto 
donde la acción de reclamación de responsabilidad pa-
trimonial se había ejercitado transcurrido ya dicho año . 
Si bien en este caso no se hacía mención a si el parti-
cular había o no recurrido la autoliquidación tributaria .

Con posterioridad, reiterándose en términos generales la 
doctrina recogida en la sentencia de 15 de julio de 2000, 
recurso contencioso-administrativo 736/1997, se ha re-
conocido en diversas ocasiones el derecho a ser indem-
nizados a los particulares que, no habiendo impugnado 
en su día los actos de liquidación tributaria, ni habiendo 
ejercido tampoco las acciones administrativas tendentes, 
respectivamente, a la devolución de ingresos indebidos o 
a la revisión de oficio, formularon sus reclamaciones de 
responsabilidad patrimonial ante la Administración del es-
tado en fecha posterior al transcurso de un año desde la 
publicación de la sentencia constitucional 173/1996, de 31 
de octubre . Tales pronunciamientos descansaban sobre el 
argumento de que no cabía imponer a quien había sufrido 
un daño antijurídico la vía previa de la revisión de dispo-
siciones y actos nulos de pleno derecho, que realmente 
podría instar en cualquier momento a fin de dejarlos sin 
efecto, y solo subsidiariamente permitirle demandar la 
reparación o indemnización compensatoria por responsa-
bilidad patrimonial, cuando, realmente, correspondía a la 
Administración el deber de declarar de oficio su nulidad, 
máxime al hallarse los ciudadanos en la confianza legítima 
de que la actuación de los Poderes Públicos se ajustaba a 
la Constitución y a las Leyes . Así ha ocurrido en las sen-
tencias de 3 de noviembre de 2006, de 11 de septiembre 
de 2007, de 22 de abril de 2008 y de 11 de septiembre y 16 
de octubre de 2007 que citan otros precedentes (recursos 
contencioso-administrativos 278/2005, 99/2006, 76/2006, 
390/2006 y 289/2005, respectivamente) . 
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Comenzaba así a fraguarse una vacilante jurispruden-
cia, que parecía consolidarse en torno al distancia-
miento de la aplicación, severa y rigurosa, del plazo 
de un año previsto legalmente para el ejercicio de las 
reclamaciones de responsabilidad patrimonial, hasta el 
punto de negar implícita o expresamente su aplicación .

no obstante lo expuesto, la Sentencia de 11 de diciembre 
de 2009, rec . 572/2007, proclamó de nuevo la aplicación 
del plazo de prescripción de un año a partir de la publica-
ción de la sentencia del Tribunal Constitucional para esta 
clase de acciones y exigió que la acción de nulidad, previa 
a la reclamación de responsabilidad patrimonial y poste-
rior a la sentencia de inconstitucionalidad, se ejerciera, 
en su caso, en el plazo de un año que marca el artículo 
142 .5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, a computar 
desde la sentencia de inconstitucionalidad, para que pu-
diera otorgársele efectos interruptivos del plazo de pres-
cripción de esta última acción . De este modo se iniciaba 
un nuevo camino que desembocaría en la sentencia de 
29 de marzo de 2012, recurso contencioso-administra-
tivo 245/2008, orientada a poner fin a la incertidumbre 
generada por los fallos precedentes, proclamándose de 
nuevo la aplicación de plazo de prescripción de un año 
a computar desde la sentencia de inconstitucionalidad, 
aun cuando se hubiera acudido al procedimiento de revi-
sión de oficio, sobre la base del siguiente razonamiento:

«...Y es que, si bien es cierto que la acción de nulidad 
puede ejercitarse en cualquier tiempo, de ello no pue-
de colegirse sin más que el ejercicio de la acción de 
nulidad tenga la virtualidad de reabrir el plazo para el 
ejercicio de una acción de responsabilidad que ya ha 
expirado. La acción de nulidad solo puede interrum-
pir el plazo de prescripción de una acción de diferente 
naturaleza, como es la de responsabilidad, cuando 
aquella se ejercita antes de que haya expirado el pla-
zo de un año desde que esta última puede ejercitarse 
y la acción de responsabilidad, en el caso concreto, 
pudo ejercitarse en el plazo de un año desde la publi-
cación en el BOE de la STC 176/1996, de 31 de octubre. 
Transcurrido dicho plazo, ya no cabe su ejercicio, sin 
que el ejercicio de la acción de nulidad, que efectiva-
mente puede intentarse en cualquier tiempo, pueda 
reabrir el plazo ya expirado». 

es esta la posición jurisprudencial que ha respaldado 
la sentencia de 29 de marzo de 2012, recurso conten-
cioso-administrativo 245/2008, que partiendo de aná-

lisis histórico de los precedentes existentes sobre la 
materia y constatada la ausencia de uniformidad del 
criterio jurisprudencial seguido, declara sin titubeos la 
exigencia de un plazo de prescripción de un año para 
el ejercicio de las acciones de responsabilidad patri-
monial del estado legislador con motivo de la declara-
ción de inconstitucionalidad de las leyes, cuya aplica-
ción genera un daño que los ciudadanos no tienen el 
deber jurídico de soportar, estableciendo su alcance y 
los efectos interruptivos que cabría predicar del ejerci-
cio infructuoso de otras acciones, dirigidas a la decla-
ración de nulidad de la autoliquidación y la reparación 
del perjuicio, de forma categórica y omnicomprensiva 
en los siguientes términos:

«Conforme a la doctrina establecida por esta úl-
tima sentencia y recapitulando las hipótesis que 
la experiencia ha deparado, en relación con las 
reclamaciones indemnizatorias surgidas de la 
aplicación y posterior anulación por el Tribunal 
Constitucional del gravamen complementario de 
la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o 
azar, establecido por el art. 38.2 de la Ley 5/1990, 
de 29 de junio, se alcanzan las siguientes con-
clusiones: a) los particulares que recurrieron en 
su día los actos de liquidación tributaria, tenían 
un año para ejercitar la acción administrativa de 
responsabilidad patrimonial a partir de la publi-
cación de la sentencia de inconstitucionalidad, 
salvo que la firmeza de los actos tributarios se 
hubiera producido con posterioridad, compu-
tándose en este caso el plazo anual a partir de 
dicha firmeza; b) los administrados que ejerci-
taran directamente una reclamación de respon-
sabilidad patrimonial tras la publicación de la 
STC 173/1996, contarán con el plazo de un año 
a partir de la publicación de ésta para entablar 
tal acción; c) los contribuyentes que formularan 
reclamación de devolución de ingresos indebidos 
dentro del plazo previsto en su normativa regula-
dora, tendrían el plazo de un año para reclamar 
una indemnización por responsabilidad patrimo-
nial a contar desde la firmeza de la desestimación 
de la solicitud de devolución (en dicho sentido, 
las sentencias de esta Sala de 3 de junio de 2004, 
de 27 de septiembre de 2005 y de 11 de diciem-
bre de 2009), y d) finalmente, la formulación de 
una solicitud de revisión de oficio posterior a la 
Sentencia del Tribunal Constitucional, sólo inte-



ComEnTarios JurisPrudEnCiaLEs

revista del Poder Judicial 81

rrumpiría el plazo de un año de prescripción de la 
reclamación de responsabilidad patrimonial, en 
caso de haber sido formalizada dentro del mis-
mo, a computar desde la fecha de publicación de 
la sentencia de inconstitucionalidad».

Consideraciones estas que dieron lugar a la desestima-
ción del recurso contencioso-administrativo examina-
do, pues no habiéndose impugnado en su día los actos 
de liquidación tributaria relacionados con el pago del 
tributo, la reclamación de responsabilidad patrimonial 
se había presentado concluido ya el plazo de prescrip-
ción de la acción .

Consecuentemente, la Sala sujeta al plazo de pres-
cripción de un año, previsto en el artículo 142 .5 de 
la LRJPAC, el ejercicio de la acción de responsabilidad 
patrimonial del estado legislador por la inconstitucio-
nalidad de las leyes, a computar desde la fecha de 
publicación de la sentencia de inconstitucionalidad, 
si bien al abordar un supuesto donde el daño se ma-
terializaba en el pago de una liquidación tributaria, 
emitida en aplicación de la ley inconstitucional, otor-
ga efectos impeditivos del inicio o interruptivos de 
transcurso del plazo prescriptivo al ejercicio de accio-
nes tendentes en última instancia al reintegro de las 
cantidades abonadas, mediante la impugnación de las 
liquidaciones tributarias, la solicitud de devolución de 
los ingresos indebidos o la solicitud de declaración 
de nulidad de pleno derecho de las liquidaciones, a 
través de la petición de su revisión de oficio, que se 
iniciará o reanudará su computo una vez notificada 
al reclamante la resolución administrativa correspon-
diente, siempre y cuando tales acciones se iniciaran 
con anterioridad a la publicación de la sentencia de 
inconstitucionalidad, o dentro del año siguiente a tal 
publicación . este criterio jurisprudencial se ha visto 
corroborado por otras sentencias de la misma Sala y 
Sección de 29 de marzo de 2012, de 13 de abril de 
2012 (dos) y de 24 de abril de 2012 (tres), dictadas 
en los recursos contencioso-administrativos números 
431/2009, 126/2008, 613/2008, 550/2008, 178/2009 
y 581/2009, respectivamente .

Se clarifica así la cuestión relativa a la existencia de 
plazo de prescripción de esta clase de acciones de res-
ponsabilidad patrimonial y su cómputo, en términos 
tales que favorecen el principio de seguridad jurídica 
que proclama el artículo 9 .3 de nuestra Constitución .

iV.  incidencia de la cuestión 
sobre la acción 
de responsabilidad 
patrimonial por infracción 
de derecho comunitario

Como es sobradamente conocido, el TJUe ha reiterado 
que el principio de responsabilidad del estado por daños 
causados a los particulares por violaciones del Derecho 
de la Unión que le son imputables es inherente al sis-
tema de los Tratados en los que ésta se funda (véanse, 
en este sentido, las sentencias de 19 de noviembre de 
1991, francovich y otros, C-6/90 y C-9/90, apartado 35; 
de 5 de marzo de 1996, brasserie du pêcheur y factor-
tame, C-46/93 y C-48/93, apartado 31, y de 24 de marzo 
de 2009, Danske Slagterier, C-445/06, apartado 19) . De 
modo que los particulares perjudicados tienen derecho 
a indemnización cuando se cumplen tres requisitos: que 
la norma de Derecho de la Unión violada tenga por ob-
jeto conferirles derechos, que la violación de esta nor-
ma esté suficientemente caracterizada y que exista una 
relación de causalidad directa entre tal violación y el 
perjuicio sufrido por los particulares .

en relación con este principio y su desarrollo jurispru-
dencial, el Tribunal de Justicia ha tenido también ocasión 
de precisar que, sin perjuicio del derecho a indemniza-
ción que está basado directamente en el Derecho de la 
Unión desde el momento en que se reúnen estos tres 
requisitos, incumbe al estado, en el marco del Derecho 
nacional en materia de responsabilidad, reparar las con-
secuencias del perjuicio causado . Ahora bien, matiza que 
los requisitos establecidos por las legislaciones naciona-
les en materia de indemnización de daños no pueden ser 
menos favorables que los que se aplican a reclamaciones 
semejantes de naturaleza interna (principio de equiva-
lencia) y no pueden articularse de manera que hagan 
en la práctica imposible o excesivamente difícil obte-
ner la indemnización (principio de efectividad) (véanse, 
en este sentido, las sentencias de 30 de septiembre de 
2003, Köbler, C-224/01, apartado 58, de 13 de marzo de 
2007, Test Claimants in the Thin Cap Group Litigation, 
C-524/04, apartado  123, y de 20 de octubre de 2011, 
Danfoss, C-94/2010, apartado 33) .

Pues bien, en desarrollo de principio de equivalencia, 
el TJUe ha declarado que dicho principio exige que el 
conjunto de normas aplicables a los recursos, incluidos 
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los plazos establecidos, se aplique indistintamente a 
los recursos basados en la violación del Derecho de la 
Unión y a aquellos basados en la infracción del Derecho 
interno (en este sentido, las sentencias de 15 de sep-
tiembre de 1998, edis, C-231/96, apartado 36; de 1 de 
diciembre de 1998, Levez, C-326/96, apartado 41; de 16 
de mayo de 2000, Preston y otros, C-78/98, apartado 
55, y de 19 de septiembre de 2006, i-21 Germany y Ar-
cor, C-392/04 y C-422/04, apartado 62) . Claro está, esta 
afirmación no conlleva que los estados miembros deban 
extender a las reclamaciones por responsabilidad basa-
da en infracción de Derecho comunitario su régimen 
interno más favorable sin más (véanse sentencias Levez, 
antes citada, apartado 42; de 9 de febrero de 1999, Di-
lexport, C-343/96, apartado 27, y de 29 de octubre de 
2009, Pontin, C-63/08, apartado 45) . Por tanto, solo en 
el caso de que, atendiendo a su objeto y sus elementos 
esenciales, las acciones de responsabilidad patrimonial 
–sustentadas en la infracción de Derecho interno o de 
Derecho comunitario- se consideren similares habrá de 
regir el principio de equivalencia enunciado .

en este sentido, la sentencia del TJUe de 26 de enero de 
2010, Tranportes Urbanos y Servicios Generales, C-118/08, 
dictada en respuesta a una cuestión prejudicial plantea-
da por españa, que reitera la doctrina antes expuesta, 
concluye en apreciar las similitudes exigidas para la apli-
cación del principio de equivalencia entre la acción de 
responsabilidad patrimonial del estado por la infracción 
de la Constitución, declarada por el Tribunal Constitucio-
nal, y la acción de responsabilidad patrimonial del estado 
por infracción de Derecho de la Unión, declarada por el 
TJUe, tras examinar el objeto y los elementos esenciales 
de ambas . Consideración esta que conduce al TJUe a de-
clarar en ese caso que, ante el hecho de que la estimación 
de la primera clase de acciones no requería conforme al 
Derecho interno español el agotamiento previo de todas 
las vías de recurso dirigidas a impugnar la validez del 
acto administrativo lesivo, dictado sobre la base de la ley 
declarada inconstitucional, no cabía tampoco exigir tal 
regla cuando la acción de responsabilidad patrimonial se 
fundamentara en la infracción de Derecho comunitario, 
declarada por el TJUe con arreglo al artículo 226 Ce .

Partiendo de la doctrina expresada en esta última sen-
tencia y considerando la jurisprudencia antes exami-
nada sobre la prescripción de la acción de responsa-
bilidad patrimonial del estado como consecuencia de 
la declaración de inconstitucionalidad de una ley, ha 

de concluirse que el cómputo del plazo de prescripción 
de un año previsto para tales acciones deberá hacerse 
desde la publicación de la sentencia del TJUe que de-
clare la infracción del Derecho comunitario cuando la 
acción de responsabilidad del estado se base en ésta, 
extendiéndose así tal regla a esa clase de acciones .

esta conclusión parece verse corroborada por la 
sentencia de 15 de abril de 2010, friedrich G . barth, 
C-542/2008, apartados 19 y 20, donde, aunque con 
motivo de analizar si procedía oponer en el litigio inter-
no al demandante la prescripción parcial de su solici-
tud de complemento especial de antigüedad, se afirma 
que el principio de equivalencia exige que el conjunto 
de normas aplicables a los recursos, incluidos los plazos 
de prescripción establecidos, se aplique indistintamen-
te a los recursos basados en la violación del Derecho 
de la Unión y a aquellos otros similares basados en la 
infracción del Derecho interno . 

en consecuencia, la jurisprudencia relativa a la pres-
cripción de la acción de responsabilidad patrimonial del 
estado Legislador por los efectos de una ley declarada 
inconstitucional rige igualmente cuando de acciones de 
responsabilidad patrimonial del estado por infracción 
de derecho comunitario, declarada por el TJUe, se trate .

SALA 4.ª

irreGuLAridAdeS en eL conTrATo de re-
Levo y jubiLAción AnTicipAdA pArciAL 
(STS de 18 de enero de 2012)

Manuel FernándezLomana García
Magistrado del Gabinete Técnico del Tribunal Supremo

SUMARIO: i . introducción . ii . Los efectos de las irregu-
laridades en la relación jurídica del jubilado anticipado 
parcial . 1 . La jurisprudencia inicial . 2 . La impor-
tante STS de 18 de enero de 2012 . iii . Algunas pre-
cisiones sobre el apartado 4 de la Disposición Adicional 
Segunda del Real Decreto 1131/2002, de 31 de octu-
bre . 1 . el carácter «obligacional», no sancionador, del 
precepto . 2 . el alcance de la obligación de devolución .
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i. introducción
es la jubilación parcial una institución compleja en la 
que confluyen diversos objetivos tales como el fomento 
del empleo, el retiro progresivo y la flexibilidad en la ges-
tión del trabajo en la empresa . La utilización creciente de 
la figura y el consiguiente incremento de la litigiosidad 
en torno a ella se ha producido desde el año 2002  1 . en 
efecto, desde la reforma operada en el año 2001, la ju-
bilación parcial se convirtió en un instrumento útil para 
quienes querían acceder anticipadamente a la jubilación, 
pues permitía una reducción de la jornada laboral has-
ta un 15%, de tal forma que su realización no suponía 
ningún esfuerzo para el trabajador y, de hecho, dado 
su carácter casi marginal, en algunos casos ni siquie-
ra se exigía su cumplimiento por el empresario . De este 
modo la situación del jubilado parcial era muy similar a 
la del jubilado anticipado, pero con la diferencia de que 
al jubilado parcial menor de 65 años no se le aplicaban 
los coeficientes reductores para el cálculo de la base re-
guladora de la pensión y, además, para el cálculo de la 
prestación se tenían en cuenta las cotizaciones efectua-
das como si hubiese desarrollado su actividad a tiempo 
completo . Por otra parte, el empresario encontró en la 
jubilación parcial un mecanismo que le permitía reducir 
costes de personal al contratar a un relevista con una 
retribución inferior a la del jubilado . esta utilización de 
la jubilación parcial como mecanismo para la renovación 
de las plantillas de las empresas, desviada de la finalidad 
de la norma, ha tratado de corregirse por la Ley 40/2007 .

La jubilación parcial tiene dos modalidades: La jubila-
ción parcial postergada para mayores de 65 años, la 

1  Su régimen jurídico puede resumirse del siguiente modo: 
inicialmente fue regulada por la Ley 32/1984, de 2 de agosto, de 
reforma parcial del estatuto de los Trabajadores, norma desarro-
llada por el Real Decreto 1991/1984, de 31 de octubre, regulador 
del contrato a tiempo parcial, el contrato de relevo y la jubilación 
parcial . Posteriormente el Real Decreto-ley 15/1998, de 27 de no-
viembre, de medidas urgentes para la mejora del mercado de traba-
jo, introdujo modificaciones en la regulación, también se modificó 
el art 166 de la LGSS, desarrollándose la norma por el RD 144/1999, 
de 29 de enero . Más adelante la Ley 12/2011, de 9 de julio, de Medi-
das urgentes de Reforma del Mercado de Trabajo introdujo nuevas 
modificaciones . La Ley 24/2011, de 27 de diciembre, de medidas 
fiscales y administrativas y del orden social dio nueva redacción al 
art 166 de la LGSS . finalmente el Real Decreto-ley 16/2001, de 27 
de diciembre, de Medidas para el establecimiento de un sistema de 
jubilación gradual y flexible, introduce en el art 166 .4 de la LGSS 
una remisión a la regulación reglamentaria de la jubilación parcial, 
hoy contenida en el Real Decreto 1131/2002, de 31 de octubre, por 
el que se regula la Seguridad Social de los trabajadores contratados 
a tiempo parcial, así como la jubilación parcial . Por último, conviene 
tener en cuenta las modificaciones introducidas por la Ley 40/2007, 
de 4 de diciembre, de Medidas en materia de Seguridad Social .

cual no requiere la celebración simultánea de un con-
trato de relevo . esta modalidad de jubilación pretende 
ofrecer al jubilado la posibilidad de compatibilizar la 
pensión de jubilación con el desarrollo de una jornada 
a tiempo parcial, promoviendo la permanencia en acti-
vo con posterioridad a la edad de jubilación –su finali-
dad es similar a la de la jubilación flexible regulada en 
el art . 165 .1 LGSS– . en segundo lugar, la jubilación par-
cial anticipada para los mayores de 60/61 y menores de 
65 años tiene como finalidad mantener e incrementar 
el nivel de empleo al exigir la celebración simultánea 
de un contrato de relevo por el cual, como mínimo, el 
trabajador relevista realice la jornada que deje de rea-
lizar el trabajador jubilado parcial, generándose cotiza-
ciones por parte del nuevo trabajador –art 166 LGSS– .

nosotros centraremos nuestro análisis en esta segunda 
modalidad . Pues bien, para acceder a la jubilación parcial 
anticipada es preciso que el trabajador jubilado pacte una 
reducción de su jornada de entre un 25 y un 75% o, en su 
caso, un 85% y, además, la celebración de un contrato de 
relevo con un trabajador que se encuentre en situación 
de desempleo o que tuviese concertado con la empresa 
del jubilado un contrato de duración determinada . Con-
trato que debe mantenerse hasta la jubilación definitiva 
o anticipada del jubilado parcial . Ahora bien, ¿qué ocurre 
cuando el contrato de relevo se concierta sin cumplir los 
requisitos exigidos por la norma?, ¿o cuando se cesa al 
relevista sin contratar a otro?, ¿afecta la irregularidad de 
la situación a los derechos del jubilado anticipado parcial?

Desde el año 2006 el Tribunal Supremo ha tenido que 
resolver varios litigios en los que se discutía, en primer 
lugar, la regularidad del contrato de relevo  2 . y, en se-
gundo lugar, los efectos jurídicos de dicha irregularidad .

2  Así, las STS de 29 de mayo, 23 de junio (dos) y 16 de septiembre 
de 2008 (Rec . 1900, 2335, 2930 y 3719/2007) sostuvieron que no era 
irregular la situación y, por lo tanto, no existía responsabilidad de la 
empresa, en los casos de extinción del contrato de jubilación parcial y 
de relevo, junto al resto de la totalidad de la plantilla y previa autoriza-
ción por la autoridad laboral en el oportuno expediente de regulación 
de empleo o previa autorización del juez del concurso –STS de 19 de 
septiembre de 2008 (Rec . 3804/2007) - .Por el contrario, si se estimó 
irregular la situación generada por la extinción del contrato del jubi-
lado parcial y del relevista por la vía del art 52 .c) del eT y sin extinción 
de la totalidad de la plantilla –STS de 22 de septiembre de 2010 (Rec . 
4166/2009)- . Asimismo, no es irregular, la celebración de un contrato 
de relevo a tiempo parcial que a su vez tiene concertado un contrato a 
tiempo parcial con otra empresa –STS de 16 de diciembre de 2008 (Rec . 
4254/2007)- . ni el supuesto en que, en virtud de las reglas de subroga-
ción, el trabajador relevista pasa a prestar sus servicios en una empresa 
distinta de la originaria, sin cesar en el trabajo –STS de 25 de enero, 18 
y 20 de mayo de 2010 (Rec .1245, 2165, 3797/2009) y 9 de febrero de 
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ii.  Los efectos 
de las irregularidades 
en la relación jurídica 
del jubilado anticipado parcial

1. La jurisprudencia inicial

La primera resolución del Tribunal Supremo que se en-
frentó con el problema fue la STS de 22 de septiembre 
de 2006 (Rec . 1289/2005) . en el caso enjuiciado el inSS 
denegó a una trabajadora el derecho a la jubilación an-
ticipada –no parcial– por entender que la trabajadora 
contratada como sustituta no reunía los requisitos le-
galmente exigidos . el Tribunal, sin embargo, concede la 
prestación afirmando, entre otras cosas, que «las po-
sibles irregularidades de la contratación entre la em-
presa y el sustituto podrán originar los perjuicios co-
rrespondientes para ambas partes contratantes, pero no 
se proyectan a la jubilación anticipada del trabajador 
sustituido, salvo el caso de que se alegue y pruebe su 
participación en tales irregularidades»  3 . 

2011 (Rec . 1148/2010)- . Tampoco, la del empresario que contrata como 
relevista a un trabajador temporal en la empresa que, además, se en-
cuentra dado de alta en el ReTA –STS de 30 de mayo y 21 de septiembre 
de 2011 (Rec . 2844/2010 y 14/2011- . También es regular el supuesto 
de reducción de jornada del 50% del trabajador relevista por cuidado 
de hijo –STS de 23 de junio de 2011 (Rec . 3884/2010)- . y la contrata-
ción del relevista aunque los trabajos de éste y del jubilado anticipado 
parcial no sean iguales o similares, siempre que exista una correspon-
dencia en las bases de cotizaciones de uno y otro de al menos un 65% 
-STS de 23 de noviembre de 2011 (Rec . 3988/2010)- . no siendo, por 
último, irregular la situación de despido del jubilado anticipado parcial 
no seguida de una nueva contratación de relevo o de incremento de la 
duración de este último contrato, cuando el contrato de relevo ya lo era 
a tiempo completo –STS de 2 de junio de 2011 (Rec . 4582/2010)- .Por 
el contrario si se ha estimado irregular la no contratación de un nuevo 
relevista cuando el anterior pasa a situación de excedencia –STS de 8 y 
9 de julio de 2009 (Rec . 3147y 3032/2008) y 27 de diciembre de 2010 
(Rec . 1011/2010)-; el cese de trabajadores relevistas sin contratar a uno 
nuevo en el plazo de quince días –STS de 9 de febrero de 2010 (Rec . 
2334/2009)-; la no contratación de un nuevo relevista cuando el ante-
rior cesó por la obtención de un permiso sin sueldo y posteriormente 
pasó a situación de excedencia –STS de 15 de marzo de 2010 (Rec . 
2244/2009)-; la no celebración de un nuevo contrato de relevo tras el 
despido del relevista –STS de 13 de abril de 2010 (Rec . 2590/2009)-; o 
la contratación de un nuevo relevista pero superado el plazo de quince 
días y no estando el nuevo relevista en situación de desempleo, ni per-
tenecer a la plantilla de la empresa –STS de 6 y 8 de julio de 2010 (Rec . 
3421 y 3442/2009)-; y, por último, la no contratación de un relevista 
cuando el anterior pide y obtiene una excedencia para el cuidado de 
hijos –STS de 4 de octubre de 2010 (Rec . 4508/2009), 7 de diciembre 
de 2010 (Rec . 77/2010) con voto particular en contra y la STS de 28 de 
noviembre de 2011 (Rec . 299/2011)– .

3  en realidad el argumento nuclear para desestimar fue que: 
«en los referidos preceptos se autoriza la jubilación anticipada a los 
64 años , siempre que simultáneamente al cese por jubilación se le 
sustituya por otro trabajador en las condiciones previstas en dicho 

Posteriormente las STS de 16 de diciembre de 2008 (Rec . 
4254/2007)  4 y de 15 de julio de 2010 (Rec . 2784/2009) 
insistieron en la aplicación de dicha doctrina . esta última 
enjuicia el caso de un jubilado parcial que, en aplicación 
de lo establecido en el art . 18 .2 del RD 1131/2002, pre-
tende que para el cálculo de la base reguladora de su ju-
bilación definitiva se apliquen las bases de cotización in-
crementadas hasta el 100%  5 . Rechazándose por el inSS 
tal posibilidad por entender que, aunque inicialmente se 
contrató un relevista, lo cierto es que durante un perio-
do de tiempo no existió trabajador relevando al jubilado, 
por lo que la base reguladora debía corresponderse con 
lo realmente cotizado: el 15% correspondiente a la jor-
nada a tiempo parcial  6 . el Tribunal Supremo confirma la 
decisión de calcular la base reguladora incrementando la 
cotización hasta el 100%, pues la empresa había ingresa-
do la diferencia entre las cotizaciones en aplicación de lo 
establecido en la Disposición Adicional Segunda punto 4 
del RD 1131/2002  7 . Pero añade, con cita de la STS de 22 
de septiembre de 2006 y esta vez para un caso de jubila-
ción anticipada parcial, que «las posibles irregularidades 
de la contratación entre la empresa y el sustituto podrán 
originar los perjuicios correspondientes para ambas par-

Real Decreto, esto es, contratando a cualquier trabajador que se 
encuentre inscrito como desempleado en la correspondiente Ofici-
na de empleo -la situación legal de desempleo es requisito distinto, 
necesario para obtener las prestaciones de desempleo- bajo cual-
quier modalidad de contratación vigente, excepto la contratación 
a tiempo parcial y la modalidad prevista en el art . 15 .1 b) del e .T ., 
formalizándolo por escrito y con una duración mínima de un año . 
Con ello se cumple la finalidad de fomentar el empleo, siendo indi-
ferente que el trabajador sustituido hubiese trabajado con anterio-
ridad en la misma o en otra empresa diferente» .

4  esta sentencia aprecia la inexistencia de irregularidad en 
la contratación del relevista, pero en todo caso insiste en que las 
irregularidades en la contratación del relevista no pueden afectar a 
los derechos del jubilado anticipado parcial .

5  La norma dispone que: «Para el cálculo de la base reguladora 
de la pensión se tendrán en cuenta las bases de cotización corres-
pondientes al período de trabajo a tiempo parcial en la empresa 
donde redujo su jornada y salario, incrementadas hasta el 100 por 
100 de la cuantía que hubiera correspondido de haber realizado 
en la empresa, en dicho período, el mismo porcentaje de jornada 
desarrollado antes de pasar a la situación de jubilación parcial, y 
siempre que la misma se hubiese simultaneado con un contrato 
de relevo» .

6  Literalmente el argumento del inSS fue que: «la base re-
guladora de la prestación de jubilación está en función de las co-
tizaciones efectuadas a la Seguridad Social, tanto del trabajador 
parcialmente jubilado como del relevista, de modo que no cotizado 
la totalidad del periodo, la base de la prestación debe atemperarse 
al tiempo y cuantía cotizados» .

7  La norma dispone que, entre otros, en supuesto de no 
contratación del relevista que cesa en la empresa, «el empresario 
deberá abonar a la entidad gestora el importe devengado de la 
prestación de jubilación parcial desde el momento de la extinción 
del contrato y hasta que el jubilado parcial accede a la jubilación 
ordinaria o anticipada» .
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tes contratantes, pero no se proyectan a la jubilación an-
ticipada del trabajador sustituido, salvo el caso de que se 
alegue y pruebe su participación en tales irregularidades» .

Podía parecer que, con arreglo a los anteriores preceden-
tes, las irregularidades en el contrato de relevo en ningún 
caso afectaban a los derechos del jubilado . Sin embargo, 
la STS de 6 de octubre de 2011 (Rec . 4410/2010) matizó 
la doctrina y resaltó lo erróneo de la apariencia . en este 
caso el inSS denegó la jubilación parcial al considerar que 
el relevista no era un trabajador en situación de desem-
pleo . en concreto, el inSS sostenía que no bastaba con 
que el relevista se encontrase en situación de desempleo, 
sino que era preciso que se encontrase en una situación 
de desempleo de las enunciadas en el art 208 LGSS y no 
lo estaba quien había cesado en la misma empresa de 
forma voluntaria para, unos meses después, suscribir un 
contrato de relevo . el Tribunal Supremo resalta que está 
aplicando una nueva norma –el RD 1131/2002  8–, para 
luego razonar que «la solicitud que se formule ante la en-
tidad Gestora para el acceso a la jubilación requiere que 
se complete con todos los pasos, los requisitos para su 
concesión, y si alguno de ellos no concurre… no cabe en-
tender que exista un derecho subjetivo de quien pretende 
esta especial modalidad de jubilación, aunque se trate de 
conducta de tercero, como es el caso de la empresa que 
comete, voluntariamente o no, irregularidades en la con-
tratación del relevista» . esta doctrina fue reiterada en las 
STS de 10 de octubre de 2011 (Rec . 4320/2010) y 26 de 
diciembre de 2011 (Rec . 4268/2010) .

2.  La importante sTs de 18 
de enero de 2012

Una lectura apresurada de las indicadas sentencias po-
dría hacer pensar que la Sala entraba en contradicción, 
pues en unas ocasiones sostenía que las irregularida-
des en el contrato de relevo no afectaban a los dere-
chos del jubilado parcial y en otras, sin embargo, pare-
cía que la Sala sostenía lo contrario, al afirmar que la 
irregularidad en el contrato de relevo impedía acceder 
a la jubilación anticipada parcial .

8  Lo que implica que no está vinculado por lo resuelto en la 
STS de de 22 de septiembre de 2006 (Rec . 1289/2005) que aplicaba 
el RD 1194/1985 . La nueva norma habla literalmente de realizar 
un contrato de relevo con un trabajador que se encuentre en «si-
tuación de desempleo», mientras que la norma anterior hablaba de 
inscripción en la Oficina de empleo .

La STS de 18 de enero de 2012 (Rec . 1264/2001) realiza 
un importante esfuerzo de aclaración . en efecto, razona 
la sentencia que la Sala  9 ha utilizado dos criterios de 
decisión . Uno de ellos, que se expone en la ya indicada 
STS de 6 de octubre de 2011 (Rec . 4410/2010), es que 
la concesión inicial de la jubilación parcial queda vin-
culada a que el solicitante reúna los requisitos que el 
sistema público de Seguridad Social exige . el otro cri-
terio, contenido en la STS de 15 de julio de 2010 (Rec . 
2784/2009), sostiene que, una vez reconocida la pensión 
de jubilación parcial, las posibles irregularidades en la 
contratación del relevista no deben afectar en principio 
a los derechos del jubilado . Ahora bien, no hay contra-
dicción entre ambos criterios, pues «el primero se aplica 
al reconocimiento inicial del derecho a la jubilación par-
cial, mientras que el segundo rige las irregularidades de 
la contratación de relevo sobrevenidas posteriormente, 
irregularidades imputables al empresario y no al jubila-
do, y para las que el ordenamiento de la Seguridad Social 
prevé determinadas medidas de sanción o corrección» .

en resumen, debemos distinguir entre aquellos supues-
tos en los que se solicita la prestación de jubilación an-
ticipada, de aquellos otros en los que, ya concedida, se 
producen irregularidades posteriores en la contratación . 

en el primer caso, el inSS, al decidir sobre el otorga-
miento de la prestación, puede verificar, en toda su ex-
tensión, si concurren los requisitos exigidos por la ley y, 
en particular, si el contrato de relevo efectuado reúne 
las condiciones establecidas en la norma . Denegando, 
en su caso, la prestación solicitada  10 .

Supuesto distinto sería aquel en el que reuniendo ini-
cialmente los requisitos exigidos por la norma, poste-
riormente, dejasen de cumplirse  11 . Pues en estos casos, 

9  Dejando al margen la STS de 10 de octubre de 2011 (Rec . 
4320/2010) .

10  Lógicamente, en estos casos, el jubilado anticipado parcial 
al que se le deniega la prestación puede impugnar la denegación 
tal y como se hace, por ejemplo, en los supuestos enjuiciados por 
las STS de 30 de mayo de 2011 (Rec . 3844/2010) y 21 de septiembre 
de 2011 (Rec . 14/2011) .

11  en efecto, en estos casos, la finalidad de fomentar el empleo 
exige la existencia de un trabajador relevista hasta que el trabaja-
dor sustituido alcance la edad que le permita acceder a la jubilación 
ordinaria o anticipada . Por ello la Disposición Adicional Segunda 
del RD 1131/2002 establece que el empresario, en caso de cese del 
trabajador relevista, «deberá sustituirlo por otro trabajador en si-
tuación de desempleo o que tuviese concertado con la empresa un 
contrato de duración determinada» . Por la misma razón, en casos de 
despido improcedente sin readmisión del trabajador jubilado par-
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el punto 4 de la Disposición Adicional Segunda del RD 
1131/2002 establece una consecuencia específica al es-
tablecer que en los casos de incumplimiento descritos «el 
empresario deberá abonar a la entidad gestora el impor-
te devengado de la prestación de jubilación parcial desde 
el momento de la extinción del contrato hasta que el 
jubilado parcial acceda a la jubilación ordinaria anticipa-
da» . norma que tiene una doble finalidad: «por un lado 
corrige el incumplimiento de la obligación empresarial 
de mantener la contratación de relevo; y por otro lado 
compensa el déficit de cotización a la Seguridad Social 
derivado de la inexistencia sobrevenida del contrato de 
relevo» . no siendo necesario, en estas condiciones, «para 
mantener la correlación entre las cotizaciones y las pres-
taciones que inspira la normativa sobre la materia, pena-
lizar a un trabajador jubilado parcial que ha sido total-
mente ajeno a la infracción cometida por el empresario» .

iii.  algunas precisiones sobre 
el apartado 4 de la 
disposición adicional 
segunda del real decreto 
1131/2002, de 31 de octubre

Al interpretar el alcance de este precepto la jurispru-
dencia se ha detenido fundamentalmente en dos pun-
tos . en primer lugar en el carácter no sancionador de la 
norma . y, en segundo lugar, en el alcance de la obliga-
ción de devolución establecida en dicho precepto .

1.  El carácter «obligacional», 
no sancionador, del precepto

inicialmente, la jurisprudencia entendió que el punto 4 
de la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 

cialmente con anterioridad a cumplir la edad de jubilación ordinaria 
o anticipada, «la empresa deberá ofrecer al trabajador relevista la 
ampliación de su jornada de trabajo», de no ser aceptada por éste la 
ampliación, «deberá contratar a otro trabajador en situación de des-
empleo o que tenga concertado con la empresa un contrato tempo-
ral . no obstante, si la jornada del trabajador relevista fuese superior 
a la jornada dejada vacante, la ampliación tendrá como límite la 
jornada a tiempo completo establecida en el convenio colectivo de 
aplicación o, en su caso, la jornada máxima legal . estableciendo la 
norma que las nuevas contrataciones deben hacerse en la moda-
lidad de «contrato de relevo» en el plazo de quince días naturales 
contados desde el cese o desde la decisión de no readmisión . Con 
una jornada igual o superior a la realizada por el trabajador cuyo 
contrato se ha extinguido en el momento de la extinción .

1131/2002, tenía una naturaleza «evidentemente san-
cionadora y antifraude» –STS, entre otras, de 8 de julio 
de 2009 (Rec . 3147/2008) y 25 de enero de 2010 (Rec . 
1245/2009)–  12 . Ahora bien, si la naturaleza de la norma 
era sancionadora, ¿no era precisa habilitación legal?

La cuestión se planteó en toda su extensión en la STS de 9 
de febrero de 2010 (Rec . 2334/2009) donde la parte recu-
rrente impugnaba la decisión del inSS razonando que la 
mencionada Disposición contenía, de facto, una sanción 
y que, por lo tanto, era precisa una habilitación legal en 
aplicación de lo establecido en el art 25 de la Constitución . 

La sentencia matiza la doctrina razonando que la norma 
no tiene finalidad punitiva, pues únicamente pretende 
el reintegro de lo indebidamente abonado en términos 
«obligacionales, que no represivos, de manera que no es-
tablece –las palabras empleadas lo evidencian– ninguna 
suerte de sanción que pueda o deba imponer el inSS, sino 
un efecto –legalmente delimitado– para el supuesto de 
que la empresa desconozca los compromisos que contrae 
al suscribir un contrato –el de relevo– que obviamente le 
beneficia a ella tanto como al trabajador que se jubila o 
al que releva a éste; consecuencia aquélla que más bien 
se aproxima a un reintegro de prestaciones por parte de 
quien ha sido esencial sujeto determinante de que hubie-
se tenido lugar el reconocimiento y abono de la pensión, 
pero que no ha atendido a la contrapartida a que se obli-
gaba, lo que aleja el supuesto del ejercicio del ius puniendi; 
porque, en puridad, no se trata de la respuesta punitiva a 
una contravención legal, sino más bien al incumplimien-
to de una obligación contraída ex arts . 166 .4 LGSS y 12 .6 
eT, y que era requisito sine qua non para que el trabajador 
pudiera acceder a la jubilación parcial, de forma que el 
abono de la prestación a la entidad Gestora se articu-
la como la mera recuperación de la cantidad satisfecha 
por pensión cuando no se hubiese cumplido por parte 
de la empresa el presupuesto –contratar un relevista en 
los términos legalmente previstos– de lo que se presenta 
como un negocio a tres bandas [inSS, beneficiario de la 
prestación y empresario]; pero nunca como un “castigo” 
al incumplidor . . . en esta línea ha de tenerse en cuenta que 
no pueden considerarse sanciones administrativas cua-
lesquiera formas de reacción frente a conductas ilícitas; 

12  no obstante, dichas sentencias que, ciertamente hacían 
referencia al carácter sancionador y antifraude de la norma, tam-
bién decían que el precepto regulaba «la responsabilidad civil que 
se deriva del incumplimiento por parte del empleador» de sus obli-
gaciones .
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en efecto, ante las mismas, el ordenamiento jurídico pue-
de establecer meramente un mecanismo de restauración 
del orden normal de las cosas [reintegro de la prestación] 
alterado por acción u omisión [en este caso demora en la 
contratación del relevista], porque en sentido técnico, la 
sanción solamente existe cuando a la conducta ilícita se 
anuda la imposición de una privación de derechos con 
finalidad represiva de la infracción y preventiva o disua-
soria de conductas similares»  13 .

2.  El alcance de la obligación 
de devolución

el punto 4 de la Disposición Adicional Segunda del Real 
Decreto 1131/2002, dispone que en el caso de incum-
plimiento de las obligaciones establecidas en la citada 
disposición «el empresario deberá abonar a la entidad 
gestora el importe devengado de la prestación de ju-
bilación parcial desde el momento de la extinción del 
contrato hasta que el jubilado parcial acceda a la jubi-
lación ordinaria o anticipada» . 

Una primera lectura del precepto podría hacer pensar 
que cualquier incumplimiento en la realización de las 
nuevas contrataciones establecidas en la citada Dispo-
sición implicaría la obligación de devolver la totalidad 
del importe devengado de la prestación, desde la ex-

13  en nuestra opinión se trata de una sanción rescisoria . el térmi-
no «sanción rescisoria» debe su uso entre nosotros a GARCíA De enTe-
RRíA, entendiéndose por tales «las medidas que consisten en privar a 
un particular de los efectos derivados de un acto favorable como con-
secuencia de la realización de una conducta contraria al Ordenamiento 
jurídico o, como mínimo, a la finalidad perseguida por ese acto» –A . 
hUeRGO LORA– Se trata de una categoría completamente equívoca, 
pues en ocasiones las medidas rescisorias son sanciones, pero en otras 
ocasiones no lo son; por lo demás, la doctrina se encuentra dividida en 
torno a su naturaleza jurídica . en suma, resulta posible que ante una 
determinada conducta el legislador permita la suspensión o revocación 
del acto, lo que caería dentro del ámbito de la gestión; o bien, tipifique 
la conducta como infracción y la sancione con los mismos efectos . no-
sotros creemos que la revocación o suspensión de un acto favorable 
es sanción cuando una norma lo califica como tal, aplicándose en este 
caso el régimen sancionador en toda su extensión; no siéndolo cuando 
no sean consecuencia de una conducta tipificada como infracción y el 
legislador se limite a permitir la rescisión o suspensión . no obstante, 
desde una perspectiva de política legislativa, no parece conveniente 
utilizar medidas revocatorias con carácter sancionador, pues si la in-
fracción cometida impide al acto cumplir su finalidad parece más efi-
caz proceder a su revocación con base a otros títulos no sancionadores . 
Lo anterior, no quiere decir que las medidas revocatorias pueden impo-
nerse sin garantías formales, lejos de ello, entendemos que al tratarse 
de una medida de gravamen debe darse la posibilidad de contradicción 
al administrado . en el caso regulado por la Disposición Adicional Se-
gunda del Real Decreto 1131/2002, con el Tribunal Supremo, nos pare-
ce que la norma no tiene naturaleza sancionadora . 

tinción del contrato y hasta el acceso a la jubilación 
ordinaria o anticipada . no ha sido esta la posición del 
Tribunal Supremo que, desde el principio, ha entendi-
do que la norma se refiere a un supuesto de incumpli-
miento total, no a los casos de incumplimiento parcial .

Así, la STS de 8 de julio de 2009 (Rec . 3147/2008)  14 razo-
na que «la responsabilidad que la norma contempla es la 
correspondiente al incumplimiento total de la antedicha 
obligación, esto es, ausencia de relevista durante todo el 
tiempo que media entre el cese del anterior y el momento 
en el que tenga lugar la jubilación ordinaria o anticipada 
del jubilado parcial . Por ello, a la hora de interpretar y apli-
car este precepto, no puede prescindirse de la contempla-
ción del grado de incumplimiento, en el caso concreto, de 
la obligación a la que nos estamos refiriendo . De tal ma-
nera que, si el incumplimiento hubiere sido el que antes 
hemos calificado de total, la responsabilidad derivada del 
mismo habrá de exigirse en toda la extensión reglamenta-
riamente prevista; pero si tal incumplimiento fuera mera-
mente parcial (falta de contratación de un nuevo relevista 
durante más de 15 días a partir del cese del anterior, pero 
por un periodo concreto que sea menor de aquél en el que 
deba producirse la jubilación total o anticipada del jubila-
do parcial), en ese caso la responsabilidad del empleador 
deberá atemperarse para ser exigida en forma proporcio-
nal a la entidad del incumplimiento» . en suma, la obliga-
ción de restituir queda reducida al tiempo en el que ha 
existido ausencia de contratación de un nuevo relevista .

SALA 5.ª

diGnidAd de LA GuArdiA civiL vS. GArAn-
TíAS proceSALeS

Eduardo de Urbano Castrillo
Magistrado del Gabinete Técnico del Tribunal Supremo

el artículo 8 .1 de la Ley Orgánica 12/207, de 22 de octu-
bre de Régimen Disciplinario de la Guardia Civil, consi-

14  La doctrina se reitera, entre otras, en la STS de de 9 de julio 
de 2009 (Rec . 3032/2008), 25 de enero de 2010 (Rec . 1245/2009), 
13 de abril de 2010 (Rec .2590/2009), 18 de mayo de 2010 (Rec . 
2590/2009) y 6 de julio de 2010 (Rec . 3421/2009) .
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dera falta grave: la comisión de actos que atenten a la 
dignidad de las instituciones o poderes del estado, de 
las Comunidades Autónomas o Administraciones Lo-
cales, a las personas o autoridades que los encarnan o 
a sus símbolos; así como la observancia de conductas 
gravemente contrarias a la dignidad de la Guardia Civil .

Dicha norma, fue aplicada por el Tribunal Militar Cen-
tral a un guardia civil, secretario general de la AUGC 
(Asociación Unificada de Guardias Civiles) por asistir 
y dirigirse a los concentrados, vestido con el unifor-
me del Cuerpo, a una manifestación en la Plaza Mayor 
de Madrid, convocada por la citada Asociación, bajo el 
lema «Derechos, ya»

Dado que la ley aplicada, recoge expresamente en su 
exposición de Motivos que la norma sigue «las pautas 
marcadas por la jurisprudencia del Tribunal Constitu-
cional y de la Sala quinta del Tribunal Supremo» y que 
en particular, la presente Ley pretende dar cabida a «un 
modelo disciplinario riguroso, moderno y extraordina-
riamente garantista» para quienes les sea de aplicación, 
resulta obvio el importante papel que cumple a este 
respecto, la debida observancia de las garantías del 
proceso .

Desde esta óptica, precisamente, se enfocó el recurso 
de casación presentado ante la Sala V del Tribunal Su-
premo, y como se verá, su éxito se debió a la vulne-
ración de una de las garantías esenciales del proceso 
moderno: la imparcialidad del Juez .

i.  La sTs 5.ª de 27-09-2011, 
recurso de casación 34/2011

1. antecedentes

La resolución que dio origen al precitado pronuncia-
miento de la Sala quinta de nuestro Tribunal Supremo, 
fue la sentencia, de fecha 1-3-2011 dictada por el Tribu-
nal Militar Central por la que estimándose parcialmen-
te el recurso contencioso disciplinario militar ordinario 
interpuesto por el Guardia Civil, a la sazón Secretario 
General de la Asociación Unificada de Guardia Civil 
(AUGC), contra la resolución del Director General de la 
Policía y la Guardia Civil, de fecha 28 de noviembre de 
2007- confirmada en alzada por resolución del excmo . 

Sr . Ministro de Defensa de 22 de enero de 2008-,por 
la que se le rebajó la sanción de un año de suspensión 
de empleo que le había sido impuesta a tres meses, al 
considerársele autor de la falta grave consistente en «la 
observancia de conductas gravemente contrarias a la 
dignidad de la Guardia Civil», prevista en el apartado 1 
del artículo 8 de la Ley Orgánica 12/07, de 22 de Octu-
bre, de Régimen Disciplinario de la Guardia Civil .

2. Hechos

De forma sintética, los hechos que se declararon 
probados en el procedimiento y que se contienen en 
la sentencia del TMC, son los siguientes: El sábado 
día 20 de enero de 2007, la Asociación Unificada de 
Guardias Civiles convocó un acto público en la Plaza 
Mayor de Madrid, bajo el lema <Derechos, ya>. En la 
información difundida, se decía: «Invitamos a todos 
los Guardias Civiles a acudir a este acto y a hacer que 
una vez más, su voz sea escuchada. Ya estamos har-
tos de promesas incumplidas de mentiras y de enga-
ños. Por una Guardia Civil democrática y por los dere-
chos que hace ya más de 28 años que disfrutan todos 
los trabajadores, todos de Madrid!.Contacta con tu 
delegación provincial y ven. Muévete con AUGC por 
tus Derechos». 

Por distintos medios de comunicación social fue anun-
ciada la concentración de la fecha de referencia po-
niendo de manifiesto cuál era su objetivo.

El día 20 de enero de 2007, tuvo lugar en la Plaza Mayor 
de Madrid la concentración convocada y organizada 
por AUGC en la que participó, vistiendo el uniforme re-
glamentario del Cuerpo de la Guardia Civil, el recurrente 
Guardia Civil Don JUAN MIGUEL P.B., a la sazón Secreta-
rio General de la AUGC desde el año 2006.

En dicho acto pudo observarse la ubicación de un es-
trado central o escenario en cuya parte posterior y de 
cara al público en general, se desplegaba una pancarta 
con el lema «AUGC DERECHOS YA»; delante de la misma 
se observa a varios miembros de la Guardia Civil ha-
ciendo uso del uniforme reglamentario y entre ellos el 
recurrente.

En la mencionada concentración, el Guardia Civil 
Don JUAN MIGUEL P. B.se dirigió a los allí congrega-
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dos, diciendo, entre otras cosas, que «la AUGC no va 
a parar hasta conseguir sus reivindicaciones», con-
cretadas en la desmilitarización de la Guardia Civil, 
el reconocimiento efectivo del derecho de asociación, 
el reconocimiento de otros derechos constitucionales 
supuestamente restringidos, y la no aplicación de la 
jurisdicción militar a los miembros de la Institución. 
Por otro lado en declaraciones a los medios de comu-
nicación social, manifestó que los Guardias Civiles que 
acudieron a la concentración se manifestaron de uni-
forme porque es la única manera de que se les escuche 
y el Partido Socialista cumpla su programa electoral 
(folios 229 a 232).

En dicha convocatoria, se leyó un Manifiesto por D. 
Fernando Savater que, bajo el título «DERECHOS, YA!», 
contenía, entre otras, las siguientes afirmaciones: «Los 
guardias civiles quieren escapar definitivamente de la 
miseria de derechos con que la historia los ha tratado 
continuamente, escapar del desprecio a sus legítimas 
aspiraciones. Los guardias civiles quieren dejar de ser 
los proscritos de la democracia, nómadas en busca de 
su dignidad y derechos. Es la hora del cambio. No que-
remos una Guardia Civil militarizada, donde campan a 
sus anchas privilegios y prebendas injustificables, deri-
vados de una concepción desfasada de Institución, a la 
par que se mantienen injusticias flagrantes. No quere-
mos un régimen disciplinario rancio, conservador, más 
duro que el que se aplica al resto de cuerpos de policía. 
Quienes han sufrido durante años y años arrestos ile-
gales, conocen como nadie el valor de la libertad y la 
justicia. Y por esto decimos basta!. Madrid, España, lo 
que somos, lo que queremos los guardias civiles son 
derechos y dignidad. Y no pararemos hasta ver reco-
nocidos estos derechos que con justicia demandamos. 
DERECHOS, YA!. Es la sociedad quien lo demanda, y ellos 
lo merecen».

En los siguientes al acto, la totalidad de los medios de 
comunicación se hicieron eco del acto.

3. motivos del recurso

La Sentencia objeto del recurso de casación, impuso al 
aludido Guardia Civil, la sanción de tres meses de sus-
pensión de empleo al considerarle autor de una falta 
grave prevista en el n .º 1 del art . 8 de la Ley 12/2007, de 
Régimen Disciplinario de la Guardia Civil, consistente 

en «la observancia de conductas gravemente contrarias 
a la dignidad de la Guardia Civil», conducta que consis-
tió, básicamente, en acudir el 20 de enero de 2007, ves-
tido con su uniforme reglamentario, al acto celebrado 
en la Plaza Mayor de Madrid, ya mencionado .

frente a la misma el Guardia Civil sancionado interpu-
so recurso de casación, en base a dos motivos:

1 .º Por el cauce procesal que autoriza el artículo 5 .4 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, denunció la vul-
neración del artículo 24, apartados 1 .º y 2 .º, de la Cons-
titución, en relación con el artículo 6 .1 .º del Convenio 
europeo de Derechos humanos, al entender vulnerado 
su derecho a un proceso con todas las garantías, de-
recho de defensa, y a no sufrir indefensión, al haber-
se desestimado un incidente de recusación que había 
planteado respecto de dos Vocales del Consejo Supe-
rior de la Guardia Civil sin practicarse la prueba que 
había propuesto a fin de acreditar la concurrencia de 
causa de recusación en los mismos .

2 .º Por idéntico cauce procesal consideró vulnerado 
el precitado art . 24 Ce, en este caso concretado en su 
apartado 2 .º, por entender vulnerado su derecho a la 
prueba al haberle sido denegada la práctica de deter-
minada prueba testifical que el recurrente estimaba 
relevante para su defensa .

en concreto, lo que se solicitaba ante la Sala quinta del 
Tribunal Supremo era que ésta evaluara la consistencia 
de una recusación intentada y no atendida, incluso no 
habiendo permitido deducir prueba para su acredita-
ción .

Más en particular, se alegaba que los Vocales militares 
no pertenecientes al Cuerpo Jurídico Militar insacula-
dos como titular y suplente, para juzgarle ante el Tribu-
nal Militar central, incurrían en las causas 9 .ª y 11 .ª del 
artículo 53 de la Ley Orgánica Procesal Militar «tener 
interés directo o indirecto en el procedimiento» y «ha-
ber intervenido en otro concepto, en el mismo procedi-
miento», respectivamente .

y así, se indicaba que los citados, Generales de la Guar-
dia Civil «desempeñan un puesto de confianza y de apo-
yo directo al Director General de la Policía y de la Guar-
dia Civil, que tiene entre sus competencias cuestiones 
que han sido abordadas dentro del ámbito de actuación 
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de la Asociación Unificada de Guardias Civiles, AUGC..., 
de tal manera que puede señalarse que tienen ambos 
Vocales, un interés directo o indirecto, en el resultado 
del procedimiento o un posicionamiento contrario a las 
posturas que son defendidas por la AUGC, por sus diri-
gentes y afiliados, de tal manera, que es perfectamente 
razonable pensar que no ejerzan su función desde la 
situación de plena imparcialidad, objetividad y neutra-
lidad, dada su condición, además, de oficiales generales 
de la Institución y miembros de pleno derecho del Con-
sejo Superior de la Guardia Civil», añadiendo que «en re-
lación con esta última condición han podido informar 
en procedimientos disciplinarios relativos a dirigentes 
de AUGC, de tal manera que hayan formado postu-
ra en relación con hechos similares a los (que) figuran 
como probados en las resoluciones disciplinarias que 
constituyen el objeto del presente recurso contencioso-
disciplinario militar ordinario», e interesando la prácti-
ca de prueba documental -consistente en que «por la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, se 
remita copia certificada de todas las actas del Consejo 
Superior de la Guardia Civil en las que hayan participa-
do y/o asistido desde su ascenso al empleo de general 
de brigada del Cuerpo de la Guardia Civil» los Generales 
D . francisco A R y D . Adolfo G R y testifical a evacuar 
en las personas de los aludidos Generales .

4. La respuesta jurídica

La Sala, estimando el recurso de casación interpues-
to, contra la Sentencia dictada por el Tribunal Militar 
Central que, a su vez, había estimado parcialmente el 
recurso contencioso disciplinario militar contra la re-
solución del Director General de la Policía y la Guardia 
Civil, confirmada por resolución del excmo . Sr . Ministro 
de Defensa , casa y anula dicha Sentencia, acordando 
la retroacción de las actuaciones al momento inmedia-
tamente anterior a la resolución de inadmitir la prueba 
cuya práctica se interesaba en el escrito de 21 de fe-
brero de 2011 promoviendo el incidente de recusación 
planteado por el recurrente contra los dos Generales 
de brigada de la Guardia Civil , Vocales militares titular 
y suplente, respectivamente, insaculados para integrar 
la Sala de Justicia del Tribunal Militar Central que debía 
llevar a cabo, la deliberación, votación y fallo del Recur-
so contencioso-disciplinario militar ordinario, y anula 
todas las actuaciones posteriores a dicha inadmisión, 
acordando, asimismo, traer al incidente de recusación 

copia certificada de aquellas Actas de las sesiones del 
Consejo Superior de la Guardia Civil en que hubieran 
participado los aludidos Oficiales Generales desde el 
momento de su ascenso a dicho empleo militar al de 
dictarse la Sentencia impugnada y en que dicho órgano 
hubiera, eventualmente, emitido su preceptivo parecer 
en relación con los concretos procedimientos discipli-
narios instruidos con ocasión, exclusivamente, de los 
hechos ocurridos el 20 de enero de 2007 en la Plaza 
Mayor de Madrid .

Con dicha decisión, y como expresamente se indica en 
su parte dispositiva, no se zanja de forma definitiva el 
asunto ya que, lo que se viene a hacer, es ordenar que 
se retrotraigan las actuaciones a fin de depurar la in-
fracción detectada y, subsanada que sea, continuará el 
procedimiento hasta la emisión de sentencia y la even-
tual interposición de un nuevo recurso de casación 
ante la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo . 

Detectado, pues, un vicio in iudicando, al haberse 
producido una violación de las reglas del proceso, 
que tiene como principio esencial el de la imparcia-
lidad de los juzgadores, hay que averiguar si se dan 
o no las condiciones para un juicio justo e imparcial, 
y resuelto que sea tal incidente, proseguir con la ce-
lebración de la vista con los jueces que corresponda . 
Sólo después de ello, podrá dictarse una sentencia 
conforme a derecho, en cuanto a la constitución del 
Tribunal que la dicte y podrá, en su caso, volver a ser 
recurrida a fin de satisfacer el derecho al recurso del 
justiciable y, obtenerse la tutela judicial efectiva que 
corresponda, en el caso .

ii. Fundamentos del fallo

Como se puede apreciar, el presente recurso se dirigió 
no tanto a combatir el fondo de la resolución del Tribu-
nal a quo, como a cuestionar la legalidad del procedi-
miento seguido para dictar tal decisión .

es por ello, que la estimación del recurso producido 
en sede casacional, determina la anulación de la sen-
tencia dictada por el Tribunal Militar Central y obliga 
a retrotraer las actuaciones hasta el momento en que 
se considera infringido las garantías del derecho a un 
proceso justo .
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1. El derecho a un juez imparcial

La sentencia de nuestro Tribunal Supremo, recuerda 
la doctrina general en la materia, indicando la rele-
vancia que tiene el derecho a un Juez imparcial, y 
cita la doctrina reiterada del Tribunal Constitucional 
(STC núm . 55/2 .007, de 12 de Marzo, SSTC 5/2 .004, 
de 16 de enero, y 240/2 .005, de 10 de Octubre, entre 
otras muchas) que establece que «una de las exigen-
cias inherentes al derecho a un proceso con todas las 
garantías (art. 24.2 CE), en tanto que condiciona la 
existencia misma de la función jurisdiccional, es la 
imparcialidad judicial, conforme a la cual, por estar 
en juego la confianza que los Jueces y Tribunales 
deben inspirar en una sociedad democrática, debe 
garantizarse a las partes que no concurre ninguna 
duda razonable sobre la existencia de prejuicios o 
prevenciones en el órgano judicial. A estos efectos 
se viene distinguiendo entre una imparcialidad sub-
jetiva, que garantiza que el Juez no ha mantenido 
relaciones indebidas con las partes, en la que se in-
tegran todas las dudas que deriven de las relaciones 
del Juez con aquéllas, y una imparcialidad objetiva, 
es decir, referida al objeto del proceso, por la que se 
asegura que el Juez se acerca al thema decidendi sin 
haber tomado postura en relación con él».

Además, se matiza que, no obstante, «no basta con que 
las dudas o sospechas sobre la imparcialidad del Juez 
surjan en la mente de la parte, sino que lo determinante 
y decisivo es que las razones para dudar de la impar-
cialidad judicial, por un lado, queden exteriorizadas y 
apoyadas en datos objetivos y, por otro, alcancen una 
consistencia tal que permita afirmar que se hallan ob-
jetiva y legítimamente justificadas».

entrando seguidamente en las causas recogidas en 
Ley Procesal Militar, se pone énfasis en que la causa 
de recusación comprendida en el ordinal 11 .ª del ar-
tículo 53 de la Ley Adjetiva marcial se refiere no solo 
al «mismo procedimiento», lo que no es el caso, sino 
que, cohonestándolo con los ordinales 13 .ª y 16 .ª del 
artículo 219 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, debe 
referirse también a otros procedimientos que, por traer 
razón de los mismos hechos ocurridos el mismo día 20 
de enero de 2007 en la Plaza Mayor de Madrid, se rela-
cionan directamente con el objeto del Recurso y deter-
minan que el recusado haya podido conocer el objeto 
del expediente disciplinario y formado criterio sobre él, 

por haber intervenido en una fase procedimental an-
terior en otro procedimiento diferente pero «sobre los 
mismos hechos» .

2.  El derecho a la prueba 
pertinente para la defensa

La otra cuestión que aborda la sentencia que exami-
namos, es la referente a la prueba solicitada por el re-
currente-recusante, no admitida por el tribunal a quo.

en tal sentido, se resuelve que «la prueba no admi-
tida no solo era pertinente, por su relación con el 
«thema decidendi», sino que, además, era relevante 
o decisiva en términos de defensa, en el sentido de 
que su resultado, de haberse practicado, hubiera te-
nido virtualidad para determinar si el Vocal militar 
insaculado había intervenido -o no- en otro concep-
to en el mismo procedimiento o en otro íntimamen-
te relacionado con él, por traer razón de los mismos 
hechos ocurridos el 20 de enero de 2007 en la Plaza 
Mayor de Madrid, y, en definitiva, para determinar 
si la imparcialidad objetiva del recusado en el mo-
mento de dictar la Sentencia impugnada, se hallaba, 
o no, afectada .»

Los otros requisitos que la doctrina y la jurisprudencia 
vienen exigiendo al respecto, a saber, su licitud y po-
sibilidad de práctica, ni se cuestionan . De ese modo, y 
por cumplirse los requisitos que vienen exigiéndose en 
cuanto a la prueba solicitada e indebidamente dene-
gada, se accede a su admisión y a que se practique e 
incorpore al procedimiento .

iii. Comentario final

Como hemos visto, el tema de fondo de la presente 
sentencia, lo constituye el derecho a «utilizar los me-
dios de prueba pertinentes para su defensa», en este 
caso, conectado al «derecho al Juez ordinario predeter-
minado por la Ley», (art . 24 .2 Ce), que incluye entre sus 
características estructurales, la de ser un juez no preve-
nido o imparcial, para el enjuiciamiento de una causa .

en tal sentido, el art . 24 Ce, como se sabe, «constituye 
un verdadero código de garantías», que contiene au-
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ténticos derechos subjetivos de titularidad inmediata y 
aplicación directa, cuyo desarrollo legal ha de respetar 
su contenido esencial  15 .

Por otro lado, desde que la STC 163/1989, de 16 de oc-
tubre, afirmara que el ordenamiento procesal no es un 
mero conjunto de trámites, sino «un ajustado sistema 
de garantías», la dimensión constitucional del proceso, 
y dentro de éste, los derechos de las partes, ocupan un 
primer plano .

Todo lo dicho es plenamente aplicable al ámbito de 
la responsabilidad disciplinaria de los integrantes 
de la Guardia Civil, respecto a la cual, la exposición 
de Motivos de su Ley reguladora, LO 12/2007, re-
cuerda que la disciplina ha constituido una noción 
presente, de manera constante, en la evolución de 
la Guardia Civil desde su mismo momento funda-
cional (entendible) no sólo como el exigible rigor en 
el cumplimiento de las leyes y estatutos del Cuer-
po, sino también como un concepto revelador de la 
vinculación y el compromiso personal del servidor 
público con los principios y valores de la institución 
a la que pertenece» . 

Pero la misma Ley, ya en el Título i, proclama que «el 
objeto del régimen disciplinario de la Guardia Civil, se 
haya conectado a la defensa de la Constitución» pero 
también, y muy especialmente, subraya «el carácter 
normativo de nuestro Texto fundamental, cuyos prin-
cipios y preceptos deben presidir las actuaciones y las 
relaciones de servicio del instituto» . 

Por si cupiera alguna duda, en el Título iV, que de-
sarrolla el procedimiento sancionador, se recogen 
dentro de sus disposiciones generales de carácter 
procedimental las garantías y derechos que asisten a 
los interesados en todos los procedimientos discipli-
narios, y la importancia de desterrar cualquier atisbo 
de indefensión .

De este modo, no puede extrañar el rigor con que la 
sentencia de nuestra Sala de lo Militar del Tribunal Su-
premo, aplica esta doctrina a fin de que se observen 
las garantías exigibles en todo procedimiento en que el 
estado despliega su ius puniendi.

15  CoRdon moReno, f ., Las garantías constitucionales del proce-
so penal. ed . Aranzadi, 1999, pág . 40 .

en particular, en el procedimiento que dio origen a la 
sentencia del Tribunal Militar Central, se desconoció el 
derecho a la prueba, del que en el presente caso, de-
pendía el planteamiento de la recusación de dos com-
ponentes del tribunal, a fin de acreditar su inidoneidad 
como jueces imparciales en el citado asunto .

en tal sentido, la configuración legal del «derecho a 
la prueba», se recoge en un doble plano: la normativa 
internacional en la materia, especialmente en los arts . 
6 .3 b ) y d) del CeDh y 14 .3 b) y e) PiDCP; y en cuanto 
a nuestro propio ordenamiento jurídico, en el art . 24 .2 
Ce y demás normas previstas en las distintas leyes de 
enjuiciamiento .

De igual modo, la íntima conexión entre el derecho de 
defensa y el derecho a la prueba, ha sido puesta de ma-
nifiesto por la doctrina constitucional, al afirmar que el 
segundo no es sino la concreción del más general de-
recho de defensa (STC 157/2000), y que, en definitiva, 
el derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes 
para la defensa supone la garantía de todo justiciable 
a «impulsar una actividad probatoria acorde con sus 
intereses, siempre que la misma se halle autorizada por 
el ordenamiento jurídico»  16 .

y es que podemos considerar «el derecho a utilizar los 
medios pertinentes para la defensa», como «el pilar de 
la institución probatoria»  17, una de las manifestacio-
nes principales del derecho de defensa (pues incluye 
también, el derecho a un juez imparcial, a recurrir las 
resoluciones perjudiciales etc .), consistente en la acti-
vidad procesal de parte que dilucida la enervación del 
derecho a la presunción de inocencia y el resultado de 
la tutela judicial efectiva, en un proceso determinado .

en esta encrucijada, y como salvaguardia del derecho 
a la prueba, se presenta la proscripción de indefensión, 
que constituye el límite más importante del derecho a 
la tutela judicial efectiva (STC 6/1990, de 18 de ene-
ro), pues significa que «en ningún momento, el proceso 
puede llegar a su fin a costa del derecho a la defensa de 
las partes»   18 .

16  pedRaz penalVa, e ., Derecho Procesal Penal. Tomo I. Principios 
de Derecho Procesal Penal, ed . Colex, 2000, pág . 324 .

17  díaz CaBiale, J . A ., La admisión y práctica de la prueba en el 
proceso penal, CGPJ, 1992, pág .13 .

18  alzaGa Villaamil / GoiG maRtínez, «La prohibición de indefen-
sión . el derecho a la defensa», pp .12-13, en Derechos Fundamenta-
les, biCM, n .º 17, marzo 2001 .
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La indefensión –que tiene tratamiento aparte en el 
art . 24, al ubicarse en el punto 1, justo al lado del 
derecho a la tutela judicial efectiva, y antecediendo 
al conjunto de derechos derivados del mismo, que se 
contienen en el apartado 2– se conecta al derecho de 
defensa, del que constituye su reverso, constituyen-
do un efectivo y verdadero menoscabo de las posibi-
lidades defensivas .

quiere esto decir, que no nace de una simple infrac-
ción procesal, que por ende, suponga una limitación 
automática del derecho de defensa . Se requiere un 
daño que implique «un perjuicio definitivo»  19 en los 
derechos e intereses sustantivos que defienda la 
parte afectada .

Por tanto, no es algo que pueda subsanarse fácilmen-
te ni tampoco se trata de una expectativa potencial y 
abstracta, hablamos de un acto procesal que altera el 
sentido del fallo, a costa de una parte, víctima de la 
decisión de un órgano judicial .

De otro lado, la indefensión, cuya interdicción pres-
cribe el art . 24 .1 Ce, es aquélla que impide o limita, 
de modo trascendente, la capacidad de alegación y 
prueba de una parte procesal . es decir, la que afecta 
al derecho de contradicción (STC 210/1999, de 29 
de noviembre), alterando el ejercicio de las reglas 
procesales y, en concreto, el derecho de igualdad 
de armas .

en el campo probatorio, significa impedir aportar prue-
ba lícita o admitir prueba ilícita, siempre que ello se 
deba a una falta atribuible al órgano judicial, que de 
ese modo, desnivela su deber de imparcialidad objetiva, 
en el desarrollo del proceso .

Por tanto, no opera, si la infracción se debe a una ne-
gligencia de la parte que no usa de sus derechos, los 
ejerce de modo torpe, se aquieta a infracciones ajenas 
o coopera con la conducta dolosa o culposa de la con-
traparte, entre otras posibilidades .

en cuanto a sus consecuencias, debe tener relevancia 
bastante para incidir en el fallo, es decir, para modificar 

19  díez–piCazo jiménez, i ., en Comentarios a la Constitución es-
pañola de 1978, dirigida por O . Alzaga . Tomo iii, art . 24 .2, pág . 49 . 
edersa, Madrid 1996 .

aquél, que podría haber sido otro si no se hubiera cau-
sado indefensión a la parte perjudicada .

La indefensión constitucionalmente relevante, supone 
la necesidad de fundamentar la potencial relevancia 
de los medios de prueba propuestos y denegados, para 
alterar el sentido de la decisión judicial (SSTC 70/2002, 
de 3 de abril y 115/2003, de 16 de junio) .

Para la estimación de una queja fundada en una vul-
neración al derecho constitucional de prueba, es pre-
ciso presentarla en la forma y momento legalmente 
establecidos; acreditar la idoneidad objetiva de la di-
ligencia solicitada; y alegar sobre la trascendencia de 
su denegación, para alterar el fallo (STC 115/2003, de 
16 de junio) .

Así las cosas, la prosperabilidad de una queja fun-
dada en la vulneración del «derecho a la prueba», 
requiere acreditar unos requisitos formales: perti-
nencia, licitud y necesidad, junto a la «protesta» en 
tiempo y forma, ante una denegación considerada 
injustificada . y no basta una consideración formal 
de la cuestión, pues se requiere, igualmente, que se 
alegue y pruebe, la relevancia de la prueba desesti-
mada, conforme a la doctrina que actualmente exi-
ge el Tribunal Constitucional:(STC 236/02, de 9 de 
diciembre)  20 .

Cumplidas tales exigencias, no cabe otra respuesta que 
considerar nula la resolución que pone fin a un proceso 
en el cual se ha causado indefensión a una parte, al 
impedirle acreditar los hechos en que se basaba una 
pretensión con innegable repercusión en el resultado 
del mismo .

en definitiva, en la sentencia que hemos comentado, 
se aplica de forma irreprochable la doctrina expuesta 
y se reafirma la importancia de la observancia de las 
garantías procesales, con independencia de cuáles sean 
los hechos que se lleven al proceso y a su eventual en-
juiciamiento .

20  uRBano CaStRillo, e . de, en «el derecho a utilizar los medios 
de prueba pertinentes para la defensa», CGPJ, dentro de la obra Las 
garantías procesales del art. 24 CE, dirigida por faustino Gutierrez 
Alviz, 2006 .
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resumen de noticias
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16.12.2011

La justicia española volcó todo su cariño en 
Román García.
Ilustres juristas y numerosos sarrianos asistieron al 
homenaje al magistrado.

04.01.2012

Gallardón anuncia que agosto dejará de ser 
inhábil para la justicia.

13.01.2012

El CGPJ pide a los políticos un pacto de 
Estado para la Justicia.

13.01.2012

«La crisis no puede ser excusa para no 
reformar la Justicia»
La portavoz del CGPJ pide un «pacto de Estado» 
con todos los operadores jurídicos para aportar «efi-
cacia y eficiencia».

29.01.2012

Miguel Carmona Ruano. Magistrado. 
Vocal del Consejo General del Poder Judicial

Cuando se anuncia que se quiere 
«despolitizar» la Justicia, cabe dudar de que 
realmente sea esta la intención.
Sería un error una reforma que politizara el 
órgano de gobierno de los jueces en un único 
sentido afín a la mayoría.

25.01.2012

El Gobierno cambiará la elección del 
Constitucional y del CGPJ.
Santamaría anuncia reformas en el Código Penal 
contra los gestores despilfarradores.

26.01.2012

Gallardón anuncia un giro conservador.
El ministro de Justicia presenta un plan que incluye 
recuperar normas de los ochenta.

25.01.2012

Santamaría anuncia una reforma profunda 
de la justicia sin dar réplica a la oposición.
El PSOE entiende que esta actuación rompe el Pacto 
por la Justicia.

20.01.2012

Abogados y procuradores piden a Justicia 
que desista del copago
El Gobierno catalán prevé imponer tasas de entre 60 
y 120 euros por demanda o recurso judicial.
Los colegios profesionales alegan que supondrán 
una doble imposición al sumarse a las del Estado.

19.01.2012

Castigo penal al gestor público manirroto
Montoro y Soria defienden que sea delito gastar sa-
biendo que se excede el presupuesto.
Moncloa elude pronunciarse y se remite a la ley que 
presentará la vicepresidenta.
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11.02.2012

El Gobierno y el Poder Judicial claman 
contra las críticas al Supremo.
Santamaría: «Me preocupa la imagen que se está 
trasladando de España.
El gobierno de los jueces habla de «grave atentado 
al Estado de derecho».

24.02.2012

El Poder Judicial ratifica la expulsión de 
Garzón como juez.
El vocal Félix Azón no votó por las connotaciones 
de la fecha.

28.02.2012

Los jueces discrepan de cómo cambiar el 
modelo del CGPJ
El ministro de Justicia, Alberto Ruiz-Gallardón, si-
gue reuniéndose con los agentes del sector. Ayer se 
vio con dos asociaciones de jueces y hoy departirá 
con representantes de la Asociación de Fiscales.

28.02.2012

Los jueces piden a Ruiz-Gallardón 100 
nuevas plazas anuales.

06.03.2012

El Supremo prepara el punto final a la 
guerra del blindaje.
Mañana, votación y fallo. El alto tribunal deja vis-
to para sentencia el recurso de Iberdrola contra la 
eliminación del límite de voto en las juntas de ac-
cionistas.

08.03.2012

El CGPJ revela que el aumento de litigios no 
tiene precedentes
De la Oliva dice a 17 nuevos jueces que hay que 
optimizar recursos «porque las carencias no pueden 
servir de excusa».

09.03.2012

El Tribunal catalán se niega a aplicar la 
sentencia del Supremo sobre el español.
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El FMI confirma la peor previsión 
del Gobierno: recesión hasta 2014

Estima que la economía 
española caerá este año un 

1,7% y en 2013, un 0,3%

CARA Y CRUZ

Éxito de la subasta de deuda: 
el Tesoro coloca 6.609 millones, 
2.000 más de lo previsto P. 10

Interior revisará 
el número 
de escoltas para 
racionalizarlos

Las comunidades del PP, 
excepto Madrid, no convocarán  
oposiciones para profesores  P. 34

Nominados a los Goya: todo para Almodóvar, nada para «Torrente» P. 40Jaque del FBI a la mayor web de intercambio de archivos por piratería  P. 44

Funcionarios de la Junta 
«desafectos» al PSOE 
denuncian «mobbing» 
tras el escándalo de los ERE P.18

El ministro se reunirá la próxima 
semana con el consejero de 
Interior Vasco P.14

Imagen de la 
reunión que el PP 
colgó en  Twitter

Gabinete de crisis
Rajoy descartó definitivamente la creación de un «banco malo» ante          
la Comisión Delegada de Asuntos Económicos, que estima que el sector 
financiero necesita provisiones extras por  50.000 millones  

13.03.2012

El «fraude» de los ERE se eleva a 1.400 
millones con pagos hasta 2015.
«Cada anotación apunta a la cúspide», señala el PP 
sobre la agenda de Guerrero que desveló LA RAZÓN.

15.03.2012

Con voz propia/Inmaculada Montalbán, vocal del 
Consejo General del Poder Judicial.

«Los derechos de la mujer son los que antes 
se resienten por la crisis».
Inmaculada Montalbán teme que los recortes afec-
ten a la asistencia de las víctimas de violencia.

Prisiones pide que las víctimas puedan 
recurrir beneficios penitenciarios.
Iturgaiz: «ETA está en “paréntesis” a la espera de los 
comicios vascos».

22.03.2012

Los jueces ven razonable limitar a un mes el 
secreto sumarial.

22.03.2012

Cinco años de la Ley de Igualdad.

Una norma para la transformación social.
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«Debe ser obligatorio que haya techo de 
cristal en todas las administraciones».
Fernando de Rosa, Vicepresidente del Consejo 
General del Poder Judicial
«Apostando por una reforma de la Justicia también 
se está constribuyendo a la salida de la crisis econó-
mica», enfatiza De Rosa.

Los recursos para la Justicia bajan un 6% 
por segundo año consecutivo.
Fuerte aumento de las tasas para pleitear. Las in-
versiones en tecnología sufren un recorte del 50%, 
aunque se mantiene el gasto de personal. La subida 
de las tasas sólo podrá podrá maquillar los ajustes.

04.04.2012

La prevención de la violencia machista, a la 
baja.

05.04.2012

Robles (CGPJ) cree contradictorio que se 
anuncien medidas contra la politización y no 
se alcance acuerdo para renovar el TC.
Reclama al Ministerio búsqueda de consenso antes 
de concretar sus reformas legislativas.

04.04.2012

Recortes en el Consejo del Poder Judicial y 
el Constitucional.

11.04.2012

Justicia prevé ingresar 300 millones al año 
con la implantación de las nuevas tasas.
Gallardón se muestra convencido de que el canon no 
es para disuadir al ciudadano, sino para evitar abu-
sos. «El presupuesto se recortará un 6,3%, pero sera 
eficaz para el sistema».

11.04.2012

Crece la dotación para justicia gratuita en 
los presupuestos de 2012.
La suma del Ministerio de Gallardón se ajusta un 
6,3%, sin abandonar ningún proyecto.

15.04.2012

Indignación en la justicia ante los recortes y el 
anuncio de que este año no habrá oposiciones para 
plazas de jueces y fiscales.

El Poder Judicial, en pie de guerra.

13.04.2012

El CGPJ pide mantener la alerta y las 
campañas sobre violencia de género.

12.04.2012

El Supremo cuestiona aspectos básicos de la 
reforma laboral.
El presidente de la Sala Social, Gonzalo Moliner, ve 
«tremenda» la ley.

18.04.2012

Justicia aplicará la prisión permanente 
revisable «sólo» a los terroristas.
«Se excluye a los violadores y a los menores», resalta 
Gallardón. Hace una defensa cerrada de la Monarquía.

19.04.2012

El Consejo del Poder Judicial propone 
reducir a la mitad los partidos judiciales.
El nuevo mapa planteado por el organismo supon-
dría agrupar los juzgados.
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20.04.2012

Nuevo modelo de demarcación

El Poder Judicial pide reducir a la mitad los 
partidos judiciales.
Aprueba un documento donde aboga por que pasen 
de los 431 actuales a un máximo de 200 para lograr 
«más eficacia».

20.04.2012

El CGPJ faltará a la Cumbre Judicial 
Iberoamericana en Buenos Aires.
El contexto «hace imposible participar con norma-
lidad».

20.04.2012

Los secretarios judiciales, personal directivo 
de Justicia.

23.04.2012

Gallardón dice que el texto del CGPJ 
apunta «en la buena dirección» de hacer una 
adecuación de la planta judicial.
Apuesta por la mediación y el arbitraje como me-
canismos alternativos.

25.04.2012

El TS censura a una Sala por inaplicar la ley 
para primar el derecho a elegir colegio.
Fija como doctrina que los jueces no pueden cam-
biar la ratio legal de los alumnos por clase para la 
Ciudadanía.

26.04.2012

El Supremo anula un fallo que vulneró lo 
pactado entre fiscal y acusados.

28.04.2012

El juez ordena la readmisión de la docente 
casada con un divorciado.
Educación tiene cinco días para incorporarla a su 
puesto de profesora de religión.

29.04.2012

Un juez investiga a la Policía por airear 
datos personales.
Imputados tres agentes de la Comisaría de Beni-
dorm por filtrar fichas policiales para coaccionar a 
ciudadanos investigados.
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ÁLVAREZ CONDE, Enrique. Derecho constitucional / 
Enrique Álvarez Conde, Vicente Garrido Mayol, Ro
sario Tur Ausina. Madrid: Tecnos, 2011 . 851 p .  1

RESEÑA: El presente Manual expone y analiza los conteni-
dos principales que configuran el Derecho constitucional 
español. La obra se estructura en cinco partes dedicadas, 
respectivamente, al surgimiento, consolidación y transfor-
mación del Derecho Constitucional, fuentes del derecho, 
sistema de derechos, órganos constitucionales del Estado, 
y Estado autonómico. Se pretende, con ello, no sólo res-
ponder a los clásicos problemas del Derecho Constitucio-
nal, sino también a los modernos avances y desarrollos de 
la disciplina de nuestros días, con atención particular a la 
influencia del derecho supranacional en el ordenamiento 
español, la constitucionalización del derecho europeo, o el 
constitucionalismo multinivel, entre otros aspectos. 

Más allá de la exposición conceptual teórica y abstracta de 
las diversas instituciones, el Manual procura transmitir el 
dinamismo de una disciplina constantemente presente en 
la realidad cotidiana de las personas. Por tales motivos, no 
se pierde de vista el análisis crítico de las importantes nove-
dades normativas producidas, los cambios de orientación 
jurisprudencial acaecidos, y las que consideramos nuevas o 
más significativas aportaciones doctrinales realizadas. 

AYO FERNÁNDEZ, Manuel. Las faltas en el Código pe
nal y el juicio de faltas / Manuel Ayo Fernández. 7.ª ed. 
act. y aum. Cizur Menor (navarra): Aranzadi, 2011 . 588 p . 

RESEÑA: El presente trabajo trata la problemática de las 
faltas tanto desde la perspectiva penal como procesal 
acompañando a su contenido doctrinal y jurisprudencial 
actualizado la legislación básica y un amplio listado de for-
mularios tanto de escritos de parte como de resoluciones 
judiciales o del Secretario Judicial –diligencias y decretos.

1 Selección a cargo de Alicia Bernaldo de Quirós, Jefa de bi-
blioteca y Documentación del CGPJ .

En el ámbito penal la obra ha sido adaptada a la ulti-
ma gran reforma del código penal que representa la L.O. 
5/2010, de 22 de junio, que destaca en grandes líneas por la 
introducción de un nuevo régimen de cumplimiento de la 
pena de localización permanente en régimen penitencia-
rio de carácter potestativo para el juzgador en el caso de 
sentencias condenatorias por una falta reiterada de hurto, 
la nueva regulación de la prescripción, la tipificación de 
las faltas contra la propiedad intelectual e industrial y de 
deslucimiento de bienes muebles y por el incremento de las 
penas en la falta de suelta peligrosa de animales feroces o 
dañinos y de abandono de animales domésticos.

En el ámbito procesal se han incorporado las modificaciones 
que se han producido en el enjuiciamiento de las faltas por 
la Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legis-
lación procesal para la implantación de la oficina judicial, 
reconociendo un mayor protagonismo al Secretario Judicial 
al tener competencia para señalar la celebración del juicio 
oral y destacando también entre otros aspectos la nueva re-
gulación sobre la grabación de la vista y su documentación 
y la remisión en la ejecución de la responsabilidad civil a las 
disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil aunque con la 
particularidad de que la ejecución será promovida de oficio 
por el Juez que hubiese dictado la sentencia.

COMENTARIOS a la ley reguladora de la jurisdic
ción social / Directores, José Ángel Folguera Crespo, 
Fernando Salinas Molina, María Luisa Segoviano 
Astaburuaga; autores, Jordi Agustí Julià... (et al .) . 
Valladolid: Lex nova, 2011 . 1162 p . 

RESEÑA: La nueva Ley reguladora de la jurisdicción so-
cial (LRJS) cambia sustancialmente el ámbito del proce-
so social. Amplía sus competencias a todas las que pue-
dan calificarse como «sociales», incluyendo el control 
jurisdiccional de los actos administrativos singulares o 
plurales dictados sobre estas materias, asumiendo las 
hasta ahora atribuidas al conocimiento del orden civil y 
contencioso-administrativo.

bibliografía 1



BiBLioGraFÍa

revista Poder Judicial 99

Se constituye al orden social como el único competente 
para conocer de los litigios sobre prevención de riesgos 
laborales, por lo que también los funcionarios o perso-
nal estatuario deberán plantear sus reclamaciones so-
bre accidentes de trabajo o enfermedades profesionales 
ante este orden social.

La LRJS efectúa una profunda remodelación en otras 
cuestiones, como las relativas al papel de los sindica-
tos y de las asociaciones empresariales, del Ministerio 
Fiscal, del Secretario judicial, de los Abogados y de los 
Graduados sociales colegiados; al reforzamiento del 
papel del FOGASA; a la acumulación de los procesos de 
despido y cantidad; a la potenciación de la mediación 
y del arbitraje; al nuevo proceso monitorio; entre otras. 
Cierra la obra un detallado índice de voces que facilita 
el manejo y permite la rápida ubicación de los asuntos.

BOCANEGRA REQUENA, José Manuel. La adminis
tración electrónica en España: Implantación y ré
gimen jurídico / José Manuel Bocanegra Requena, 
Borja Bocanegra Gil. barcelona: Atelier, 2011 . 449 p . 

RESEÑA: A nadie puede caberle hoy ninguna duda de que 
la tópica afirmación de que la Administración Electróni-
ca representa el futuro de las AA.PP. es inexacta. Este su-
puesto futuro ya está aquí, y las AA.PP. ya están actuando 
preferentemente por medios electrónicos, imponiendo en 
muchos casos al ciudadano la carga de realizar sus dife-
rentes trámites administrativos por dichos medios. 

El problema es que la actuación administrativa supone 
un tremendo reto de adaptación a las nuevas tecnologías, 
reto que adquiere su máxima expresión para los juristas 
que ven con cierta desorientación los cambios acaecidos.

A ellos, fundamentalmente, está dirigida esta obra, que 
pretende no solo ser un análisis crítico del Régimen 
Jurídico de la A.E., y de la legislación que lo sustenta 
(Firma Electrónica, Acceso Electrónico y Contratación 
Electrónica), sino que pretende tener, además, un cierto 
carácter divulgativo –o mejor, formativo- con el fin de 
facilitar a los operadores jurídicos la comprensión de 
las claves tecnológicas que les permitan la correcta in-
terpretación de los preceptos legales implicados.

COMENTARIOS a la nueva Ley de arbitraje: 60/2003, 
de 23 de diciembre / Julio González Soria, coordi
nador. 2.ª ed./actualizada conforme a las modifi

caciones introducidas por la Ley 11/2011, de 20 de 
mayo, de reforma de la Ley 60/2003. Cizur Menor 
(navarra): Aranzadi, 2011 . 990 p .

RESEÑA: Es un hecho incontestable que el arbitraje, a ni-
vel mundial, se ha consolidado como el sistema idóneo 
para resolver las discrepancias que puedan surgir en el 
tráfico mercantil, tanto interno como internacional, de 
manera rápida, eficaz, y con las necesarias garantías de 
confidencialidad y especialización, facilitando así el de-
sarrollo fluido de los intercambios comerciales y econó-
micos al ajustarse a las nuevas y más complejas caracte-
rísticas que están presentes en las transacciones que se 
producen en el nuevo entorno configurado por la globa-
lización de la economía y la nueva sociedad de la infor-
mación que han llevado a la realidad de la aldea global.

En España, la Ley de Arbitraje de 5 de diciembre de 1988 
aportó un nuevo marco jurídico que permitió el desarro-
llo de la institución. La Ley 60/2003, de 23 de diciembre, 
de Arbitraje, vino a consolidar el desarrollo del arbitraje 
tanto nacional como internacional y a posibilitar espe-
cialmente la consolidación de este último en nuestro país.

Ahora, la Ley 11/2011, de 20 de mayo, de reforma de la 
Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje y de regu-
lación del arbitraje institucional en la Administración 
General del Estado, ha venido a introducir algunas me-
joras que la práctica había señalado como convenientes. 

El objetivo de esta obra es ofrecer a los usuarios y estu-
diosos del arbitraje un análisis del articulado de la Ley 
60/2003 con las modificaciones introducidas por la Ley 
11/2011 de 20 de Mayo, con el fin último de facilitar la 
mejor comprensión y conocimiento de la misma y con 
ello una mayor utilización del arbitraje. 

COMENTARIOS a la ley de enjuiciamiento civil / 
Director Fernando Toribios Fuentes. Valladolid: Lex 
nova, 2012 . 1641 p .

RESEÑA: Tras dos lustros de vigencia y más de veinte 
reformas legislativas –algunas de ellas de gran calado, 
como la Ley 37/2011 de agilización procesal–, era ne-
cesaria una obra que abordase de nuevo la Ley de En-
juiciamiento Civil, revisitando los conceptos sabidos y 
analizando los institutos de nueva creación a la luz, en 
especial, de la ingente jurisprudencia producida en la pa-
sada década sobre la materia. Este libro está concebido, 
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esencialmente, por y para los profesionales del Derecho. 
Realizado por un grupo multidisciplinar de expertos in-
tegrado por abogados, procuradores y magistrados, así 
como profesores y catedráticos de diversas universidades 
españolas, en él se aborda un análisis sistemático de cada 
uno de los artículos de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Los comentarios se han realizado con un enfoque teó-
rico y práctico, que facilite el conocimiento y la aplica-
ción de la Ley Procesal civil a todos los profesionales del 
Derecho. Para lograrlo, se realiza una exposición breve, 
pero rigurosa, del contenido de su articulado y se ofrece 
una exhaustiva y actualizada jurisprudencia de cada 
una de las cuestiones que suscita su aplicación diaria.

DAMIÁN MORENO, Juan. El juez ante la ley / Juan 
Damián Moreno; epílogo: Valentín Cortés. Madrid: 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de españa, 2011 . 165 p .

RESEÑA: En esta obra aborda un estudio sobre el proce-
so de formación de las decisiones judiciales centrando 
su atención en las distintas respuestas que la doctrina 
ha ofrecido en relación con la exigencia del someti-
miento de los jueces a la ley. Para ello, lleva a cabo, a 
través de una fórmula particularmente original, una 
análisis de la evolución de las grandes líneas de pen-
samiento jurídico moderno desde un punto de vista de 
la filosofía jurídica, incidiendo especialmente en aque-
llos temas que tienen que ver con la creación judicial 
del derecho, la problemática frente al derecho injusto e, 
incluso, las consecuencias que tienen en la formación 
del jurista. La obra cuenta con un epílogo de Valentín 
Cortés Domínguez quien analiza la razón de ser de la 
exigencia constitucional de la motivación de las resolu-
ciones judiciales.

ESTUDIOS sobre dependencia y discapacidad / M.ª 
del Carmen García Garnica, directora. Cizur Menor: 
Aranzadi Thomson Reuters, 2011 . 611 p . 

RESEÑA: De la mano de reconocidos especialistas, esta 
obra procura la sensibilización acerca de la variada e in-
tensa problemática a la que en su vida cotidiana y en el 
ejercicio de sus derechos se enfrentan las personas con 
discapacidad o en situación de dependencia; profundi-
za en el conocimiento y clarificación de las respuestas 
que nuestro ordenamiento jurídico da a algunas de sus 
principales demandas; hace hincapié en la importan-

cia de aunar y coordinar esfuerzos multidisciplinares; 
y contribuye, en suma, a impulsar la reflexión sobre las 
necesidades de este importante colectivo.

A lo largo de ella, se abordan cuestiones relacionadas con 
la salvaguarda de la autonomía de la voluntad de las per-
sonas con discapacidad, tales como su capacidad de obrar 
en orden al ejercicio de sus derechos de la personalidad; 
las virtualidades prácticas de la autotutela y los poderes 
preventivos; la problemática que suscita la incapacitación 
y la discapacidad al otorgar testamento; o la salvaguarda 
de los sentimientos religiosos de las personas dependien-
tes, analizando su incidencia en cuestiones como la ob-
jeción de conciencia a tratamientos médicos, la emisión 
del testamento vital o la eventual prestación de asistencia 
religiosa en centros médicos o asistenciales. Y se analiza 
una cuestión tan cotidiana y relevante para logar el pleno 
ejercicio de derechos de las personas en situación de de-
pendencia, como la supresión de barreras arquitectónicas.

También se presta atención a las personas que se ocupan 
de la protección y cuidado de las personas en situación 
de dependencia, con especial referencia a los cuidadores 
informales, analizando tanto la cobertura jurídica de su 
labor, como sus aspectos psico-sociológicos. El estudio 
de las cuestiones patrimoniales ligadas a la situación de 
dependencia también ocupa un lugar destacado en la 
obra, dado que una de las grandes preocupaciones de las 
personas en situación de dependencia y sus familias es 
la cobertura de sus necesidades económicas y procurar 
su autonomía patrimonial. Se analizan, por ello, el sis-
tema de ayudas públicas a la dependencia; las políticas 
fiscales de protección de las personas con necesidades 
especiales; y algunos instrumentos privados que pueden 
contribuir a una mejora de su situación patrimonial y su 
calidad, como son el patrimonio de destino del discapa-
citado, la hipoteca inversa, el seguro de dependencia y el 
contrato de alimentos.

La obra se completa con una aproximación al tratamien-
to de la cuestión en otros ordenamientos jurídicos euro-
peos, y con una llamada de atención hacia la oportunidad 
de tomar en consideración la promoción de la autonomía 
de las personas discapacitadas y dependientes como una 
cuestión de responsabilidad social corporativa.

ESTUDIOS sobre prueba penal: vol. II / Directores 
Xabier Abel Lluch, Manuel Richard González. Las 
Rozas (Madrid): La Ley, 2011 . 2 v .
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RESEÑA: Segundo Volumen de la colección dedicada al 
Estudio de la prueba en el proceso penal, en el que un 
equipo de investigadores, entre los que se incluyen Ma-
gistrados y Profesores Universitarios expertos en Dere-
cho Procesal penal, ofrecen al lector una visión amplia 
que refleja el fundamento y los problemas que se plan-
tean en la práctica forense. 

Las diligencias de investigación y prueba en el proceso 
penal es una materia de especial interés por la comple-
jidad de las normas legales, así como por la variabili-
dad de las decisiones jurisprudenciales. Circunstancias 
que determinan la necesidad de ofrecer estudios ac-
tualizados y completos sobre esta institución del pro-
ceso penal. Este segundo volumen se dedica al estudio 
de los distintos medios de investigación y prueba en 
el proceso penal (cuerpo del delito, testifical, pericial), 
con excepción de los que, de inicio, afectan a derecho 
fundamentales (entrada y registro e intervenciones de 
comunicaciones) y por lo tanto tienen un tratamiento 
específico que será objeto de estudio en el tercer volu-
men de esta obra, donde, además, también se aborda-
rán los modernos medios de investigación tecnológica y 
la práctica de la prueba en el juicio oral. 

FERNÁNDEZ AJENJO, José Antonio. El control de 
las Administraciones Públicas y la lucha contra la 
corrupción: especial referencia al tribunal de Cuen
tas y a la Intervención General de la Administración 
del Estado / José Antonio Fernández Ajenjo. Cizur 
Menor (navarra): Aranzadi, 2011 . 651 p . 

RESEÑA: La irrupción de escándalos de corrupción públi-
ca ante la opinión pública plantea habitualmente el de-
bate sobre las razones por los que estos asuntos no son 
descubiertos más tempranamente por las instituciones 
de control. En su defensa, estas organizaciones suelen 
argumentar que han cumplido adecuadamente con su 
papel, pero que no han podido detectar las presuntas 
defraudaciones pues ‘los auditores no somos policías’.

Este libro trata de responder a esta controversia desde 
la perspectiva del Tribunal de Cuentas y la Intervención 
General de la Administración del Estado, a partir de la 
experiencia de foros como las Naciones Unidas, el Ban-
co Mundial, el Fondo Monetario Internacional, la Inter-
national Organization of Supreme Audit Institutions, el 
Tribunal de Cuentas Europeo o la General Accountabili-
ty Office norteamericana.

Como conclusión se exponen fórmulas para reforzar la 
actuación de las instituciones de auditoría pública en 
la lucha contra la corrupción desde la perspectiva de la 
gobernabilidad (misión, independencia y objetivo anti-
fraude como principios de actuación), la buena admi-
nistración (inspección, investigación y auditoría foren-
se como instrumentos de control) y la gobernanza (au-
ditoría única, participación ciudadana y transparencia 
informativa como fórmulas de colaboración).

FERNÁNDEZ SARASOLA, Ignacio. La Constitución 
de Cádiz origen, contenido y proyección internacio
nal / Ignacio Fernández Sarasola. Madrid: Centro de 
estudios Políticos y Constitucionales, 2011 . 462 p . 

RESEÑA: La Constitución de Cádiz representa el primer 
texto normativo español que aglutina en su articulado 
algunos principios característicos del constitucionalis-
mo moderno: la soberanía nacional, la división de po-
deres y el reconocimiento de derechos individuales. Sin 
embargo, y a pesar de la infinidad de escritos que se han 
elaborado sobre ella, son escasos los trabajos que han 
tratado de proporcionar una visión de conjunto, como 
se pretende en esta obra. 

Nacido de un complejo proceso constituyente, en su 
código genético se mezclaba la influencia del constitu-
cionalismo revolucionario francés con la aportación de 
elementos propios, como el historicismo o el reconoci-
miento de la confesionalidad del Estado. El nuevo ar-
ticulado introduciría en nuestro país una organización 
que socavaría los cimientos del antiguo Régimen: el re-
conocimiento de un Parlamento unicameral y supremo, 
la reducción del Rey a cometidos gubernativos y juris-
diccionales, el establecimiento de un nuevo sistema de 
descentralización administrativa, y el reconocimiento 
de derechos subjetivos alejados de la concepción orga-
nicista y corporativa de los antiguos fueros y privilegios. 
Texto de carácter mítico en España, llegó a traspasar 
sus fronteras para despertar el interés y admiración 
de los intelectuales de Francia e Inglaterra, influyendo, 
además, en las primeras experiencias constitucionales 
italiana, portuguesa, rusa y de países iberoamericanos.

FERNÁNDEZ TERUELO, Javier Gustavo. Derecho pe
nal e internet: especial consideración de los delitos 
que afectan a jóvenes y adolescentes / Javier Gus
tavo Fernández Teruelo. Valladolid: Lex nova, 2011 . 
287 p . (enero)
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RESEÑA: El uso de Internet ha determinado la inevitable 
aparición de una serie de conductas capaces de lesionar 
intereses de carácter predominantemente individual.

La presente obra pretende el estudio y análisis de los diferen-
tes fenómenos de carácter delictivo en el ámbito de Internet, 
mediante una descripción detallada de cada uno de ellos, 
de su capacidad para producid la lesión de bienes jurídicos 
relevantes y, sobre todo, de las posibilidades de la legislación, 
fundamentalmente penal, para hacerles frente, con especial 
atención a las novedades introducidas por la LO 5/2010, de 
22 de junio, por la que se modificó la LO 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal, como a aquellos comporta-
mientos que tienen como referente a los menores y adoles-
centes. De este modo, se analizan en profundidad fenóme-
nos y sus correspondientes respuestas legales, como el de la 
producción, posesión y distribución de pornografía infantil 
a través de Internet, y otros delitos contra la indemnidad se-
xual, como el child grooming o ciberacoso infantil.

De especial interés resultan también el amplio elenco de 
fórmulas de fraude a través de Internet; las conductas 
atentatorias contra la intimidad, incluidas las llevadas 
a cabo mediante el acceso ilícito a sistemas informáti-
cos ajenos, vulnerando las medidas de seguridad habi-
litadas, y el sabotaje informático.

FERRER GUTIÉRREZ, Antonio. Manual práctico so
bre ejecución penal y derecho penitenciario: doc
trina, jurisprudencia y formularios: (Texto adaptado 
a la LO 5/2010, de 22 de junio y al Real Decreto 
419/2011, de 25 de marzo y 840/2011, de 17 de 
junio) / Antonio Ferrer Gutiérrez. Valencia: Tirant Lo 
blanch, 2011 . 486 p . 

RESEÑA: A través de esta obra, de contenido marcada-
mente práctico, siendo conscientes de que la actividad 
de todo profesional no concluye tras la celebración del 
juicio, especialmente cuando no se ha obtenido una 
sentencia totalmente favorable a nuestros intereses, 
se pretende ofrecer la información necesaria para des-
envolverse, tanto ante el juzgado o tribunal encargado 
de la ejecución, como ante los órganos del centro peni-
tenciario en que haya de producirse el ingreso. Con tal 
objeto se pretende sintetizar, no solo los principios teó-
ricos que rigen en la materia, sino también ofrecer una 
muestra suficiente de la jurisprudencia que los desarro-
lla, todo ello complementado con una selección de los 
formularios precisos para encauzar nuestras peticiones.

FRAUDE electrónico: entidades financieras y usuarios 
de banca: problemas y soluciones / Coordinadora Ca
rolina Sanchís Crespo; [autores] Sara Aguado López... 
[et al .] . Cizur Menor (navarra): Aranzadi, 2011 . 345 p . 

RESEÑA: El fenómeno del fraude electrónico ha irrumpido 
con fuerza en los últimos años en el contexto económi-
co actual. Aunque está lejos de la realidad imaginar una 
sociedad perfecta en la que el fraude no exista, sí resulta 
en cambio posible potenciar mecanismos que el derecho 
prevé o incluso formular soluciones que puedan ser im-
plementadas para minimizar los riesgos que el fraude lle-
va aparejado. Por su condición de objetivos prioritarios de 
estos comportamientos antisociales, los principales bene-
ficiarios de ello serán, sin duda, las entidades de crédito y 
sus usuarios. También el resto de la sociedad ya que, como 
no puede ser de otra forma, la seguridad en las transac-
ciones y en los flujos de capital en general, repercute posi-
tivamente en el conjunto de la economía de un país.

En este escenario, surge este estudio monográfico sobre 
fraude electrónico en el entorno bancario. Para el mis-
mo, se ha contado con una cuidada selección de profe-
sionales con una sólida trayectoria en sus respectivos 
ámbitos. El enfoque multidisciplinar del estudio realiza-
do convierte a esta obra en una referencia en su campo 
y en texto de obligada consulta para quienes tengan 
que enfrentarse a las consecuencias jurídicas del fraude 
electrónico en cualquiera de sus facetas.

GARBERÍ LLOBREGAT, José. El nuevo proceso labo
ral: comentarios a la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la Jurisdicción Social / José Garberí 
Llobregat. Cizur Menor (navarra): Thomson Civitas, 
2011 . 677 p . 

RESEÑA: La nueva Ley Reguladora de la Jurisdicción So-
cial (LRJS), que entrará en vigor el próximo día 11 de di-
ciembre, sustituye por completo a la Ley de Procedimien-
to Laboral e introduce en este proceso un buen número 
de novedades, muchas de ellas de enorme importancia.

De entrada, la LRJS expande el ámbito de conocimiento 
de los tribunales de lo social a muchas nuevas materias, 
entre las que destaca la impugnación de los actos ad-
ministrativos dictados en materia laboral o toda la liti-
giosidad en materia de prevención de riesgos laborales. 
Además, se recogen en la nueva ley diversas medidas 
tendentes a la agilización del proceso, con reformas en 
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materia de acumulación, de intervención procesal del 
Fondo de Garantía Salarial, de agotamiento de la vía 
administrativa previa, de prueba, etc. Se introduce un 
novedoso proceso laboral monitorio, que a buen seguro 
será profusamente utilizado en la práctica, y otras mu-
chas novedades puntuales en las diferentes modalida-
des procesales (en particular, en la de tutela de los dere-
chos fundamentales y libertades públicas), en materia 
de recursos y en el proceso de ejecución laboral.

De todas las mencionadas innovaciones legislativas se da 
cuenta en esta obra, comentando las mismas desde una 
perspectiva eminentemente práctica, que pueda ser de 
utilidad sobre todo a los profesionales que intervienen en 
el proceso ante los Juzgados y Tribunales del orden social.

GARCÍA GIL, Francisco Javier. Práctica de la impug
nación de los actos y disposiciones de las adminis
traciones públicas Comentarios. Legislación. Juris
prudencia. Casos prácticos y formularios / F. Javier 
García Gil. Pamplona: Dapp, 2011 . 781 p . 

RESEÑA: La obra incorpora las últimas tendencias doc-
trinales y orientaciones jurisprudenciales, al tiempo 
que ha recogido las importantes novedades introduci-
das en la jurisdicción contencioso-administrativa por la 
legislación de 2009, 2010, y 2011, de reforma de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, de la oficina judicial y de 
adaptación de la contratación pública a las Directivas 
europeas. Ofrece, de forma práctica, el comentario de la 
norma, estatal y autonómica, acompañado de más de 
1.500 sentencias de todos los tribunales.

GARCÍA PÉREZ, Marta. Arbitraje y derecho admi
nistrativo / Marta García Pérez. Cizur Menor (nava-
rra): Aranzadi, 2011 . 195 p . 

RESEÑA: «Desde el punto de vista sociológico y práctico 
puede seguramente afirmarse que una justicia tardía-
mente concedida equivale a una falta de tutela judicial 
efectiva». Son palabras del Tribunal Constitucional pro-
nunciadas en 1983, que la autora de esta monografía 
recupera para destacar la trascendencia -ahora ya la 
necesidad- de buscar fórmulas distintas a las que ofre-
ce el proceso judicial para resolver los conflictos. 

El agotamiento del sistema judicial español ha puesto en 
jaque a los poderes públicos en un momento poco propicio 
para repensar la planta judicial y dotar de medios extraor-

dinarios y materiales a la Judicatura. El contencioso-ad-
ministrativo no es una excepción y participa, como el que 
más, de la llamada «crisis de la Justicia». De ahí que resulte 
tan sugerente la propuesta aquí formulada de recuperar 
la idea de implantar el arbitraje como medio de resolución 
extrajudicial de las controversias jurídico-públicas. 

Para la autora, el arbitraje no debe entenderse como la 
alternativa a la jurisdicción, porque será ésta, la con-
tencioso-administrativa, la que seguirá sobrellevando 
el peso del control de la legalidad administrativa. Pero 
existe un espacio en el que la técnica arbitral puede 
representar un interesante papel, porque no solo alige-
rará la sobrecargada justicia administrativa, sino que 
permitirá proteger los derechos de la ciudadanía en un 
tiempo razonable y de modo eficiente.

Con esta perspectiva se analiza la técnica arbitral bajo 
el rasero de la Constitución española de 1978, se estudia 
el ámbito material sobre el que podría recaer la técnica 
y se propone un régimen jurídico propio y adaptado a 
las exigencias de las relaciones jurídico-públicas. De 
paso, se despejan dudas en torno al llamado arbitraje 
administrativo y la actividad arbitral de la Administra-
ción Pública y se hacen sugerentes reflexiones respecto 
a la reciente Ley 11/2011, de 20 de mayo, de reforma de 
la Ley de Arbitraje y de regulación del arbitraje institu-
cional en la Administración General del Estado. 

Una obra de gran interés, sin duda, para estudiosos y 
profesionales del Derecho.

GIL VALLEJO, Beatriz. El aseguramiento de la prue
ba en el proceso civil y penal / Beatriz Gil Vallejo. 
barcelona: bosch, 2011 . 201 p . 

RESEÑA: La presente obra pretende aproximar a los opera-
dores jurídicos las medidas de aseguramiento de la prueba 
en el ámbito del proceso civil (arts. 297 y 298) una mate-
ria que pese a que supuso toda una innovación legislativa 
con la entrada en vigor de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil no ha tenido en la práctica el calado 
previsto, pese a la gran utilidad que pueden aportar al pro-
ceso, pues sin el aseguramiento de las fuentes de prueba, la 
posterior práctica del medio de prueba resultará imposible 
quedando frustradas las expectativas iniciales. 

Asimismo se aborda el aseguramiento de la prueba en 
el proceso penal actual, que a través del examen de la 
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validez de las diligencias sumariales, nos conducirá a 
tratar la validez de la prueba pericial preconstituida.

GÓMEZ PUENTE, Marcos. La inactividad de la ad
ministración / Marcos Gómez Puente; prólogo Luis 
Martín Rebollo. 4 .ª ed .  Cizur Menor (navarra): Aran-
zadi, 2011 . 1341 p . 

RESEÑA: Con dictar leyes no basta. Muchas veces es 
también preciso que la Administración actúe. La Consti-
tución exige un total sometimiento de la Administración 
al Derecho y el control judicial plenario de su actuación, 
pero no siempre es fácil lograr que una Administración 
inactiva cumpla los deberes de obrar que le imponen las 
leyes. Esta nueva edición del más completo estudio jurí-
dico sobre la inactividad administrativa publicado hasta 
la fecha analiza las formas de este tipo de mala admi-
nistración y revela las claves normativas y jurídicas, his-
tóricas y vigentes, que permiten controlarla y reducirla. 
Íntegramente revisada y actualizada, la obra ilustra la 
explicación teórica con un largo elenco de problemas 
prácticos y casos y con abundantes citas jurispruden-
ciales que ayudarán al lector a entender y resolver los 
conflictos más habituales y las cuestiones más polémi-
cas, atractivas e interesantes que suscita la inactividad, 
como lo hicieron sus anteriores ediciones, elogiadas por 
profesionales y estudiosos del Derecho Administrativo.

LAHERA FORTEZA, Jesús. Jurisprudencia social: 
análisis crítico / Jesús Lahera Forteza. Las Rozas 
(Madrid): La Ley, 2011 . 408 p . 

RESEÑA: Es una recopilación sistematizada de todos los 
comentarios de sentencias de la sala IV del Tribunal Su-
premo publicados por el autor en la revista Relaciones 
Laborales durante el período 1999-2011. 

Los análisis jurisprudenciales son ordenados y catego-
rizados en siete grandes apartados: I. Fuentes de regu-
lación del trabajo; II. Negociación colectiva; III. Huelga; 
IV. Representación de los trabajadores en la empresa y 
libertad sindical; V. Contratación temporal; VI. Despi-
do, y VII. Accidentes de trabajo, con una especificación 
material más detallada en cada uno de ellos. El resul-
tado de la obra es una reflexión, exhaustiva, profunda 
y crítica, sobre la jurisprudencia social más importante 
y relevante de los últimos años que constata la enorme 
importancia de las sentencias del Tribunal Supremo en 
la configuración de nuestro Derecho del Trabajo. 

El libro puede ser útil para el operador jurídico y para el estu-
dioso del Derecho del Trabajo porque sistematiza, categoriza 
y analiza muchas sentencias del Tribunal Supremo sobre te-
mas esenciales en la práctica laboral, con el valor añadido de 
la reflexión crítica y de la apertura de espacios de argumenta-
ción jurídica en cada problema planteado, con, en ocasiones, 
propuestas de reforma del sistema de relaciones laborales.

LÓPEZ GANDÍA, Juan. Las claves de la reforma 
de la Seguridad Social: análisis práctico de la Ley 
27/2011, de 2 de agosto / Juan López Gandía, Da
niel Toscani Giménez. Madrid: el Derecho, 2011 . 382 p . 

RESEÑA: La presente obra recoge un exhaustivo análisis 
sobre la reforma del sistema de pensiones introducida 
por la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, 
adecuación y modernización del sistema de Seguridad 
Social. (BOE de 2 de agosto).

LORENTE SARIÑENA, Marta. Historia legal de la 
justicia en España: (18101978) / Marta Lorente 
Sariñena, Fernando Martínez Pérez, Maria Julia So
lla Sastre. Madrid: iustel, 2011 . 709 p . 

RESEÑA: Hace ahora dos siglos comenzó a plantearse la 
necesidad de transformar el gobierno de la justicia de la 
Monarquía Católica. Desde entonces y hasta ahora, ju-
ristas y políticos trataron no sólo de convertir la antigua 
justicia de hombres en una nueva justicia de leyes, sino 
también de ajustar esta última a las exigencias consti-
tucionales. Antes de que nuestra actual primera norma 
entrase en vigor, cientos de normas destinadas a erigir 
un nuevo aparato judicial en España sobre las ruinas de 
las viejas instituciones fueron discutidas y aprobadas, 
promulgadas y derogadas, en el curso de un proceso que 
desembocó en la constitución del actual Poder Judicial.

Historia legal de la justicia en España (1810-1978) con-
tiene una historia de la dimensión normativa de ese com-
plejo proceso de reforma de los tribunales y diseño de la 
magistratura operada entre 1810 y 1978, fecha en la que 
la vigente Constitución convirtió en históricas muchas de 
las disposiciones destinadas a levantar un nuevo apara-
to de justicia. El lector encontrará en sus páginas no sólo 
una selección, ordenación y transcripción de las normas 
más significativas, sino también una guía destinada a 
orientar la lectura de un complejo legado textual cuyo 
conocimiento resulta imprescindible para la documenta-
ción de nuestro más reciente pasado judicial.
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MAGRO SERVET, Vicente. Guía práctica profesio
nal de investigación policial y medios de prueba en 
el proceso penal: manual práctico con preguntas y 
respuestas sobre el desarrollo de la actuación poli
cial: doctrina y jurisprudencia actualizada / Vicente 
Magro Servet. Las Rozas: La Ley, 2011 . 831 p .

RESEÑA: La actuación profesional diaria de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de los letrados 
en materias que afectan a los medios de investigación 
y que luego se transforman en medios de prueba en el 
proceso penal está sometida a los constantes cambios 
de criterio que la doctrina jurisprudencial va experimen-
tando. Unos cambios que vienen en parte justificados 
por una legislación procesal decimonónica sobre la que 
ya se está abriendo el debate en el Parlamento sobre una 
necesaria y exigente actualización, en aras de aprobar 
un nuevo texto de la Ley procesal penal que ofrezca ga-
rantías a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
en su actuación. Asimismo, servirá a los letrados a la 
hora de intervenir en el proceso penal y proponer medios 
de prueba que afecten al resultado de la investigación 
previa, o traten de combatir los que en ésta se han utili-
zado planteando defectos de forma en su ejecución.

El manual ofrece un amplio repertorio de todos los me-
dios de investigación, sobre todo de los que afectan a 
las medidas limitativas de derechos fundamentales, 
elaborando una actualización de doctrina jurispruden-
cial del Tribunal Supremo y de criterios que permitirá al 
lector estar al día de aquellas cuestiones que le afectan 
en su trabajo diario. 

MARTÍN JIMÉNEZ, Carlos Manuel. Teoría y práctica del 
proceso monitorio: Comentarios y formularios / Carlos 
Manuel Martín Jiménez. Valladolid: Lex nova, 2011 . 483 p . 

RESEÑA: Desde su aparición -con caracteres de novedad 
estelar- en nuestro panorama procesal, el proceso monito-
rio se ha revelado como una herramienta de gran utilidad 
para la reclamación de deudas dinerarias. Pronto adquirió 
un auge espectacular, hasta ascender a los puestos más 
altos del ránking en las estadísticas de los procesos más uti-
lizados en la práctica cotidiana de nuestros tribunales, cir-
cunstancia que pone de manifiesto, por sí misma, la impor-
tancia y trascendencia adquiridas por este procedimiento.

Sin embargo, desde su instauración en nuestro sistema 
procesal, la regulación del proceso monitorio ha gene-

rado multitud de dudas interpretativas, que motivan la 
aparición de diferentes criterios -en muchas ocasiones 
discordantes- en distintos ámbitos jurisdiccionales. 
Desde otra perspectiva, la regulación del proceso mo-
nitorio ha sufrido, durante los últimos años, multitud 
de reformas -alguna tan reciente e importante como la 
que propone la Ley 37/2011, de medidas de agilización 
procesal-. El proceso monitorio ha desbordado, ade-
más, el ámbito procesal civil para incorporarse, tam-
bién, a la rama del Derecho Social o Laboral a través 
de la Ley 36/2011 reguladora de la jurisdicción social. 
Todas estas circunstancias obligan a los profesionales -y 
a los propios «usuarios»- del Derecho a realizar un per-
manente ejercicio de actualización, para «poner al día» 
sus conocimientos sobre la «evolución interpretativa» de 
multitud de aspectos que afectan a su aplicación. Este 
libro, primera obra en el mercado totalmente actualiza-
da, aspira a constituirse en herramienta imprescindible 
para todos aquellos que precisen disponer de informa-
ción actualizada sobre los diferentes criterios e inter-
pretaciones imperantes, tanto para la determinación de 
aspectos relativos a la aplicación práctica como para el 
estudio de la doctrina elaborada sobre este proceso.

MATERIALES de la reforma concursal 20092011 / 
Coordinadores Emilio Beltrán, Ana B. Campuzano. 
Valencia: Tirant Lo blanch, 2012 . 1302 p . 

RESEÑA: Esta obra persigue el objetivo fundamental 
de dar a conocer la numerosa y relevante documenta-
ción preceptiva y no preceptiva que ha acompañado a 
la reforma de la Ley Concursal producida con y la Ley 
38/2011 aspirando a ser útil a todos los que se dedican 
al derecho de la insolvencia. Para ello la obra ordena sis-
temáticamente la documentación que integra, a partir 
de los trabajos de la Sección Especial para la Reforma 
Concursal que se constituyó en el seno de la Comisión 
General de Codificación. Ese texto sirve de base al Ante-
proyecto de Ley de Reforma de la Ley Concursal, del que 
se acompañan los informes y observaciones realizados. 
Se inserta a continuación el Proyecto de Ley de Refor-
ma, incorporando las intervenciones de algunos de los 
expertos que comparecieron en su tramitación parla-
mentaria, las opiniones de algunos destacados concur-
salistas, y la documentación publicada oficialmente en 
el intenso proceso de su trámite en el Congreso y en el 
Senado, y concluye con la inclusión de un texto «conso-
lidado» de la Ley Concursal que ha sido realizado por los 
compiladores.
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La NUEVA regulación de la inmigración y la extran
jería en España: Régimen jurídico tras la LO 2/2009, 
el Real Decreto 557/2011 y la Ley 12/2009/ Coordi
nadores Diego Boza Martínez, Francisco Javier Do
naire Villa, David Moya Malapeira; [autores] María 
Acale Sánchez... [et al .] . Valencia: Tirant Lo blanch, 
2012 . 631 p . 

RESEÑA: La Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, mo-
dificó de forma relevante la Ley Orgánica 4/2000, de dere-
chos y libertades de los extranjeros y su integración social. 
La reciente aprobación del Reglamento de ejecución de 
la misma, mediante el Real Decreto 557/2011, de 20 de 
abril, ha permitido desplegar las disposiciones legales a 
la vez que contribuía a conformar una nueva regulación 
del conocido como Derecho de Extranjería, que conviene 
conocer, especialmente porque introduce algunas nove-
dades importantes en la práctica jurídica cotidiana. Entre 
esas novedades pueden resaltarse las relativas a la nueva 
regulación de la integración de la inmigración, la renova-
ción de los permisos de residencia y/o trabajo, la reagru-
pación familiar, los procedimientos de expulsión, la regu-
lación de los Centros de Internamiento o las facultades 
reconocidas a las CCAA y los Entes Locales en este ámbito.

PÉREZCRUZ MARTÍN, Agustín J. El interrogatorio 
del acusado: reflexiones a la luz de la doctrina del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Tribunal 
Constitucional y Tribunal Supremo / AgustínJ. Pé
rez CruzMartín; prólogo Arturo Álvarez Alarcón. 
Cizur Menor (navarra): Cívitas 2011 . 346 p . 

RESEÑA: El estudio de la confesión del acusado, escueta-
mente regulado en la vigente decimonónica L.E.Crim., se 
realiza desde una doble perspectiva. La dogmática, im-
prescindible en cualquier trabajo que pretenda un aná-
lisis riguroso del objeto de investigación -lo que queda 
evidenciado, entre otras materias, en el estudio de la 
polémica en torno a su naturaleza jurídica-. Y la visión 
más práctica que arroja básicamente el estudio crítico 
de la doctrina del TEDH, TC. y T.S. pronunciada sobre la 
materia, habiéndose realizado el análisis de más de 500 
sentencias de los órganos judiciales mencionados.

El trabajo va precedido de un estudio de las cuestiones 
generales relativas al juicio oral en el procedimiento 
ordinario por delitos graves. Se aborda, igualmente, 
el planteamiento que, respecto de la confesión de la 
persona jurídica como responsable penal se realiza en 

el Proyecto de Ley de Medidas de Agilización Procesal, 
entendido que suscita graves problemas en cuanto al 
respecto a las garantías básicas del imputado, funda-
mentalmente, en lo relativo a su derecho de defensa.

Y, finalmente, se confluye con una serie de propuestas de 
lege ferenda en relación a la futura regulación de la con-
fesión del acusado en la redacción de la nueva L.E.Crim, 
que, el autor, coincidiendo con la unanimidad de la doc-
trina procesal española, reclamado con tarea inexorable 
y urgente que debe abordarse desde el Poder Legislativo.

PROCESO penal / Francisco José Sospedra Navas, 
coord. Cizur Menor (navarra): Cívitas, 2011 . 2 v . 

RESEÑA: La obra «Proceso penal» aborda en tres volú-
menes todos y cada uno de los aspectos de la práctica 
procesal en el ámbito penal.

En la obra se analizan los diferentes aspectos procesales 
de forma práctica, pero a la vez rigurosa, documentan-
do las opiniones, orientaciones y consejos, proporcio-
nando el máximo de elementos de juicio para orientar 
correctamente la intervención en el proceso. Elabora-
da por profesionales con una dilatada experiencia en 
el proceso, es una obra de extraordinario valor para el 
ejercicio de la práctica en el ámbito de la jurisdicción 
penal que sirve a todos los intervinientes en el proceso.

En este primer Tomo, a lo largo de dos Capítulos, se 
analizan las cuestiones generales del proceso penal y se 
examina con especial detalle el procedimiento abrevia-
do. El Tomo incluye asimismo un Capítulo introductorio 
dedicado de forma monográfica al estudio de la refor-
ma del Código Penal operada por Ley Orgánica 5/2010.

En el texto se incluyen además las sucesivas reformas 
que se han producido en el ámbito penal, debiendo des-
tacarse asimismo la reforma operada por la Ley 13/2009, 
de 3 de noviembre, de la Nueva Oficina Judicial.

En el examen de cada una de las fases procesales, se 
intercalan diferentes formularios de intervenciones 
procesales en el ámbito penal que complementan el co-
mentario; en este sentido, hay que subrayar que la obra 
no es un libro «de formularios», sino un libro de prácti-
ca procesal «con formularios», donde el comentario y el 
análisis de tipo práctico adquieren mayor protagonis-
mo que el formulario que los complementa. 
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Los formularios intercalados son de tipo escrito y oral, 
los cuales han sido elaborados y seleccionados con espe-
cial rigor. En el caso los modelos de intervención oral, que 
constituyen una novedad en este tipo de obras, se han se-
leccionado los momentos más relevantes de la interven-
ción procesal (intervenciones y resoluciones en la compa-
recencia de prisión; planteamiento de nulidad o cuestiones 
en la audiencia preliminar del juicio oral, contestación y 
resolución; informes de juicio oral...), constituyendo un 
elemento auxiliar de gran valor para la práctica procesal. 
Por último, y como consecuencia de la vocación práctica de 
esta obra, se concede una especial importancia al estudio 
jurisprudencial de cada uno de los temas, sistematizando 
y sintetizando la jurisprudencia más relevante en el ámbito 
procesal en un índice analítico de jurisprudencia, donde se 
puede consultar de forma ágil y sencilla las resoluciones 
judiciales más importantes en el ámbito del proceso penal.

La PRUEBA de reconocimiento judicial / Xavier Abel 
Lluch, Joan Picó i Junoy (directores) ; Núria Ginés 
Castellet (coordinadora) ; Ramón Arbós i Llobet...
[et al.]. barcelona: bosch, 2012 . 511 p . 

RESEÑA: La presente obra sobre el reconocimiento judi-
cial es el sexto y último de los títulos de la Colección de 
Formación Continua de la Facultad de Derecho ESADE, 
serie «Estudios Prácticos sobre los medios de prueba», 
que tiene por objeto analizar cuestiones controvertidas 
sobre los distintos medios probatorios en el proceso civil 
a partir de la práctica de los Juzgados y Tribunales.

Desde el Instituto de Probática y Derecho Probatorio de 
la Facultad de Derecho ESADE (URL) se ha impulsado un 
estudio fundamentalmente práctico sobre los medios 
de prueba en el proceso civil, dirigido a todos los opera-
dos jurídicos, con la finalidad de fomentar y actualizar 
la reflexión sobre los retos probatorios que plantea la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Se efectúa un estudio inicial de la prueba de reconocimien-
to, en el que se intenta perfilar su régimen jurídico, a partir 
de su regulación en la LEC. A continuación se analizan has-
ta veintiuna cuestiones controvertidas en la práctica de los 
Juzgados y Tribunales. Cada una de las respuestas consta 
de un comentario jurídico y, cuando ha sido posible, un ín-
dice sistemático de jurisprudencia sobre la cuestión plan-
teada, así como un extracto de las sentencias más relevan-
tes, transcurridos más de diez años de vigencia desde la 
entrada en vigor de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Las cuestiones analizadas, y para facilitar la consulta 
del lector, se han dividido en siete capítulos: 1.º Sujetos 
del reconocimiento judicial; 2.º El objeto del reconoci-
miento judicial; 3.º El procedimiento. Proposición y ad-
misión; 4.º El procedimiento. Práctica del reconocimien-
to; 5.º El acta del reconocimiento judicial; 6.º Valoración 
del reconocimiento judicial; y 7.º Reconocimiento judi-
cial y nuevas tecnologías.

La REFORMA del proceso laboral: la nueva ley re
guladora de la jurisdicción social / Directores Ángel 
Blasco Pellicer, José María Goerlich Peset ; autores 
Manuel Alegre Nueno... [et al.]. Valencia: Tirant Lo 
blanch, 2012 . 498 p . 

RESEÑA: La Ley 36/2001, de 10 de octubre, reguladora 
de la Jurisdicción Social, sustituye el texto refundido 
de la Ley de Procedimiento Laboral. Aun continuista en 
términos estructurales y en el conjunto del diseño pro-
cesal, introduce importantísimas novedades de carácter 
sustantivo. De entrada, se produce una extensión de la 
competencia de jueces y tribunales laborales, que se 
convierten en el referente para la materia social. Por otro 
lado, continúa la tendencia de modernización del proce-
so laboral. Mira, en fin, a mejorar la tutela judicial efecti-
va de sus usuarios principales, trabajadores y beneficia-
rios de la seguridad social. Con tan ambiciosos objetivos, 
cabe augurar que las reformas que se introducen son ex-
tensas. El presente volumen intenta dar cuenta de ellas 
así como de los problemas interpretativos que plantean. 

RICHARD GONZÁLEZ, Manuel. Análisis crítico de 
las instituciones fundamentales del proceso penal: 
principios, iniciación y partes procesales, inves
tigación y prueba, juicio oral, recursos ordinarios 
y extraordinarios, propuesta de un nuevo proceso 
penal / Manuel Richard González. Cizur Menor (na-
varra): Aranzadi, 2011 . 474 p . 

RESEÑA: La presente obra tiene por objeto ofrecer una vi-
sión general del proceso penal español mediante el análi-
sis de las instituciones esenciales del proceso penal donde 
se ubican una buena parte de los problemas y las dudas 
que se plantean en el ejercicio de la práctica forense penal.

La vocación de esta obra es por tanto atender a aque-
llas cuestiones que plantean problemas al destinatario 
de nuestro trabajo que son todos los operadores jurídi-
cos. con esa finalidad en el libro se analiza la iniciación 
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y las partes en el proceso penal con atención especial al 
Ministerio Fiscal y a la formulación de las acusaciones 
particular y popular. Respecto a la acusación popular se 
examina su fundamento y posibles límites con relación 
a su utilización por las Administraciones públicas y a la 
posibilidad de abrir juicio oral únicamente a su instan-
cia. En materia de iniciación del proceso penal se estudia 
el problema siempre complejo de la interrupción de la 
prescripción en el proceso penal con un análisis sobre la 
cuestión desde la conocida STC 63/2005 hasta la recien-
te reforma de esta cuestión por la LO 5/2010, de reforma 
del Código Penal. La investigación de los delitos es ob-
jeto de un estudio detallado con referencia específica a 
las intervenciones corporales para obtener muestras de 
ADN contra la voluntad del sometido a la medida.

La prueba pericial también es objeto de un profundo es-
tudio desde la consideración de su importancia esencial 
en cualquier clase de procedimiento judicial.

Finalmente, otras materias objeto de análisis son el juicio 
oral, la carga y valoración de la prueba en el juicio oral y, 
muy especialmente, los recursos ordinarios y extraordina-
rios. Respecto a los recursos se atiende concretamente a los 
dos principales problemas que se plantean en esta materia. 
Estos son los referidos a la función y finalidad del recurso 
de casación penal como una segunda instancia y al frente 
a sentencias absolutorias. Todas las cuestiones se analizan 
con el referente omnipresente y esencial de la jurispruden-
cia dictada en la materia, que se analiza y contrasta con 
decisiones y opiniones diversas. También se tienen especial-
mente presentes las novedades legales tanto del ámbito 
europeo como del nacional. Especialmente se atiende a las 
últimas reformas del Código penal y de la LECrim.

También se incluye, al final de la obra, un apartado res-
pecto a las reglas y principios básicos que deberían ob-
servarse en una nueva Ley de Enjuiciamiento Criminal.

RODRÍGUEZ LAINZ, José Luis. Estudios sobre el se
creto de las comunicaciones: Perspectiva doctrinal 
y jurisprudencial / José Luis Rodríguez Lainz. 1.ª ed. 
Las Rozas (Madrid): La Ley, 2011 . 911 p . 

RESEÑA: Durante diez años de intensa dedicación al estu-
dio del secreto de las comunicaciones electrónicas, tanto 
desde su dimensión constitucional como procesal, el au-
tor ha ido evolucionando, tratando de dar respuesta a los 
serios retos que el mundo de las nuevas tecnologías de 

las comunicaciones ha impuesto a lo que otrora no fuera 
más que un intercambio de voces entre dos personas.

La obra, planteada como un recopilatorio de la extensa 
labor doctrinal en revistas jurídicas, ve más allá, incor-
porando nuevos contenidos que actualizan los trabajos 
con las más importantes novedades legales y jurispru-
denciales acontecidas hasta la fecha; aportando ade-
más una primera introspección, a modo de comentario, 
a los preceptos que dedica el Anteproyecto de Ley de 
Enjuiciamiento Criminal a la materia.

El conjunto de la obra permite realizar un profundísi-
mo acercamiento a la institución jurídica del derecho 
al secreto de las comunicaciones, y otros derechos es-
trechamente relacionados con él -derecho a intimidad, 
protección de datos de carácter personal...-, con una 
especial incidencia en su dimensión trasnacional y en 
la implicación del mundo de las nuevas tecnologías -SI-
TEL, retención de datos relativos a las comunicaciones, 
captación policial de números IMEI e IMSI, etc.

ROIG TORRES, Margarita. El concurso ideal de 
delitos / Margarita Roig Torres. Valencia: Tirant Lo 
blanch, 2012 . 420 p . 

RESEÑA: Los «concursos de delitos» revisten una extraor-
dinaria trascendencia no sólo en el campo de la Ciencia 
penal sino también en la práctica forense, en tanto se 
trata de supuestos de concurrencia de infracciones co-
metidas por un mismo sujeto, que cuentan en el Código 
penal con unas reglas específicas para la aplicación de 
las penas. El objeto de este trabajo se centra en el deno-
minado concurso ideal, regulado en el artículo 77, cuya 
esencia radica en la realización con un solo hecho de va-
rias infracciones. Este presupuesto, la unidad de hecho, 
se erige en el punto de arranque para distinguir las tres 
modalidades de concursos de delitos. Por eso, en estas 
páginas tratamos de descifrar el significado de ese ele-
mento, acudiendo a la literatura penal y a la jurispruden-
cia, indagando cuándo entienden los Tribunales que rige 
esa norma. Después de analizar las distintas posiciones, 
nos decantamos por atribuir eficacia a los resultados 
materiales, en sintonía con la postura de la Audiencia 
Nacional en sede de terrorismo y, de modo más tímido, 
mantenida también por el Tribunal Supremo, que en las 
últimas resoluciones se inclina cada vez con menores 
reservas hacia el criterio del resultado. Abordamos, ade-
más otros aspectos, como el fundamento del tratamien-
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to penológico privilegiado de este concurso, negando 
que resida en el non bis in Ídem, así como la convenien-
cia de la supresión de ese régimen, la interpretación de 
las normas sobre determinación de pena, o la viabilidad 
del concurso ideal en los delitos omisivos e imprudentes. 
Nos sirven de soporte para algunas de nuestras tesis las 
resoluciones dictadas por el Tribunal Constitucional.

SOLLA SASTRE, María Julia. La discreta práctica de 
la disciplina: la construcción de las categorías de 
la responsabilidad judicial en España, 18341870 / 
María Julia Solla Sastre. Madrid: Congreso de los Di-
putados, 2011 . 716 p . 

RESEÑA: La construcción de las categorías del juez civil, 
penal y disciplinariamente responsable comenzó a hacerse 
posible en 1834 y se culminó en 1870, en una Ley Orgánica 
del Poder Judicial que en su exposición de motivos procla-
mó como cualidades de la magistratura «la independencia 
y la inamovilidad práctica, contrapesada oportunamente 
con una responsabilidad civil y criminal verdaderas».

En materia de responsabilidad judicial, la novedad no 
consistió, sin embargo, en hacer verdaderas la civil y pe-
nal, sino en crear una verdadera responsabilidad disci-
plinaria que, partiendo de la disciplina judicial, emergió 
en el espacio ocupado sólo por aquéllas y se convirtió 
en el mecanismo por excelencia de sujeción del juez 
desde la segunda mitad del XIX. La responsabilidad dis-
ciplinaria no sólo fue un instrumento clave para diseñar 
un nuevo aparato judicial decimonónico, sino también 
para conformar una nueva comprensión del juez muy 
distinta a aquella con la que había comenzado el siglo.

La discreta práctica de la disciplina tiene como objeto 
contar una historia, la de la invención de esa respon-
sabilidad disciplinaria y del modelo de juez que generó, 
a través de las prácticas discretas de los tribunales. Y lo 
que cuenta esa historia es cómo en torno a la responsa-
bilidad disciplinaria se definieron en la España consti-
tucional las modernas categorías del juez responsable.

TAPIA FERNÁNDEZ, Isabel. La implantación genera
lizada de la segunda instancia en el proceso penal: 
presente y futuro / Isabel Tapia Fernández. Cizur 
Menor (navarra): Cívitas, 2011 . 144 p . 

RESEÑA: El derecho al doble grado jurisdiccional, de que 
goza toda persona declarada culpable de un delito, im-

puesto al Legislador procesal penal español por las nor-
mas internacionales (Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; Convenio Europeo de Derechos Hu-
manos), y acogido sin fisuras por nuestra Jurisprudencia 
constitucional, ha limitado la disponibilidad del legislador 
para diseñar el sistema de recursos dentro de cada proce-
so, y le ha obligado a establecer una segunda instancia o 
doble grado jurisdiccional en los procesos penales. 

A la espera de una nueva Ley procesal que sustituya la 
más que centenaria Ley de Enjuiciamiento Criminal, en 
vigor desde 1882, las sucesivas reformas legales han ve-
nido incidiendo en la necesidad de establecer una segunda 
instancia generalizada en todo tipo de procesos penales. 
Sin embargo, a pesar de la proclamación contenida en la 
Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de reforma de la 
LOPJ de 1 de julio de 1985, lo cierto es que esta generaliza-
da segunda instancia no se ha conseguido en su totalidad.

El presente trabajo, después de analizar la compleja 
situación del segundo grado jurisdiccional penal en la 
legislación actual, y de examinar la abundantísima ju-
risprudencia al respecto del Tribunal Constitucional- a 
quien no le ha quedado más remedio que forzar en mu-
chos casos los argumentos para evitar la declaración de 
inconstitucionalidad de nuestro sistema legal de recur-
sos-, ha pretendido poner de manifiesto, de forma clara 
y palmaria, las deficiencias del sistema, las soluciones 
parciales que se han ido dando a los graves problemas 
planteados, y las propuestas de futuro para afrontar 
una global reforma de la segunda instancia penal.

TRATADO de Derecho de la familia / Directores Ma
riano Yzquierdo Tolsada, Matilde Cuena Casas. Cizur 
Menor (navarra): Aranzadi, 2011 . 8 v . 

RESEÑA: Éste no es un Tratado de Derecho de familia, sino 
de Derecho de LA familia. En él se acomete el estudio de la 
familia desde las distintas parcelas del ordenamiento ju-
rídico, privado y público. Está presente, pues, el clásico De-
recho civil de familia, pero también otros temas de estricto 
Derecho civil que tienen a la familia como marco, como 
sucede con determinados aspectos de la responsabilidad 
civil o del Derecho de contratos; a ello se añade el Derecho 
internacional privado, el procesal, el penal el constitucio-
nal, el administrativo, el laboral, tributario y el mercantil. 
Los 64 capítulos suman alrededor de doce mil páginas, 
repartidas en ocho volúmenes, en las que 70 autores han 
reunido sus esfuerzos para la elaboración de una obra que 
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no hasta ahora inédita en el mercado editorial. Nunca la 
familia se había visto abordada desde todos los ángulos 
del Derecho privado y público en una misma sede edito-
rial. Se han dado cita en este Tratado profesionales de la 
Universidad, pero también de la Notaría, del Registro de la 
propiedad, de importantes despachos de abogados, de la 
judicatura o de la Seguridad Social.

UREÑA MARTÍNEZ, Magdalena. Crisis matrimoniales 
y pensión de viudedad: (especial consideración al 
presupuesto de la pensión compensatoria) / Magda
lena Ureña Martínez; prólogo Cristóbal Molina Na
varrete. Cizur Menor (navarra): Aranzadi, 2011 . 583 p . 

RESEÑA: Tradicionalmente la pensión de viudedad se 
atribuía a quien en el momento del fallecimiento del 
causante era su cónyuge o ex cónyuge. Esta regulación 
sufre una importante modificación tras la promulga-
ción de la Ley 40/2007 de Medidas en Materia de la Se-
guridad Social, que reforma el art. 174 de la Ley General 
de la Seguridad Social, pasándose de un modelo gene-
ral y único de protección, aplicable a cualquier persona 
que tiene o tuvo en el pasado una relación matrimonial, 
a un doble sistema en función de si el beneficiario de 
la pensión de viudedad estuviera casado o separado/
divorciado/matrimonio nulo. De este modo, si los cón-
yuges están casados al momento del fallecimiento, el 
supérstite tiene derecho a la pensión de viudedad sin 
alegar, ni probar nada; por el contrario, si se trata de 
un cónyuge supérstite separado o divorciado tendrá 
que probar la existencia de una pensión compensatoria 
del art. 97 CC o de una indemnización del art. 98 CC, si 
el matrimonio se declara nulo. En el trabajo se realiza 
un análisis exhaustivo de la jurisprudencia vertida por 
el TS y los TTSSJJ (Sala de lo Social) sobre la pensión de 
viudedad en las situaciones de crisis matrimoniales en 
los últimos años. La finalidad que se persigue con dicho 
estudio es poner de manifiesto la situación de iniquidad 
que genera en muchas ocasiones la exigencia de una 
prestación privada -pensión compensatoria o indemni-
zación- para el devengo de una prestación de carácter 
público -pensión de viudedad-; al producirse situacio-
nes de evidente desprotección (v. gr., no nacimiento de 
la pensión de viudedad por la inexistencia de una pen-
sión compensatoria antes del fallecimiento del causan-
te, al haberse establecido una pensión compensatoria 
con carácter temporal o como una prestación a tanto 
alzado) o de sobreprotección (v. gr., se concede la pen-
sión de viudedad a personas separadas o divorciadas 

con plena independencia económica, que eran titulares 
de una pensión compensatoria antes del fallecimiento 
del causante, o que habían suscrito un pacto sobre pen-
sión compensatoria con carácter indefinido). Para ello, 
se analizan también las sentencias de la Sala de lo Civil 
del TS y de las AAPP en materia de pensión compensa-
toria y de indemnización del art. 98 CC.

VALPUESTA GASTAMINZA, Eduardo María. Guía 
legislativa de la Ley concursal: texto comparado y 
comentado según la reforma de la Ley 38/2011  / 
Eduardo Valpuesta Gastaminza. barcelona: bosch, 
2011 . 538 p . 

RESEÑA: La Ley 38/2011, de reforma de la Ley Concursal, 
ha operado modificaciones muy relevantes en esta nor-
ma; algunas de ellas en aspectos puramente técnicos y 
de detalle, y otras en los principios fundamentales del 
proceso. Esta obra quiere ayudar a comprender en qué 
ha consistido la reforma, y cómo queda configurado 
desde ahora nuestro Derecho concursal. A estos efectos, 
la exposición se divide en tres partes. La primera parte 
corresponde al texto legal. Aunque la reforma no entra 
en vigor hasta enero de 2012, no tenía sentido recoger 
dos textos, el vigente y el futuro, por lo que se incluye 
como principal el vigente desde enero de 2012 en ade-
lante. Para poder comprobar qué cambios se han ope-
rado se incluye el «texto anterior» a la reforma, y ade-
más se resaltan los textos alterados. Por último, se ha 
añadido la nota de derecho transitorio que indica desde 
cuándo es aplicable la nueva redacción, si es que existe 
una regla especial a este respecto en las disposiciones 
transitorias de la Ley de reforma 2011. La segunda parte 
glosa la reforma. En un primer apartado se realiza una 
visión panorámica del contenido de tal reforma, con 
una valoración crítica general de la misma. En el resto 
se comenta, precepto a precepto, cada una de las refor-
mas: qué se ha cambiado, y por qué. Si la redacción es 
expositiva en el «qué», resulta más valorativa al tratar 
los «porqués» de la reforma. Por último, la tercera parte 
es una exposición muy sintética del Derecho concur-
sal tal y como queda vigente desde enero de 2012. De 
esta forma se podrá comprender más adecuadamente 
el sentido de las diversas normas y su implicación ló-
gica y económica, algo que a menudo no se advierte 
tras una simple lectura de la Ley. Quienes aplican la Ley 
Concursal (jueces, abogados, administradores concur-
sales, peritos, etc.), incluidos quienes resultan sus posi-
bles sujetos «pasivos» (empresarios y deudores en gene-
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ral), encontrarán en esta obra un instrumento útil para 
comprender los porqués de la última reforma operada, 
y para contemplar cómo queda configurado el Derecho 
concursal a partir de la misma. Un Derecho que busca 
ordenar la situación del deudor insolvente, establecien-
do tanto mecanismos de posible superación de la crisis 
en evitación del concurso (acuerdos de refinanciación), 
cuanto de solución de la crisis en caso de declaración 
de concurso, bien a través de un convenio si la situación 
económica del deudor lo hace viable y las partes lo de-
sean, bien a través de una liquidación que maximice el 
patrimonio del deudor y logre la máxima satisfacción 
de los créditos de los acreedores.

VELASCO NÚÑEZ, Eloy. El juicio de faltas: aspectos 
penales y procesales: especial consideración del jui
cio de faltas derivado de accidentes de circulación / 
Eloy Velasco Núñez, Pablo R. Ruz Gutiérrez. Grana-
da: Comares, 2011 . xii, 235 p . 

RESEÑA: El presente trabajo pretende constituir un 
análisis práctico orientado tanto a abogados como 
a profesionales de la Administración de Justicia, sin 
descartar su indudable interés para el justiciable en 
general (dada la posibilidad de autodefensa caracte-
rística de la esencia de este procedimiento penal), par-
tiendo de un pormenorizado estudio de la legislación 
penal y procesal vigente (adaptado a las importantes 
reformas operadas por la Ley Orgánica 5/2010, de 22 
de junio), así como de la jurisprudencia aplicable a las 
faltas, incluyendo tanto la procedente del Tribunal 
Supremo y del Tribunal Constitucional (destacando 
por su relevancia la más reciente recaída en materias 
tan sensibles como la violencia de género, y que inci-
de de forma directa en la regulación y enjuiciamiento 
de las faltas), como la sentada en el ámbito europeo 
(Tribunal Europeo de Derechos Humanos y Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas), y muy espe-
cialmente —dada la naturaleza del enjuiciamiento de 
las faltas y la dificultad, en muchos casos, de llegar a 
pronunciamientos del Tribunal Supremo en vía de ca-
sación–, la jurisprudencia recaída en las distintas Au-
diencias Provinciales, actualizándose la misma hasta 
la última de los años 2009 y 2010.

VIOLENCIA de género, justicia restaurativa y me
diación / directora, Raquel Castillejo Manzanares; 
coordinadora, M Ángeles Catalina Benavente. Ma-
drid: La Ley, 2011 . 700 p . 

RESEÑA: La violencia de género es uno de los hechos 
más execrables en nuestra sociedad. La lucha contra 
la misma de manera integral data de 2004, y desde ese 
momento a la actualidad las cifras no han hecho sino 
constatar una triste realidad: siguen muriendo muje-
res a manos de sus compañeros sentimentales. La ley 
ha previsto un gran número de medidas para erradi-
carla, entre ellas cabe mencionar las de naturaleza 
procesal, con las que se pretende prevenir la violencia 
sobre las mujeres, así como protegerlas. Pero los efec-
tos de dichas medidas no han sido los esperados, los 
hombres siguen violentando a sus compañeras, y las 
mujeres se sienten cada día más revictimizadas, por 
ello cabe plantearse lo adecuado de las soluciones le-
gales arbitradas. 

Además, existen otros datos que llaman la atención 
y son los relativos al escaso número de mujeres que 
decide denunciar y acudir a los procesos judiciales. 
Las estadísticas nos dicen que incluso las mujeres que 
mueren a manos de sus compañeros o excompañe-
ros no han denunciado en un importante porcentaje. 
Cabe plantearse cuál es la razón que provoca esta cir-
cunstancia y atajarla para así encontrar una manera 
más eficaz para afrontar esta lacra. Otra cuestión que 
nos preocupa es si el legislador ha olvidado que ade-
más de conflictos que están tipificados como ilícitos 
penales, son también conflictos que tienen su base 
en las relaciones afectivas, y muchas veces en el seno 
de una familia, por lo que su tratamiento debiera ser 
diverso al de otro tipo de ilícitos. ¿Es correcta, por 
tanto, la normativa existente en este momento? ¿Es 
el momento oportuno, con una ley que tan sólo lle-
va en vigor 7 años, de plantearnos reformas? ¿Cuáles 
debieran ser éstas?

En este marco pretendemos, como objetivo esencial, 
buscar nuevas medidas que sirvan en la lucha contra 
la violencia de género. En otros países la mediación es 
un instrumento enormemente apto para ello, como 
mecanismo de prevención, y en muchos supuestos de 
evitación de sucesivos actos. Siendo así se procederá al 
análisis del derecho comparado, al estudio de la meto-
dología de la mediación como mecanismo alternativo 
de solución de conflictos, a la evaluación de las víctimas 
de violencia de género así como de sus agresores, y por 
último a la determinación de la mediación como meca-
nismo apto o no en determinados supuestos de violen-
cia sobre la mujer.
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E n el bicentenario de la Constitución de Cádiz son 
numerosos los libros que nos acercan al texto nor-
mativo que, en puridad, inicia en españa la senda 

constitucional . ignacio fernández Sarasola presenta en 
la colección Cuadernos y Debates del Centro de estu-
dios Políticos y Constitucionales este libro que ofrece 
al lector un estudio preciso del texto de la Constitución 
de 1812, a la par que se informa sobre las alternativas 
constitucionales que manejaron las Cortes de Cádiz, las 
tensiones políticas y las paradojas históricas, y se ana-
liza, para terminar, el alcance y ejemplo de este texto 
constitucional en europa y en hispanoamérica .

el libro consta de un prólogo del mismo autor, de nueve 
apartados temáticos, de dos anexos y de un apartado 

de fuentes de las que el autor ha extraído su informa-
ción, terminando con la bibliografía y con un índice 
onomástico .

en el prólogo ya destaca el autor la importancia histó-
rica de la Constitución de Cádiz, de lo que eran cons-
cientes los propios constituyentes, de la confluencia de 
circunstancias históricas (la crisis de la Monarquía y la 
invasión napoleónica) que explican un texto de reac-
ción con alto poder simbólico de instrumento contra la 
opresión . Se destaca que pese a todo responde al mo-
delo revolucionario francés, si bien significa un ejemplo 
de avenencia entre las fuerzas políticas del momento .

el primer apartado presenta las alternativas constitu-
cionales en españa, y se subdivide en tres puntos: el 
estudio del momento constitucional, el de la alternati-
va afrancesada y el de la alternativa constitucional pa-
triótica . Se parte del dato de que el constitucionalismo 
fue ganando adeptos desde el último tercio del siglo 
xViii entre los ilustrados españoles, que se habían de-
bido conformar con dar a conocer su inquietud a tra-
vés de reflexiones doctrinales, si bien a partir de 1808, 
por los acontecimientos históricos que se suceden 
(ocupación de plazas españolas por tropas francesas, 
Tratado de fontainebleau, motín de Aranjuez, abdica-
ción de Carlos iV y renuncias reales de bayona, que 
dan el cetro de la Corona en definitiva a napoleón) 
aparece un campo propicio para plasmar normativa-
mente esa inquietud, que se expresa en dos posiciones, 
una minoritaria (josefina o afrancesada), y otra mayo-
ritaria que parte de entender ilegítimas las renuncias 
de bayona, que la invasión francesa atentaba contra 
la dinastía legítima, la religión e independencia de es-
paña, y que la vacancia del trono de españa mostraba 
el momento preciso para abordar reformas que serían 
imposibles si el Rey estuviera presente . La alternati-
va constitucional afrancesada muestra el intento de 
napoleón de atraerse a la clase ilustrada descontenta 
con el despotismo que imputaba a Godoy; el estatu-
to de bayona, que toma por modelo la Constitución 

la constitución de cádiz
ignacio fernández Sarasola
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del año Viii, se gesta en un proceso dirigido y resuelto, 
en definitiva, por napoleón . Destaca el autor que este 
texto va a ser determinante para la alternativa consti-
tucional patriótica en la que no hay acuerdo en lo que 
significaba una Constitución, existiendo en la Junta 
Central hasta tres posiciones, una de tendencia abso-
lutista, otra reformista y otra liberal, que afloraron en 
el debate sobre la reunión de Cortes .

A continuación se aborda el diseño del proyecto cons-
titucional . en su primer bloque temático se estudia la 
fijación de unas bases constitucionales: la Junta de Le-
gislación, cuyo reglamento de funcionamiento o ins-
trucción fue redactado por Jovellanos, por tanto con 
tintes reformistas, fijando como objeto de la Junta el 
de meditar las reformas legislativas, tanto en lo relativo 
a las Leyes fundamentales del Reino como a las leyes 
positivas que debían derivar de aquéllas . estas instruc-
ciones no se siguieron, y pese a su composición plural, 
la Junta sigue una deriva liberal y se centró en lo que 
denomina una nueva Constitución . Analiza el autor 
después la iniciativa de la elaboración constitucional 
en las Cortes de Cádiz, que en su calidad de representa-
ción nacional se erigían en la autoridad suprema, reu-
niendo en sí los poderes legislativo, ejecutivo y judicial, 
si bien hasta diciembre de 1810 no se plantea formal-
mente que se caminaba hacia un proceso constituyen-
te, proceso que culmina con la Comisión de Constitu-
ción que, compuesta por trece miembros, celebra con 
diez de ellos su primera sesión el 2 de marzo de 1812; 
desgrana el autor con detalle y minuciosidad las tareas 
que efectuó cada miembro de la Comisión, su proce-
dencia ideológica, los materiales que se tuvieron a la 
vista, la redacción de los artículos y sus orientaciones, 
así como las secuencias y avances de los trabajos . Tras 
casi un año de trabajo, en la sesión del 24 de diciembre 
de 1811, la Comisión anunció al Pleno que había con-
cluido la redacción de proyecto constitucional .

el siguiente apartado analiza los modelos de la Cons-
titución de Cádiz: entre el historicismo nacionalista y 
la francofilia: Contiene tres puntos; el primero se re-
fiere a la irradiación del ideario político-constitucional 
de francia en la españa de la ilustración; el segundo al 
referente político-constitucional francés, y el tercero al 
«non nova, sed nove», historicismo y religiosidad en la 
Constitución gaditana . Se destaca la difusión del pen-
samiento político francés (Rousseau, Mably, Sieyès…), 
y también de otras naciones (hobbes o Locke; Grocio 

o Spinoza; Wolf o Pufendorf), apoyada incluso por el 
poder político (fenómeno propio del Monarquía ilus-
trada), a cuyo socaire empiezan a circular obras con 
un marcado sesgo revolucionario, si bien la Revolución 
francesa provoca un cambio de actitud del poder pú-
blico . Como efecto se destaca la escisión doctrinal en 
españa entre quienes se opone a la invasión cultural 
francesa, los reformistas (ilustración moderada) y los 
rupturistas, que asumen el ideario que proviene de 
francia . el referente político-constitucional francés 
se aprecia en el primer Decreto de las Cortes de Cádiz, 
que establecía dos principios propios de la Revolución 
francesa: la soberanía nacional y la división de pode-
res . Si bien la Constitución de Cádiz recibe una clara 
influencia del modelo revolucionario francés, tiene no-
tas originales propias: el historicismo en que se apo-
yó la justificación de su articulado, la ausencia de una 
declaración de derechos y el carácter confesional del 
estado, revistiéndose de un ropaje argumentativo que 
la distancia intencionadamente de la metafísica de la 
Revolución francesa . Destaca el autor que con ello se 
elude la afirmación de una imitación del modelo fran-
cés, puesto que francia era en esos momentos el ene-
migo en el campo de batalla .

el apartado cuarto lleva por título «el valor normativo 
de la Constitución de 1812 y el sistema de fuentes» . 
Consta de una introducción, en que se destaca que es 
el documento constitucional español de mayor reper-
cusión externa y que responde al modelo europeo que 
concibe las constituciones como norma jurídica, pero 
sin preminencia en el sistema de fuentes, a diferen-
cia del sistema norteamericano . en el punto relativo 
a la dualidad constitucional en la dogmática realista 
se alude a la existencia admitida de dos constitucio-
nes, la «formal» y la «material», de naturaleza históri-
ca y que comprendía un núcleo indisponible para el 
poder constituyente (confesionalidad de la nación es-
pañol y la Monarquía como forma de estado) y que 
por ello ostentada supremacía sobre la «formal» . Sin 
embargo, destaca el autor cuando estudia la univo-
cidad del concepto de Constitución en la dogmática 
liberal doceañista, que el texto de 1812 no respondió 
a la dualidad «formal» y «material» de Constituciones, 
ya que fue tributario de la dogmática revolucionaria 
liberal, concibiéndose la Constitución como una ver-
dadera norma jurídica, regulando un sistema de fuen-
tes (leyes, decretos y reglamentos) y siendo derecho 
directamente aplicable . Se aborda el estudio de la ri-
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gidez constitucional y su relación con la supremacía 
de la norma constitucional (que no se entiende nece-
saria) para estudiar con gran lucidez la relación entre 
la Constitución y la ley como regida por el principio de 
distribución de materias, destacando que la ausencia 
de control de constitucionalidad, junto con el hecho 
de que en último término la soberanía nacional deri-
vaba hacia una supremacía del Parlamento, lo que le 
convertía en custodio al mismo tiempo de la Ley y de 
la Constitución, deriva en que la relación entre Cons-
titución y Ley no es de jerarquía sino de distribución 
de materias . Termina este apartado con el estudio del 
sistema de fuentes, del que la Constitución forma par-
te, donde la ley ostenta la posición más alta en cuanto 
expresión de la voluntad general (lo que no impide el 
veto real suspensivo); se reconocen otras fuentes de-
rivadas del Parlamento: Los Decretos y las órdenes, de 
las que se hizo uso habitual durante la guerra de la 
independencia . También se analiza la promulgación 
y publicación de las leyes (al Monarca corresponde la 
circulación de las leyes) y se recogen las disposiciones 
del ejecutivo, cuya potestad reglamentaria se contrae 
a los ámbitos estrictamente ejecutivos .

el autor dedica el quinto apartado al estudio de la so-
beranía nacional y la división de poderes . en primer 
lugar se analiza el nuevo sujeto soberano, la nación 
y el ejercicio del poder constituyente, donde relata 
las diferencias entre realistas y liberales que impiden 
sostener que durante los debates constituyentes se 
esté ante un único concepto de nación, si bien la con-
cepción liberal fue la que logró constitucionalizarse . 
Luego se destaca, al reflexionar sobre la distinción 
de poderes en el siglo xViii, que antes de la división 
de poderes se impone la distinción de las diferentes 
manifestaciones de la volunta estatal, pero de ello no 
se seguía la limitación del Monarca, sino lo contrario, 
pues los intelectuales de ese siglo entienden que las 
diversas funciones del estado sólo eran medios por 
los que el poder público traslada a la realidad el orden 
natural, lo que sólo se garantizaba si esas funciones 
se concentran en el Monarca, que luego las delegaba 
en parte, coincidiendo así el despotismo ilustrado y 
los fisiócratas . Aborda seguidamente el estudio de la 
separación y concentración de poderes, donde el te-
mor a que el Monarca no pudiera servir de tutela ade-
cuada a las libertades subjetivas al no existir medios 
para evitar los desvíos de poder, lleva a la entrada de 
los conceptos esenciales del movimiento liberal que 

limitan el poder público: la soberanía que se atribuye 
a la nación y no al Rey, y la división del ejercicio de esa 
soberanía entre diversos órganos (división de pode-
res), pero sin que en españa se acepte al idea del pre-
dominio del poder legislativo, traduciéndose todo ello 
en un equilibrio constitucional, con equiparación de 
todos los poderes del estado . De todos modos, la ma-
yoría de los diputados gaditanos estaban de acuerdo 
con la necesidad de fijar una división de poder, cuyas 
trazas, avances, retrocesos, y concreción en la Cons-
titución de 1812 se relata en el apartado relativo a 
los órganos del estado en la Constitución de Cádiz, 
donde se estudia con detenimiento la figura del Rey, y 
su relación con las Cortes, la propia configuración del 
ejecutivo y, señaladamente, la organización judicial, 
en la que no aparece recogido el Jurado, configuran-
do el poder judicial bajo unos principios relevantes: 
independencia, exclusividad (con muchas excepcio-
nes), predeterminación legal del juez, inamovilidad y 
responsabilidad, si bien no se recoge el principio de 
motivación de las sentencias .

el apartado sexto se dedica al estudio del unicamera-
lismo revolucionario, con mención del debate sobre el 
Senado antes de las Cortes de Cádiz, punto en que el 
autor estudia la fase de «indiferencia» hacia la organi-
zación parlamentaria, pus en el siglo xViii la demanda 
doctrinal se centraba en la necesidad de Cortes, pero 
sin entrar en las cuestiones de su organización; sigue 
el debate «oficioso» sobre el bicameralismo para lue-
go analizar el debate «oficial», donde destaca la idea de 
Jovellanos en pro del bicameralismo . Seguidamente se 
aborda el tema del Senado oculto por el modelo revo-
lucionario, destacando en primer lugar la cuestión del 
bicameralismo, defendido por los diputados realistas 
(el Senado como cuerpo intermedio para que no pre-
valezca ni el Rey ni el Pueblo y contener a cada uno 
dentro de sus límites), pero como al final triunfa el 
ideario liberal, que basado en el principio de igualdad, 
en el individualismo y en la soberanía nacional, impone 
el criterio unicameral . Termina el autor este apartado 
sexto con la mención a los intentos de superar el mo-
delo revolucionario (la necesidad de un Senado) que le 
lleva hasta el estatuto Real, cuando en 1834 implanta 
el bicameralismo .

el siguiente apartado contiene el estudio de la des-
centralización del nuevo estado constitucional en el 
que se analiza el gobierno de emergencia que signi-
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ficaron las Juntas Provinciales, que con una compo-
sición dispar (militares, burgueses, pequeña nobleza, 
clero, e intelectuales de diverso signo) se autoprocla-
man soberanas, pero las dificultades de coordinar las 
acciones bélicas las llevan a formar la Junta Central, 
describiendo luego su compleja composición y su par-
ticipación en el proceso de designación de los futuros 
diputados a Cortes . Una de las primeras decisiones de 
las Cortes fue la de crear una Comisión para elabo-
rar un proyecto del Reglamento para la organización 
provincial, cuyo objetivo fundamental sería mejorar el 
sistema recaudatorio; su tendencia descentralizadora 
suscitó controversias y tras su rechazo inicial se apro-
bó en 18 de marzo de 1881, que mantiene las Jun-
tas Provinciales, que junto a sometidos ejecutivos se 
presentan como expresión de una descentralización 
administrativa . A continuación se ocupa el autor del 
régimen descentralizado de la Constitución gadita-
na, expresión de una organización territorial que se 
debía regir por los principio de unidad y de igualdad, 
detallando el debate constituyente en torno a con-
ceptos como el de Diputaciones, Ayuntamientos, su 
naturaleza (representativa o no) y sus competencias, 
así como el problema del federalismo . Otro punto de 
interés es el desarrollo legal del articulado constitu-
cional por varios Decretos y órdenes de las Cortes, y el 
tratamiento de ultramar desde el principio de igual-
dad, destacando que los diputados americanos cons-
tituyeron una tendencia autónoma dentro del Parla-
mento, deteniéndose singularmente en el problema 
del número de Diputaciones ante la amplitud de los 
territorios .

el apartado octavo termina con el estudio del texto 
constitucional abordando la tarea de analizar los de-
rechos individuales en la Constitución de Cádiz . Tras 
afirmar que Guerra y Constitución representan el in-
tento de la nación española por lograr su indepen-
dencia, una del imperio napoleónico, y la de la visión 
patrimonial de la nación y del despotismo, eliminando 
la tiranía, se destaca que la Constitución de 1812 ca-
rece de una declaración de derechos, para evitar que 
se tildara de imitadora del régimen francés, al que se 
combatía en el campo de batalla . De todos modos, el 
autor estudia seguidamente la fundamentación teó-
rica de los derechos que subyace en la Constitución, 
que considera controvertida, entre la historicista, la 
iusnaturalista y la positivista . A continuación anali-
za el punto de la titularidad de los derechos, donde 

la distinción entre «español» y «ciudadano» permitía 
establecer dos niveles en la titularidad de derechos 
subjetivos; el primero con plenitud de derechos civi-
les, y el segundo, además, de los derechos políticos . 
Termina el desarrollo de este apartado con el estudio 
detallado del contenido y objeto de los derechos y su 
catálogo a lo largo del articulado constitucional, así 
como de su garantía a través de reserva de ley, única 
norma habilitada para limitar su ejercicio, si bien bajo 
el prisma de intervención mínima .

Termina el libro con el apartado noveno en el que se 
analiza la proyección europea e iberoamericana de la 
Constitución de 1812 . en un primer bloque de cues-
tiones se estudia la proyección de la Constitución de 
1812 y del modelo gaditano en europa, donde se desa-
rrolla la mirada «telescópica» a Cádiz (Gran bretaña; la 
francia de la Restauración, y la Constitución de Cádiz 
en la doctrina alemana), siguiendo por el «terreno fér-
til»: aplicación e influencia de la Constitución de 1812 
durante las revoluciones del 20 (La repercusión en el 
constitucionalismo «Ventista»; las sociedades carbo-
narias italianas y la Constitución de Cádiz; influencias 
gaditanas en el norte y este de europa) . Termina este 
primer bloque con el estudio de la inserción del mo-
delo gaditano en el constitucionalismo del primer ter-
cio del xix . el segundo bloque trata de la proyección 
de la Constitución de 1812 y del modelo gaditano en 
iberoamérica, que se subdivide en cuatro puntos: las 
fuentes doctrinales en la América de los albores del 
xix; la nación soberana e independiente; la influencia 
de la Constitución de 1812 en los derechos individuales 
de los textos hispanoamericanos, para finalizar con la 
Constitución de Cádiz y la forma de gobierno en his-
panoamérica . 

en el apartado de Anexos se recogen dos: el primero 
lo conforma la tabla comparativa entre los Acuerdos 
adoptados por la Junta de Legislación de la Junta Cen-
tral (1809) y el proyecto constitucional elaborado por la 
Comisión de Constitución de las Cortes de Cádiz (1811), 
y el segundo la tabla comparativa de los artículos del 
proyecto y la propia Constitución de 1812 .

en las fuentes se citan las normativas, parlamentarias, 
periodísticas, documentales y doctrinales .

Cierran el libro el apartado de bibliografía y el índice 
onomástico .



116 revista Poder Judicial

aGEnda

Presidencia 

actos relacionados 
con la función judicial

 — el 16 de enero el Presidente mantuvo una reunión 
con los representantes de las Asociaciones profe-
sionales judiciales en la sede del Consejo .

 — el 30 de enero presidió el acto solemne de toma 
de posesión del fiscal General del estado, excmo . 
Sr . D . eduardo Torres-Dulce Lifante, en el Salón del 
Pleno del Tribunal Supremo .

 — el mismo día 30 de enero, presidió un encuentro de 
la Sala de Gobierno del Alto Tribunal con el Minis-
tro de Justicia y otros altos cargo de este Departa-
mento .

 — el 7 de febrero, presidió un encuentro del Pleno de 
este Consejo con el Ministro de Justicia y otros al-
tos cargo de este Departamento .

 — el 20 de febrero, presidió el acto solemne de toma 
de posesión de dos nuevos Magistrados de la Sala 
de lo Civil del Tribunal Supremo .

 — el 22 de febrero, bajo la presidencia de SSMM los 
Reyes, participó en el acto de entrega de despa-
chos a la Lxii Promoción de la escuela Judicial, en 
barcelona .

actividades con otras instituciones

 — el 29 de febrero, bajo la presidencia de SSMM los 
Reyes, participó en el acto en memoria de las víc-
timas del terrorismo, celebrado en el Auditorio de 
Música de Madrid .

 — el 1 de marzo, bajo la Presidencia de SAR la Prince-
sa de Asturias, participó en el acto conmemorativo 
del Día Mundial de las enfermedades Raras, que 
este año acogió el Consejo en el salón de actos de 
su sede central .

Comparecencia ante la Comisión de 
Justicia del Congreso 
de los diputados

 — el Presidente compareció ante la Comisión de Jus-
ticia del Congreso de los Diputados, el día 13 de 
febrero, en cuyo acto hizo exposición de la me-
moria de actividades correspondiente al año 2010, 

insistiendo en la alta tasa de litigiosidad y en las 
necesidades existentes en materia de personal y 
recursos necesarios para el buen funcionamiento 
de los órganos judiciales, así como respondió a las 
preguntas que le formularon los representantes de 
los grupos parlamentarios .

otros actos

 — el 12 de marzo, presidió el acto de presentación del 
libro «economía de la Administración de Justicia», 
en el salón de actos de este Consejo .

 — el 19 de marzo, asistió a los Actos de homenaje a 
los Diputados Doceañistas y a las Cortes de Cádiz, 
en el Oratorio de San felipe neri, en Cádiz, bajo la 
presidencia de SS MM los Reyes .

 — el 27 de marzo presidió el acto de presentación del 
libro editado en homenaje al Magistrado del Tribunal 
Supremo D . Dámaso Ruiz Jarabo .

actividad institucional 
de Ámbito internacional

 — el Consejo acogió durante los días 31 de enero y 1 
de febrero el Vi encuentro hispano-Marroquí, de 
Cortes Supremas de Justicia, presidiendo su titular 
los actos de inauguración y clausura .

 — el 17 de febrero el Presidente recibió al Presidente 
de la Corte Suprema de Guinea ecuatorial .

 — el 16 de marzo recibió una delegación del Consejo 
Supremo de Justicia de Andorra, compuesta por su 
Presidente, Vicepresidente y un Vocal .

observatorio de Violencia 
doméstica y de género

el pasado 9 de enero el Cabildo de Tenerife, a través del 
instituto de Atención Social y Sociosanitaria (iASS), ha 
premiado en la tercera edición de sus premios contra 
la violencia de género al Observatorio contra la Violen-
cia Doméstica y de Género . Otros galardonados han 
sido el cantante Pedro Guerra y el funcionario Agustín 
herrera .

el jurado ha otorgado al Observatorio el premio en su 
modalidad de «Mención honorífica a entidades públi-
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cas o privadas por su demostrada lucha diaria contra la 
violencia de género» .

actividad de coordinación 
interinstitucional

 — Los días 18 de enero y 8 de febrero se mantuvieron 
unas reuniones informales con la nueva Delega-
da del Gobierno contra la Violencia de Género así 
como con la Ministra de Sanidad, Servicios Socia-
les e igualdad para presentar el Observatorio y sus 
funciones . 

 — el Observatorio estuvo presente en la comparecen-
cia de la Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e 
igualdad ante la Comisión de igualdad que tuvo 
lugar en el congreso de los Diputados el día 9 de 
febrero de 2012 .

 — el 13 de febrero de 2012 tuvo lugar la primera reu-
nión del Pleno del Observatorio estatal, con el nue-
vo gobierno . en la misma se expusieron las nuevas 
líneas de trabajo que se proponían llevar a cabo en 
el ámbito de la violencia contra las mujeres .

 — el día 14 de febrero de 2012, se mantuvo una reu-
nión en la sede del Ministerio del interior con el 
Secretario de estado de interior, D .ignacio Ulloa, 
donde se trató el sistema de registros en materia 
de violencia doméstica y de género . 

 — ese mismo día tuvo lugar una reunión en la sede 
del CGPJ con la Diputada Dª Carmen quintani-
lla, Presidenta de la Comisión de igualdad del 

Congreso de los Diputados, donde se trataron 
asuntos relativos a la actividad propia del Ob-
servatorio .

 — el día 20 de mayo el Observatorio estuvo presen-
te en una conferencia invitado por la Delegación 
de la Generalitat de Catalunya, sobre trata de 
mujeres .

Por otro lado, a fin de mantener el contacto con 
aquellas asociaciones que tienen entre sus objetivos 
la atención jurídica a víctimas de violencia y la lucha 
contra la violencia de género, se decidió mantener 
reuniones con algunas de estas organizaciones a fin 
conocer la opinión de éstas sobre la implementación 
de la legislación, los problemas que enfrentan las 
víctimas de la violencia doméstica y de género, etc . 
A lo largo del mes de febrero se mantuvieron sie-
te reuniones con organizaciones y asociaciones de 
mujeres .

actividades de sensibilización 
y divulgación

en este extremo, se ha continuado participando en 
actividades de sensibilización sobre la violencia de gé-
nero . y asistiendo a aquellas jornadas, presentaciones 
relacionadas con la materia .

Además, la Presidenta del Observatorio ha recibido en 
este trimestre dos premios: la concesión de la Meda-
lla de Andalucía y el iV Premio nacional de igualdad 
concedido por la Asociación de Mujeres Progresistas 
Victoria Kent .

Foro Virtual

Se mantiene, en la extranet del Consejo, una Comu-
nidad Virtual a la que tienen acceso todos/as los/as 
jueces/zas y magistrados/as de los Juzgados de Vio-
lencia sobre la Mujer . en este trimestre se ha dado 
acceso a la misma a todos aquellos titulares de otros 
órganos jurisdiccionales especializados en Violencia 
sobre la Mujer (Audiencias Provinciales y Juzgados 
de lo Penal) . 

en este trimestre se han dado de alta 84 nuevos Jueces o 
Juezas (73 de ellos jueces en su primer nombramiento) .
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actividades de colaboración 
con el servicio de relaciones 
internacionales.

Tanto la Presidenta del Observatorio como desde la 
Sección se colabora con cuantas iniciativas internacio-
nales le son propuestas, tanto en la modalidad de reci-
bir en esta sede a delegaciones extranjeras que se des-
plazan para conocer las actividades y funcionamiento 
del Observatorio, como participando en actividades en 
el exterior .

Otras tienen como objetivo conocer el papel desarro-
llado por el Consejo General del Poder Judicial en la 
contribución a la erradicación de este tipo de violencia . 

en este sentido recibimos a una delegación de Croacia, 
el día 9 de febrero, compuesta por miembros del Minis-
terio Sanidad y Servicios Sociales y a una Delegación 
del Ministerio de Justicia de Turquía, encabezada por el 
propio Ministro, el día 21 de marzo .

mediación 

 — el Consejo General del Poder Judicial ha suscrito 
con el ilustre Colegio de Abogados de Valencia, un 
Convenio de Colaboración para la implantación de 
una experiencia piloto de Mediación familiar in-
trajudicial en los Juzgados de Valencia, en virtud 
del Acuerdo adoptado por el Pleno del CGPJ en su 
sesión del día 26 de enero de 2012 . el acto tuvo lu-
gar el pasado 20 de febrero, en la sede del Consejo 
en Madrid, siendo firmantes del Convenio los Vo-
cales excma . Sra . Dña . Margarita Uría y excmo . Sr . 
D . Antonio Dorado, en representación del CGPJ y 
por el iCAV, su Decano D . Mariano Durán Lalaguna .

 — el acto de clausura de las Viii Jornadas de Magis-
trados/as de familia, que se celebraron en Málaga 
los días 29 de febrero, 1 y 2 de Marzo, estuvo a 
cargo de la Vocal excma . Sra . Dña . Margarita Uría, 
que impartió la conferencia de clausura «necesi-
dad de una regulación de la Mediación» .

 — Los días 20 a 23 de Marzo pasados, se celebró el 
Curso «instrumentos prácticos de ayuda a la juris-
dicción para una mejora del servicio público de la 
Justicia . Mediación; argumentación jurídica y len-
guaje jurídico; ética y deontología; y gestión del 
tiempo», que dentro del programa de formación 

Continua del CGPJ, contó con la asistencia de la 
Vocal Delegada para la Mediación .

 — el Grupo europeo de Magistrados por la Mediación 
(GeMMe), celebró su Asamblea General, el pasado 
23 de Marzo en la sede del CGPJ, abriendo la jorna-
da la Vocal excma . Sra . Dña . Margarita Uría . GeM-
Me es una sociedad europea que tiene por finalidad 
promover, desde el ámbito de los propios Tribunales 
de Justicia, los sistemas alternativos de resolución 
de conflictos, y en especial la mediación .

Estudios e informes

informes remitidos al Pleno

 — informe al Proyecto de Decreto por el que se 
aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gra-
tuita en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía (aprobado por la Comisión de estudios e 
informes de 16 de febrero de 2012 y por el Pleno 
de 23 de febrero de 2012) .

 — informe al Proyecto de Decreto por el que se mo-
difica el Decreto 269/2008, de 6 de noviembre, que 
aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gra-
tuita de Galicia (aprobado por la Comisión de estu-
dios e informes de 16 de febrero de 2012 y por el 
Pleno de 23 de febrero de 2012) .

 — informe sobre respuesta (interesada por la S .G .T . 
del Mº del interior) a las cuestiones que, relativas 
a la competencia del CGPJ, se señalan en el infor-
me del Comité para la Prevención de la Tortura del 
Consejo de europa (aprobado por la Comisión de 
estudios e informes de 16 de febrero de 2012 y por 
el Pleno de 23 de febrero de 2012) .

 — informe relativo a los efectos de la Sentencia del 
Pleno de la Sala 3ª del Tribunal Supremo, de 28 de 
octubre de 2011, declarando la nulidad del Regla-
mento 3/2010, sobre reutilización de sentencias y 
otras resoluciones judiciales (aprobado por la Co-
misión de estudios e informes de 16 de febrero de 
2012 y por el Pleno de 23 de febrero de 2012) .

 — informe sobre la memoria descriptiva a elaborar por 
los Jueces de Adscripción Territorial (aprobado por 
la Comisión de estudios e informes de 15 de marzo 
de 2012 y por el Pleno de 22 de marzo de 2012) .

 — informe acerca de la conveniencia de modificar el 
primer inciso del art . 13 .2 del Reglamento 1/2001 
de Asociaciones Judiciales Profesionales (aprobado 
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por la Comisión de estudios e informes de 15 de 
marzo de 2012 y por el Pleno de 22 de marzo de 
2012) . 

 — informe al Proyecto de modificación del Real De-
creto 1398/1995, de 4 de agosto, por el que se re-
gula el sorteo para la formación de listas candida-
tos a jurado (aprobado por la Comisión de estudios 
e informes de 12 de abril de 2012 y por el Pleno de 
19 de abril de 2012) .

informes remitidos a otras 
Comisiones y servicios

 — informe sobre las modificaciones del contenido de 
los folletos divulgativos del proceso monitorio y el 
juicio verbal (aprobado por la Comisión de estu-
dios e informes de 19 de enero de 2012 y remitido 
a la Comisión Permanente) .

 — informe sobre la competencia de la Comisión Per-
manente para adoptar acuerdos sobre la actividad 
de otras Comisiones (aprobado por la Comisión de 
estudios e informes de 19 de enero de 2012 y remi-
tido a la Comisión de Relaciones internacionales) .

 — informe solicitado por el Director del Centro de 
Documentación Judicial en relación con «la difu-
sión de resoluciones judiciales sobre nulidad de 
laudos arbitrales» (aprobado por la Comisión de 
estudios e informes de 19 de enero de 2012 y re-
mitido al órgano peticionario) .

 — informe sobre la obtención y el uso de copias de 
las grabaciones de juicios y vistas por parte de 
la escuela Judicial (aprobado por la Comisión de 
estudios e informes de 16 de febrero de 2012 y 
remitido a la Comisión Permanente y a la escuela 
Judicial) .

 — informe sobre la compatibilidad del ejercicio de la 
función judicial con el cargo de Secretario General 
de la Asociación Plataforma Cívica por la indepen-
dencia Judicial (tomado conocimiento por la Co-
misión de estudios e informes de 15 de marzo de 
2012 y remitido a la Comisión Permanente) .

 — informe sobre el alcance de la Sentencia de 
2 .12 .2011, de la Sección 6ª de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en 
relación al Convenio de colaboración entre el CGPJ 
y la AePD, firmando el 3 de mayo de 2010 (tomado 
conocimiento por la Comisión de estudios e infor-
mes de 12 de abril de 2012 y remitido a los excmos . 

Sres . Vocales de la Comisión de Seguimiento de di-
cho Convenio) .

 — informe sobre la facilitación de listados de parti-
cipantes en los concursos convocados por el CGPJ 
para la provisión de cargos de carácter discrecional 
(aprobado por la Comisión de estudios e informes 
de 12 de abril de 2012 y remitido a la Comisión de 
Calificación) .

 — informe sobre la posibilidad de acceder a la in-
formación que se archiva en el CGPJ relativa a la 
remisión de correos electrónicos y el contenido 
de los mismos en el caso de que se ordene la in-
vestigación sobre supuestos de filtraciones de do-
cumentos (aprobado por la Comisión de estudios 
e informes de 12 de abril de 2012 y remitido a la 
Comisión Disciplinaria) .

relaciones internacionales

Cumbre Judicial iberoamericana

en relación con la Cumbre Judicial iberoamericana, el 
acontecimiento más importante que ha tenido lugar en 
el primer trimestre del año, ha sido la celebración de la 
tercera reunión preparatoria del 29 de febrero al dos 
de marzo en quito (ecuador) . La Plenaria de Cumbre 
se celebró en buenos Aires del 25 al 17 de abril, sin la 
asistencia de la delegación española ni de la Secretaría 
Permanente (que ostenta el CGPJ) .

red Europea de Consejos 
del Poder Judicial

en el ámbito de la Red europea de Consejos del Poder 
Judicial, el Vocal del CGPJ, D . Miguel Carmona, como 
Presidente de la Red, ha venido asistiendo a las reunio-
nes del Comité ejecutivo y del Comité de Dirección . Asi-
mismo se han seguido celebrando las reuniones de los 
diferentes grupos de trabajo, de los cuales, el CGPJ por 
medio del Vocal D . Antonio Monserrat, ha coordinado 
el de «Development of Minimum Judicial Standards» . 

marruecos/ España

Encuentro HispanoMarroquí: Se celebró del 31 de 
enero al 1 de febrero en Madrid . este Vi encuentro se 
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estructuró en dos jornadas de trabajo repartidas en 
cuatro talleres: «Justicia y medios de comunicación», 
«La Justicia y los menores», «Poder Judicial» y «Moder-
nización de la Justicia» . Se debatió, a la luz de la nueva 
Constitución marroquí, sobre la libertad de expresión, 
el derecho a la información y sus límites en ambos paí-
ses, la perspectiva jurídica y social de los menores así 
como de la independencia del poder judicial y de los 
aspectos de gestión del procedimiento en la historia ju-
dicial de españa y Marruecos .

américa

Se han realizado las siguientes actividades: 

COLOMbiA . en el marco del «Proyecto Fortalecimiento 
Institucional para atención a las víctimas», se ha desig-
nado a un magistrado para ser incluido, como experto 
principal, en la propuesta a presentar . 

eL SALVADOR y hOnDURAS . Dentro del «Proyecto de 
modernización de la justicia laboral» y a propuesta 
de la OiT se aprobó la participación del magistrado, Sr . 

Guillén Olcina, en una misión del 13 al 24 de febrero de 
2012, para la elaboración, aprobación e implementa-
ción de un nuevo Código Procesal Laboral . 

niCARAGUA . Se está desarrollando el «Proyecto de 
Fortalecimiento de la evidencia física para mejorar el 
acceso a la Justicia Penal» financiado por la Comisión 
europea, siendo realizada la misión por el magistrado, 
Sr . Morán González . 

Con la fundación CeDDeT, se ha elaborado un convenio 
parala impartición de un curso on line sobre «Solucio-
nes Alternativas a los Conflictos y Su Impacto Económi-
co», orientado al ámbito latinoamericano .

África

en CGPJ ha venido colaborando en el «Proyecto de lu-
cha antiterrorista en el Sahel», con misiones de corta 
duración realizadas en Mauritania, Mali y níger, lleva-
das a cabo por el magistrado de la Audiencia nacional, 
Sr . de Prada Solaesa como Jefe del componente jurídico 
del proyecto .
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Eurosocial ii

Se presentaron a la Comisión europea para su apro-
bación, las conclusiones elaboradas en el encuentro 
celebrado en noviembre de 2011 en bogotá y en base 
a las mismas y a las sugerencias de la Comisión euro-
pea, se ha elaborado una hoja de ruta para comenzar 
con la implementación del componente sobre «Medios 
Alternativos de Resolución de Conflictos» que, va a ser 
ejecutado conjuntamente por el CGPJ y la COMJib a 
mediados del año .

Hermanamientos

Durante el primer trimestre del año, se ha concluido 
la elaboración del contrato relativo a la ejecución del 
proyecto twinning de la Comisión europea en Croacia 
sobre «Professional Development of Judicial Advisors 
and FutureJudges and StateAttorneysthroughEstablis-
hment of SelfSustainable Training System». este pro-
yecto viene liderado por el CGPJ y participan en calidad 
de socios juniors italia y finlandia . Se prevé que el pro-
yecto pueda iniciarse a finales de mayo de 2012 .

Además, durante el primer trimestre de 2012 se han pre-
parado y defendido otras dos propuestas para Proyectos 
de hermanamiento en la República de Croacia, una rela-
tiva al «Fortalecimiento de la Eficiencia del Poder Judicial 
en la República de Croacia», conjuntamente con el Mi-
nisterio de Justicia de españa; y otra relativa al «Fortale-
cimiento del Trabajo de la Escuela Estatal de Funcionarios 
Judiciales», conjuntamente con el Centro de estudios Ju-
rídicos del Ministerio de Justicia de españa . 

auxilio Judicial internacional

en el primer trimestre de 2012 el Servicio de RRii ha 
continuado gestionando la participación de jueces 
españoles en reuniones de coordinación convocadas 
por eUROJUST o en desplazamientos para ejecutar o 
coordinar la ejecución de comisiones rogatorias . Se 
han atendido y resuelto 63 consultas de auxilio judi-
cial (15 civiles y 48 penales) y se ha participado en la 
10ª Reunión Plenaria de Puntos de Contacto de la Red 
Judicial europea Civil y Mercantil y en la 11ª Reunión 
de Corresponsales de herramientas de la Red Judicial 
europea (penal) . Además el Servicio de RRii, por medio 

de sus letrados o de magistrados pertenecientes a la 
ReJUe, ha participado en sendas reuniones de coordi-
nación con autoridades judiciales francesas e inglesas, 
en la Vi Comisión especial de la Conferencia de La haya 
sobre funcionamiento del Convenio de La haya sobre 
aspectos civiles de la sustracción internacional de me-
nores, en la Conferencia internacional sobre «Acceso al 
Derecho extranjero en Asuntos Civiles y Mercantiles», 
organizada conjuntamente por la Conferencia de La 
haya de Derecho internacional Privado y la Comisión 
europea, en un simposio internacional sobre terroris-
mo y crimen organizado, impulsado por el Ministerio 
de Justicia de Turquía, y ha identificado expertos para 
participar en las rondas de evaluación sobre la aplica-
ción de la Convención de naciones Unidas contra la 
Corrupción . 

Programa EuromEd iii

Se trata de un Programa de la Unión europea cuyo ob-
jetivo es fortalecer los poderes judiciales en países del 
arco mediterráneo, como Argelia, egipto, israel, Jorda-
nia, Líbano, Marruecos, Siria, territorios palestinos ocu-
pados y Túnez .

Durante el año 2012 está previsto se desarrollen activi-
dades relativas al acceso a la justicia y asistencia jurídi-
ca, resolución de conflictos familiares transfronterizos, 
derecho penal y derecho penitenciario, centros de for-
mación judicial y actividades transversales .

Durante el primer trimestre se han realizado reuniones 
preparatorias, previstas al inicio de las actividades .

Calificación 

Comparecencias

el 15 de febrero de 2012, tuvo lugar la entrevista de los 
aspirantes a la Presidencia de la Sala de lo Penal de 
la Audiencia Nacional.

el 15 de febrero de 2012 se celebró la comparecencia 
de los aspirantes a la Presidencia de la Sala de lo 
ContenciosoAdministrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Aragón. 
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el 29 de febrero de 2012 comparecieron los aspirantes 
a la Presidencia de la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña.

el 29 de febrero de 2012 tuvo lugar la entrevista de los 
aspirantes a la Presidencia de la Audiencia Provincial 
de Huelva.

ese mismo día se celebró la entrevista con el único as-
pirante a la Presidencia de la Audiencia Provincial de 
Burgos.

Asimismo . el 29 de febrero de 2012 compareció la úni-
ca aspirante a la Presidencia de la Audiencia Provin
cial de Guadalajara.

el 29 de febrero de 2012 se celebró la entrevista con el 
único aspirante a la Presidencia de la Audiencia Pro
vincial de Santa Cruz de Tenerife.

También el 29 de febrero de 2012 comparecieron los 
aspirantes a la Presidencia de la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede 
en Valladolid.

el 29 de febrero de 2012 se celebró la entrevista a los 
aspirantes de la Presidencia de la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, sede 
en Santa Cruz de Tenerife.

Por último, el 29 de febrero de 2012 tuvo lugar la com-
parecencia de los aspirantes a la Presidencia del Tri
bunal Superior de Justicia de La Rioja.

nombramientos

Pleno del día 16 de diciembre de 2011

 — francisco Javier Orduña Moreno, Magistrado de la 
Sala Primera del Tribunal Supremo, correspondien-
te al turno de juristas de reconocida competencia .

 — ignacio Sancho Gargallo, promovido Magistrado 
de la Sala Primera del Tribunal Supremo, por el tur-
no de especialistas de la carrera Judicial .

 — José eduardo Martínez Mediavilla, Presidente de la 
Audiencia Provincial de Cuenca .

 — francisco Segura Sancho, Presidente de la Audien-
cia Provincial de Lleida .

 — Manuel López Agulló, Presidente de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla con sede 
en Málaga .

 — emilio Molins García-Atance, Magistrado de la 
Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Aragón .

Pleno del día 26 de enero de 2012

 — Milagros Calvo ibarlucea, nombrada en propiedad 
Magistrada de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo .

Pleno del día 23 de febrero de 2012

 — Antonio del Moral García, Magistrado de la Sala 
Segunda del Tribunal Supremo, correspondiente al 
turno de juristas e reconocida competencia .

 — fernando Grande-Marlaska Gómez, Presidente de 
la Sala de lo penal de la Audiencia nacional .

 — Juan Carlos zapata hijar, Presidente de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón .

Pleno del día 22 de marzo de 2012

 — Wenceslao francisco Olea Godoy, promovido Ma-
gistrado de la Sala Tercera del Tribunal Supremo .

 — ignacio espinosa Casares, Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia de La Rioja .

 — isabel Serrano frías, Presidenta de la Audiencia 
Provincial de Guadalajara .

 — Antonio Germán Pontón Práxedes, Presidente de la 
Audiencia Provincial de huelva .

 — José Ramón navarro Miranda, Presidente de la Au-
diencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife .

 — M .ª del Carmen Sánchez-Parodi Pascual, Presiden-
ta de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Canarias con sede en Santa Cruz de Te-
nerife .

 — Gabriel CoullautAriño, Presidente de la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León con sede en Valladolid .

 — José de quintana Pellicer, Presidente de la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña .
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unidad de atención 
al Ciudadano

Además de la tramitación de los expedientes de que-
ja, reclamaciones y sugerencias remitidas al Consejo 
y la atención diaria de las peticiones de información 
general y particular formuladas por los ciudadanos, la 
Unidad de Atención Ciudadana desarrollará durante el 
próximo trimestre las siguientes actividades:

 — Participación en las labores de formación de los alum-
nos de la escuela Judicial (63ª promoción de jueces) . 

 — Contribución con el Centro de estudios Jurídicos del 
Ministerio de Justicia en la formación de la 38ª pro-
moción de Secretarios Judiciales y de otros funcio-
narios al servicio de la Administración de Justicia .

 — Colaboración con el Servicio de estudios e infor-
mes y con otros órganos técnicos del Consejo en el 
perfeccionamiento y, en caso de aprobación, futu-
ra implantación del Proyecto de modificación del 
Reglamento de quejas .

 — Adaptación de la mecánica de trabajo de la Unidad de 
Atención Ciudadana a la nueva Demarcación y Planta 
Judicial, en función del desarrollo de dicho proyecto .

 — elaboración de folletos informativos y guías ciuda-
danas relativos a las futuras modificaciones legis-
lativas anunciadas por el ejecutivo .

Escuela Judicial

a) selección y Formación inicial

Categoría Juez

Concluida la fase de prácticas del proceso selectivo convo-
cado por Acuerdo de 26 de marzo de 2009, de la Comisión 
de Selección, el 22 de febrero recibieron sus despachos de 
manos de SSMM los Reyes de españa los 186 componen-
tes de la Promoción 62ª . Los nuevos jueces y juezas fueron 
nombrados por Orden de 16 de febrero de 2012 (bOe del 18) .

Por su parte, los 230 miembros de la Promoción 63ª, 
correspondientes al proceso selectivo convocado por 
Acuerdo de 9 de marzo de 2010, de la Comisión de Se-
lección, finalizarán en el mes de junio la fase teórica, 
iniciando a continuación la fase de prácticas tuteladas .
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en cuanto al proceso selectivo convocado por Acuerdo 
de 31 de enero de 2011, de la Comisión de Selección, 
en el mes de febrero concluyeron las sesiones del se-
gundo ejercicio, habiéndolo superado un total de 418 
opositores . en marzo han comenzado las sesiones del 
tercer ejercicio, examinándose en primer lugar los 96 
aspirantes que resultaron dispensados del segundo en 
la anterior convocatoria .

Categoría magistrado

Por Real Decreto 1770/2011, de 25 de noviembre (bOe 
del 14 de diciembre), se nombró Magistrados a los 57 
aspirantes aprobados en el proceso selectivo convo-
cado por Acuerdo de 23 de septiembre de 2010, del 
Pleno del CGPJ (30 correspondientes a la especialidad 
civil-penal, 16 a la social y 11 a la contencioso-admi-
nistrativa) . Los nuevos Magistrados, que conforman la 
Promoción 18ª, recibieron sus despachos de manos del 
Presidente del CGPJ y del TS el 19 de diciembre .

Especialistas Civil y Penal

Constituidos los Tribunales y valorados los méritos de 
los más de 260 participantes en los procesos de es-
pecialización de Magistrados/as en los órdenes civil y 
penal (Acuerdos del Pleno del CGPJ de 30 de junio de 
2011), se celebraron las pruebas objetivas en la sede de 
Trafalgar, los días 11 a 14 de abril .

B) Formación

Jornadas

 — instrumentos prácticos de ayuda a la jurisdicción 
para una mejora del Servicio Público de la Justicia: 
Mediación; argumentación jurídica y leguaje ju-
rídicos; ética y deontología profesional; y gestión 
del tiempo (20 a 23 de marzo, 7 a 10 de mayo, 11 a 
14 de junio y 25 a 28 de junio)

Estancias en instituciones públicas 
y privadas. 

 — Policía Científica (26 a 30 de marzo y 18 a 22 de junio) .

Foro de formación y estudios 
medioambientales del Poder Judicial

en colaboración con la Junta de Andalucía

 — incendios . Plan de control de sustancias nocivas en 
el medio natural (marzo) 

Foro Justicia y discapacidad

en colaboración con el Ministerio de Justicia, el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, la fiscalía General 
del estado, el Consejo General de la Abogacía española, 
el Consejo General de Procuradores de españa, el Con-
sejo General del notariado, el Colegio de Registrado-
res de la Propiedad, Mercantiles y bienes Muebles de 
españa y el Consejo General de Graduados Sociales de 
españa .

 — Seminario para Jueces/zas de incacapacidades (21 
a 23 de marzo) .

 — Discapacidad y autonomía de voluntad (18 a 20 de 
abril) .

otras instituciones 
y organismos colaboradores

 — Delincuencia económica . Aproximación al Dere-
cho Penal económico y financiero (2º módulo 
edición) – en colaboración con el Centro de es-
tudios Jurídicos, la fiscalía General del estado 
y el instituto de estudios fiscales (6 a 7 de fe-
brero) .

 — xxiii Jornadas Catalanas de Derecho del Traba-
jo: La reforma de la pensión de jubilación y de 
la negociación colectiva - en colaboración con 
la Asociación Catalana de iuslaboralistas (8 a 9 
de marzo) .

 — Marcas: importancia de su protección jurídica – en 
colaboración con AnDeMA (9 a 10 de marzo) .

 — novedades y cuestiones de actualidad en el ámbito 
del derecho del trabajo y la jurisdicción social – en 
colaboración con el Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales (22 y 23 de marzo) .

 — figuras contractuales del comercio internacional: 
Aspectos prácticos – en colaboración con CeCO 
(29 de febrero a 2 de marzo) .
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En el próximo número:

  Entrevista al Presidente del Consejo de Estado, D. José Manuel 
Romay Beccaría.

  Tribuna: Magistrado Presidente de la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo.

  Reportaje: XVI Cumbre Judicial Iberoamericana.

  Foro de Opinión: La mediación intrajudicial.
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